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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Echavarri, Julián 
-Ahumada, Hermes -Enríquez, . Humberto 
-Alessandri, Eduardo -Faivovich, Angel 
-Alessandri, Fernando -Gómez, Jonás 
-Alvarez, Humberto -Ibáñez, Pedro 
-Amunátegui, Gregorio -Jaramillo, Armando 
-Barrueto, Edgardo -Larraín, Bernardo 
-Bossay, Luis -Letelier, Luis F. 
-Contreras, Carlos -Maurás, Juan L. 
-Contreras, Víctor -Pablo, Tomás 
-Corbalán, Salomón -Quinteros, Luis 

-Correa, UIises -Vial, Carlos 

-Curti, Enrique -Wachholtz, Roberto 

Concurrieron, además, los Ministros de Hacien
da y del Trabajo y Previsión Social. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro y de Prosecretario, el señor Federico Walker 
Letelier. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a Zas 16.14, en pre
sencia de 11 señores Senadores. 

El señor F AIVOVICH (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

Se dan por aprobadas las actas de las 
sesiones 17~, ordinaria, en sus partes pú
blica y secreta; 18~ y 19~, especiales, de 
16 del actual, que no han sido observadas. 

El acta de la sesión 20~, especial, de 
fecha de ayer, queda en Secretaría a dis
posición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima para su aprobación. 

(Véanse las Actas aprobadas en los 
Anexos). 

IV. ORDEN DEL DIA. 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES DE LOS 

SECTORES PUBLICO Y PRIVADO. 

El señor FAIVOVICH (Presidente).
En el Orden del Día, continúa la discusión 
del segundo informe de las Comisiones 

unidas de Hacienda y Gobierno recaído en 
el proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados sobre reajuste de remuneraciones de 
los sectores público y privado. 

-El proyecto y los informes figuran en 
los Anexos de las sesiones 17~, 18~ y 20l.!, 
en 3, 16 y 23 de febrero de 1965, páginas 
975, 1081 y 1323, respectivamente. 

El señor FAIVOVICH (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Mau
rás. Su Señoría dispone aún de 25 minu
tos. 

El señor MAURAS.-Estamos discu
tiendo el artículo 96 del proyecto, que po
ne término a las franquicias en el país. 
Anoche, al iniciar mis observaciones, hi
ce algunos recuerdos y reminiscencias his
tóricas. Hoy, por disponer de poco tiem
po, entraré en materia. 

El Honorable señor Enríquez, en el se
gundo trámite constitucional del proyec
to y en el segundo informe, presentó una 
indicación destinada a poner término a las 
franquicias tributarias y facultar al Pre
sidente de la República para restablecer, 
al término indic~do en el precepto en cues
tión, las que el Ejecutivo estimara útiles 
para el desenvolvimiento económico de la 
nación. 

De la disposición en referencia, fluye 
claramente que nadie pretende terminar 
con las franquicias tributarias en el país; 
que nadie las estima a todas una lacra, 
error o vicio, pues el propio autor de la 
indicación faculta al Ejecutivo para res
tituirlas en la medida y extensión que las 
crea útiles. 

Quiero dejar establecido, desde mi pun
to de vista personal, como Senador radi
cal, que para nosotros, doctrinariamente, 
es fundamental la democratización de las 
imposiciones tributarias en el país y que, 
en consecuencia, no nos podemos oponer 
a una racionalización de las franquicias. 
Como Senador por el norte, di mi asenti
miento a la iniciativa encaminada a elí~ 
minar las franquicias para importar ar-
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tículos suntuarios por Arica y trabajé por 
su supresión, por estimarlas lesivas para 
la economía del país, y contribuí a dar 
nuevas fuentes de recursos a la zona. 

En consecuencia, es evidente que esta
mos de acuerdo en establecer un sistema 
de racionalización de las franquicias, pe
ro no lo estamos con el procedimiento que 
se quiere utilizar ahora, cuando se dice: 
"Señores, se terminan todas las franqui
cias tributarias, porque algunas de ellas 
son malas y viciosas." i Y las franquicias 
son 1.126 l Se agrega, en seguida, que los 
parlamentarios y el Ejecutivo volverán a 
dictar leyes y decretos, respectivamente, a 
fin de determinar cuáles franquicias se 
restablecerán. 

¿ Cuáles se van a restablecer? Las que 
quieran el Ejecutivo o el Congreso. ¿ Có
mo 'procederemos, en qué plazo? 

Los parlamentarios disponemos de tres 
meses de legislatura ordinaria. El Ejecu
tivo, de las urgencias, del control de la con
vocatoria, .etcétera. En el fondo, es una 
autorización al Ejecutivo para enviar 
proyectos de racionalización; y todos sa
bemos cómo se hace la ley: respondien
do a los intereses colectivos. IY digan los 
señores Senadores· si no es interés respe
table el de los madereros del sur o el de la 
gente modesta que tiene pequeñas parcl21as 
de pinos l ¿ No es interés respetable el de 
los hombres y mujeres que trabajan en 
la frontera o el de personas que laboran 
en actividades nacionales amparadas por 
algunas franquicias tributarias? Esas per
sonas harán valer sus derechos en el Con
greso, y los Senadores y Diputados, en lo 
futuro, no serán parlamentarios de Tara
pacá, Antofagasta, Santiago, Colchagua o 
Cautín. Lo serán de la madera, la pesca, 
la construcción, los automóviles, etcétera, 
pues deberán defender legítimamente los 
intereses de la zona que representan. En
tonces, la campaña contra el Parlamento, 
que ahora se inicia, se intensificará. Se 
hablará de "gestiones" y de "gestores". No 
faltará quien diga: "N o se preocupe, se
ñor. Voy a restablecer tal franquicia tri-

butaria. Soy amigo del Ministro tal, com
padre del Senador cuál. Conozco al Dipu
tado de más allá." En esa forma, se ejer
cerá en el país un tráfico de influencias 
como nunca se ha visto, porque Chile es
tá, si no enfermo, por lo menos lleno de 
franquicias tributarias. Las quieren to
dos, desde los obreros y empleados, para 
sus rentas mínimas. Pues bien, éstas aho
ra quedan eliminadas, y el Gobierno de
berá reponerlas, a fin de que obreros y 
empleados no paguen impuesto a la renta 
por una remuneración mínima. 

También gozan de franquicias los inmi
grantes que llegan al país. Ahora no po
drán venir a Chile. Tiene franquicias el 
cuerpo diplomático. Ahora quedan suspen
didas hasta el primero de enero de 1966 
o hasta cuando el Gobierno o el Parlamen
to presenten los proyectos correspondien
tes. 

Cuando él Gobierno o los parlamenta
rios de la zona, que muchas veces hemos 
incitado a la gente a efectuar inversiones, 
le digamos que siga trabaj.ando y aumen
tando sus planes de desarrollo, ¿ podre
mos garantizar el otorgamiento de fran
quicias en la misma forma como existen 
hasta ahora? Cuando digamos a estos "ri
cos", como se los calificaba ayer, a esos 
pobres ricos que tienen la audacia de tra
bajar e invertir en nuestro país, que si
gan trabajando e invirtiendo, nos darán 
una respuesta que podrá ser escuchada 
hasta eIlla Antártida. 

El Senador Enríquez afirmaba que en 
materia de doctrinas económicas Estamos 
divididos en partidos de Izquierda y de 
Derecha. Pero yo pregunto: ¿qué doctri
na económica existe en cuanto a franqui
cias tributarias? ¿ Hay un solo Senador 
que no haya apoyado alguna vez alguna 
de esas franquicias? i Tod.os las han vo
tado! No es, entonces, cuestión de izquier
das y derechas. 

En momentos como éste, de revolución 
en libertad, la gente pierde concepto de 
los principios económicos. Y si no, vea
mos: se habla de chilenización cuando se 
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compran capitales extranjeros existentes 
en el país: de la Compañía de Teléfonos, 
de Chilectra, etcétera. No es eso libera
lismo' ni socialismo: es peronismo, por
que Perón es el autor de las compras de 
capitales. 

¿ Me van a decir que hay teorías econó
micas en materia de franquicias? Se de
cía ayer que en Chile las franquicias tri
butarias dan margen a la evasión, legal o 
ilegal, y que somos una nación extraña 
donde sólo tributan los tontos y los po
bres, pues los ricos no pagan impuestos. 
Estas son afirmaeiones que conformaron 
el ambiente que había anoche. Por eso 
recuerdo a Suetonio para dirigirme a los 
maestros. El decía, en un bosquejo sobre 
la corrupción de la oratoria, que nada 
es peor que ocultar la verdad con palabras 
mágicas: 

Tal vez sea cierto que sólo los pobres y 
los tontos pagan impuestos en Chile. ¿ Pe
ro quiénes son los tontos? Hay hombres 
que nacieron ricos; otros llegaron a serlo 
después. Algunos de estos hombres han in
vertido mucho dinero en el país, han 'crea
do empresas y levantado industrias. 'Esos 
hombres trabajan para aumentar las ri
quezas de la nación. Tienen franquicias 
tributarias, porque no pagan impuesto glo
bal complementario. Por ello se pretende 
decir que no están afectos a ningún gra
vamen, que en nada contribuyen a incre
mentar la caja fiscal. Tal afirmación es 
falsa, porque ¿ acaso no tributan a través 
de los impuestos a las categorías? 

Sin embargo, hay ricos inteligentes, chi
lenos o extranjeros: son quienes no in
vierten dinero en Chile, sino que lo depo
sitan en Nueva York o en Suiza y obtie
nen sólidos intereses en dólares. j Esos sí 
que son inteligentes! N o pagan, porque no 
tienen fe en la palabra del Estado chile
no, que llama a la gente a trabajar en de
terminadas condiciones que después mo
difica. 

,Como Diputado y Presidente de la Cá
mara de Diputados del país, como Sena-

dor de la República, he contribuido a im
pulsar el desarrollo de la zona norte del 
país, mediante la implantación de medidas 
de excepción para que la gente trabaj (;. 
¿ Lo he hecho para que enriqllez-:nn l\Js ri
cos ? No, señor Presidente. He procedido 
así para que sigan viviendo en esa zc¡na, 
conquistada por la sangre; para que no 
emigren; para que permanezcan e!1 una re
gión que tiene en frente -por si no lo 
saben algunos señores Senadores- al Pe
rú, país que dicta leyes de promoción' 
de la riqueza y ofrece franquicias tribu
tarias del ciento por ciento para quienes 
vayan a Tacna, desde Arica. ¿ Y yo voy 
a contribuir con mi voto a decir a esa 
gente que ahora no dispondrá de fran
quicias tributarias y quedará en la incer
tidumbre y la zozobra? ¿ Puede alguien, 
desde el punto de vista moral, imponer
me una conducta semejante, cuando es
toy en el Senado para defender los legí
timos intereses colectivos de quienes me 
han elegido? 

Insisto: no se trata de izquierdas ni de
rechas. Todos estamos de acuerdo en que 
hay franquicias tributarias innecesarias, 
viciosas: y que es preciso sacarlas del cuer
po enfermo del país. Pero ha venido un 
médico que quiere matar ese cuerpo: le 
quita, primero, todas las franquicias, pa
ra decirle, el 19 de enero de 1966: "Lá
zaro, levántate y anda". j Pero ese Láza
ro no se levantará! 

Estoy dispuesto a colaborar en un pro
yecto de racionalización, pero no deseo con- . 
tribuir a lesionar la buena fe de quienes 
trabajan en el norte. 

Según una información de un diario de 
hoy, la Cámara de Diputados del Perú ha 
destinado 400 millones de soles, es decir, 
70 mil millones de pesos, a iniciar la cons
trucción de un puerto en el río Sama, al 
norte de Tacna, a fin de crear una fuen
te de trabajo en esa localidad. 

Pero -lo que es más grave- aquí se 
me quiso decir ayer, porque no soy abo
gado, que no tengo criterio jurídico. Sin 
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embargo, ocurre que en las Comisiones 
se estuvo estudiando la forma de otorgar 
facu~tades extraordinarias al Gobierno. 
y aunque no soy abogado, sé que las co
sas son lo que son por su esencia y no 
por el nombre que se les dé. Si frente a 
mí hay un objeto negro, con cola, con 
tres patas, con teclas blancas y negras, 
ese objeto se llama piano y sirve petra 
tocar música. No obstante, el juriscon
sulto dice: "No, es una aiBa"; y, para 
demostrarlo se sienta arriba del -piano. 
Pero, ¿ acaso por el hecho de que se sien
te encima del piano, éste deja de ser tal 
y pasa a ser silla? 

Se ~uisieron dar facultades al Ejecuti
vo por el Honorable señor Enríquez en 
materia de franquicias impositivas, y, 
por eso', recuerdo que la Constitución Po
lítica del Estado estatuye que sólo el Con
greso Nacional puede dictar leyes sobre 
impuestos. Por eso, cuando un par,lamen
tario, por muy juris'consulto que sea, vie
ne a d·ecirme que ésta no es una facultad, 
sino un decretito que sobre impuestos 
dictará el President,e de la República, que 
se trata de actos administratiyos, yo, 
recordando a Plinio el Joven, digo: "A 
mí no me engañan; conozco lo que hay 
detrás de las palabras". N o soy viej o, pe
ro lo soy en el Parlamento. Sé lo que 
significan las palabras; y porque ellas 
tienen importancia, deja constancia de 
las mías. 

Doctrinariamente, mi partido aspira a 
una racionalización de las franquicias tri
butarias. Por medio de éstas, ha contri
buido al mejoramiento de muchos aspec
tos de la vida nacional. Al mirar al Vice
presidente de la Corporación, recuerdo que 
existe una "ley Faivovich", que perfeccio
nó las exportaciones del país sobre la ba
se de franquicias tributarias y, como con
secuencia, la balanza de pagos ... 

El señor PABLO.-i Una de las quince 
mil. .. ! 

El señor MA URAS.-Pero quedará 
también suspendida ahora para resta
blecerla, tal vez ... el 19 de enero de 1966. 

No quiero dar a conocer los innumera
bles telegramas, cables y notas enviados 
por los habitantes del norte, en que nos 
piden, a los parlamentarios de la zona, que 
los defendamos. N o se trata de cables en
viados sólo por las asociaciones de empre
sarios, sino por las asambleas políticas, 
por los grupos sociales más heterogéneos, 
quienes saben que sus vidas penden de un 
hilo. 

Sé que existen franquicias que deberán 
restablecerse. -No me cabe la menor duda 
de que las relacionadas con las compañías 
pesqúeras deberán restablecerse, pero, 
pregunto, ¿,lo serán en toda su extensión 
y lo serán todas? 

La industria automotriz de Arica, por 
ejemplo, que tiene muchos defectos, está 
bajo la amenaza de que se instale en San
tiago la industria Volks\vagen, a la cual 
se le permitirá traer sus vehículos arma
dos, con toda clase de franquicias. Dicha 
industria crea una enfermedad en los 
países donde pretende instalarse, una en
ferm~dad llamada "enfermedad Volks
wagen". Ojalá en Chile no se produzca 
esta enfermedad. Algún día explicaré las 
razones. En todo caSo, si esa industria 
extranjera se instala en el país, liquida
rá a la industria automotriz de Arica. 

La industria automotriz de Arica está 
llena de defectos. Personalmente, incluso, 
soy partidario de que se racionalicen sus 
franquicias; pero liquidar, de la noche a 
la mañana, en una zona como Arica, una 
industria donde trabajan mBes de obreros 
y cientos de empleados, me parece una 
medida inusitada. 

El Ministro de Relaciones Exteriores 
acaba de estar en esa zona y ha dicho a sus 
habitantes: "No se preocupen ariqueños; 
ustedes serán el cono más importante del 
lado sur de' América. Esta es una venta
na abierta al porvenir". Cono y ventana 
se cerrarán como consecuencia de la in
quietud existente en el norte del país. 
-Allá donde había sangre chilena eferves
cente; donde había una población que tran
quila y felizmente se había incorporado al 
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sistema de confraternidad americana y 
democrático del resto del país; allá don
de habíamos incorporado al trabajo a mi
les y miles de personas, en un esfuerzo 
por resguardar la paz y la concordia; aHá 
donde miles y miles de trabajadores ba
jaban~ desde las ciénagas de Parinacota, 
pasando por los altos de Ohapiquiña -no 
quiero mencionar el Lauca para no apa
recer "chauvinista"- habría aJhora in
quietud y zozobra. ¿ Cómo pedir a esos 
trabajadores que vayan a Arica? ¿ Para 
qué, si ésta ha de vivir, durante un año, 
en la inquietud y en la zozobra? 

Me permito pedir a los Honorables Se
nadores que no se dejen llevar por el en
tusiasmo de creer que ahora derogaremos 
todas las franquicias para restablecerlas 
después y, en esa forma, sanear el cwer
po económico de Chile. A lo mejor, por 
pretender esto último, perturbamos la 
tranquilidad del país, pues la población 
estará pendiente, dUl'ante un año, de si 
se conceden o no se conceden fran.quicias 
tributarias. 

Antes de terminar, solicito que se in
corporen al texto de mi discur,so las le
yes sobre promoción económica del Perú 
y de Ecuador, que no deseo leer para no 
cansar a Sus Señorías. Están contenidas 
en la Revista de Derecho Económico de 
la Universidad de Chile que tengo a la 
mano. 

Quiero recordar, además, que en el 
proyecto de ley de reajuste estudiado por 
El Congreso el año pasado venía incluido 
todo un capítulo sobre racionalización 
de franquicias. Ese capítulo se empezó 
a estudiar durante la reforma tributaria, 
oportunidad en la cual se estimó que, 
dada la importancia del tema, valía la 
pena hacerlo objeto de un análisis dedi
cado en forma exclusiva al tema. 

¿ Qué es más sano, dictar una dispo
sición que "in actum" termine con cier
tas franquicias y mantenga otras,' pero 
resuelva de una vez el problema, o decir, 
simplemente, se acaban todas las fran
quicias y empiezan a regir de nuevo des-

de el 1 Q de enero de 1966 O sea, poner 
al país a trabajar para obtener franquj
cias; a los que las tienen y a los que no 
las tienen. ¿Quién puede asegúrar que las 
1.126 franquicias serán reducidas? ¿No 
ocurrirá que sólo serán reducidas aquellas 
que carecen de apoyo del Gobierno y del 
resguardo de grupos parlamentarios que 
formarán mayorías ocasionales para ob
tener las franquicias que interesan a de
terminada zona? ¿ Quién puede garanti
zar tranquilidad .económica al país en 
presencia de una indicación que, dl~ lle
gar a ley, será una ley de carácter pre
natal, porque afecta antes de serlo? Ya 
hay zozobra e inquieutd, la gente se tras
lada y los empleados saben que perderán 
su trabajo. 

En el momento de vot'arse la indica
ción,haré uso de mi derecho a fundar 
el voto. Mientras tanto, pido al Senado 
que comprenda a quienes durante tantL's 
años hemos estado incitando al hombre 
con fortuna grande o pequeña a que vaya 
a trabajar a esa zona, porque gozará de 
franquióas. Al norte no sólo van a tra
bajar quienes tienen una armaduría de 
automóviles o un ba'rco pesquero. Son 
muchos los empleados que, al obtener su 
desahucio o jubilación, han adquirido una 
incubadora y han ido allá para criar ga
llinas y producir huevos en el desierto. 
Esos hombres están acogidos también a 
franquicias y no son ricos. Mi deber es 
c~utelar que puedan trabajar con tran
quilidad en beneficio de Chile. 

Por eso, en el momento de votarse, 
tendré una actitud con relación a la ma
nera de determínar una votación negati
va. Ojalá alcancemos votos para recha
zar este error. 

He dicho. 
El señor FAIVOVICH (Presidente).

Si a la Sala le parece, se insertarán los 
documentos a que se refirió Su Señoría. 

Acordado. 

--Los documentos que se acordó inser
tar son del tenor siguiente: 



1476 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

"LA' LEY DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 

ECUADOR 

Por SAMUEL MATUS, abogado del 
Departamento de Estudios Económi
cos de ASIMET. 

l.-Actividades Económicas favorecidas 
con el régimen de excepción 

, 
La Ley ecuatoriana NQ 1.962, de 8 de 

agosto de 1962, tiene per objeto impulsar 
el desarrollo económico del país mediante 
el otorgamiento de beneficios y franqui
cias, principalmente de orden tributario, 
qde van dirigidas a estimular el desenvol
vimiento de las actividades industriales. 

Para los efectos dlel otorgamiento de es
tos beneficios, se limita el campo de apli
cación de las disposiciones legales exclu
sivamente a aquellas industrias que lle
van a cabo una transformación, ya sea I~n 
forma o esencia, de la materia prima o de 
productos semielaborados, en artÍculo~ pa
ra el consumo final o intermedio, cuyos 
fines convengan al desarrollo económico 
del país. Expresamente se declara que lle
nan estas condiciones y, por lo tanto, se 
encuentran también acogidas a este régi
men especial, las industrias de armadura 
o montaje. 

De acuerdo COn esta definición, se ex
cluye de los beneficios contemplados a 
todas las actividades que producen exclu
sivamente materias primas o productos 
sin elaborar. En esptecial, quedan al mar
gen de este régimen de excepción las in
dustrias pesqueras y mineras en sus fases 
de captura y extracción, respectivamente. 

En el caso de empresas industriales de 
,transformación que ejerzan, al mismo 
tiempo, actividades destinadas a obtener 
materia prima sin necesidad de elabora
ción industrial, o a distribuir sus produc
tos al por menor, el régimen de franqui
cias se aplica sólo a las actividades de 
transformación y no puede hacerse exten
sivo a esas otras actividades complemen
tarias. 

Aparte de las empresas excluidas de los 
beneficios establecidos por la ley ecuato
tiana por no desarrollar actividades in
dustriales, quedan también al margen de 
estas franquicias las siguientes: 

a) Las empresas que por sus caracb~
rísticas puedan ser clasificadas como pro
pias del artesano: 

b) las empresas de construcción; 
c) las empresas hoteleras, y 
d) las empresas de transporte. 

Il.-Empr<esas a las cuales se apUca. el ré
gi~en de franquicias. 

La ley ecuatoriana favorece con las 
franquicias que contempla a todas las in
dustrias del país, sin exigirles otras con
diciones fuera de la de estar dedicadas a 
las actividades industrialles que se preten
de impulsar. 

Pero, en cuanto a las empresas nuevas, 
éstas deben cumplir, además, ciertos re
quisitos especiales para poder quedar 
comprendidas I~n el régimen de excepción. 
En efecto, dicho régimen sólo se aplica a 
las empresas nuevas cuando están desti
nadas a prOducir cualesquiera de los si
guientes bienes: 

a) Artículos no fabricados todaVía en 
Ecuador al tilempo de su establecimiento. 

b) Artículos que, aunque se fabriquen 
en Ecuador al tiempo de su establecimien
to, tienen todavía mercados disponibles 
por deficiencias en la cantidad o calidad 
o por el alto pl"lecio de la producción exis
tente. 

c) Artículos que se destinen, en un por
centaje significativo, a la exportación. 

Se entiende por empresas industriales' 
nuevas aquellas que no hubieren iniciado 
su producción efectiva (1) a la fecha de 
presentación de la solicitud para su cali
ficación de acuerdo con las categorías de 
empresas que se reseñan más adelante .• 

La distinción' entre empresas existentes 
y empresas nUQvas tiene también impor
tancia para determinar, en algunos casos, 
la magnitud de los beneficios y franqui., 
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cías concedidos por esta legislación, como 
más adelante se precisa. 

(1) Dispone la ley que se considera como fe
cha de iniciación de la producción efectiva aque
lla en la que la empresa industrial comience a 
entregar su producción para la venta, utilizando 
un mínimo del 10% de la capacidad de la planta. 
No constituye iniciación de la producción efecti
va de una empresa industrial el comienzo formal 
de la actividad subsiguiente a la fusión, división, 
venta, cesión, traspaso o simple cambio de deno
minación o razón social de las empresas indus
triales. 

fIl.-Clasificación de las industrias para 
los efectos de los beneficios otorgados 

Aunque algunos beneficios y franqui
cias establecidos por la legislación ecuato
riana son otorgados a todas las empresas 
industriales comprendidas en el ámbito de 
aplicación de este régimen, la magnitud e 
importancia de muchos otros está condi
cionada a la significación que' se atribuya 
a determinadas industrias desde el punto 
de vista del desarrollo económico del país. 

Por leste motivo, la legislación ecuato
riana contiene una clasificación de las em
presas industriales que permite el estable
cimiento de incentivos que para unas son 
mayores que para otras. Se distinguen, 
para tales efectos cuatro categorías: "Es
pecial", "A", "B" y "C". 

1) Industrias de la categoría" especial". 
-Se consideran industrias de esta cate
goría a las que reunan copulativamentJe 
los dos requisitos siguientes: a) Ser una 
industria nueva, y b) Requerir de un es
tímulo especial por parte del Estado, ya 
sea por su importancia para el desarrollo 
¡ecOnómico del país, ya sea por presentar 
particulares dificultades técnicas o eco
nómicas. 

Las actividades industriales que quedan 
incluidas dentro de esta categoría son las 
que determine el Poder Ejecutivo, dlentro 
del primer trimestre de cada año. Sin em
bargo, puede concederse a una industria 

la calificación die categoría "especial" en 
cualquier época, a solicitud de parte inte
resada, si hubiere mérito para ello. 

Asimismo, el Poder Ejecutivo está au
torizado para eliminar de esta categoría 
una o más industrias cuando un cambio 
de circunstancias así lo exigiere. Pero, 
esta eliminación sólo es procedente siem
pre que no se hubiere presentado ningu
na solicitud para establecer una empresa 
industrial en la actividad correspondiente. 
Por lo tanto, la eliminación no puede 
afectar a la situación de ninguna empre
sa en pal'ticular. 

2.-lndustrias de la CategoTía "A".
Se consideran como empresas industriales 
en esta Categoría a las siguientes: 

a) Las industrias que reunan, copulati
vamente, los dos requisitos siguientes: 1) 
Producir materia prima, productos semi
elaborados intermedios, herramientas, má
quinas, accesorios· y repuestos (1), apa
ratos científicos o vehículos, para su uti
lización en los procesos productivos de la 
actividad agropecuaria, forestal, indus
trial, minera y pesquera, y 2) sel' consi
deradas básicas para el desarrollo econó
mico del país por la Junta Nacional de 
Planificación y Coordinación Económica. 

b) Las industrias que cuenten con las 
siguientes condiciones: 1) Que, una vez 
satisfecho el mercado interno, exporten o 
presenten razonables posibilidades de ex
portar en cantidades significativas, y 2) 
que el valor de las importaciones de ma
teria prima y materiales que se incorpo
ren al producto ° se vendan con él, no re
presente una proporClOn mayor al 50 % 
del precio de venta en fábrica. 

(1) La ley considel'a como accesorios de la 
maquinaria industrial, los siguientes: 1) Los 
mecanismos de producción, conversión y trasmi
sión de la fuerza motriz; 2) los mecanismos de 
transporte de materia prima, productos en ela
boración o terminados, cuando dichos mecanis
mos son funcionalmente específicos para la in
dustria correspondiente; 3) los sistemas de aire 
y fluidos a presión y. su utilaje, siempre que su 
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uso se justifique; 4) los sistemas electrónicos y 

los mecanismos de control automático de los pro

cesas; 5) los materiales necesarios para la dis

tribución de la energía eléctrica con excepción 

de los destinados d la ilmninnción; 6) los 'I1laterin

les 7'efractarios; los anticorrosivos y los aislan

tes térmicos para temperaturas altas y bajas; 

7) la maquinaria de manteni,miento estrictamen

te necesaria para el p'oceso industrial y 8) bs 

instalaciones contra incendios y los aparatos de 

protecci6n y seguridad contra los riesgos de tra

bajo industl'ial. 

Por su parte, se consideran como repucstGS las 

palotes o. piezas de la maquinaria o accesorios 

sujetas 2. movimiento o corrosión, cuya reposi

ción periódica se justifique. 

Las empresas industriales pierden la 

calidad de es-ta categoría y pasan a ia ca

tegoría "B" si, después de tres años de " 

producción efectiva en el caso de empre

sas industriales nuevas o de la fecha de 

clasificación o reclasificación en el caso 

de empresas industriales existentes, no 

justificaren las respectivas originales de 

exportación. 
c) Las industrias de armadura o mon

taje que presenten las siguientes caracte

rísticas: 1) Iclue el valor de las partes im

portada,s no represente una proporción 

mayor al 90% del costo de producción (1) 

y (2) que la junta Nacional de Planifica

ción y Coordinación Económica las consi

dere básicas para el desarrollo económico 

del país, en atención a sus efectos diná

micos sobre actividades complementarias, 

la reducción de precios en relación con el 

valor FOB del similar importado y el 

aumento de ocupación de la mano de obra. 

Si después de cinco años de producción 

efectiva, en el caso de empresas indus

triales nuevas, o de la fecha de clasifica

ción en el caso de empresas industriales 

existentes, éstas contiÍlUaren importando 

partes o piezas que integren el producto 

en una proporción mayor al 70% del cos

to de producción, dejarán de ser conside

radas dentro de esta categoría y pasarán 

a la categoría "B". 

(1) Los componentes del costo de producción, 

pal'a los efectos de la legislación ecuatoriana, 

son: 1) salarios pagados a obreros y sueldos del 

personal técnico, inclusive remuneraciones adi

cionales y obligaciones patronales con el Segu

ro Social; 2) el valor de la materia prima direc

ta y de los materiales que se incol'pO~'e!l al pro

ducto o. se vendan con él; 3) el "alol' <l~l consu

mo de combustibles, lubricantes y energía y gas

tos de mantenimiento de la mar¡uinuria, acceso

rios e instalaciones, y 4) los cargos por depl'e

ciación normal de muquinaria:;, accesurios, edifi

cio" ele lrt plnnla indw;t?'ial e instnlccio1!cs, 

d) Las empresas industriales c:uy-a pro

ducción ha sustituido, o esté en capacidad 

de sustituir, artículos de utilidad para la 

población e importancia para el país que 

normalmente han sido importados, siem

pre y cuando cumplan con las dos siguien

tes condiciones: 1) Que el valor de las im

portaciones sustituidas o que se propon

gan sustituir total o parcialmente, repre

sente un pl'omedio de por lo menos el dos 

mil del valor FOB de la importación total 

de bienes del país, promedio que corres

ponderá a los tres años anteriores al de 

presentación de la solicitud de clasifica

ción. Puede exonerarse de este requisito 

cuando la sustitución sobrepase el 50 % 
del volumen de la importación del artículo 

similar y sea de valores significativos, 2) 

Que el valor de las importaciones de ma

teria prima y de materiales que se incor

poren al producto o se vendan con él, no 

represente una proporción mayor al 50% 

del costo de producción. 
3.-Industr'ias de la categoTía "B".

Se consideran como empresas industria

les de la categoría "B" las siguientes: 

a) Las que produzcan o procesen ar

tículos destinados a satisfacer aquellas 

necesidades fundamentales de las que de

penden la subsistencia y la salud de la 

población, talés como alimentación, vesti

do, salubridad e higiene, inclusive las in

dustrias productoras de materiales de 

construcción, siempre que no reúnan los 
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requisitos que les permitan clasificarse 
en la Categoría "Especial" o en la Cate
goría "A". 

b) Las empresas industriales cuya pro
ducción ha sustituido o esté en capacidad 
de sustituir, importaciones de artículos 
que se consideren de utilidad para el país 
y que se hayan importado habitualmente, 
siempre que el valor de las importaciones 
de materia prima y materiales que se in-: 
corporen al producto se ven.dan con él, no 
represente una proporción mayor al 50 % 
del costo de producción. ' 

c) Las empresas industriales que ex
porten o presenten razonables posibilida
des de exportar, siempre que el valor de 
las importaciones de materias pr'imas y 
materiales que se incorporen al producto 
o se vendan con él, no represente una pro
porción mayor al 70% del precio de ven
ta en fábrica. Si después de tres años de 
producción efectiva en el caso de empre
sas industriales nuevas, o de la fecha de 
clasificación en el caso de empresas in
dustriales existentes, éstas no justifica
ren las perspectivas originales de expor
tación, dejarán de ser consideradas den
tro de esta categoría y pasarán a la ca
tegoría inmediatamente inferior, es de
cir, a la categoría "C". 

el) Las industrias que cuenten con lD.s 
características para ser incluidas en la ca
tegoría "A", pero que no hayan sido con
sideradas básicas para el ,desarrollo c20nó
mico dél país, en aquellos casos en que este 
último requisito es exigible. 

4) Industrias de la categOl'¿a "C".-
Quedan incluidas dentro de esta última 
categoría todas' las empresas industriales 
que reúnan los requisitos para que les sea 
aplicable el régimen especial de franqld
cias, y no puedan ser clasificadas en las 
categorías "Especial" , "A" y "B". 

IV.-Franquicias y beneficios. 

El sistema general seguido por la legis
lación ecuatoriana para favorecer y esti
mular el desarrollo industrial consiste en 

el establecimiento de dos clases defranqui
cias, a saber: 

a) Franquicias que benefician por igual 
a todas las industrias a que se aplica esta 
legislación, y b) Franquicias especiales 
que, sumadas a las anteriores, benefician 
a las empresas, según la categoría indus
trial en que se encuentren clasificadas. 

A) FTanquicias ototgadas a toda clase de 
~ndustT7as. 

Se conceden dos clases de franquicias 
generales y permanentes a toda clase de 
empresas industriales: 

a) En primer lugar, la ley establece que 
el Gobierno Nacional, las entidades de de
recho público y de derecho privado, coa 
finalidad social o pública y todas 'las de
más entidades que gozan de algún bene
ficio estatal, provincial, municipal o espe
cial o que participen de fondos públicos, 
se abastecerán obligatoriamente con pro
ductos de la industria nacional. 

b) En segundo lugar, se conceden a laJ 
empresas industriales nuevas o existentes, 
las siguientes franquicias tributarias, e,l 
relación COn los impuestos actuales y con 
los que se crearen en el futuro; 

1) Productos de exportación: Se estable
ce una amplia exoneración de toda clase 
de impuestos a la producción industrial 
ecuatoriana exportada, la que beneficia a 
las empresas industriales productoras. Só
lo se excluye de esta exención tributal'i::t 
el impuesto sobre la renta. 

El beneficio alcanza incluso a los im
puestos que se hubieren pagado por la im
portación de materias primas en la parte 
que correspondan a la cantidad exporta
da. La empresa industrial Que produzca 
los bienes tiene derecho, en estos casos,a 
que se le devuelvan los impuestos que hu
biere pagado con ocasión de la internacióa 
de dichos bienes. La devolución de estos 
impuestos puede llevarse a cabo de acuer
do con uno u otro de los siguientes proce
dimientos: 

1) Extendiendo el Ministerio del Teso-
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ro una Nota de Crédito en favor de la em
presa; o 2) mediante una compensación 
entr,e lo que la empresa acreedora al rein
tegro tenga derecho a que se le devuelva, 
y los impuestos que tal 12mpresa adeuda
re al Fisco. 

2) Rebaja de las utilidades brutas por 
concepto de inversiones. Las empresas tie
nen derecho a deducir de las utilidades 
brutas las sumas correspondientes a la 
reinversión de uUlidades percibidas en el 
año o en años anteriores y la nueva inver
sión financiada mediante créditos o apor
tes de nuevo capital, cuando s,e empleen 
en el aumento o mejora de sus equipos e 
instalaciones mediante adquisiciones de 
nuevas máquinas o accesorios y no para 
la sola reposición de los existentes. La 
deducción en referencoa puede hacerse 
durante el tiempo necesario para cubrir 
el total de la reinversión o inversiones 
indicadas. 

3) Constitución de sociedades y accio
nes que emitan. Se establecen las siguien
tes franquicias tributarias. 

l.-Constitución de sociedades por ac
ciones 'o de soci,edades colectivas. Exención 
del impuesto de timbres a la constitución 
y de los impuestos de registro e inscrip
ción. 

2.-Acciones correspondientes al capital 
o al aumento de capital die las sociedades 
anónimas. Exención del impuesto de tim
bre sobre las acciones. 

4) Impuesto. a la renta. Para la deter
minación de la renta imponible, se autori
za a las ,empresas industriales para dedu
cir las sumas destinadas a los siguientes 
fines: 

l.-Investigaciones para mejoramiento 
e innovación de la técnica productiva: 

2.-Preparación del personal técnico y 
administrativo, y 

3.-Donaciones que se hiciere a las Uni
versidades y demás organismos de inves
tigación científicos, con personería jurí
dica y radicadas en el país, que tengan re· 
lación con la actividati industrial. 

5) Impuestos al capital. Las empresas 

goúm de exoneración total de los impues
tos al capital en giro. 

B) Franquicias que se conceden a las em
presas incluidas en la categ01'ía "Especial' 

Además de los beneficios generales, que 
se han reseñado, las empresas industriales 
clasificadas en la categoría "Especial', go
zan de las siguientes franquicias sobre los 
impuestos vigentes y los que se crearen: 

a) Exención general de impuestos. Es
tas empresas quedan exentas del pago de 
todos los impuestos y derechos fiscall2s, 
municipales, provinciales y adicionales por 
un período de cinco años. 

b) Impuestos de internación. La exen
ción de impuestos de intJernación se am
plía, en cuanto a su plazo, de acuerdo con 
las siguientes normas: 

1) Las empresas quedan exentas, en los 
subsiguientes cinco años, del total de los 
derechos arancelarios, consulares y adi
cionales a la importación de maquinarias 
nuevas, accesorios y repuestos nuevOs (1), 
materias primas y productos semi elabo
rados emp1eados en- los proeesos de pro
ducción; siempre que los productos impor
tados no compitap con similares produci
dos en el país. 

(1) La ley dispone también que las empre

sas industriales clasificadas que importen maqui

naria y accesorios usados, podrán gozar de los 

beneficios que establE)ce la ley para la importa

ción de maquinarias y accesorios nuevos, siem

pre que incorporen el máximo grado de progre

so técnico compatible con la dimensión y otras 

características del mercado y fueren expresa

mente autorizadas por el Comité Interministe

rial. Esta norma es aplicable a todos aquellos ca

sos en que se contemple el beneficio para la in

ternación de maquinarias y accesorios nuevos y 

cualquiera que fuere la categoría en que se en

cuentre clasificada la industria. 

2) Transcurridos los diez primeros años, 
sólo gozan de exoneración del 100% de de
rechos arancelarios y adicionales, y del 
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50% de derechos cOllsulares para la im
portación de maquinarias nuevas, acceso
rios y repuestos nuevos y materias primas 
y partes para armadura o mMtaje; siem
pre que no se produjeren en Ecuador, y 
obtuvieren previamente informe favorable 
de la Junta N acional de Planificación y 
Coordinación Económica. 

c) Depreciación acelerada. Las empresas 
pueden acogerse, si así lo desearen, al ré
gimen de depreciación acelera'da, de su 
maquinaria y accesorios, deduciendo anual
mente, durante' cinco años el 20j{ del va
lor de esas inversiones. Esta facultad es 
alternativa al goce de las exoneraciones 
del pago del impuesto a la renta estable
cidas como franquicias de carácter genc
ral. 

C.-Franquicias que se cOnceden n las 
empresas 'incluidas en la cafegorLn "A". 

Para determinar los beneficios que la 
ley acuerda a las empresas incluidas en es
ta categoría, es necesario forr.1Ular una 
distinción, a saber: 

a) Franquicias concedidas a todas las 
empresas comprendidas len esta categoría; 

1) Derechos de internación. Las empre
sas industriales gozan de exención perma
nente del 100% de los derechos arancela
rios y adicionales y del 50 % de los der2-
ehos consulares a la importación de ma
quinarias nuevas, accesorios y repuestos 
nuevos y materias primas y partes para 
armadura o montaje; siempre que no se 
produj.eren en Ecuador. 

2) Régimen de depreciación acelerado. 
Las empresas pueden acogerse, si así lo 
desearen, al régimen de depreciación acele
rada de su maquinaria y accesorios, dedu
dendo anualmente durante cinco años el 
20% del valor de esas inversiones; sien
do esta facultad alternativa al goce de las 
€xenciones del pago del impuesto a la ren
ta cuando estas últimas fueren proceden
tes. 

b) Franquicias especiales concedidas a 

las empresas nuevas comprendidas en es
ta categoría: 

1) Impuesto a las ventas.-Exención 
del 100% de los impuestos a las ventas du
rante los cinco primeros años. 

2) Impuesto a la renta.-Exención del 
75% del impuesto sobre la renta de la em
presa durante los cinco primeros años. 

D) Franquicias que se conceden a lal'5 
empresas incluidas en la categoría. "B". 

Debe también formularse la misma cl·is
tinción, debido a que las empresas nuevas 
gozan de beneficios adicionales: 

a) Franquicias concedidas; a todas las 
. empresas comprendidas en esta categoría: 

1) Derechos de internación.-Las e111-

presas industriales gozan de exención per
manente del 100% de los derechos aran
celarios y adicionales y del 50% de lU8 

derechos consulares a la importación de 
maquinarias nuevas y accesorios y re
puestos nuevos siempre que no se produz
can en el Ecuador. 

2) Régimen de depreciación acelerada.
Las empresas pueden acogerse al régimen 
de depreciación acelerada de su maquina
ria y accesorios, deduciendo anualmente, 
durante cinco años, el 20 % del valor de 
esas inversiones. 

b) Empresas nuevas.-Adicionalmente, 
las empresas industriales nuevas están fa·· 
vorecidas con la exención del 50 % de los 
impuestos a las ventas durante los cinco 
primeros años. 

E) Fra.nqutcias que se conceden a la¡J 
empresas incluid,as en la categOría "C". 

a) Franquicias concedidas a todas las 
empresas de esta categoría: 

1) Derechos de internación.-Exención 
permanente del 70% de los derechos aran
celarios y adicionales, y del 30 % de los 
derechos consulares a la importación de 
máquinas nuevas, accesorios y repuestos 
nuevos, siempre que no se produjeren en' 
el Ecuador; 

, 
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2) Régimen de depreciación acelerada. 
-Las empresas tienen derecho a este be
neficio, deduciendo anualmente, durante 
ocho años, el 12,5% del valor de las inver
siones en maquinaria y accesorios. 

b) Franquicias especiales concedidas a 
las empresas nuevas: -

Quedan exentas del 207'0 de los impues
tos a las ventas durante los tres primeros 
años. 

F) Suspensión y pé1'd1da de los beneficws 
y franquicias. 

a) Suspensión de las franquicias.- El 
goce de las franquicias y beneficios que 
se otorgan a las empresas industriales pu.e- _ 
de suspenderse -por un período que de
pende de la gravedad de la respectiva in
fracióll- por las siguilentes causas: 

1) La falta de cumplimiento en la en
trega de las informaciones periódicas u 
ocasionales solicitadas por la Dirección 
General de Industrias y por el Ministerio 
del Tesoro; 

2) Impedir o dificultar sin causa justi
ficada, las inspecciones o comprobaciones 
de los funcionarios de los organismos men
cionados, o recurrir a medios de cualquier 
clase para inducir a error a las entidades 
o funcionarios oficiales; 

3) Recurrir a medios ilícitos para impe
dir el establécimiento de empresas compe
tidoras o el empleo de medios reñidos con 
la real competencia de precio y calidad 
para obstaculizar sus operaciones; 

4) El establecimiento de fusiones 'de em
presas a la concertación de acuerdos en
tre empresas relativos a la política de pro
ducción, precio y distribución, cuando di
chas fusiones o acuerdos fueren perjudi
ciales a los consumidores, en particular, o 
a los intereses nacionales en general; 

5) La fijación de precios a niveles lesi
vos para los consumidores, como resulta
do de beneficios excesivos; 

6) El. reiterado incumplimiento de las 
obligaciones patronales de la empresa, y 

7) El préstamo, arriendo, permuta f) 

venta, de todo o parte de la maquinaria, 
accesorios o repuestos, cuya importació'l 
hubiere gozado de las concesiones en el pa
go de derechos arancelarios y consulares 
u otros beneficios tributarios establecidos 
por la ley, cuando las transferencias de do
minio o uso, tengan lugar sin autorización 
de la Dirección General de Industrias; ca
sos en que, además, la empresa queda obli
gada a pagar al Fisco o a la entidad que 
corresponda, una cantidad equivalente al 
triple de lo que éstos dejaron de percibir 
a causa de las concesiones otorgadas. 

Las suspensiones que se impongan no 
interrumpen el cómputo de los plazos de los 
beneficios otorgados. 

b) Supresión del goce de las franquicias. 
-Los beneficios y franquicias se supri
men en los siguientes casos: 

1) Falsedad dolosa de los datos e infor
maciones consignadas en las solicitudes 
presentadas para acogerse al régimen de 
excepción; 

2) Falsedad dolosa en las declaraciones 
que debe hacer la empresa para efectos 
tributarios y en los libros de contabilidad 
presentados con motivo de comprobacio
nes y fiscalizaciones; 

3) Soborno e intento de soborno a los 
funcionarios oficiales con los cuales las 
empresas tienen relaciones de acuerdo con 
la ley, sin perjuicio de las sanciones pe·· 
nales que correspondan; 

4) El hecho de que la empreSa nO fa
brique los artículos señalados en la solici
tud de clasificación". 

"EL. REGIMEN LEGAL DE PROMO
CION INDUSTRIAL EN PERU. 

(Ley NQ 13.720) 

por Samuel Matus, Abogado del Departa
mento de Estudios Económicos de 

ASIMET. 

Las normas básicas destinadas a fomen
tar e impulsar las actividades industriales 
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en el Perú están contenidas en la Ley N9 
13.720, denominada "Ley de Promoción 
Industrial", de 30 de noviembre de 1959, 
reglamentada por el Decreto Supremo NfJ 
4, de 26 de abril de 1960. 

Esta ley constituye un cuerpo de dispo
siciones que tienden a regular la adividad 
industrial en sus diversos aspectos. Trata, 
en efecto, de las siguientes materias: 

a) Constitución de organismos y fija
ción de procedimiento administrativos en 
materia de industrias; 

b) Establecimiento y aprobación de nor-
mas técnicas industriales; 

c) Régimen de promoción industrial 
d) Facción de estadísticas industriales; 
e) Régimen de propiedad industrial; 
f) Fomento del crédito industrial. 
El presente estudio sólo comprende las 

disposiciones relativas al régimen de pro
moción industrial, es decir, aquellas que 
tienen por objeto fomentar el desarrollo 
industrial de ese país. 

Clasificación de las actividades 
industriales. 

Para los efectos de las franquicias es
tablecidas en la legislación peruana, las aC
tividades industriales se clasifican en dos 
grandes grupos: 

a) Actividades destinadas principalmen
te a la elaboración de artículos calificados 
eomo básicos, y 

b) . Actividades dedicadas a la elabora
ción de artículos que no sean calificados 
como básicos. 

Industrias elaboradoras de articulas 
bás1cos. 

Son "artículos básicos" las materias pri
mas o sel1).ielaboradas, máquinas, maquina
rias, equipos-herramientas, vehículos o ar
tículos, que en cada caso sean declarados 
en tal carácter por el Poder Ejecutivo, 
siempre que reúnan, copulativamente, los 
dos siguientes requisitos: 

1) En primer lugar, deben ser primor
diales para una o más actividades de im
portancia fundamental para el desarrollo 
agrícola, minero o industrial, tales como 
artículos siderúrgicos, metalúrgicos, ferti
lizantes, explosivos, álcalis, óxidos, etc. 

El reglamento de la Ley de Promoción 
Industrial determina el alcance de este re
quisito al precisar los siguientes concep~ 
tos: 

a) Se considera que una actividad es 
de impol'tancia ÍLindamental para el de:;
arrollo agrícola, minero o industrial, cuan
do provee bienes o sel vicios cuya produc
ción o utilización incide en forma ::,precÍa
blc en la economía regional o nacional, te
niendo en cuenta los siguientes aspectos: 
1) la cantidad y calidad de la mano de 
obra a que dé empleo directa o indirecta
mente; 2) el valor y el volumen de las ma
terias y artículos de procedencia nacional 
que utilice; 3) la cuantía de las inversio
nes; 4) el grado en que contribuye a sa
tisfacer las necesidades esenciales de la 
población; 5) el grado en que contribuye 
a la producción y desarrollo de otros sec
tores de la economía; y 6) el ingreso o eco
nomía de divisas que produce. 

b) Se considera primordiales para una 
actividad fundamental, las materias pri
mas o semielaboradas, máquinas, equipos, 
herramientas, vehículos o artículos, cuan
do cumplan uno o más de los requisitos 
siguientes: 1) N ecesariamente formen 
parte del artículo terminado en una pro
porción mayor del 10% del peso del pro
dueto; 2) Incidan en más del 30,/{ del 
costo total del producto; 3) Sirvan direc
tamente para la transformación de las ma-. .. 
terias primas d.e las cuales se deriva el 
producto terminado; 4) Sin entrar direc
tamente en el proceso de transformacio
nes de las materias primas de las cuales 
sederiva el producto terminado aumenten 
en forma importante el rendimiento del 
proceso; 5) Tratándose de un proceso quí
mico, intervengan en proporción mayor 
del 10% del peso conjunto delos compo-
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nentes de la reacción, pudiendo deducirse 
el peso del agua. 

2) En segundo lugar, para que un ar
tículo sea calificado como "básico", se exi
ge que en su elaboración se utilicen pre
ponderantemente recursos nacionales (1). 

(1) Son "recursos nacionales" los siguientes 

elementos del costo, que sean de origen peruano: 

a) Materia!'! primas, semielaboradas y auxiliares, 

I?uestas en fábrica, deduciendo, en su caso, Jc.s 

derechos de importación; b) remuneraciones del 

personal técnico y obrero permanente indispen

sable para la producción, incluyendo beneficios 

sociales con excepción de los sueldos de Gere~l

cia, personal administrativo, de distribución y ven 

tas; c) energía yagua, así como combustible, de

duciendo en su caso, los derechos a la importa

ción; d) depreciación normal de maquinaria y 

equipo; y e) el 10% del inmueble dedicado a les 

fines de producción tomando en cuenta la valua

ción que se hubiera practicado para la acotación 

predial. 

Se entiende cumplido este requisito cuan
do los recursos nacionales constituyen más 
del 50% del costo de manuf~ctura del ar
tículo. 

La ley prevé el caso de las empresas de
dicadas principalmente a la producción ele:; 
artículos calificados como básicos y que 
obtienen productos secundarios o subpro
ductos que no tengan esa misma califica
ción. En tal caso, el régimen de los bene
ficios que hayan sido otorgados a estas 
empresas, deberá entenderse sólo para 
aquellos artículos considerados como bási
cos. 

~ 

Industrias no elabor,adoras de artículos 
básIcos. 

Quedan incluidas en este grupo todas las 
actividades dedicadas a la elaboración d8 
artículos que no reúnan las condiciones an
terim·mente reseñadas, es decir, que le
galmente no puedan ser calificados como 
básicas. 

Rég¿men de franquIcias y beneficios. 

a) FranquiCIas y beneficios establecido;; 
para empn~sas elaboradoras de aTtículos 

básicos. 

La legislación peruana de promoción in
dustrial formula una distinción, para los 
efectos de la concesión de franquicias, en
tre tres clases de regímenes, a saber: 

1) Un régimen aplicable a toda clase de 
industrias de esta categoría, es decir, in
dustrias existentes o que se establezcan en 
el futuro; 

2) El régimen especial que sólo beneficia 
a las industrias nuevas; y 

3) Un régimen especial para industrias 
ya establecidas. 

Régimen de franquIcias para lqs industrias 
establecidas o que se establezvan en el 

futuro. 

Estas empresas gozan permanentemente 
de las siguientes franquicias generales: 

l.-Liberación de dwrechos de inteTnu
ción.-Se establece un sistema de libera
ción de derechos de internación que afl2C
ten a las maquinarias y equipos, por un 
lado, y a las materias primas, por otro. 

A.-Maquinarias y equipos. - Quedan 
liberados de los derechos de importación 
y adicionales, inclusive Consulares, siem
pre que reúnan los siguientes requisitos: 

1) Que sean nuevos.-Las empresas de
ben previo al despacho de la mercaderÍ<t, 
presentar a la Aduana, la constancia de los 
abastecedores que acredite que las maqui
narias o equipos no han sililo usados. 

2) Que no compitan con los que se pro
duzcan en el país. No pueden ser libera
dos, cuando se produzcan máquinas y equi
pos similares en el Perú (2). En el caso 
de que una maquinaria o equipo cuyo si
milar no se produce en el Perú, conten
ga partes integrantes separables cuyas si
milares -se manufacturen en ese país, de
be determinarse si la parte integrante pue-
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de ser separada, sin destruir, alterar o de
teriorar la maquinaria o equipo, en cuyo 
caso la liberación no comprende a la par
te integrante. En caso contrario, la libera
ción cubre toda la maquinaria o el equipo. 

3) Que sea esencial al proceso indus
trial. 

(2) Corresponde al Poder Ejecutivo formular. 

una relación por partidas dd Arancel de Adua

nas, de las maquinarias o equipos y de las mate

rias primas esenciales y semi elaboradas esencÍ'l

les, que sean susceptibles de gozar de la fran

quicia de liberación. Tratándose de maquinarias 

y equipos, se considera que los importados com

piten con los que se produzcan en el Perú, al te

ner analogía 'de propiedades. 

B) .-Materias primas o semi elaboradas 
(3) . Quedan también liberadas de derechos 
de internación y adicionales, inclusive los 
consulares, la materias primas o semiela
boradas, que reúnan las condiciones si·· 
guientes: 

(3) Se entiende por materia prima, los pro

ductos directo~ de las industrias extractivas o 

de la agricultura, que han experimellcado m ny 

escasa o ninguna transfol'mación. Por su par~e, 

se entiende por materias semielahorac1as los ])1"0-

duetos de la industria manufacturera que elll

prende la pl'imera tl'ansfonn:J.ción de las ma1.,,

rias primas, aún cuando dentro de esta ü'ans

formación se ejecuten varios ]lrocesos sucesivos 

en una o más plantas. 

1) Que sean esenciales al proceso in
dustrial, esto es, cuando intervengan ne
cesariamente en la composición elel pro
ducto terminado, o tratándose de un pro
ceso químico, intervengan necesariamenL'~ 
en la reacción.' 

2) Que no se produzcan en el Perú y no 
. compitan con las materias primas natura

les de producción nacional. La ley consi
dera que una materia prima o semielabli
rada importada compite con una materi,"l 
prima natural de procedencia nacional, 
cuando los -artículos terminados elaborados 
a base de la primera o de la última, ten
ga usos similares y sean esencialmente 

equivalentes para cumplir adecuadamente 
las funciones normales del artículo respec
tivo (4). 

4) El Poder Ejecutivo debe formular la re

lación, por partidas del Arancel de Aduanas, de 

las materias primas esenciales y semielabol'adas 

esenciales, que sean susceptibles de gozar de la 

franquicia de liberación. 

5) Estas leyes establecen impuestos especiales 

de importación, con el objeto de cumplir fina

lidades específicas. Así: La ley 11.495, de 22 de 

septiembre de 1950, eleva al 2'.10 ad-valol'em la 

tasa del impuesto que recae sobre la importa

ción de determinados bienes con el objeto de fi

nanciar la adquisición de Unidades navales por 

la Marina de Guerra. La ley N° 11.537, de 13 

de diciembre de 1950, establece un impuesto so

bre el valor correspondiente al flete de mar de 

carga que se importe o exporte. La ley 12.785, 

de 8 de febrero de 1957 crea un impuesto del 

1'.10 ad valorem sobre las importaciones, cuyo pro

ducto está destinado a financiar una ampliación 

del capital autorizado del Banco Industrial del 

Perú. La ley 12.972, de 11 de marzo de 1958 crea 

un derecho de importación del 1 % ad valorem 

con el fin de financiar la rehabilitación y des

a1'1'ollo de Arequipa, a raíz del sismo de 15 de 

enero de 1958. 

La ley considera, sin embargo, el caso 
de materias primas o semielaboradas que 
se produzcan en el Perú, pero en cantida
des insuficientes. En tal evento; el Gobier
no está facultado para extender. la libera
ción correspondiente en cuanto represen
te el volumen estrictamente indispensable 
para cubrir el déficit y en función de la 
capacidad de cada empresa solicitante. 

La liberación de derechos de importa
ción sobre maquinarias, y equipos y sobre
materiás primas, comprende los graváme
nes que establecen las siguientes leyes: 
10.811, 11.495, 11.537, 12.785, 12.972 Y ar
tículo 19 de la ley 11.008 (5). 

Il.-Compra o arrendamiento de terrenos 
fiscales. 

La legislación peruana concede a las in
dustrias de esta clase el derecho a la com-
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-pra directa o arrendamiento de terrenos 
fiscales, inclusiVle ribereños, que sean ne
cesarios para su centro de trabajo o para 
vivienda de sus servidores. En este caso, 
las empresas quedan obligadas a empleal' 
el terreno en cuestión, para el fin solici-

'tado, bajo pena de rescisión del contrato 
,de compraventa o de arrendamiento. 

Además, no puede hacer transferen<;ia 
de sus derechos, sino después de haber 
-cumplido los fines pertinentes, bajo la mis
ma sanción. 

IlI.-Expropiactón de terrenos 
particulares 

Las empresas industriales gozan del be
neficio de solicitar la expropiación de te
rrenos particulares con los trismos fines. 
Este beneficio se ejerce de acuerdo con las 
normas contenidas en la ley 9.125. de c1 ele 
junio de 1940 (Ley de Expropiación For
zosa). En cuanto al uso de los terrenos 
y a su transferencia, las empresas indus
triales se encuentran afectas a las mimas 
limitaciones que se establecen tratándose 
de la compra o arrendamiento de terrenos 
fiscales. 

A) Régimen aplicable a empresas p1'oduc
taTaS de al,tículOs que no se fab1<ican en 

el país. 

Para que procedan los beneficios espe
ciales, se requiere que las empresas en 
cuestión se establezcan COn el objeto prin
cipal de producir artículos básicos que no 
se produzcan en el Perú al 26 de abril de 
1960. Para estos efectos, se considera que 
Un artículo calificado como básico se pro
duce en el Perú, a esa fecha, en los siguien
tes casos: a) Cuando se fabricaba en es
cala industrial (6) ; y b) Cuando la capa
cidad de producción respectiva es mayor 
del 10% del volumen de la importación 
promedio de los últimos tres años. 

Los beneficios especiales que se conce
den a estas empresas son: 

6) Se entiende que un proceso de manufac

tura de desarrolla en escala industrial, cuando el 

establecimiento cuenta con un promedio diario, 

en el año, de obreros superior a cinco, y con un 

volumen de producción anual cuyo valor no sea 

menor de 100.000 soles 01'0. El Ejecutivo puede 

reajustar los límites indicados, en forma gene

ral o en cada caso, de acuerdo a la naturaleza 

de la actividad, previos los estudios técnico-eco

_ Régimen de franquicias para industria,~ nómicos correspondientes. 

nuevas. 

Además de las franquicias generales que 
:.se han detallado, las empresas industriales 
-nuevas que se dediquen a la elaboración de 
. "artículos básicos", gozan de determina
, dos beneficios especiales. 

Las empresas que son acreedoras a es
- tos beneficios son aquellas que se establez
,can dentro de los diez años contados a 
partir de la fecha de aprobación del Re
glamento de la ley, es decir, a contar des

. de el 26 de abril de 1960. 
Se distinguen dos clases de empresas 

nuevas, para los efectos de las franqui
"cias: A) Empresas productoras de artícu

los que no se producen en el Perú; y B) 
< empresas productoras de artículos que se 
~ producen en ese país. 

l.-Exención general de impuestos. 

Las empresas de que se trata gozan de 
una exención de todo impuesto general, 
especial o local durante los siguientes pla
zos: 

a) Durante los tres primeros años de 
funcionamiento, en las provincias de Lima 
y Callao; 

b) Durante los 5 primeros años en el 
resto de la Costa . 

c) Durante 10 años en la Sierra, y 
d) Durante 15 años en la Selva. 
Se exceptúa de esta exención general 

el impuesto de timbres fiscales. 
Los beneficios tributarios que se deta

llan a continuación rigen desde el venci
miento de los plazos antes indicados. 
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lI.-Exención parcial de impuestos. 

Transcurridos los plazos de aplicación de 
la exención general de impuestos, las em-

. presas continúan gozando, y por el térmi
no de 15 años más, de exención de todo 
impuesto general, especial o local, que di
rectamente se aplique a la producción o 
al tráfico de sus artículos, con las siguien
tes excepciones: 

a) Impuesto a la renta. 
b) Impuesto de patente. 
c) Impuesto de timbres. 
d) Impuestos al consumo. 
e) Arbitrios municipales. 

IlI.-Inversión liberada de utilidades. 

Las empresas quedan facultadas para 
invertir la parte de la utilidad neta de ca
da ejercicio que se especifica más adelan
te, libre de todo impuesto general, especial 
o local, en las siguientes finalidades: 

a) Ampliación o diversificación de su 
capacidad productiva. 

b) Compra de acciones o bonos del Ban
co Industrial del Perú. 

c) Construcción de viviendas para su 
personal. En este caso las sumas inverti
das no pueden producir una renta que ex
ceda de determinado porcentaje anual qU'~ 
se fija por el Poder Ejecutivo cada tres 
años. 

d) Instalación y mantenimiento de es~ 

cuelas de aprendizajes para el perfeccio·· 
namiento y desarrollo de la mano de obra 
necesaria para su industria. 

e) Donaciones para fines educacionales 
y de asistencia social. 

La parte de las utilidades netas que pue
de invertirse dentro de este régimen de li
beración se fija en forma diferente para 
distintas zonas de país (30% en las pro
vincias de Lima y Callao; 50 % en el res
to de la Costa; 80% en la Sierra, y 100% 
en la Selva). Para los efectos de estable
cer la utilidad neta de aquellas personas 
naturales o jurídicas que ejerzan, además 

de las actividades econóri:ücas de carácter 
industrial, otras actividades que no estén, 
amparadas por el régimen especial de pro
moción, dichas personas deben llevar cuen
tas especiales, debiendo presentar a las 
autoridades respectivas balances separa-
dos, tanto de su actividad industrial, como 
por las otras actividades. 

Igualmente, el plazo por el cual se con
cede él beneficio depende de la ubicación 
de la .empresa, a saber: en las provincias 
de Lima y Callao: 15 años; en el resto 
de la Costa: 20 años; en la Sierra: {O; 

años, y en la Selva: 50 años. 
Este régimen de excepción contempla. 

además, los dos siguientes casos especia-
les: 

a) Caso en el cual el monto de la inver
sión exceda de la parte de la utilidad ne
ta libre de impuesto de un ejercicio. En 
tal evento, pueden aplicarse al mismo fin' 
las utilidades no gravadas de los ejerci
cios subsiguientes, hasta un límite máxi
mo de cinco años contados a partir de la: 
realización de cada inversión. 

b) Caso de no haberse efectuado la in-
versión por no haber alcanzado el mon
to disponible. La empresa puede crear un 
fondo, abriendo una cuenta especial en un 
Banco, hasta completar el monto de la su:.. 
ma exenta. Si el monto acumulado en el 
fondo es insuficiente para ejecutar el plan 
de inversiones, las empresas pueden acu
mular la suma exenta que corresponda al 
año siguiente, debiendo efectuarse la in
versión de dicho año por el total del im
porte acumulado. En caso. de no efectuar
se la inversión, el monto acumulado en la: 
cuenta especial debe ser abonado a Pérdi
das y Ganancias en el mismo ejercicio. 

IV.-Revaluaciones del Activo. 

Quedan las empresas facultadas para 
aplicar los castigos de las maquinarias. 
repuestos e instalaciones que forman par
te de su activo, sobre el valor reajustado 
de dichos bienes cuando se haya produci-
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do una fluctuación en el valor de la mo
neda nacional, con 'relación al dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica, en pro
porción mayor al cinco por ciento respec
to del tipo de cambio vigente al cierre del 
ejercicio anterior. 

La revaluación que autoriza esta norma 
sólo puede aplicarse a los bienes que se
ñala la ley 7.904, de 26 de julio de 1934, 
sobre Impuesto a la renta, en su' artículo 
19, inciso 11), a saber: Inmuebles, cons
trucciones industriales, oficinas de bene
ficio, ingenios, maquinarias, muebles, en
. seres, animales de trabajo y demás inver
siones similares. 

V.-Depreciación acelerad'cl. 

Están también facultadas las empresas 
de esta categoría para empliar la tasa 
anual de castigo o reservas de amortiza
ción de sus maquinarias o equipos indus
triales, en los siguientes casos: 

a) Por mayor desgaste que el usual, 
producido por jornada prolongada u otra 
causa, en el funcionamiento de las ma
quinarias o equipos. 

b) Por reemplazo de su maquinaria o 
equipo con otros de mayor rendimiento 
(7). 

7) Y 8) Para estos efectos, se entiende por 
·'mayor rendimiento" el volumen físico de pro
ducción por hombre hora, superior en no menos 
del 20% al rendimiento obtenido con la maqui
naria o equipo que es materia de reemplazo; o 
la mejora del proceso de producción o de los pro

ductos elaborados. 

c) Cuando una empresa garantiza el 
reemplazo de maquinaria o equipo con 
otro de mayor rendimiento (8). En este 

, easo, la empresa debe comprometerse por 
escrito a la adquisición de la maquinaria 
o equipo en un tiempo no mayor de tres 
años, y si no adquiere la maquinaria o 
equipo está la empresa obligada a acredi
tar la cuenta de Pérdidas y Ganancias, el 
monto adicional de castigos sobre la ma-

quinaria o equipo que proyectó reempla
zar. 

d) Cuando se trata de artículos nuevos, 
cuya producción tenga especial interés 
en fomentar el Poder Ejecutivo, quien, en 
tal caso, podrá permitir la depreciación 
acelerada de maquinaria y equipo para 
la producción de nuevos artículos no fa
bric'ados anteriormente en el Perú, siem
pre que la empresa se dedique, exclusiva 
o principalmente, a la producción de tales 
artículos y que ellos tengan especial im
portancia en la esonomía del país . 

e) El beneficio de la depreciación ace
lerada puede aplicarse también a las vi
viendas destinadas al personal obrero y 
de empleados, siempre que lo autorice el 
ServIcio que corresponda. El Gobierno 
debe fijar, en cada rama industrial, la 
tasa correspondiente. 

En cuanto a la tasa general de depre
ciación, se aplican· las tasas de castigo 
uniforme según Tabla que debe ser apro
bada oportunamente por el Poder Eje
cutivo. 

La franquicia de depreciación ac~lera
da rije durante plazos diferentes según 
la zona del país, a saber: En las provin
cias de Lima y Callao: 10 años; en el 
resto de la costa: 15 años; en la Sierra: 
30 años, y en la Selva: 40 años. 

VI.-Deducción de las tasas de los im
puestos a las utilidades. 

El beneficio de la reducción de las ta
sas de los impuestos a las utilidades sólo 
se concede a las empresas ubicadas en las 
zonas denominadas "Sierra" y "Selva", 
y alcanza a los montos y plazos que se 
indican a continuación: 

a) Industrias establecidas en la Sierra: 
l.-Primeros diez años: 40 ro. 
2.-Siguientes diez años: 30 %. 
3.-Siguientes diez años: 20 % . 
b) Industrias establecidas en la Selva: 
l.-Primeros diez años: 50 %. 
2.-Siguientes diez años: 40%. 
3,.-Siguientes veinte años: 30%. 
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B) Régimen aplicable a empresas nuevas 
destinadas a producir artículos básicos que 
ya estaban produciéndose en el Perú en 

abril de 1960. 

Se acuerdan dos clases de beneficios a 
las empresas que se establezcan dentro de 
los diez años a contar del 26 de abril de 
1960 : 

a) En primer lugar, gozan estas em
presas de las mismas franquicias acor
dadas a las empresas nuevas destinadas 
a elaborar artículos básicos que no se 
produzcan en el Perú, con excepción de la 
exención general de impuestos, de que 
quedan privadas. En consecuencia, se les 
conceden los beneficios de exención par
cial de impuestos; inversión liberada de 
utilidades; revaluaciones del activo, de
preciación acelerada, r y reducción de las 
tasas de los impuestos a las utilidades, en 
su caso. 

b) Además, gozan, de los beneficios que 
les hayan sido acordados con anterioridad 
a la ley de promoción industrial y por los 
plazos que les hayan sido concedidos. Sin 
embargo, en ningún caso, se puede gozar 
acumulativamente de beneficios del mis
mo tipo. 

Régimen de franquicias para ind:ustrias 
establecidas. 

Las empresas que ya estaban estableci
das a la fecha de la aprobación del Regla
mento de la ley, es decir, el 26 de abril de 
1966, cuyo objeto principal sea I~l de pro
ducir artículos calificados como básicos, 
están afectos almismo régimen estableci
do para las empresas nuevas que se esta
blezcan para elaborar artículos de la mis
ma clase que ya se producían en el Perú 
a la fecha indicada. 

Los beneficios otorgados a las empre· 
sas nuevas que hacen extensivos a las 
ampliaciones de empresas ya establecidas 
o que se establezcan después del 26 de 
abril de 1960. Se ensidera que una em.., 
presa se amplía cuando agrega maquina-

rias o equipo en una proporClOn tal, que 
su capacidad aumenta en forma substan
cial. 

b) Franqu.icias y beneficios establecidos 
para industrias elaboradoras de artículos 

no calificados como básicos. 

Estas empresas tienen derecho a las 
siguientes franquicias generales:, 

l.-Impuestos de internación. 

a) Liberación, entre 50'!cy 100% de 
los derechos de importación y adicionales, 
inclusive consulares, que graven la inter
nación de maquinarias y equipos que 
reúnan las siguientes condiciones: 1) Que 
sean nuevos; 2) que no compitan con los 
que se produzcan en el Perú, y 3) que 
sean básicos al proceso industrial. 

b) Liberación, entre 50~; y 100 re de 
los derechos de importación y adicionales, 
inclusive consulares, quc graven la inter
nación de materias primas básicas o semi
.elaboradas bás'icas, siempre que reúnan 
las siguientes condiciones: 1) Que no se 
produzcan en el país, en caso que se pro
duzcan en el país, pero en cantidades in
suficientes, el Gobierno queda facultado 
para extender la liberación correspondi/cn
te en cuanto represente el volumen estric
tamente indispensable para cubrir lel dé
ficit. 2) Que no compitan con las mate
rias naturales de producción nacional. 

Los porcentajes de liberación se deter- . 
minan, para cada actividad industrial, de 
acuerdo con un orden de· pl'ioridades que 
establece el Reglamento de la Ley y que 
tienen vigencia por un período no inferior 
a 5 años, a contar del 26 de abril de 1960. 
El Poder Ejecutivo debe revisar esta lis
ta a los tres años de su vigencia, para que 
cualquiera modificación. que se considere 
convenitente entre en vigor al término de 
los 5 años indicados. 

El beneficio consistente en la liberación 
de los derechos de internación es de ca
rácter permanente. 
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Se exceptúan de la liberación, los im
puestos establecidos en las leyes 11.811, 
11.495, 11.537, 12.785, 12.972 Y en el ar
tículo 1 Q de la ley 11.008, las que han sido 
mencionadas anteriormente. 

1I.-Exención general de impuestos 

Se concede a las empresas la exención 
de todo impuesto general, especial o lo
cal que directamente se aplique a la pro
ducción o al tráfico de sus artículos. 

Este beneficio rige por el término de 15 
años, a contar desde el 26 de abril de 1960, 
y quedan excluidos del mismo los siguien
bes impuestos: 

1) Impuesto a la renta. 
2) Impuesto de patente. 
3) Impuesto de timbres. 
4) Impuesto al consumo. 
5) Arbitrios municipales. 

IlJ.-Inversión liberada de utilidades 

Las empresas tienen la facultad de in
vertir una parte de la utilidad neta de ca
da ejercicio, libre de todo impuesto gene
ral, especial o local, con las siguientl?s C
nalidades: 

1) Ampliación o diversificación de su 
capacidad productiva .. 

2) Compra de acciones o bonos del Ban
co Industrial del Perú. 

3) Construcción de viviendas para su 
personal. 

4) Instalación y mantención de escue
las de aprendizaje para el . perfecciona
miento y desarrollo dé la mano de obra ne
cesaria para su industria. 

5) Donaciones para fines educativos o 
de asistencia social. 

La parte de las utilidades anuales libre 
de impuestos no !excederá, en las Provin
cias de Lima y Callao, del 40',k de las uti
lidades netas; en el resto de la Costa, del 
60 %; en la Sierra del 80'lc; llegando en 
la Selva, al 100 %. 

La franquicia sólo rig1e para aquellas 
inversiones que se realicen a partir del 25 

de abril de 1960, y por los plazos siguien
tes: En las provincias de Lima y Callao: 
10 años; en el resto de la Costa: 15 años; 
en la Sierra: 30 años, y len la Selva: 40 
años. 

IV.-Revaluación de activos 

Se con'cede a las empresas el derecho 
de aplicar los castigos de las maquinarias, 
repuestos e instalaciones qwe forman par
te de su activo, sobre el valor reajustado 
de dichos bienes cuando se haya produci
do una fluctuación en el valOr de la mo
neda peruana, !en relación al dólar de los 
Estados Unidos, en proporción mayor al 
cinco por ciento respecto del tipo de cam
bio vigente al cierre del ejercicio anterior. 

V.-Depreciación acelerada 

Este béneficio se concede en los mismos 
términos que rigen para las empresas pro
ductoras de artículos básicos. 

VI.-Reducción de impuestos a las 
utilidades 

El beneficio de la reducción de impues
tos a las utilidades sólo se aplica a las em
presas ubicadas en la Sierra y en la Sel
va y en los mismos términos y plazos es
tablecidos para las industrias productoras 
de artículos básicos. 

c) Otras franquicias y disposiciones ge
nerales.- Contiene, además, la ley algu
nas disposiciones generales que establecen 
franquicias aplicables a toda clase de em
presas industriales, sin distinciones en 
cuanto a la base de artículos que elaboren. 
Estas disposiciones se reseñan a continua
ción. 

Extensión de las franquicias tributarias 
a las materias primas 

De acuerdo con el régiIlll€n de excepción 
vigente en el Perú, las materias primas 
esenciales o aemielaboradas esenciales que 
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se utilicen en la manufactura de artículos 
liberados del pago de derechos al amparo 
de leyes especiales de fomento, no pagan, 
en ningún caso, derechos mayores que los 
qU1e abonen esto;:; artículos, cuando las re
feridas materias primas o semielaboradas 
se importen para ese fin específico y su 
costo tenga incidencia importante en el 
costo del artículo. 

Esta nOrma tiene efecto cuando se ma
nufacture o se proponga manufacturar en 
el Perú, un artículo que esté importándose 
libre o con reducción de derechos aduane
ros, al amparo de leJles especiales. Cuan
do, de acuerdo con la tarifa aduanera vi
gente, las materias primas esenciales o se
mielaboradas esenciales que se utilicen en 
la manufactura de dicho producto, paga
sen derechos mayores que el artículo ter
minado importado al amparo de las fran
quicias que hayan sido otorgadas, el Go
bierno conClederá las liberaciones o reduc
ciones necesarias. En el caso de que el ar
tículo terminado estuviere íntegramente 
liberado, las materias primas o sem;'21a
horadas estarán sujetas a igual régimen. 

Destino de las mercaderías internadas 

Las empresas que hayan obtenido libe
ración para la importación de mercadle
rías, no podrán destinarlas a otro fin dis
tinto al que originó dicho beneficio, salvo 
permiso previo de la Autoridad. Los in
fractores de esta disposición quedan su
jetos a las siguientes penas: a) Cancela
ción automática de la Resolución que les 
concedía franquicias y exenciones; 

b) Devolución al Fisco del total acumu
lado de los impuestos de que estaban exen
tos; y 

c) Multas hasta del triple del monto de 
dichos impuestos 

Protección arancekvria 

El Gobierno está facultado por la ley 
para adoptar medidas destinadas a esta
blecer una protección arancelaria adecua-

da, en beneficio de los artículos manufac
tudos en el país. Para tal eflecto, cuenta 
con las siguientes atribuciones: 

a) Acordar, a solicitud de las empresas 
industriales establecidas o que se establez
can en el país, la prouección que conven
ga a su fomento, mediante la elevación de 
las tasas de derechos específicos de las ma
nufacturas, cuyos similares se fabrican en 
el P.erú, así como mediante la redución 
de las tasas de los derechos esp-ecíficos y 
consulares de las materias primas, semi
elaboradas, o artículos de uso industrial 
que les son o sean necesarios. 

b) Reajustar, por lo menos una vez al 
año, las tasas de los derechos específicos 
correspondientes a productos similares a 
los que se elaboren en el país, con el ob
jeto de manuener la incidencia entre los 
derechos y los valores correspondientes. 

c) Elevar las tasas de los derechos de 
importación de las manufacturas extran
jeras con el fin de promo\,er el desarrollo 
de las industrias establecidas o que se es
tablezcan. 

d) Reducir las tasas de los derechos co
rrespondientes a las mercaderías simila
res a las de producción nacional cuando se 
pruebe que tales tasas son excesivas. 

Además, dispone la ley que los artículos 
extranj1eros que" compitan con los elabora
dos por la industria peruana, salvo los 
productos medicinales, no podrán ser li
berados del pago de derechos de importa
ción, así específicos como ad-valorem, cual
quiera que sea el importador, la lley espe
cial o contrato en que pueda ampararse la 
petición, la Aduana por la que se impar
ten y la aplicación o el uso a que se les 
destine. 

Protección de industrias nacionales frente 
a la rebaja artificial de precios de merca

deTÍlJ)8 extranjeras 

El Gobierno debe adoptar las medidas 
cOnducentes a defender la producción na
cional de la competencia de las mercade
rías que se importen con precios artificial-
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mente rebajados. Estas medidas consisten 
en: 

a) La desestimación de los prt2cios de
clarados, para considerar los reales y cal
cular sobre éstos los derechos por cobrar, 
COn multa no menor del doble del monto 
total de los derechos. 

b) El reembarqwe de la mercadería a 
su punto de origen. 

e) La cancelación de la patente del co
merciante establecido en el Perú que ha
ya reincidido len importar mercaderías en 
las condiciones indicadas. 

d) La adopción de otras medidas que 
sancionen la infracción. 

Para los efectos de aplicar estas medi
das, se entiende por precios "artificial
mente nebajados" : a) Aquellos precios que 
son inferiores a los que rigen en fábricas 
en el mercado local del país exportador; 
b) aquellos precios que, sin ser inferiores 
a los que rigen en el mercado local del 
país exportador, resultan directa o indi
rectamente subsidiados; c) aquellos pre
cios que son notoriamente inferiores a los 
que rigen en el mi'2rcado de otro país ve
cino consumidor; d) aquellos precios que 
a falta de cotización en el mercado local 
del país exportador, no. guarden en ese o 
en otro mercado de países productores re
lación con los precios de 'otras formas de 
dichos productos, de productos similares 
o de sus constituyentes. 

En todo caso, se toma en cuenta, ade
más, la incidencia de los fletes, impuestos 
y demás gastos. 

Franquicias eSl)eciales destinadas a pro
mover las exportaciones 

Además del régimen orientado a impul
sar el desarrollo industrial general del 
país, la legislación peruana contempla al
gunas medidas especiales con el objeto de 
fomentar las exportaciones. Tales medi
das son: 

a) Devolución de derechos die importa-

ción correspondientes a materias primas 
utilizadas. 

Dispone la ley que cuando se exporten 
productos manufacturados con materias 
primas o semi elaboradas importadas, que 
no se produzcan en el país, los derechos, 
así específicos como ad-valorem, abona
dos por dichas materias importadas, serán 
devueltos, a solicitud de parte, en la pro
porción que corresponda. 

b) Liberación de derechos de exporta
ción. 

La exportación de artículos terminados 
o semiterminados que hayan tenido un al
to grado de transformación en el país, 
puede quedar exenta del pago de derechos 
de exportación. 

Para estos efectos, se faculta al Poder 
Ejecutivo para acordar, para cada rama 
industrial, la exención del pago de dere
chos de exportación, cuando len la trans
formación del artículo terminado o semi
elaborado, el grado de elaboración sea 
igual o superior al 30 ro. 
Consumo de materias primas nacionales 

La ley contempla medidas para I~vitar 
que las exportaciones de materias primas 
se traduzcan en un factor de escasez en el 
mercado interno. En consecuencia, se li
mitan dichas exportaciones, atendiendo a 
estas necesidades. 

Adquisiciones hechas por el Estado y los 
Servicios Públicos 

El Estado, las dependencias de la Ad
ministración Pública, inclusive los orga
nismos paraestatall8s, municipales y de 
beneficencia y, en general, todo organis
mo o institución que reciba aporte o sub
venciones fiscales, no pU1ede adquirir ar
tículos extranjeros similares a los que se 
manufacturen en el Perú. Si la producción 
nacional no fuere suficiente, procede la 
adquisición die artículos importadOS, sólo 
por la diferencia. 
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Industrias excluidas del régimen de 
excepción 

Se excluyen de la aplicación de la ley de 
promoción industrial del Perú, las siguien
tes industrias: 

a) Las empresas que estén comprendi
das específicamente en los regímenes es
peciales que estabLecen el Código de Mi
nería, la Ley de Petróleo N9 11.780 o en 
otros regímenes singulares y la ley de la 
Industria Eléctrica N9 12.378, las que 
continuarán amparadas en dichos I'Iegí
menes. 

b) Se rigen también por sus leyes espe
ciales las empresas establecidas o por es
tablecerse, dedicadas a la fundición y re
finación de minerales y de petróleo, excep
to las empresas establecidas o por estable
cerse dedicadas a la manufactura de meta
les ya la industria petroquímica que pue
den acogerse a los beneficios de la Ley de 
Promoción Industrial". 

El señor F AIVOVICH (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Gó
mezo 

El señor GOMEZ.-Señor Presidente, 
se ha dicho en algunos medios que actué 
en las deliberaciones de las Comisiones 
unidas del Senado en forma lesiva para 
los intereses del norte. E<so ha sido di
cho sin respeto alguno para mi larga tra
yectoria al servicio del desierto nortino. 
y sus hombres. 

La verdad es muy distinta. Fluye de 
los h-echos tal cual ocurrieron y que es
tán consignados -en dos documentos. El 
primero, del señor secretario de las Co
misiones unidas, que dice: 

"Pedro Correa Opazo, Secretario de 
las Comisiones de Gobierno y de Ha
cienda, unidas, certifica, a petición del 
Honorable Senador señor J onás Gómez 
miembro de estas Comisiones, que estu
diaron el proyecto de ley que reajusta las 
remuneraciones de los sectores público y 
privado, lo siguiente: 

Que el Honorable Senador señor Hum
berto Enríquez presentóa· la eonsidera
ción de las Comisiones la siguiente in
dicación: 

"Por exigirlo el interés nacional sus
péndense por el plazo de cinco años las 
exenciones tributarias de cualquier tipo, 
clasificación o naturaleza establecidas en 
la legislación vigente. 

Sin embargo, esta exención se man
tendrá a título excepcional, para las si
guientes: 

1) Las establecidas en favor de Cor
poraciones, Fundaciones, Instituciones o 
Establecimeintos cuyo único fin sea la 
'~a beneficencia, la asistencia social, la 
salubridad pública y la d'Ífusiólll de la 
instrucción y la cultura en el país, y 
siempre que no persigan fines de lucro. 

2) Las que, dentro de los noventa días 
siguientes a la publicación de esta ley, 
declare vigentes el Presidente de la Re
pública por razones de fomento o promo
ción económica y social. 

El Presidente de la República podrá, 
en uso de esta autorización, reducir el 
m{)nto de la exención total o parcial y 
fij al' sus condiciones. 

El decreto que dicte el Presidente de 
la República en uso de la atribución que 
le otorga este número será siempre fun
dado; deberá llevar, además de la del 
Ministro de Hacienda, la firma de los Mi
nistros de Justicia y de Economía, y co
pia del mismo deberá ser enviada a la 
Cámara de Diputados dentro de los trein
ta días siguientes a su dictación. 

La supresión de las exenciones regirá, 
para los afectados, ciento ochenta días 
después de la publi~ación de esta ley." 

Que en el debate que se promovió con 
posterioridad, el Honorable Senador se
ñor Gómez hizo presente que la indica
ción transcrita afectaba gravemente la 
situación económica y el desarrollo de las 
provincias que representa en este Hono
rable Senado y que, frente a una mayo
ría que encontraba necesa'ria buscar fi-
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nanciamiento al proyecto de ley en dis
cusión, no sería obstáculo para aprobar 
una indicación que eliminara las franqui
cias tributarias siempre que ella se mo
dificara para incluir las siguientes ideas: 

l.-Eliminación total y absoluta de las 
franquicias y exenciones tributarias de 
toda índole, sea que digan relación con 
sustitución de· impuestos, disminución de 
ta'sas, facilidades palra llevar contabili
dades o permitir contabilizar los asientos 
en monedas extranjeras. 

2.-Que la indicación debía incluir la 
supresión de las franquicias tributaria,s 
conferidas en contratos celebrados con la 
autoridad. 

3.-Que el plazo de vigencia de esta 
eliminación debía empezar a regir el 19 

de enero de 1966, y 
4.-Que por motivo alguno debían otor

garse facultades al Presidente de la Re
pública para legislar sobre esta materia. 

La indicación del señor Enríquez fue 
aprobada finalmente, en los siguientes 
términos: 

"Por exigirlo el interés nacional dé
janse sin efecto, a contar desde el 19 de 
enero de 1966, las exenciones y franqui
cias tributarias de cualquier tipo, clasi
ficación o naturaleza establecidas en la 
legislación vigente." 

Esta. redacción fue dada por la Mesa, 
pues el señor Presidente sometió dos ideas 
a votación: 1) Supresión total de todas 
las franquicias y exenciones tributarias, 
y 2) Fecha de vigencia a partir del 19 

de enero de 1966. 
La primera indicación fue. aprobada 

con los votos a favor de los señores Pa
blo, Corbalán (don Salomón), Quinteros, 
Contreras (don Víctor), Wachholtz y 
GÓmez. 

La segunda indicación fue aprobada 
con los votos de los señores Larraín, Le
telier, Ibáñez, von Mühlenbrock, Pa,blo y 
GÓmez. 

En la redacción dada por la Mesa al 
artículo referido se incluyen todas las 
ideas expuestas del señor Gómez a excep-

ción de la que consiste en eliminar tam
bién los regímenes sustitutivos de im
puestos, pues éstos no constituyen fran
quicias ni exenciones tributarias. 

Santiago, 22 de febrero de 1~65." 
Otra, suscrita por el presidente y el 

secretario del Partido Radical, que dice: 
"Luis Alberto Cuevas, Presidente, y 

Manuel Durán Rubio, Secretario Gene
ral, dejan constancia a petición del Se
nador señor Jonás Gómez G., en relación 
con la supresión de franquicias y exen
ciones tributarias, acordada en la discu
sión del proyecto de reajustes de sueldo~ 
y salarios, ,por las Comisiones unidas de 
Gobierno y Hacienda del Senado, de lo 
siguiente : 

19 ) Que fueron consultados por el Se
nador Gómez, cuando se discutía la indi
cación del Senador Enríquez, acerca de 
cuál sería el criterio de la Mesa Direc
tiva sobre la materia, habiéndole mani
festado que tenía opinión favorable a la 
indicación del Senador Enríquez y le 
asistía el convencimiento de que el Co
mité Ejecutivo Nacional del partido da
ría orden para votarla favorablemente en 
la Sala. 

29 ) En respuesta, además, a su pre
gunta de si se daría orden de partido en 
el caso de que fuera renovada la indica
ción en la Sala, por no haber prosperado 
en las Comisiones, le expresaron que te
nían el convencimiento de que así ocu
rriría por tratarse de una materia de 
doctrina en la que el partido se hallaba 
empeñado desde hacía años y que había 
.propuesto al Gobierno del señor Alessan
dri, oportunidad en que no pudo pros
perar por falta de cooperación parlamen
taria de otros partidos. 

Santiago, 22 de febrero de 1965." 
Voté como lo hice, en actitud deferente 

para con las directivas de mi partido, 
dando tiempo para una revisión y discu
sión ulterior de la materia, y oportuni
dad al pais para hacerse presente en el 
gran debate. 

El Partido Radical daría orden de vo-
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tar la indicación del Senador Enríquez, 
prosperara o no en las Comisiones unidas. 
Ese era el hecho. ¿No era acaso más efi
caz para los intereses de las provincias 
que represento modificar la indicación 
del Senador Enríquez, como lo hice, y des
pojarla de las facultades que pretendía 
otorgar al Presidente de la República pa
ra que el ·Ejecutivo pudiera discriminar 
sobre las franquicias total o parcialmente, 
en favor de quienes éste quisiera? 

¿ N o era acaso más eficaz para los in
tereses del norte entregar la reposición 
de franquicias a la discusión parlamen
taria, en lugar de dejarla en manos del 
Ejecutivo? 

¿No era acaso mucho más justo y efi
caz para los intereses del norte y el país 
aplazar la vigencia de la supresión hasta 
.el 1 Q de enero de 1966? 

¿No era mucho más justo y honesto so
licitar -que la medida abarcara todas las 
franq'uicias y exenciones, sea que hubieren 
de niniguna especie? 

Así fue como presenté indicación para 
que la medida comprendiera todas las 
franquicias y exenciones, sea que hubieren 
sido otorgadas por contrato o no, sea que 
emanaran simplemente de la ley o hu
bieren sido conferidas por decreto del 
Poder Ejecutivo. Así fue como hice in
dicación, además, para que la medida se 
extendiera también a los regímenes sus
titutivos de impuestos 

Obré de esa manera porque en el seno 
de l~s Comisiones se hizo distingos, por 
algunos señores Senadores, entre las 
franquicias establecidas simplemente en 
la ley y aquellas otras consignadas en un 
documento celebrado con la autoridad, 
cual es el caso de los inversionistas ex
tranjeros y las construcciones amparadas 
por el decreto con fuerza de ley número 2. 
Se dijo que estaba en juego la fe pública, 
la confianza en los acuerdos del Estado. 

Para llegar cuanto antes a una solu
ción definitiva respecto de las exenciones 
y franquicias que deben ser mantenidas, 

por exigirlo el interés nacional, era me
nester que en esta supresión de ahora no 
hubiese excepciones. 

Así procedí y así entendí defender con 
eficacia y sin estridencia el interés de 
las provincias, cuya defensa me fue con
fiada ,por el electorado. 

De haber sido aprobada la indicación 
del Honorable señor Enríquez, 'Como pu
do ocurrir; de haber sido aprobada la de
legación de facultades en el Ejecutivo 
propuesta por el señor Senador, el co
lapso en las provincias del norte podría 
haber sido irremediable, fatal. ¡.Qué tre
mendo poder hubiéramos depositado en 
manos del Poder E'jecutivo! j Qué tre
mendas presiones de todo ord~n hubieran 
podido ejercerse ante los funcionarios pú
blicos, en la "pecha" más brutal y tre
menda de la historia de Chile, no sólo 
por obtener privilegios, sino simplemente 
por restablecer la justicia y la equidad 
de algunas disposiciones actuales! 

Monstruoso hubiera sido, a mi juicio, 
el haber delegado facultades en el Eje
cutivo sobre esta materia. Habría signi
ficado dejar entregada toda la vida eco
nómica de la nación en manos de unos 
pocos hombres. j Ese sí que habría sido un 
privilegio descomunal en manos de unos 
pocos! 

Al oponerme a eso, ¿ actué contra el 
norte? ¿ Actué contra el país? ¿ Actué con
tra lo justo? 

Tan inj usta y descomedida como la in
dicación del Senador Enríquez, fue la ac
titud del señor Ministro de Hacienda, que 
acogió gustoso la proposición que se 'le 
hacía. y que ponía en manos del Gobierno 
un poder desusado, impropio de una de
mocracia. Cuando la indicación fue mo
dificada, ya no fue tanto el gozo del se
ñor Mini'stro y fue modificando su ac
titud hasta llegar a decir aquí, en la Sala, 
que ya no tenía seguridades sobre la 
significación tributaria de la disposición 
respecto del erario. ¿ Cómo es esto? Cuan
do se trataba de una facultad para ser 
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usada sin cortapisa por el Ejecutivo, la 
indicación era interesante y rendidora. 
Pero cuando se trataba de la supresión 
total, lisa y llana, entonces el rendimiento 
pasó a ser incierto. 

La verdad, señor Presidente, es que 
todo este proceso, toda la tramitación de 
esta' indicación, ha estado investida de 
hechos insólitos. Insólito que el Honora
ble señor Enríquez pro.pusiera delegar fa
cultades en Su Execel~ncia el Presidente 
de la República para que resolviera sobre 
la vida económica de, la nación. Insólito 
que el señor Ministro de Hacienda duda
ra de la seriedad del señor Secretalrio. de 
las Comisiones unidas. Insólito que en el 
seno. de las Comisiones se mostrara satis
fecho. de lo.s rendimientos de la disposi
ción y aquí en la Sala dijera cosa dis
tinta. 

Como. se dice en un do.cumento que 
consigné denantes, degraciadamente hi 
disposición aprobada no. co.mprende lo.s 
regímenes sustitutivos de impuestos, y 
esto. si que es grave, pues deja fuertes 
intereses al margen de la dispo.sición apro.
bada. Es decir, hay industrias y activi
dades que quedarán en situación privi
legiada, co.mo. es el caso. de la minería del 
hierro.. Puestas las Co.misiones, puesto. mi 
partido y puesto. el .país a suprimir fran
quicias y exenciones, yo pro.puse que no. 
se quedara nadie al margen de la dispo.
sición. Por eso, debo deplorar la forma 
co.mo salió la indicación de .las Comisio.
nes. Esto debía haber hecho. meditar a 
quienes tienen responsabilidades públicas 
en este país, e instarlos a buscar solucio
nes justas. 

Debo deplorar también que la indica
ción, como salió aprobada -pues desgra
ciadamente sobre casos de tanta entidad, 
las Comisio.nes se viero.n impelic1as a Vo.
tar ideas y no texto.s debidamente redac
tados, conocidos y estudiados por los se
ñores Senado.res-, haya dejado aprisio
nado.s a vasto.s sectores mo.destísimos, que 
están exento.s del impuesto. complementa
rio so.bre el mínimo. de un sueldo. vital. 

Lo. apro.bado. es evidentemente injusto. y 
lesivo. para lo.s más grandes y necesita
do.s sectores nacio.nales. 

Ha quedado. co.nstancia en las Comisio.
nes unidas de mi preocupación po.i' las 
pro.vincias del norte, de mi preo.cupación 
po.r lo.s alcances de esta medida sobre su 
vida más pro.funda y po.pular. El Senador 
Enríquez dijo. ayer que a lo.s rico.s "a más 
de exencio.nes, se les entrega una co.pia 
feliz del edén". Yo. quisiera decir al Ho.no
rabIe Senado. que mucho.s tro.zo.s de terri
to.rio no.rtino., grandes retazos del desierto. 
eran hasta hace po.co una copia feliz del 
infierno, Un infierno de ho.mbres pio.josos 
durmiendo en zanjas abiertas en los are
nales, un infierno de hombres herido.s en 
su dignidad, haciendo co.las frente a las 
ollas de los regimientos -¡las ollas del 
po.bre !-, para recibir unos porotos co.n 
que afrontar el hambre. Quisiera decirle 
que, gracias a unas leyes de excepción, 
esas mismas regiones no so.n precisamen
te copia feliz del edén, sino. más bien una 
copia del purgatorio. Pero. co.n eso están 
contentos los nortinos, porque ello ha sig
nificado la instalación de industrias y fae
nas, mediante las cuales se ha logrado re
flotar pueblos enteros y devolver al traba
j o y a la vida a enormes co.ntingentes de 
chilenos lanzado.s a la ruina po.r el venda
val salitrero. 

Recuerdo. el derrumbe del salitre. Me 
to.Có ver partir la caravana humana que 
salía de Humberstone. Salía po.r el desiel'
to., mientras las chimeneas de Santa Lau
ra, al frente, lanzaban las últimas boca
nadas. Las viejecitas embalaban los ense
res y el pueblo salía rumbo. a o.tras ciuda
des. Presencié la llegada de esa inmensa 
caravana a Arica y la vi situarse en las 
po.blaciones "callampas", "arrancharse" 
en rucas de tablas. 

i Cómo. no. iba a tener presente todo es
to cuando vo.té en las Co.misiones! Tan 
presente lo tenía que olvidé mi posición 
perso.nal para ser sólo eficaz y nada más 
que ,eficaz frente a la indicación del Ho.
no.rable señor Elll'íquez. Vo.tarla en Co.n-
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tra me hubiera bastado para resguardar 
mi pos 'ciÓ:l personal. Pero no hubiera res
guardado ud al pueblo nortino de regre
sar de lluevo a sus terribles y recientes 
sufrimientos. Preferí amortiguar lv:3 
efectos de la indicación propuesta y dar 
lugar a ·la reacción nacional que se ha 
producido y de la cual todavía espero una 
rectificación lo más adecuada posible al 
interés nacional. 

Se habla de franquicias. Se habla mu
cho de exenciones y privilegios, y el len
guaje agrada a vastos sectores que no sa
ben de los rigores del desierto norÜno y 
los hielos del sur. 

La región norte sólo ha podido levantar
se gracias a disposiciones especiales. Toda 
la minería chilena trabaja merced a fran
quicias. N o podría hacerlo de otra mane
ra. Y todavía son incompletas esas facili
dades, pues el mismo Presidente de la Re
pública habló en Copiapó de dar nuevas 
franquicias para las importaciones, para 
acelerar todo el proceso de la minería en 
el norte. 

Se llama "franquicias" a las exenciones 
concedidas a la minería, pero no son tales. 
Son simplemente una. compensación por 
las dificultades del trabajo. No es lo mis
mo laborar aquí, en Santiago, que hacer
lo en las sinuosidades de la montaña. Son 
las franquicias nada más que una com
pensación por el desnivel geográfico, por 
las dificultades físicas. La ley compensa 
esa diferencia. La igualdad no consiste 
en aplicar la identidad, como lo desean 
algunos. La igualdad consiste en dar tra
to desigua,l a los desiguales. Entonces, no 
hay privilegio cuando al que está en si
tuación desigua'l, como es el caso del mi
nero, se le' dan leyes especiales para que 
pueda trabajar y desarrollar las faenas. 

Este es un país que vive y ha vivido de 
la minería. Ella lo provee de las divisas 
necesarias para mantener su balanza de 
pagos e importar los elementos indispen
sables. Esta actividad contribuye al des
arrollo del país, y lo haC€ con grandes tri-

butos, por vía indirecta, porque los dóla
res producen impuestos de aduana y de
rechos adicionales de importación. Largo, 
tiempo, esta industria nacional ha estado 
gravada con un tipo de cambio artificial
mente bajo: ésa ha sido una contribución 
extra al desarrollo del país. 

Existen más de mil cien franquicias, 
como se ha dicho, que benefician más bien 
a Santiago que al norte. Pero cuando se 
habla de franquicias se piensa exclusiva
mente en los extremos del país y se olvida 
que en la capital las hay numerosas, que 
han permitido levantar muchas fortunas. 
Sin embargo, de ellas no se habla. 

Sería interesante que la Mesa ordenara 
publicar la lista completa de las franqui
cias existentes en el territorio, para que 
la opinión pública se forme una idea acer
ca de su cuantía y' de los beneficiarios. 

¿ Es acaso el camino más adecuado el lle
var la zozobra y el desaliento a quienes. 
trabajan en las regiones desérticas y di
fíciles? La racionalización es el camino: 
tomar el conjunto y resolverlo; tomar to
das las leyes relativas a la zona nortina 
y dictar un estatuto para el norte. Eso es. 
lo racional, ésa es labor de estadistas, y no 
destruir todo lo que se ha hecho: tomar 
todas las leyes especiales y refundirlas; 
hacer un estatuto en el cual se revise toda 
la situación del norte; dictar un estatuto 
para el sur; fijar en cuerpos orgánicos de 
normas los derechos de las regiones; asig
narles cierta autonomía e indépendencia 
para el manejo de sus recursos, y permi
tirles mantener en la región una parte de 
lo que producen, para su desarrollo. Por
que el problema de las provillcias no sólo 
se relaciona con las franquicias. Existe 
también el problema de la exacción de que 
son' víctimas por parte del Estado, en el 
sentido de que las riquezas regionales van 
al erario. Nuestros pueblos y ciudades han 
vivido permanen,t~mente como algas, €Jl el 
sube y baja de la cotización minera~; han 
sido fuente y muerte de riquezas, sin que 
quedaran en ellas más que las migaja8~ 
porque el Estado se ha Nevado siempre 
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'todo. También debemos revisar esta si
tuación. 

Se habla de que al norte se le están dan
·do continuamente ventajas excepcionales. 
Pero el norte ha mantenido en pie al país; 
·el norte es un acreedor de este país, acree
dor despojado, pero acreedor al fin. No 
necesitaríamos de ninguna franquicia si 

.al norte se le permitiera conservar lo que 
produce. Esto sería suficiente para su 

,.desarrollo, y constituiríamos una de las 
regiones de más alto ingreso "per capita" 
-en el mundo. 

Pero se habla de franquicias, de excep
-ciones, de trato preferencial. Eso es injus
oto, señor Presidente. Al discutirse el es
tatuto del norte, deberá ser analizada to
eda su situación en conjunto. Todo el com
plejo tributario, todo. el problema de la 
producción y toda la vida regional deben 
. ser considerados concienzudamente, en un 
diálogo abierto entre el Ejecutivo y los 
representantes de esa región. Ese es el ca
mino para racionalizar. 

Todo eso no se hace en dos días. Tam
poco sobre los escombros del afán creador 
y la fe en las leyes. Todo eso no puede 
hacerse sobre las arenas movedizas de le
yes que se discuten largamente en el Con
greso y a poco. andar se deshacen a virtud 
de los tajos de un sable que cree ser el de 
un nuevo Alejandro (en este caso el Se
nador Enríquez) aconsejado -mal acon-

,sejado tal vez- por el brujo de HO sé ()Ué 
sueños imperiales. 

Toda la renovación que se desea hacer 
-tendrá un grave escollo: la quiebra de la 
confianza pública, la quiebra en el con

·eepto de la validez de las leyes. 
La primera gran reforma debe consi~

. tir en devolver a la ley su solidez. ~abrá 
-que pensar en leyes orgánicas sobre las 
euales descanse la vida de la nación y que 
no puedan modificarse por mayorías oca
sionales, mediante simples indicaciones. 

'Se hacen necesarias leyes para cuya refor-
ma o modificación no rijan las normas 
usuales para disposiciones de menor im-

-portancia, sino quórum especiales y for-

malidades extraordinarias. Es indispensa
ble dictar leyes que no puedan ser altera
das sin más ni más, a fin de que el país 
pueda edificar sobre ellas y éstas no cons
tituyan un terreno movedizo en el cual re
sulte imposible construir el futuro de la 
nación. 

Sólo así la ley podrá tener vigencia y 
validez y será digna de que se deposite 
sobre ella la confianza pública. 

Por esas consideraciones, estimo incon
veniente la aprobación de esta indicación. 
Al fundamentar el voto, daré otras razo
nes. 

El señor FAIVOVICH (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Víc
tor Contreras. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Señor Presidente, no participé en el de
bate de las Comisiones unidas, pues sólo 
me dediqué a escuchar los argumentos ex
puestos sobre el particular. 

Aun cuando podría convenir en parte 
en las explicaciones aquí dadas, estimo 
clara la resolución adoptada por las Co
misiones. Deseo salvar mi respollsabilidpd 
al respecto, porque no he contribuido a 
otorgar ningún tipo de atribuciones al 
Presidente de la República para dictar 
normas sobre exenciones tributarias. 

Los argumentos aportados en las Co· 
misiones fueron daros y precisos. Se dijo 
que se daba un plazo -los meses que res
tan de este año- para que el Presidente 
de la República envíe al Congre~o un pro
yecto de ley destinado a revisar las exen
ciones y a otorgar todas aquellas que, en 
concepto del Parlamento, sean justas. 

Deseo, como representante de una de las 
provincias afectadas por las medidas pro
puestas, formular mis observaciones por 
escrito, con el objeto de que mis palabras 
no sean mal interpretadas. 

Señor Presidente: 
La disposición contenida en el artículo 

96 del proyecto, deroga, a partir del Ptó
ximo año, las franquicias tributarias exis
tentes en el país y condiciona la manten
ción de aquellas que se justifiquen, all en-
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vía, por parte ~el Presidente de la Repú
blica, de un proyecto de ley especial so
bre la materia. 

El artículo en referencia ha provocado 
justificada expectación. Se ha llegado a 
afirmar que, de aprobarse, se produciría 
la muerte de una serie de actividades pro
ductivas y se afectaría en forma irreme
diable a aquellas zonas que gozan de un 
régimen impositivo de exención. Se ha he
cho circular toda clase de rumores y pre-

- tendido sembrar el pánico, en especial en 
la zona norte del país. 

Los comunistas som9s partidarios de la 
derogación de todas aquellas franquicias 
que no se justifican, y apoyamos este pre
cepto porque él hará posible, de una vez 
por todas, que la opinión pública tome con
ciencia cabal de la maraña de granjerías 
obtenidas por los sectores privilegiados a 
lo largo de !puchos años. 

Sostenemos que el actual sistema de 
franquicias es inadecuado y se presta a 
toda clase de abusos; que es necesario es
tudiarlo en detalle y determinar, cara a 
cara al país, cuáles franquicias y exencio
nes son justas y deben ser mantenidas. 

Los trabajadores, los empleados y los 
obreros, los comerciantes e industriales 
que realmente contribuyen el progreso ele 
Chile, nada tienen que temer. Los comu
nistas sólo tenemos compromisos con los 
asalariados y con los sectores modestos d2 
la población. No nos guía en esta materia 
ningún interés de orden privado ni la de
fensa de los negocios de nadie. -Tenemos 
la más absoluta independencia de criterio 
para juzgar cuáles franquicias son justas 
y cuáles no lo son. 

Siempre hemos estado j unto al pueblo, 
y desde la fundación de nuestro partido, 
nos hemos preocupado por impulsar el pro
greso y el bienestar de la inmensa mayo
ría de los chilenos. 

Los Senadores cOmunistas declaramos 
que votaremos favorablemente el artículo 
96 y que, en la discusión del proyecto que 
sobre esta materia deberá enviar el Ejecu
tivo, defenderemos incansablemente la 

mantención de las franquiQias y exencio
nes que realmente se justifiquen. 

No se advierte la razón -salvo, clar(} 
está, la defensa de poderosísimos intereS2S 
pal'ticulares- por la cual sería convenien
te mantener el actual sistema de privile
gios tributarios. 

Uno de los vicios más odiosos de nues
tro régimen impositivo reside en el fron
doso bosque de franquicias y exencione¡.
dictadas a diestro y siniestro, lo cual acen
túa la discriminación y confirma la apre
ciación de que tos únicos que pagan im-
puestos en Chile son los empleados y obre
ros que viven de un sueldo o de Un sala-
rio, y a quienes les son descontadas por· 
planillas, mes a mes, las sumas corres pon- -
dientes. 

Reiteramos: es necesario poner término
a este estado de cosas. Pero entiéndase' 
bien: somos partidarios, al mismo tiempo~ 
de mantener intactos todos los beneficios
tributarios que se refieren -a grandes sec
tores de la población, a sectores modestos;
que han sido dictados para revitalizar la-_ 
actividad en zonas antes abandonadas, ta
les como las provincias de Tarapacá y An
tofagasta, o que son absolutamente im-
prescindibles para el dlesarrolIo de activi-
dades productivas o de intercambio básico 
para el desarrollo económico. 

Según se sabe, hay en vigencia más de 
1.126 franquicias y exenciones tributarias 
de distinta índole, referente a la más va-
riada gama de actividades nacionales. En
tre ellas, resaltan claramente aqúellas que 
se refieren a la actividad de las empresas 
imperialistas, a las industrias pesqueras, 
a las industrias forestales, etcétera. 

No es mi propósito detallar los privile-
gios de que disfruta cada una de tales ac
tividades. Quiero, sin embargo, hacer una: 
síntesis de ellos. 

Veamos, por ejemrJlo, las relativas a las' 
industrias forestales. 

El D.F.L. 656, de 1925, exime de todo· 
impuesto a los plantíos de bosques artifi
ciales, al suelo y al arbolado. Posterior-
mente, en la ley 9.979, del año 1951, se' 
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eximió a las il1dustrias forestales del pag:> 
del impuesto sobre utiliBades y se liberó 
a los socios y accionistas del pago del glo
bal complementario y del impuesto a la 
herencia. 

Las actividades forestales han experi
mentado un inmenso auge sobre la base 
de estos beneficios y, año a año, los balan
ces de las industrias arrojan mayores uti
lidades. Así por ejemplo -y me refiero al 
de 1961- la sociedad Bosques .e Industrias 
Madereras S. A, aumentó en más de 25 % 
.su capital y sus reservas sociales, en un 
lapso de 12 meses, de EQ 1.671.759,85, 
a EQ 2.095.8'53,33. 

El señor IBAÑEZ.-No alcanzó a cu
brir la inflació~. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Nadie compensa a los trabajadores los 
,efectos de la inflación. " 

El señor IBAÑEZ .-¿ y el proyecto en 
debate? 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Los reajustes son siempre inferiores al al
za del costo de la vida. Eso lo sabe muy 
bien Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.-Este proyecto com
pensa a los trabajadores en ciento por 
.ciento del alza del costo de la vida. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Advierto a Su Señoría que no concederé 
interrupciones. 

Por su parte, entre 1962 y 1963, Índus
trias Forestales aumentó su capital y sus 
reservas legales en más ge 4 millones y 
medio de escudos, o sea, más de cuatro 
mil quinientos millones de pesos. 

Como veremos más adelante, estos gi
gantescos beneficios no han significado 
para los trabajadores, en la práctica, ni 
mejores salarios ni mejores condiciones de 
vida. Los frecuentes conflictos en Fores
taJ Colcura y las condiciones de vida de 
los trabajadores forestales y de empresas 
madereras, son prueba concluyente de lo 
que sostengo. 

Otro ejemplo: las industrias pesqueras. 
Por el n.F.L. 266, de 1960, se estableció 
una rebaja de 90% de la tasa de los im-

puestos que graven las urllidades o bene
ficios de la actividad pesquera, como asi
mismo las utilidades que repartan a sus 
socios. Igualmente, se rebajará en el mis
mo porcentaje el impuesto global comple
mentario o adicional que corresponde pa
gar a los socios y accionistas. Debe seña
larse, también, que hasta 1963 las empre
sos pesqueras tributaban tan sólo 3,57% 
y 3,045%, en circunstancias de que la 
tasa general aplicada a la industria y el 
comercio era de 35,77c, y para las socie
dades -anónimas, de 30,46%. Ahora, a 
partir de la reforma tributaria, las em
presas pesqueras pagan solamente 2% y 
3%. 

Las pesqueras tienen, además, una re
baja del 90% en las contribuciones de bie
nes raíces -que los ciudadanos comunes 
y corrientes tendrán que pagar este año 
con un recargo de 300%-, rebaja que 
también se aplica sobre todo impuesto, re
cargo, tributo o gravamen por terrenos, 
edificiGs, construcciones, aprobación de 
planos, arriendos, etcétera .. Tampoco pa
gan impuestos sobre las transferencias ni 
sobre las compraventas de materias pri
mas, maquinarias, repuel;ltos, etcétera. Por 
último, están exentas del impuesto de ci
fra de negocio y del de timbres y estam
pillas. 

Es cierto que esta" impresionante canti
dad de franquicias ha· servido para atraer 
capitales hacia las actividades pesqueras. 
y no podía ser de otro modo, pues se les 
ofrecen todas las ventajas sinexigírseles 
prácticamente nada en cambio. 

Porque, ¿ cuántas poblaciones han cons
truido las empresas pesqueras del norte 
para sus trabajadores? ¿ Cómo tratan a 
sus obreros? ¿ Respetan las garantías sin
dicales? 

Nada de esto ocurre. Los obreros de las 
compañías pesqueras sólo han cambiado 
de amo. Antes estaban sometidos al arbi
trio de las compañías salitreras; ahora son 
explotados por los industriales pesqueros. 
¿ O acaso no es cierto que se paga a los 
obreros de tierra, de EPERV A, en Iqui-
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que, menos de 3 mil pesos diarios, en cir
cunstancias de que 'el arriendo de una pie
za representa más de cien mil pesos y los 
alimentos alcanzan precios estratosférieos ': 

Las franquicias han significado una 
mayor y desmesurada fuente de enrique
cimiento para los capitalistas. Con el pre
texto de ayudar a los pobres, de ofrecer 
trabajo a los obreros, obtienen las herra
mientas para acr,ecentar bajo cuerda, sus 
fabulosas utilidades. 

Así, por ejemplo, EPERVA, de Iqui
que, controlada por la Grace -donde tie
ne fuertes intereses el señor Pubill-, se 
inició con un capital de un millón y me
dio de escudos. Al cabo de cuatro años, lo 
había aumentado en más die cuatro veces. 
Al 31 de diciembre de 1963, su capital so
cial, más las reservas, excedía de seis mi
llones y medio de escudos. 

Otro ejtemplo: la Empresa Pesquera 
Iquique, según su balance al 30 de junio 
de 1962, con un capital pagado de E<> 
819.060, obtuvo una utifidad anual de cer
ca de EQ 600.000 Y pagó, por concepto de 
impuesto a la renta, EQ 20.000. En el ba
lance general al 30 de junio de 1963, du
plicó el capital pagado, alcanzando éste a 
la suma de EQ 1.638.000, COn una utilidad 
líquida anual superiora 60 %. 

La huelga reciente de los trabajadores 
de tierra de las pesqueras de Iquique, y 
las anteriores de EPERV A y la planta 
ballenera El Molle, indica que no todo es 
tan sonrosado como lo pintan los indus
tria:Ies. Lo concreto, en cambio, es que al 
amparo de franquicias que pueden o no 
pueden ser justas, las empresas aumen
tan sus utilidades sin que, en cambio, se 
desprendan siquiera de algo en beneficio 
de sus obreros y empleados. 

En la minería del hierro y en sus acti
vidades derivadas la situación es similar 
a la expuesta anteriormente. En efecto, 
los embarques y desembarques de mineral 
de hierro están exentos de impuestos, así 
como del pago de derechos de exportación. 
POr otra parte, las internaciones die ma-

quinarias e implementos utilizados, en la 
explotación minera están totalmerite libe
radas del pago de derechos. 

La Compañía de Acero del Pacífico, por 
su parte, está liberada de todo impuesto 
o gravamen sobre los dividendos y utili
dades,de la misma manera que los tene
dores de bonos, por los intereses devenga
dos. 

Incluso el impuesto de 5% establecido 
en favor de la CORVI ha sido rebajado a 
las empresas del hierro a 1,5 %. 

Los excepcionales privilegios que acabo 
de reseñar sumarísimamente, explican que 
la Compañía de Acero del Pacífico haya 
obtenido, en los tres años anteriores al 30 
de junio de 1963, una utilidad líquida su
perior a 20 millones de dólares. 

Sin embargo, y a pesar de que los gran
des beneficiados en estos casos son los 
consorcios extranjeros, norteamericanos y 
japoneses, la situación de los mineros del 
hierro en las provincias de Atacama y Co
quimbo es pavorosa. Hacinados en cam
pamentos insalubres,' sometidos a un ré
gimen de explotación brutal por las em
presas y los contratistas, trabajan por sa
larios de hambre, mientras sus patrones 
ni siquiera pagan impuestos al Fisco chi
leno. 

Las empresas navieras gozan también 
de un régimen excepcional. Los dividendos 
que reparten a sus accionistas están libe
rados de impuestos, y se les rebajan en 
50% las tasas de impuesto a la renta so
bre las utilidades que obtengan. 

Otro tanto ocurre con las empresas ma
nufactureras instaladas fUlera de la pro
vincia de Santiago que consumen sola
mente materia prima nacional, las cuales 
tienen derecho a una rebaja de hasta 50~~;) 
en los impuestos sobre, las utilidadtes o 
la producción. 

Además, en virtud de la ley NQ 14.171, 
se rebajó la tasa del impuesto de tercera 
categoría' (primera actual) en proporción 
al porcentaje de aumento de la produc
ción hasta un máximo de 50% del impues
to, franquicia ésta que regirá hasta 1970. 
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El estatuto del inversionista y los de
cretos con fuerza de ley dictados por el 
Presidente Allessandri en 1960, en. uso de 
las facultades extraordinarias, conceden 
franquicias excepcionales a la inversión 
de capitales extranjeros, sean éstos apor
tes len divisas y créditos o en plantas, 
equipos, maquinarias. Las liberan de las 
tasas de impuestos sobre utilidades y di
videndos, de derechos de internación y de 
los que se perciben por intermedio de las 
aduanas. Quedan, también, autorizadas pa
ra amortizar con cargo a las utilidades los 
bienes del activo físico, y para revalori
zar cada año sin pagar ningún impuesto 
el activo represeneativo del capital apor
tado. 

Todas estas franquicias favorecen, tam
bién, a las.empl'lesas constituidas en Chi
le, de conformidad a las leyes chilenas, 
que reciban aportes extranjeros. 

La ley 12.018, sobre referéndum sali
trero, cOncedió a la Anglo Lautaro las si
guientes franquicias y excepciones: 

Liberación de derechos aduaneros e im
puestos a la internación de maquinarias 
nuevas, productos químicos, etcétera. 

Exención del pago del impuesto a la 
renta. 

EX1ención del pago del impuesto territo
rial (contribuciones de bienes raíces por 
las plantas paralizadas y sus terrenos). 

Exención del pago del impuesto de la 
compraventa por el salitre que venda. 

Exención de impuestos a la internación, 
compraventa, cifra de negocios para algu

. nos artículos que adquiere. 
Pese a estas franquicias, la produción 

de salitre ha disminuido de año en año. 
Adlemás, se le concedió un aumento del 

porcentaje de amortizaeión equivalente al 
triple del que gozaba antes del referén
dum, granjería que significó para el país 
un menor ingreso real por concepto de im
puestos. 

Cabe señalar que, no obstante todas las 
franquicias concedidas, los obreros en Ma
ría Elena ganan $ 3.400 diarios, es decir, 

poco más de $ 100.000 al mes y de 
$ 2.400.000 al año, mientras el Gerente Ge
neral de la. COVENSA gana $ 71.000.000 
al año. 

N o vamos a entrar en todos los deta
lles de lo que ha significado la ley de nue
vo trato al cobre. Recordemos solamente 
qwe en 1955 las empresas tributaron 163,6 
millones de dólares y en 1960, con la vi
gencia de la ley 11.828, sólo 83 millOnes 
de dólares, no obstante haber aumentado 
la producción. 

Se calcula que hasta 1960 el fisco chile
no ha perdido 506 milIonles de dólares por 
menores ingresos tributarios de las em
presas de la gran minería. En 1955 se pa
garon 417 dólares por tonelada extraída; 
en 1960, sólo 194. 

Evidentemente, éstas no son todas las 
franquicias. Ni siquiera las más importan
tes. Son solamente algunas muestras de 
entre los varios cientos que podrían ci
tarse. 

Pero en todas ellas hay algo len común, 
un factor constante. En todas las indus
trias o actividades favorecidas COn fran
quicias o exenciones, los trabajadores no 
gozan de condiciones mejores que las im
perantes en las lempresas o actividades que 
no tienen franquicias. 

Por otra parte, en muchas ocasiones las 
activídades y los empresarios beneficia
dos mantienen una política de implacable 
persecución de los trabaj adores y sus or
ganismos sindicales. Deseosos de formar 
inmensas fortunas en el menor tiempo po
sible al amparo de los privilegios que les 
confieren las leyes vigentes, tratan de im
poner su voluntad a sus empleados y obre
ros por el sistema de las listas negras, 
de los despidos arbitrarios, de la violación 
del fuero sindical. 

Se ha hablado mucho de que la supre
sión de las exenciones afectaría a los due
ños de vliviendas construidas por interme
dio de la CORVI o acogidas al D.F.L. 2. 
Los comunistas declaramos que defendere
mos intransigentemente a los .pobladores 
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.Y esperamos que el Ejecutivo no innove 
-en estos aspectos. 

Al mismo tiempo queremos denunciar 
que con el pretexto de ayudar a los pobres, 
.con el pretexto de ayudar a los pobla
dores, son los ricos, 10s g"randes empre
sarios quienes se cubren con piel de oveja 

. para defender sus privilegios. Al amparo 
del D.F.L. 2, se han construido muchos 
edificios dte lujo en Santiago y en Viña del 
Mar. El edificio "Las TOrres de Tajamar", 
situado en el Parque Gran Bretaña, en una 
zona residencial exclusiva para gente aco
modada, está construido bajo el amparo 
de ese decreto. 

Por otra parte, las asociaciones de. aho
rro y préstamos se han convertido, al am
paro de las franquicias tributarias, en un 
gran negocio para sus accionistas. El Di
putado señor Altamirano denunció recien_ 
temente que la Emprtesa Constructora de 
Viviendas S. A. declaró en su último ba
lance una utilidad ascendente al ciento 
por ciento. Con un capital de 600 millo
nes de pesos, obtuvo nada menos qUle una 
utilidad de otros 600 millones. j Qué nota
ble negocio! Es difí·cil concebir otro ~aís 
del mundo en el que una empresa, en 365 
días, pueda prácticamentJe doblar su ca
pital. 

El señor LARRAIN.- ¿Me permite, 
Honorable colega? Esa no es asociación de 
ahorro y préstamo. 

'El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-En otros términos, las famosas asocia
ciones de ahorr.o y préstamos, en las que 
se dan la mano ... 

El señor LARRAIN.- Su Señoría Sle 
está refiriendo a una sociedad construc
tora que nada tiene que ver con las asocia
ciones de ahorro. 

El seño.r CONTRERAS (don Víctor). 
-Señor Presidente, !exijo que se respete 
mi derecho a hacer uso de la palabra sin 
ser interrumpido. 

El señor LARRAIN.- Pero no diga 
falsedades, Honorable colega. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Su Señoría Hene derecho a refutar cual-

quiera de mis afirmaciones, pero no a in
terrumpirme. 

El señor LARRAIN.-Por eso le esta
ba solicitando una interrupción, señor Se
nador. ' 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Continúo, señor Presidente . 

Decía que en esas asociaciones se dan 
la mano destacados representantes de la 
oligarquía nacional y de los grandt8s ban
cos. Sirven ellas para que los inversio
nistas obtengan, a costa de la necesidad 
de vivienda de empleados y obreros, uti
lidades fabulosas; para que revaloricen 
sus capitales año a año con la garantía 
del Estado, para que ganen un interés de 
5 % y estén liberados de todo impuesto 
por estas inversiones. 

Los comunistas estamos por la aproba
ción del artículo en debate. Estamos por 
terminar con el régimen de abusos y pri
vilegios. Estamos por la dictación de un 
cuerpo legal que, inspirado en un criterio 
de justicia, ordene el régimen dt-= fran
quicias en favor de aquellos grupos, per
sonas, sociedades, actividades o regiones 
que realmente las rtequieran. 

Los comunistas exigimos que se cumpla 
la disposición constitucion~l que establece 
la "igual repartición de los impuestos y 
contribuciones" . 

En consecuencia, votaremos favorable
mente la derogación de las exenciones y 
franquicias tributarias, en el bien enten
dido de que exigimos del Ejecutivo el en
vío a la brevedad de un proyecto que es
tablezca las franquicias y exenciolFs qw~ 
imponen la justicia y los requerimientos 
del desarrollo económico del país. 

El señor ALVAREZ (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Ibá
ñez. 

El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 
quisiera intentar la difícil tarea de preci
sar en qué consiste el conflicto que ha 
suscitado este debate, pues todos los ora
dores a quienes la Sala ha podido escu
char han declarado, sucesivamente, estar 
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en contra de las franquicias abusivas, pe
ro en fav:or de mantener aquellas que son 
necesarias. Con diferencias de énfasis, és
ta ha sido la posición básica de todos los 
Senadores, incluyendo al Honorable señor 
Víctor Contreras,quien manifestó que el 
Partido Comunista votará favorablemen
te esta indicación, sin perjuicio de defen
der, en el curso del año, cuando el Ejecu
tivo envíe sus mensajes sobre la materia, 
todas aquellas exenciones que, a juicio de 
ellos, sean justas y necesarias. Lo mismo 
sostuvo ayer el autor de la indicación, Ho
norable señor Enríquez. Aún más: 'dijo 
que una de las formas efectivas de pro
mover el desarrollo económico y los cam
bios sociales a que aspira, consiste en. un 
adecuado sistema tributario. Y señaló el 
señor Senador que una de esas formas 
consiste, precisamente, en conceder fran
quicias tributarias a fin de estimular las 
actividades económicas ~ecesarias para el 
país. ' 

En consecuencia, si se juzga superfi
cialmente, no se divisa la causa de este 
debate tan ardoroso y prolongado; pero, 
me parece que ella existe y explica con
vincentemente la actitud asumida por los 
señores Senadores, así como las grandes 
repercusiones que ha tenido esta iniciati
va en todo el país. 

Yo diría que toda la dificultad provie
ne de un acuerdb desusado, por su preci
pitación y falta de ponderación. Una ma
teria de tan trascendental importancia 
como la que hoy se debate, no puede ser 
incorporada en el segundo informe en un 
segundo trámite constitucional, y todo 
ello sin antecedentes ni estudio alguno, 
sin contar' con una cifra o dato sobre las 
proyecciones y el ámbito de la medida 
que se pretende adoptar. El hecho de 
aprobar una disposición tan amplísima y 
genérica, que deroga todas las exenciones 
tributarias a contar del 1 Q de enero del 
año próximo, forzosamente produciría un 
revuelo considerable, aparte el temor y 

la desconfianza que este intento ha pro\'o
cado en todo el país. 

La eliminación de franquicias no impli
ca únicamente, como se ha dicho, la su
presión de ciertos estímulos de orden tri
butario sobre los cuales descansan a~tivi
dades económicas de extraordinaria im
portancia para el país. Ella repercutirá 
también en el campo de las actividades 
económicas y tendrá considerable efecto 
en la vida de vastos sectores, como, por 
ejemplo, en la zona norte. 

En verdad, la supresión de franquicias 
tributarias afecta a todos los sectores 
nacionales y a todos los tipos de ingresos, 
desde los más altos hasta los más modes
tos. Por eso me permito repetir el con
cepto que 'expresé hace algunos instantes, 
esto es, que la disposición representa un 
magnífico ejemplo de improvisación, de 
superficialidad legislativa, aparte los fuer
tes ribetes demagógicos con que se la ex
hibe, y que, por cierto, no nos prestigian 
frente a la opinión pública. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite, 
señor Senador? 

El señor IBAÑEZ.-Ruego a Su Seño
ría que me permita desarrollar mis ideas. 
En, seguida, con el mayor agrado, le con

. cederé una interrupción. 

El señor ENRIQUEZ.-Sólo deseo ex
presar que no hay tal improvisación, pues 
llevo estudiando este problema desde hace 
varios años en Chile. El problema está 
solamente en que no se ha querido abur
darlo. 

El 'señor IBAÑEZ.- Voy a referirme, 
precisamente, a sus estudios, señor Sena
dor. 

En primer lugar, me agradaría que el 
autor de esta iniciativa, cuyos conoci
mientos jurídicos todos reCOnocemos, nos 
precisara el alcance del concepto' "fran
quicia" y la diferencia existente entre lo 
que aquí hemos dado en llamar franqui
cia tributaria y lo que es la estructura o 
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mecanismo de una ley cuya finalidad es 
percibir impuestos. Me explico: cuando la 
ley de impuesto a la renta, por ejemplo, 
concede al contribuyente un crédito de 
10%, que equivale a la franquicia de un 
sueldo vital, pregunto si esa disposición, 
que reduce el pago del impuesto global 
complementario, tiene el propósito de 
otorgar una franquicia, o constituye el 
pensamiento central de la Íey; si establece 
una excepción o señala la estructura bá
sica de la misma disposición legal que 
deja deliberadamente al margen de un 
gravamen a determinados tipos de rentas 
bajas. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿ Le' aclaro la 
duda, señor Senador? 

El señor IBAÑEZ.-Como haré varias 
preguntas, prefiero que Su Señoría las 
conteste todas juntas. 

Así, por ejemplo, las exenciones de im
puestos al pago de idemnización por acci
dentes del trabajo, ¿son franquicias que 
responden a la finalidad propia de la ley? 
Las exenciones de impuestos al pago de la 
asignación familiar ¿ deben ser considera
das franquicias o corresponden a propósi
tos definidos del legislador? Hay ciertas 
exenciones, como la de impuestos a las 
compraventas de pan, agua potable y le
che que me obligan a preguntar nueva
mente si debemos considerar las franqui
cias tributarias o disposiciones que res
ponden a la intención básica que inspiró 
esa legislación. 

Si aceptamos la amplitud que se ha 
dado al concepto de franquicia, la apro
bación del precepto que estamos discu
tiendo nos obligará a revisar todas las le
yes dktadas desde que hay recuerdo en 
nuestro país, puesto que todas ellas, de 
una manera u otra, quedarán suj etas a 
discusión. 

Quisiera aprovechar mi tiempo en ofre
cer algunos ejemplos concretos, y en for
ma alguna hacer retórica. 

¿ Cuántas son las exenciones que que-

darán afectas a esta disposición? Se ha 
dicho que son 1.126. Tengo la impresión 
de que su núm~ro es inmensamente mayor, 
y que será prácticamente imposible, a me
nos de revisar una por una todas las le
yes, determinar siquiera el número de ch·· 
chas franquicias, que nosotros tan ligera 
y desaprensivamente pareciéramos querer 
derogar. 

He realizado un análisis somero para 
apreciar qué podría ocurrir a los bienes 
raíces, y después de revisar algunas 
leyes, encontré 45 franquicias de carác
ter permanente que abarcan la totali
dad de los impuestos a que están sujetos 
dichos bienes; 19 franquicias de carácter 
temporal; 26 de carácter parcial perma
nente, y otras 26 de carácter parcial 
transitorio. Hay, además, muchos casos 
"sui géneris". Así, por ejemplo, pagan el 
impuesto de bienes raíces todas las cañe
rías que pasan bajo pavimentos y calles, 
excepto las que conducen agua potable o 
sirven como desagüe o alcantarillado. Las 
líneas eléctricas también pagan impuesto 
a los bienes raíces, salvo cuando pertene
cen a cooperativas. 

A juzgar por detalles como los que se
ñalo, pienso que es imposible revisar, le
gislando o reglamentando de aquí al 31 de 
diciembre, el enorme número de franqui
cias tributarias ya aprobadas por el Con
greso Nacional. Creo que si intentáramos 
hacer tal cosa, obligaríamos al Ejecutivo 
-y nos obligaríamos nosotros- a revisar 
en forma absoluta toda la legislación exis
tente. 

Así, en el impuesto a los bienes raíces 
se aplican más de mil tasas distintas -de
seo que los señores Senadores tomen el 
peso a lo que estoy diciendo-, debido a 
las diversas leyes que gravan de uno u 
otro modo a todas las comunas del país. 
Estas diferencias de tasas, ¿constituyen 
franquicias o rebajas o sobretasas de im
puestos? 

El señor ENRIQUEZ.- Técnicamente, 
se llaman contribuciones de mejoras, so-



1506 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

bretasas o sobreimpuestos, que pagan los 
beneficiados, en- especial por determina
das obras públicas que aumentan el valor 
o plusvalía de sus predios. 

El señor IBAÑEZ.-Estimo discutible 
'esa teoría. 

y cuando el Ejecutivo envíe el proyecto 
respectivo, si fuere aprobada esta dispo
sición, Sus, Señorías podrJin medir la ex
tensión de los debates a que dará origen 
la necesidad de precisar este solo concep
to. 

Veamos, asimismo, lo que sucede con . 
otros casos relativos al impuesto a la com
praventa. Las disposiciones legales perti
nentes liberan del pago de dicho impuesto, 
a los diarios, revistas y libros. N o pode
mos saber si la intención del legislador 
fue gravar a otros bienes de consumo o 
eximir del pago de tributos a los que 
acabo de señalar. 

También es dable observar como cam
bian las disposiciones legales paralela
mente a las variaciones de'! criterio de los 
legisladores respecto de muchas disposi
ciones tributarias, como sucede en el caso' 
de los productos que utilizan azúcar, liara 
referirme a un precepto modificatorio 
incluido en la ley actual. En cambio, se 
continúa aplicando al trigo el 1 % de im
puesto a la compraventa. Nuevamente 
pregunto si el trigo recibe un tratamiento 
discriminatorio que puede ser cónsiderado 
una franquicia tributaria, o si es ésa la 
tasa que en justicia corresponde a ese 
tipo de transacciones. 

En cuanto al jabón, se aplica una gran 
variedad de tasas; pero las escobillas, que 
sirven para lavar con algunos de esos ja
bones, no pagan impuestos de ninguna 
especie. 

Se aplica a los licores tasas variadísi
mas, y hay. excepciones totales como la del 
pisco, que ha dado origen en el Senado a 
larguísimos debates. Es evidente que 
cuando el Ejecutivo nos presente de nue
vo este proble:r:na, deberemos repetir todos 
los argumentos ya dados en favor y en 

contra de ese tipo de franquicias, para 
llegar, probablemente, a las mismas con
clusiones a que habíamos arribado ante
riormente. 

El señor LARRAIN.- Habría que so
meter a una amplia revisión a todos los 
artículos de primera necesidad exentos del 
pago de impuestos a las compraventas, es
tudio que demandaría tres o cuatro me
ses de trabajo en el Congreso Nacional. 

El señor ENRIQUEZ.- Eso es lo que 
debe hacer el Parlamento: trabajar en 
estos aspectos y evitar todos los privile
gios. 

El señor LARRAIN.-El privilegio de 
que los pobres no paguen el impuesto a 
la compraventa. 

El señor IBAÑEZ.-Como no deseo ex
tenderme en exceso, sólo voy a presentar 
algunos botones de muestra para que to
dos sepamos exactamente hasta dónde nos 
puede llevar la aprobación irrestricta de 
esta disposición. Señalaré, con tal objeto, 
casos de excepciones que son difíciles de 
recordar, y que, por tanto, ruego a los re
presentantes del Ejecutivo tenerlas pre
sentes al momento de enviarnos el fárra
go de proyectos que deberemos estudiar 
para pronunciarnos sobre la materia. 

Por ejemplo, está exenta de impuesto a 
los bienes raíces la Catedral die Santiago. 

El señor P ABLO.-Por disposiciones 
consti tucionales. 

El señor ENRIQUEZ.- La Constitu
ción establece que los-'templos y sus depen
dencias estarán eXlentos de contribucio
nes. 

El señor IBAÑEZ.- De modo, enton
ces, que ésta no es franquicia tributaria. 

El señor ENRIQUEZ.- Una disposi
ción constitucional declara a los templos 
y sus dependencias liberados dlel pago de 
impuestos. 

El señor IBAÑEZ.- O sea, también 
hay ciertas franquicias que provienen de 
disposiciones constitucionales y que no po
demos modificar. 

Pero tomemos otro caso: el de los ce-
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menterios. Es importante tenerlo presen
te, pues si se olvidara una exención de es
ta naturaleza, se pflesentarían serias difi
cultades para cobrar el impuesto respecti
vo a esos bienes raíces. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Dedíquese Su Señoría a los vivos y no 
a los muertos. 

El señor PABLO.-El señor Senador se 
está pasando de muerto. 

El sl~ñor IBAÑEZ.- También me ocu
paré de los vivos, señor Senador. Recor
demos a este propósito los ingresos de los 
sindicatos, que están liberados de impues
tos. Ahí tiene Su Señoría un caso de vi
vos, qw:=! me parece plenamente justifica
do, y que espero que no sea olvidado. 

El señor P ABLO.- También hay otros 
vivos. Hablemos de ellos, mejor. 

El señor IBAÑEZ.- Vamos a hablar de 
todos los vivos, incluso de algunos que es
tan en la política. 

Me permito recordar, entre otros casos 
expuestos a olvido, que están exentos de 
impuesto los ingresos y rentas de los 
miembros de las misiones diplomáticas ex
tranjeras acrleditadas en Chile. También 
los terrenos salitrales agotados. Estoy 
cierto de que nuestro Honorable colega el 
Senador Contreras tendrá presente en lel 
momento oportuno, esta última exención. 
Los inmuebles que len un 75',/, Son de pro
piedad fiscal o de entidades semifiscales 
están asimismo exentos, siempre y cuando 
se destinen a hotel,es, y se encuentren a 
menos de 20 kilómetros de la frontera. He 
aquí una disposición cuyos alcances no he 
logrado entender; pero la menciono por
que pUlede ser sumamente importante. Por 
lo rara, podría ser pasada por alto. ' 

Si estudiamos la ley de impuestos de 
cifra de negocios, encontraremos que el 
transporte colectivo está liberado de'! pa
go de dicho impuesto. La eliminación de 
todas las franquicias, ¿,significaría que 
junto con darnos un boleto, el conductor 
debería extender una boleta por el 15%? 
Los conjuntos teatrales, las asociaciones 

deportivas y el agua potable también es
tán exentos de la cifra de negocios. Es 
curioso que nuevamente aparezca el agua 
potable liberada de tributos, esta vez del 
correspondiente a la cifra de negocios~ 
además del impuesto a la compraventa. 
También lo están los monumentos decla
rados históritos. Hago presente esta exen
ción, pues hay muchos señores Senadores 
que tienen extraordinario interés por ma
terias históricas. Si no se mantuviera di
cha excepción, los monumentos históricos 
deberían pagar impuesto. En iguales con
diciones se encuentra el Banco del Estado 
de Chile, el inmueble ubicado en ca1'le 
Amunátegui número 44 ... 

El Sleñor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Qué inmueble es ése? 

El señor IBAÑEZ.-EI que ocupa el 
Círculo de Periodistas. Lo están, además, 
las viviendas de la Población O'Higgins, 
siempre que sean adquiridas por viudas o 
madfles de ocupantes de dichos bienes. No 
alcanzo a comprender el alcance de esta 
última disposición, pues estoy citando un 
tanto al azar algunas de las miles de este 
orden que existen en nUlestra legislación. 

El señor VIAL.-Ahora las viudas ten
drán que casar. 

El señor IBAÑEZ.- Las solicitudes al 
Congreso Nacional están liberadas de im
puestos, en circunstancias de que la ley 
de timbres, estampillas y papel sellado lo 
establece para todo género de solicitudes. 
Tal vez constituiría importante fuente de 
entradas gravar las solicitudes al Congre
so, a juzgar por el crecido número de in
dicaciones presentadas al proyecto en de
bate. 

El señor AMUNATEGUI.- ¡Y a los 
visitantes al Congreso! 

El señor IBAÑEZ.- También se los po
dría gravar. 

Del mismo modo, están liberadas las so
licitudes de los reos,como asimismo los 
contratos de trabajo. 

En realidad, he querido presentar un 
breve mosaico de exenciones que queda-
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rían suprimidas en caso de aprobarse la 
indicación formulada por el Honorable se
ñor Enríquez. Pero es evidente que la re
percusión más grave que tendrá esa in
dicación será la de desalentar actividades 
económicas que si bien, a juieio de algu
nos señores Senadores, slerían sumamente 
lucrativas y no envuelven riesgo alguno 
--como instalarse en el norte de Chile a 
pescar la caprichosa y esquiva anchove
ta-C..., la realidad práctica es muy dife
rente .. 

Me preocupa ese preeepto por el des
aliento que puede producir y por la pa
ralización consigufente de algunas activi
dades importantísimas, como la relaciona
das con los productos de exportación. Es
tos últimos están acogidos a un sistema 
que, si es un tanto defectuoso, representa 
en toda forma algún estímulo, en virtud 

. de la denominada "ley Faivovich". De 
acuerdo con lo anunciado por el señor Mi
nistro de Hacienda, esa ley de protección 
será ampliada y mejorada sustancialmen
te por el actual Gobierno. 

En cuanto al régimen legal que ampa
ra la construcción de habitaciom~s, creo 
innecesario referirme a las gravísimas 
consecuencias de su derogación, porque 
ellas son demasiado obvias. 

Tocante a las inversiones extranj eras, 
las crl€O absolutamente necesarias para lo
grar un impulso rápido al desarrollo ecO
nómico del país. Sé que en este pensamien
to no me .acompañan muchos de mis Ho
norables colegas y parece que aun el Go
bierno lestima que disponemos de recur
sos para comprar esas inversiones. 

Creo que hay conveniencia evidente pa
ra el país en que vengan inversionistas 
extranjeros y no se eliminen los estímulos 
que los hacen invertir aquí. No abrigo te
mor en cuanto a que se respetarán las 
exenciones sobre esta materia, amparadas 
por contratos ley¡es, pues nadie duda de la 
independencia de los tribunales chilenos 
y estoy cierto de que, -aparte el inconve
niente del recargo die trabajo que ellos 
tendrán, el régimen de ex~nciones ,tribu-

tarias así amparadas será, en defirlÍtiva, 
respetado. 

Las consideraciones qwe acabo de for
mular no significan en modo alguno que 
~o participe de lo expresado por todos los 
Senadores que me precedieron en el uso 
de la palabra, len cuanto a la justicia, ne
cesidad y urgencia de revisar los abusos 
contenidos en la legislación sobre franqui
cias tributarias. Es indispensable hacerlo, 
,pero a mi juicio el procedimiento adopta
do para ello es absurdo, tanto más cuanto 
qwe hay cOnsenso sobre la necesidad de 
efectuar tal revisión y que el Gobierno an
terior dejó preparado un minucioso pro
yecto sobre la materia. 

N'o veo inconveniente para que el actual 
Gobierno, que casi cotidianamente envía 
proyectos de gran magnitud al Congreso, 
someta a nuestra consideración ese estu
dio, ya preparado, sobre racionalización 
de franquicias. Así el Congreso tendría 
oportunidad de pronunciarse sobre casos 
qUle, a juicio de las autoridades adminis
trativas, envuelven abusos que deben ser 
eliminados. Pero proceder como se ha he
cho, esto es, derogar sin estudio y de una 
plumada normas. qUl8 rigen actividades 
económicas vitales para el país, me pare
ce, no sólo un procedimiento equiVocado, 
sino profundamente lesivo, pues gener::t 
un ambiente de inseguridad y desconfian
za que paraliza el desarrollo económico 
nacional. Me permito subrayar este hecho 
ante el señor Ministro de Hacienda, por
que si bien su asesor, el señor Jorge Ahu
mada hizo referencia, de paso, a los fac
tores 'psicológicos que influyen en la eco
nomía, no veo cómo se podría reflejar en 
las ecuaciones económicas qWe nos -expli
có los factores de desconfianza- y de te
m~r o, simp'lemente, esa actitud que se 
expresa en forma muy brave diciendo 

"esperemos primero, a ver lo que pasa". 

Cuando un país se coloca en actitud de 
"V1€r lo que va a pasar" y pospone sus de
cisiones de actuar, puede producirse un 
colapso económico y un problema social 
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de magnitud imprevisible. Nos encontra
mos en un período de creciente cesantía, 
y me parece que es responsabilidad de to
dos nosotros evitar, no sólo cualquiera me
dida, sino cualquiera actitud que pueda 
g"¿merar desconfianza y paralizar las ac
tividades creadoras, afectando por la ce
santía a la parte más débil de la pobla
ción. 

Desearía recoger algunas de las afirma
ciones del Honorable señor Enríquez. Nos 
dijo que en Chille se estaba produciendo 
una concentración de la riqueza. Tal aser
to, no sólo carece de base, sino que está 
contradicha por lo que puede observar 
cualquiera persona que contemple la rea
lidad chilena sin pasión y tenga un poco 
de memoria para comparar la actual si
tuación económica y sOcial de Chile con 
la que existía hace 10, 20, 30 ó 40 años. 
Si Su Señoría recorre, por ejemplo, el ba
rrio Vlecino al Congreso, donde estaban las 
casas de los ricos. hace cuarenta años, hoy 
día convertidas en casas de pensión ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Ya lo eran en ese entonces ... 

El señor IBAÑEZ.- Podría determi
narse, en aquel entonces, hasta qué punto 
estaba concentrada la riqueza en pocas 
manOs perfectamente determinadas y co
nocidas. Invito al Honorable señor En"í
qwez a hacer un recorrido, que nos toma
ría no más de diez minutos, hasta las ca
lles Almirante Barroso y Ejército, por 
ejemplo. Ello nos proporcionaría una im
presión precisa y gráfica sobre la distri
bución de la riqueza hacia fines de la dé
cada del veinte. 

El señor ENRIQUEZ.- y visitemos, 
también, lel barrio alto. -

El señor IBAÑEZ.- También deberíR
mos hacerlo, y entonces comprobaríamos 
como, en el curso de estos años, miles y 
miles de chilenos que una generaclOn 
atrás tenían situación modlestísima, han 
alcanzado hoy alto nivel de vida, y comO 
prosigue aceleradamente ese proceso de 
mejoramiento de las condjciones materia-

les y lespirituales de vida, de lo cual es 
también reflejo el Parlamento y, desde 
luego, el Senado. Lo anterior desmiente en 
forma categórica la idea de la concFmtra
ción de la riqueza de que nOs hablaba el 
señor Senador. 

El señor ENRIQUEZ.- Mis afirmacio
nes se basan en las estadísticas. 

El señor IBAÑEZ.- Pido a Su Señoría 
dar mayor crédito a lo que Vl2an sus pro
pios ojos que a lo consignado por algunas 
estadísticas to"rcidas, o preparadas con 
fines políticos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Como las de la Dirección de Estadísti
ca en lo tOcante al índice del costo de la 
vida. Veo que Su SeñOría no acepta 12sas 
estadísticas. 

El señor IBAÑEZ.- Las acepto en ra
zón de las explicaciones que escuchamos 
en las Comisiones unidas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Su Señoría acepta sólo lo qUl2 conviene 
a sus argumentaciones. 

El señor IBAÑEZ.- Acepté esas esta
dísticas porque estimé satisfactorias las 
explicaciones. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No me parece que sea así. .. 

El señor IBAÑEZ.- No podría admitir 
que Su Señoría califique mis intenciones. 
Si me da buenos argumentos, los acepta
ré; pues jamás tengo prejuicios eH cOn
tra de un buen argumento aunque pro
venga de un Senador sOcialísta. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j No le creo mucho ... ! 

El señor IBAÑEZ.-El hecho es que el 
índice de costo de la vida proporcionado 
por la Dirección de Estadística quedo es
tablecido en forma fehaciente y se avie
ne a las mejores técnicas del mundo en 
materia de índices de precios. 

El señor LARRAIN.-El Honorable se
ñor Ibáñez está pidiendo a Sus Señorías 
lo imposible, porque carecen de buenos 
argumentos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
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-La Dirección de Estadística so.stiene 

que el índice de Co.sto. de la vida aumentó 

en fo.rma insignificante yeso. ha de all2-

grar mucho. a Su Seño.ría; pero. la verdad 

es muy distinta. 
El seño.r IBAÑEZ.- Lamento. que en 

su disertación de ano.che, el Ho.no.rable se

ño.r Enríqwez -de cuya seriedad y ele

vación de pro.pósito.s Jamás po.dría du

dar- no. hubiera dado. énfasis a sus ar

gumento.s respaldándolo.s co.n ejemplo.s y 

pro.po.sicio.nes co.ncretas. 
Prefirió utilizar metáfo.ras. Dijo., ade

más, que lo.s impuesto.s eran para lo.s po.

bres y para lo.s to.nto.s; empleó parábo.las, 

co.mo. aqulella de cernir las franquicias pa

ra dejar arriba la semilla limpia y sepa

rarla de la maleza. Hubiera preferido. que, 

en lugar. de ese lenguaje simbólico., Su 

Seño.ría no.s hubiera indÍcado. co.ncreta

mente qué franquicias, a juicio. suyo., de

ben ser mantenidas y cuáles deben supri

mirse po.r co.nstituir abuso.. Participo. al 

seño.r Senado.r que en ese terreno. esto.y 

dispwesto. a aco.mpañarlo. desde ya. 

El seño.r ENRIQUEZ.- Así lo. espero.. 

El seño.r IBAÑEZ.- Pero. no. me pare

ce adecuado. que un debate de esta natura

leza se mantenga sólo. en un plano. die ge

neralidades, de metáfo.ras, de frases que 

tienen reso.nancia po.lítica pero. que no. re

flejan el punto. co.ncreto. en discusión. Se 

ha llegado. incluso. a citar, en aOo.no. de tal 

o. cual tesis, a Alejandro., a Sueto.nio., a 

Plinio. y Tácito.. 
El seño.r CORBALAN (don Salo.món). 

y Plinio., seguramente, co.nco.rdaría co.n 

Su Seño.ría. 
El seño.r IBAÑEZ.- Termino. mis pa

labras diciendo. lo. que so.stuve al princi

pio.: aquí ha habido., a mi juicio., precipi

tación y superficialidad inexcusables. No. 

mezclemo.s a Alejandro., a Tácito. o. a Pli

nio. co.n estas co.sas. El pro.cedimiento. -

insisto.- ha sido. inco.nveniente, po.r lo. 

precipitado. die él. 
El seño.r MAURAS.- ¿Su Seño.ría de

S1ea que en el Senado. sólo. se cite la o.pi-

nión de mercaderes y no. que no.s ponga

mo.s en un plano. de' mayo.r cultura? 

El Sleño.r IBAÑEZ.- La evo.cación de 

esas figuras de la antigüedad clásica me . 

parece fuera de pro.po.rción. El artículo. 

que estamo.s discutiendo. me recuerda mu

cho. más el caso. de ese bwen seño.r que, co.n 

el pro.pósito. muy laudable de exterminar 

alguno.s rato.nes,' optÓ po.r prender fuego. 

a la bo.dega. 
El seño.r CORBALAN (do.n Salo.món). 

-Tal vez sea lo. mejo.r. 
El ~l2ño.r AL V AREZ (PresideI).te). -

Se suspende la sesión po.r veinte minuto.s. 

-Se suspendió a las 17.59. 

-Continuó a las 18.35. 

El señor ALVAREZ (Presidente) ,

Co.ntinúa la sesión. 
Tiene la palabra el Ho.no.rable seño.r La

rraín. 
El seño.r LARRAIN.-Seño.r Presidea· 

te: 
El debate que hemos presenciado. esta 

tarde, so.bre una indicación que pretende 

bo.rrar de una plumada todas las fanqui

cias tributarias existentes en nuestra le

gislación, po.ne de manifiesto. uno. de lo.s 

pro.blemas más graves para nuestro. des

arro.llo. económico., y que se está haciendo 

endémico. en el país: la inestabilidad. In

estabilidad en materia tributaria, pues año. 

a año. el Co.ngreso. despacha nuevo.S pro.

yecto.s de ley mo.dificato.rio.s de lo.s precep

to.s fundamentales de la legislación tribu

taria. Inestabilidad en materia monetaria, 

pues, como bien señalaba el seño.r Ministro. 

en las Co.misio.nes unidas, hemos vivido. 

bajo un régimen de inflación de tipo secu

lar, que año. a año. desvalo.riza de mane

ra impo.rtante nuestro. signo. monetario. 

Inestabilidad en materia de tratamient0 

legal, pues en cada sesión, prácticamente. 
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se están modificando muchas veces, sin ob
jeto alguno, las normas vigentes en nues
tras leyes. El ejemplo más típico de ello 
es la indicación que ahora conoce el Se
nado, que pretende modificar de una plu
mada cientos y miles de disposiciones vi
gentes. 

El Gobienno ha querido corregir esta 
inestabilidad para algunas inversiones, en 
especial para las que mantienen en nues
tro país empresas extranjeras. Así, con 
mucha propaganda, se está exponiendo a 
la consideración de la ciudadanía un pro
yecto_modificatorio de la legislación del 
cobre, que estabiliza la tributación; un pro
yecto que dice relación al suministro de 
energía eléctrica; una iniciativa concer
niente a la Compañía de Teléfonos. En 
cambio, no se divisa propósito alguno pa-

. ra asegurar estabilidad a las inversiones 
hechas en Chile por chilenos. 

Se han analizado esta . tarde, con gran 
acopio de informaciones, las diversas fran
quicias vigentes en nuestra legislación y 
se ha podido comprobar que todas o gran 
parte de ellas han sido concedidas por el 
Congreso después de un estudio detenido, 
con el objeto principal de atraer capita
les hacia actividades que han estado aban
donadas o que implican un riesgo grave, o 
bien, como se señaló esta tarde, para pro
teger a los más débiles. Así nació, por 
ejemplo, hace pocos años, el Plan Habi~ 
tacional. 

Me correspondió, en colaboración con el 
Honorable colega señor Wachholtz, parti
cipar en su redacción; por eso asumo la 
responsabilidad de señalar ante el país que 
otorgamos una serie de franquicias tribu
tarias con un objetivo claro: estimular la 
construcción de viviendas para la gente 
más necesitada, pues pudimos comprobar 
que el.solo esfuerzo estatal, el aporte del 
sector público, era insuficiente para re
solver este verdadero problema nacional. 
Han transcurrido pocos años y, téngase 
la opinión que se tenga, nadie puede des
conocer que la vigencia del D.F.L. NQ 2 

ha significado una verdadera solución pa
ra este problema. Gracias a dichas fran
quicias, se han construido cientos de mi
les de habitaciones, y son cientos de miles 
los habitantes del territorio nacional que 
hoy tienen hogar donde cobijarse. 

Se ha hablado, en especial por mi Ho
norable colega señor Enríquez, de que es
tas franquicias envuelven un verdadero 
escándalo nacional y que llegan a 1.127 las 
leyes de privilegio. Me ha sorprendido 
grandemente esta observación ... 

El señor ENÍUQUEZ. - Disposiciones, 
dije. 

El señor LARRAIN.- .. ", porque-si se 
analizan esas 1.127 disposiciones, se llega 
a la conclusión de que sólo un número muy 
reducido de ellas consagra" franquicias de3-
tinadas a fomentar el desarrollo económi-
co, aspecto que más criticó el Honorable 
colega. Las demás son, como ha queda
do probado en la sala, de los órdenes más 
diversos, fundamentalmente encaminadas 
a proteger a los más débiles. Tal es el caso 
señalado de la liberación del pago de im
puesto a la compraventa de artículos de 
primera necesidad. 

¿ Llama a escándalo que existan en nues
tra legislación, no una, sino centenares de 
disposiciones que liberan de dicho -grava
men a esos artículos? ¿ Llama la atención 
que no una, sino cientos de disposiciones, 
otorguen franquicias a nuestros contribu
yentes más modestos para liberarlos del 
pago del impuesto global complementario, 
por ejemplo? Creo que no, señor Presiden
te. 

Lo que más sorprende es que los pro
pios señores Senadores han aprobado, en 
el proyecto que conoce la Sala, un artícu
lo al cual me referiré: el 32, que enumera 
una serie de exenciones tributarias allí es
tablecidas. Este solo precepto contiene más 
de 30 ó 40 exenciones, y ha sido aproba,. 
do por los Honorables colegas sin ningún 
escándalo. i 30 ó 40 disposiciones que. se 
agregan a las 1.127 a que se refirió el 
Honorable colega! 
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En esta misma iniciativa se aprobó una 
exención para el pago del impuesto de 
presunción de la renta, para quienes tie
nen patrimonios inferiores a doce sueldos 
vitales. 

Tengo a mano una información propor
cionada por la Dirección de Impuestos In
ternos hace cerca de un año, cuando el Go
bierno anterior, sin tanto escándalo, pre
sentó a la consideración del Congreso un 
proyecto de regularización de Íl"anquicia3. 
Ese sí me parece modo serio de legislar: 
exponer al Parlamento, en forma clara ~' 

eespecífica, lo que se desea modificar o su
primir, y no este sistema de disparar a la 
bandada, con mucho efecto de carácter 
propagandístico, pel'O sin ninguno de or
den práctico. 

Si ocurre que de las mil 127 franqui
cias mencionadas por el Honorable colega, 
no pasan de 15 ó 20 aquellas que podrían, 
. todavía dubitativamente, ser objetadas 
por el Honorable Senador, yo le pregunto: 
si desea corregir esas 15 ó 20, ¿por qué 
no presentó una indicación para restrin
girlas o modificarlas, como lo hizo el Go
bierno anterior? 

Invoco el testimonio del Senado par::l 
afirmar que, cuando estudiamos la refor
ma tributaria, se debatieron ciertas exen
ciones tributarias; se modificaron las 
franquicias concedidas en favor de cierto 
tipo de construcciones, y se pretendió mo
dificar las disposiciones que liberan del 
pago del impuesto de tercera categoría las 
rentas que se inviertan en la industria 
pesquera. Invoco el testimonio del Sena
do, y me considero con auü)ridad para ha
cerlo, porque fui partidario de aprobar la 
indicación tentliente a modificar esas 
franquicias. 

¿ Qué ocurrió, señor Presidente, cOn 
otros señores Senadores que hoy se pre
sentan como los campeones de I la supre
sión de las franquicias tributarias? 

Llama la atención que sectores demo
cratacristianos y l"adicales, que hoy día 
rompen vestiduras y se proclaman grandes 

patidarios de la indicación del señor Ell
ríquez, votaron en contra de la deroga
ción de una franquicia exagerada e incon
veniente. ¿ Hay consecuencia en esa acti
tud, señor Presidente? ¿ No es ésta la me
jor demostración de que la iniciativa I?n 
debate no pasa de ser un volador de luces? 

Estimo de la mayor gravedad que no 
se recurra al camino lógico (le COl regil', 
si existe realmente ese propósito, una dis
posición como la señalada. 

El Honorable señor Enríquez ha desta
cado, pOI' la radio y la prensa, que el ren
dimiento de la disposición presentada por 
él superará los 400 millones de escudes. 
Lo escuché, pues estaba junto a él euan
do hizo esa declaración. N aturalme11t~) 
quedé asombrado. 

El señor \VACHHOLTZ.-Según decla
ró en la s~la el Honorable señor Enrí
quez, la ~upresión total de las franqui
cias significará un mayor rendimiento tri
butario de mil quinentos millones de es
cudos. 

El señor LARRAIN.- Estimo que el 
Honorable colega debe tener algún funda
mento para señalar una cifra ·de esamag
nitud. 

¿ Por qué, después de hablar todo el 
tiempo que le fue concedido -inclusive, 
se le amplió el plazo-, no ha 'señalado Su 
Señoría .los rubros que dan ese rendi
miento de mil quinientos millones de es
cudos? Me parece que esta manera de le
gislar no es seria ni responsable. 

Todavía más, después de aprobarse la 
indicación, el Honorable colega salió a la 
prensa y dijo: "No hay que preocuparse _ 
de esta disposición, pues estamos llanos a 
restablecer todas aquellas franquicias que 
tengan alguna justificación". 

¿ En qué quedamos, señor Presidente? 
Si se van a restablecer las franquicias, 
¿ cómo se va obtener el rendimiento de 
400 millones, que ascendería a mil qui
nientos millones, según me corrije el Ho
norable señor Wachholtz? 
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El señor ENRIQUEZ.-Basta eliminar 
las que no se justifican para obtener un 
saldo de 400 millones de escudos, según 
mis cálculos, después de restablecer las 
q~le se justifiquen. En otras palabras, 
quedan 400 millones de escudos con solo 
eliminar las excesivas y que constituyen 
privilegios. 

El señor LARRAIN.- Me admira la 
afirmación del Honorable colega. Sabe el 
Senado que el rendimiento total de los 
impuestos a la renta, de empresas y per
sonas naturales, es del orden de 500 mi
llones. de escudos. 

El señor ENRIQUEZ.-Pol' eso he 11:1-
blado de una deformación monstruosa en 
materia tributaria. 

El señor LARRAIN.-Incluyendo el im
puesto a la renta de obreros y empleados, 
empresarios y personas naturales y jurí
dicas, el impuesto complementario y to
dos los gravámenes a la renta sólo rinden 
500 millones de escudos. j Y ahora se va a 
producir, por arte de magia, el fenómeno 
de que un artículo tan simple como éste 
producirá ingresos del orden de mil qui
nientos millones de escudos! 

El señor ENRIQUEZ.- Ello revela la 
gravedad del mal que he denunciado. 

El señor LARRAIN .-Cuando se hacen 
afirmaciones de esa magnitud, existe la 
obligación de justificarlas, no con meras 
creencias o deseos. Es preciso hacerlo con 
antecedentes reales. 

Yo creería a Su Señoría si dijera que 
las exenciones derivadas del plan habita
cional, por ejemplo, significarán un ren
dimiento de tanto. Pero Su Señoría, a 
continuación, dice que esas"franquicias se 
restablecerán. Luego, cero. En seguida, 
-que las exenciones de la industria pes
quera significan un rendimiento de tan
to; pero Su Señoría afirma que serán res
tablecidas. Luego, cero. 

¿ Cuáles son las franquicias misteriosas 
que rendirán mil quinientos millones de 
escudos y que no se han podido dar a co·· 
nocer al Senado y a la opinión púb,lica? 

El señor ENRIQUEZ.-Ya las conoce
rá Su Señoría. Ahora no estoy en un con
fesonario ni acostumbro concurrir a ellos. 

El señor LARRAIN .-Cuando estamos 
tratando una disposición de esta índole, 
existe la obligación -no es materia de 
confesonario- de abrir los ojos a los de
más miembros del Senado, que somos tan 
ignorantes y no hemos podido jamás per
cibir un rendimiento de tal magnitud. Y 
también es preciso abrirlos a la Dirección 
de Impuestos Internos, tan ignorante que 
no ha podido jamás estudiar una disposi
ción que dé un rendimiento tan elevado. 
En fin, es conveniente abrir los ojos a to
des los chilenos. Esa es la manera de jus
tificar una disposición como la que cono
cemos en estos instantes. 

Todavía más, como decía hace unos 
minutos, según el estudio presentado res
ponsablémente por la Dirección General 
de Impuestos Internos, basta una sola 
ojeada para darse cuenta de la heteroge
neidad existente en materia de franqui
cias tributarias y de las dificultades para 
modificar las. 

Como bien señaló el Honorable colega 
señor Ibáñez, en lo que va desde esta fe
cha, en febrero, hasta el 31 de diciembre, 
oportunidad en la cual se derogarán to
das las franquicias, el Congreso no te.n
dría tiempo, aun cuando trabajara ocho 
horas diarias, para restablecer aquellas 
franquicias que, según estiman algunos 
señores Senadores, serían justas. Sabe
mos que, en la práctica, el estudio de una 
disposición como ésta, que, mantiene unas 
40 franquicias, con todas las urgencias 
que implica el despacho de un proyecto de 
reaj ustes a todos los asalariados de los 
sectores público y privado del país, ha de
morado bastantes horas. 

Pero yo pregunto cuántas horas de es
tudio debería dedicar el Congreso para 
analizar, una a una, las miles de disposi
ciones diseminadas en distintas y diver
sas leyes, para decir, después, que se re
formarán éstas o se suprimirán aquéllas? 
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Creo que esta fórmula equivale a decir: 
"Hay gran evasión en el país. Como con
secuencia de ello, declaramos que, a par
tir del 31 de diciembre, todos los habitan
tes de Chile serán declarados reos y ten
drán plazo desde hoy y hasta esa fecha 
para justificar su conducta y librarse de 
caer en prisión en pocos meses". Me da 
la misma sensación de falta de seriedad 
una presentación de esta naturaleza, que 
significa sólo crear una amenaza para to
dos los habitantes del país, sin obtener, en 
definitiva, ningún resultado práctico. Ya 
se ha dicho que, respecto del financia
miento del proyecto, esa disposicióil no 
resuelve nada. Nada se obtendrá durante 
el presente año, y existe la incertidumbre 
más absoluta para apreciar lo que se ob
tendrá en los años siguientes. 

Probablemente, si se mantiene lo pro
metido a la opinión pública en el sen'tido 
de que se restablecerán las franquicias, 
cabe señalar que el rendimiento será ín
fimo. En tal caso, habremos ocasionado, 
en cambio, grave daño a la economía del 
país, al sembrar incertidumbre, zozobra 
y temor. Aun cuando se restablecieran las 
franquicias, habría muchas actividades 
paralizadas y surgiría la cesantía, hechos 
que, de otro modo, no ocurrirían. 

¿ Y quién sufre todos estos daños? Evi
dentemente, el que los soporta únicamen
te, el país; yes obligación nuestra, como 
legisladores, evitar que así ocurra. 

Decía que, a título informativo y como 
complemento a lo expresado por el señor 
Ibáñez -porque sería largo entrar a la 
enumeración de todas el~as-, me referi
ría a algunas de las franquicias. 

Se habla, por ejemplo, de las relativas 
a la agricultura. Se dice que los artículos 
alimenticios están exentos del impuesto a 
la compraventa. ¿ Desean los señores Se
nadores gravar la carne, el azúcar, el pan 
o la fruta? Ese sería el primer efecto de 
la eliminación de las exenciones. 

Hay liberación de derechos aduaneros 

para internar maquinarias. ¿ N o se desea. 
acaso, la mecanización de nuestra agricul
tura? Si se aprueba esta disposición, se 
gravará la internación de maquinarias 
nuevas para tal actividad. 

Se dan franquicias para construir vi
viendas campesinas. ¿ Hay que disminuir 
la construcción de habitaciones para los 
obreros del campo? Esa sería consecuen
cia lógica de aprobarse la disposición en 
debate. 

Más adelante, existen franquicias que 
dicen relación a la Caja de Colonización 
Agrícola. Se exime a los colonos de todos 
los impuestos en la ~dquisición de predios. 
a la Caja. ¿ Se desea que los colonos que 
con su esfuerzo están adquiriendo sus 
parcelas paguen el impuesto del cual hoy 
están liberados? Será consecuencia inevi
table de aprobar la disposición que nos 
ocupa. 

Las franquicias a la Empresa de Co
mercio Agrícola establecen que se la eXI
me del pago de impuesto a la renta en la 
tercera categoría. Es decir, ahora se gra
vará con dicho impuesto a un organismo 
semifiscal. N o me explico quién resultará 
beneficiado. 

Existen, también, franquicias para la 
. silvicultura. De acuerdo con ellas, se exi

me del impuesto territorial a los plantíos 
artificiales y bosques naturales cuyo cor-

o te se prohíbe. . 
Sabe el Honorable Senado que una de 

las industrias de mayor porvenir en el 
país es la de la celulosa: Incluso la esta
mos exportando y, en consecuencia, obte
niendo divisas. Esta industria necesita de 
la materia prima proporcionada por los 
bosques. Por eso se ha dado estímulo pa
ra que exista materia prima y podamos 
exportar celulosa. ¿ Se pretende, mediante 
la indicación en debate, terminar con es
ta fuente de exportaciones que produce ri
queza al país? 

Hay, también, franquicias relativas a 
la pesca. Se exime del impuesto de cifra 
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de negocios por el arriendo, construcción 
y reparación de embarcaciones. ¿ Se desea 
encarecer esta actividad destinada, igual 
que la celulosa, a la exportación? 

Se restringen a un lOro las utilidades 
de las personas jurídicas y los que graven 
a los socios o accionistas. ¿ Se desea deses
timular y destruÍr lo hecho en pocos años, 
el incremento dado a nuevas actividades 
nacionales como lo es la pesca, que está 
significando un ingreso de millones de 
qólares al año y haciendo revivir zo
nas que estaban prácticamente muertas? 
Lo estaba Iquique y lo estará Arica, si se 
aprueba esta norma que elimina todas las 
franquicias de que ella goza. 

Pues bien, el país había logrado inyec
tar actividad a las zonas limítrofes del 
norte. Ahora, como esta actividad ha ,te-_ 
nido éxito, se desea eliminarla nueva
mente. 

En seguida, figuran franquicias que di
cen relación a la minería en general. Los 
señores Senadores saben la importancia 
que. tiene para le economía, chi'lena la 
producción minera. Somos un país emi
nentemente minero. Se libera de derechos 
de internación a maquinarias nuevas des
tinadas a la minería. Y ahora se quiere 
que no haya maquinarias nuevas, que és
tas se encarezcan, que nuestros minerales 
tengan mayores precios y no puedan com
petir en los mercados internacionales. 
Nueva consecuencia de la indicación que 
'Conoce el Senado. 

Existe una serie de disposiciones, que 
no leeré, relativas a la gran minería del 
.cobre. Si se eliminan las franquicias pa
ra ella y se restablece el régimen normal, 
tributará por mucho menor cantidad que 
10 que actualmente está tributando. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Eso no está en la indicación. 

El señor LARRAIN.- Es posible que 
no figure; pero yo estoy ::malizando la in
;(}icación donde tampoco nada se dice so
;bre la .legislación vigente del cobre. Si se 

aprueba esta legislación como viene, im
plicará ventaja enorme para la gran mi
nería del cobre. Y tal legislación es soste
nida por los Honorables colegas represen
tantes del FRAP, ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-La indicación no se refiere a eso. 

El señor MA URAS.- Sí, señor Sena
dor. Claramente. 

El señor LARRAIN.-. .. que son per
manentes partidarios de gravar en mayor 
forma a la gran minería del cobre. 

Pues bien, ahora se está dictando una 
norma que la desgravará en mucho ma
yor cantidad que lo que se desea ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No es así. 

El señor LARRAIN.-. .. consignar en 
el nuevo proyecto enviado por el Ejecuti
vo al Parlamento. 

El señor PABLO.-Pero eso no lo dice 
el proyecto. 

El señor LARRAIN.- Ruego al señor 
Senador no interrumpirme, pues dispon
go de tiempo limitado para formular mis 
observaciones. 

El señor PABLO.- La disposición se 
refiere a exención de tributos y franqui
cias. La gran minería del cobre tiene un 
régimen tributario especial, contenido en 
la ley 11.828. 

El señor LARRAIN.-La ley debe en
tenderse de acuerdo con su tenor literal, 
y éste es claro. Dice el precepto: "Por 
eixgirlo el interés nacional, déjanse sin 
efecto, a contar desde el 19 de enero de 
1966, las exenciones y franquicias tribu
tarias de cualquier tipo, clasificación o 
naturaleza establecidas en la legislación 
vigente". Luego, ... 

El señor PABLO.- Pero, ¿ qué excep
ción significa pagar más impuestos? 

El señor LARRAIN.-. .. es absoluta
mente genérica. 

Más, adelante, figura una serie de leyes 
que dicen relación al salitre, al yodo y 
otras' sales. Las empresas salitreras están 
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exentas de impuesto a la renta a causa 
del estanco deJ salitre y yodo, ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
. -j Ahí tiene el resultado! 

El señor LARRAIN .:....-Su Señoría sa
be que, con la competencia originada 
por ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Sí, sé como liquidaron el salitre. 

El señor LARRAIN.-... el salitre 
sintético, después de haber sido ésta una 
de las principales riquezas de nuestro 
país, ha llegado a ser prácticamente una 
producción mínima. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No la salvaron Sus Señorías. 

El señor LARRAIN.- N o por razones 
que dependan de nosotros, sino del mer
cado internacional. Lógico es, para man
tener siquiera esa producción mínima, que 
significa ingreso de divisas al país y abo
no para fomentar nuestra producción 
agrícola, darle estas franquicias. Si ellas 
no se hubieran mantenido, si las franqui
cias no existieran, habría muerto la in
dustria salitrera, con las gravísimas con
secuencias de que los obreros que aHí tra
bajan no ganarían los pequeños salarios 
que señalaba el Honorable señor VíctOl' 
Contreras, sino que, incluso, no ganarían 
salario alguno, pues las salitreras esta
rían cerradas, como lo están ahora mu
chas de ellas, porque no pueden competir 
en el mercado internacional con la pro
ducción de salitre sintético. 

Más adelante, aparecen franquicias pa
ra la Empresa Nacional de Minería y la 
Empresa Nacional de Petróleo. Se. las exi
me de impuestos a la renta, cifra de ne
gocios y compraventa y otras transferen
cias; del impuesto de timbres, estampillas 
y papel sellado. Bueno, ¿ se desea parali
zar la minería? ¿ Se desea terminar con la 
espléndida labor que está desarrollando 
nuestra Empresa Nacional de Petróleo, 
gracias a la cual estamos en condiciones 
de abastecer gran parte de las necesida-

des del país? Si se aprueba la disposición, 
se dará rudo golpe a esas actividades, que 
el país necesita. 

A continuación, aparecen franquicias 
relativas a la pequeña minería. Allí se 
consagra una tributación especial, susti
tutiva de la 4~ categoría del global y adi
cional a la renta, por un impuesto del 
1,5% del precio de venta de los minera
les. Esta materia ha sido largamente de
batida en el Senado, con la participación 

\ 
de muchos de nuestros colegas que hoy 
se muestran tan satisfechos con la dispo
sición para sustituir el impuesto que pa
gan los productores de la pequeña mine
ría. Es decir, de una plumada, se termi
na con todo ese trabajo y se entrega a 
este pequeño grupo de productores mine
ros a la tributadón normal, que es, segu
ramente, diez o veinte veces superior a 
lo que actualmente están pagando. 

Más adelante, se consignan franquicias 
para el carbón. Conoce el Senado la difí
cil situación de esa industria. Incluso, se 
sabe que ha habido necesidad de modifi
car la estructura jurídica de las empre
sas dedicadas a esta actividad, y se ha 
hecho imprescindible evitar, por todos los 
medios, que el mal precio y las dificulta
des de producción produzcan la cesantía 
en una zona importante del país: Concep
ción. Gracias a esas franquicias, aún sub
siste trabajo y actividad en dicha región. -

También se consignan, en seguida. 
franquicias para la industria manufactu
rera del país. 

El Partido Radical dice enorgullecers," 
-lo ha señalado en muchas oportunida
des- de la participación que le ha cabi<b 
en el desarrollo industrial del país en los 
últimos años. Yo también me enorgullez
co de ello. Reconozco, públicamente, que 
esa colectividad política ha tenido efecti
va participación en el incremento y des
arrollo de nuestra industria nacional. Pe
ro ahora, con esta indicación emanada de 
un representante de ese partido, se asesta 
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duro golpe a la mantención de nuestro 
proceso industrial. Y así, como he dicho, 
disparando a la bandada. 

Hay exenciones de derechos de interna
ción y aduaneros para las maquinarias 
nuevas y demás elementos necesarios pa
ra la instalación de industrias que no exis
ten en el país. Es decir, ya no habrá 
exenciones para estas maquinarias y _ de
berá gravarse su internación. 

Hay asimismo exención del pago de los 
impuestos de la segunda categoría para 
los dividendos recibidos de industrias com
plementarias. Con esta medida, no podrá 
existir colaboración entre las industria;, 
complementarias, porque sencillamente di
cho impuesto hará imposible, en lo sucesi
vo, este tjpo de cooperación entre dos ar;
tividades que se complementan. 

Hay liberación aduanera para las in
dustrias que se dedican exclusivamente " 
producir bienes de exportación. Mucho se 
ha hablado de la necesidad de fomentar 
la exportación de nuestros productos, d,,' 
participar en el comercio internacional, 
particularmente entre los países latinos, y 
de equilibrar nuestra balanza de pagos ... 

El señor AL V AREZ (Presidente). -
¿ Me permite, señor Senador? Ha termina
do el tiempo de Su Señoría. 

El señor LARRAIN.- Señor Presiden
te, el Honorable señor Vial ofreció ceder
me algunos minutos. 

El señor VIAL.-y o hablaré sólo dil3z 
minutos. 

El señor ALVAREZ (Presidente).
Dentro del tiempo del Honorable señor 
Vial, podría continuar Su Señoría. 

¿ Cu~nto necesita, señor Senador? 
El señor LARRAIN.-Por desgracia, no 

tengo escrito mi discurso, de modo que no 
lo sé. En todo caso, trataré de ser lo más 
breve posible y ahorrar tiempo al Senado. 

El señor VIAL.-He cedido quince mi
nutos al Honorable señor Larraín. 

El- señor ALV AREZ (Presidente) .-. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor LARRAIN.-Me refería a las 

franquicias destinadas a fomentar nues
tras exportaciones. La necesidad de un ali
ciente en este rubro y de agilizar la de..: 
volución de los impuestos a los exporta
dores, es algo que nadie discute y que in-
duso 'ha señalado recientemente el señor 
Ministro de Hacienda en las Comisiones 
unidas. Pero el mismo señor Ministro que 
tal cosa nos dice, y que la hace publicar 
en una página entera de "El Mercurio". 
aprueba una indicación que destruye to
das las franquicias sobre devolución de im
puestos a los exportadores. 

Más adelante, tenemos facilidades para 
las empresas chilenas que elaboran hie
rro o acero: las eximen de impuesto y les 
conceden liberaciones más o menos igua
les a las de otras actividades nacionales. 
¿ Acaso no se quiere industrializar nues
tro hierro y nuestro acero? ¿ N o se desea 
que persista la acción de una industria que 
es orgullo para Chile, la CAP, que abaste
ce a muchos otros países de Latinoaméri,
ca? Parece que ése fuera el objeto perse
guido. 

Después, hay una serie de franquicias 
destinadas a la fabricación y an¡laduría 
de vehículos, por medio de las cuales se ha 
logrado el establecimiento de tales empre
sas, no sólo en las zonas limítrofes del 
norte, sino incluso en las del centro del 
país, y que ellas' se encuentren en pleno 
crecimiento. A'l eliminarlas del tratamien
to de excepción, terminamos también con 
esta nueva actividad, con esta nueva 
fuente de trabajo. 

En seguida, hay franquicias destinadas 
a la construcción de viviendas económicas. 
Sobre ellas, no creo necesario extenderme, 
porque el Senado conoce perfectamente los 
alcances del Plan Habitacional. Pero sí 
deseo hacer una advertencia. Se calcula 
que san más de 150 mil las personas que 
han adquirido viviendas con sus modestos 
ahorros, por intermedio de la Corporación 
de la Vivienda o de las Asociaciones de 
Ahorro y Préstamo, y que contaban al 
hacer tal operación con ser liberadas. si 



1518 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

mal no recuerdo, durante veinte años del 
pago de la contribución sobre bienes raí
ces. Pues bien, esos 150 mil adquirentes, a 
partir del 31 de diciembre próximo debe
rán pagar la contribuCión territorial, en 
circunstancias de que hicieron fe en los 
eompromisos adquiridos por el Estado, no 
sólo en virtud de leyes, sino también, se
gún entiendo, en virtud de contratos que 
suscribieron con representantes del Ej e
cutivo por intermedio de los tesoreros co
munales o provinciales. Bueno, se les su
prime, ahora, de una plumada, una fran
quicia concedida por veinte años. Yo pre
gunto cómo esta gente, que a duras penas 
puede servir el saldo de precio de sus ha
bitaciones, podrá todavía pagar una con
tribución fuerte, como la que se pl'ete.l
te imponer por medio de esta derogatÍón. 

Sería largo enumerar todas las fl'anqul
das que han permitido dar fuerte impul
so al Plan Habitacional. Sin embargo, 
aprovechando la presencia del señor Mi-· 
nistro de Hacienda, quiero recordarle lo 
que él mismo nos dij o en las Comisiones 
del Senado. Al analizar los defectos de 

. nuestra economía, señaló que uno de los 
más graves es la pequeñísima cuantía de 
la inversión privada, 47c del producto na
donal, y que es una de las más bajas de 
América. Después de tal exposición, el'a 
dable esperar del Ejecutivo que nos pre
sentara, acto seguido, un proyecto desti
nado a estimular y fomentar la inversión 
privada. Sin embargo, ¿ qué hace el señor 
Ministro de Hacienda? Nos propone, pri
mero, un impuesto al patrimonio y ahora 
apoya una indicación que deroga las fran
quicias. Es decir, todo lo contrario de lo 
que lógica y racionalmente debiera habel' 
hecho, porque si está señalando que la in
versión privada en Chile es una de las más 
bajas de América, no debe asestarle un 
duro golpe, como éste, para decir luego, en 
la próxima exposición de la hacienda pú
blica, que la inversión privada no es ya de 
4% sino de 1%. 

Es evidente que con medidas de esta na-

turaleza lo único que se obtiene es el efec
to contrario del que se persigue. No pue
do comprender cómo un señor Ministro 
que ha hecho una exposición teórica t.:U1 
brillante y perfecta, la traduzca en la prác
tica en la presentación de indicaciones y 
de proyectos que contradicen total y ab
solutamente lo que en teoría nos señala
ba. 

En este análisis superficial de lo que 
significa la mayor parte de las franqui
cias, no me he referido a las consignadas 
en otras leyes especiales, como las relati
vas al pago de impuestos. Ayer mismo se 
aprobó una,por ejemplo, para que los 
comerciantes minoristas no se vean obli
gados a emitir boletas de compraventa por 
cperaciones de reducido monto. Ahora se 
deroga esta facilidad. 

De todas las leyes que despacha el Con
greso, creo que no hay ninguna -y hago 
un desafío a los señores Senadores- en 
la cual no se establezcan veinte o treinta 
franquicias tributarias de distinto orden, 
todas debidamente estudiadas y en su gran 
mayoría destinadas a ayudar a las per
sonas de menores recursos. 

Yo pregunto: ¿ es lógico derogar de un 
solo golpe todas las franquicias, con el 
pretexto de que en definitiva se suprimi
rán o disminuirán algunas? ¿ Por qué no 
se va directamente al fondo del asunto? 
¿ Por qué no 'se indica qué franquicias se 
desea eliminar y se plantea derechamente 
su derogación, sin provocar ningún tras
torno, ninguna zozobra, ninguna incerti
dumbre? 

Debido a la falta de tiempo, creo que 
no podré formular otras observaciones. 

El señor ALVAREZ (Presidente). -
Ya está por expirar el tiempo que le cedió 
el Honorable señor Vial. 

El señor LARRAIN.-Termino ¡expre
sando que esta disposición es, a mi juicio, 
la más inconveniente que ha conocido él 
Congreso. No producirá ningún efecto 

. práctico ni permitirá obtener los recursos 
esperados. En cambio, creará intranquili-
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dad y provocará desinterés por trabajar 
y producir más, por efectuar inversiones, 
por corregir -en una palabra- todos los 
defectos de nuestra economía, aspecto al 
cual se refirió en forma tan clara el señor 
Ministro de Hacienda en las Comisiones 
unidas, pero que de manera tan nítida 
también ha contradicho en los hechos, con 
las indicaciones y proyectos que ha pre
sentado a la consideración del Senado. 

El señor AL V AREZ (Presidente). -
A continuación, están inscritos los Hono
rables señores Bulnes, WachhoItz y Vial. 

Como el Honorable señor Bulnes no es
tá ,presente, ofrezco la palabra al Hono
rable señor Wachholtz. 

El señor WACHHOLTZ.-No estoy ins
crito, pues tengo derecho a intervenir en 
mi calidad de Presidente de las Comisio
nes unidas. 

El señor ALVAREZ (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Vial. 

El señor. VIAL. - Señor Presidente, 
cuando el Honorable señor Enríquez pro
puso de hecho en las Comisiones unidas 
pedir al Presidente de la República que, 
dentro del plazo de seis meses, procediera 
a suprimir parte de las exenciones que 
han legalizado la evasión' tributaria en 

. Chile, mantuve por el señor Senador gran 
admiración y respeto. Su Señoría no so
licitaba la supresión total de lo justo y lo 
injusto, sino que eu especial pedia que la 
eliminación de estas exenciones no afec
tara a las diversas instituciones de bien 
público que en todos los países tienen un 
tratamiento es'pecial. También se refirió 
a otros aspectos de la tributación chilena. 
Pero cuando en las Comisiones se propuso 
la extensión de la medida y hasta hacerla 
aplicable inmediatamente a todas las exen
ciones, no pude menos que afirmar que 
la palabra revolución era un afán tan con
tagioso que había invadido descontrolada
mente el seno de las Comisiones unidas. 

Sin embargo, medida tan radical fue 
aprobada sin medir tal vez los efectos, 
con un jolgorio parecido al de los niños 

que en corro deciden hacer una diablura 
sin pensar por su edad en las posibles 
consecuencias. La medida, como lo dijo 
un señor Senador partidario de la idea, 
significa que hasta el último obrero es
tará obligado a llevar contabilidad y a 
pagar el impuesto global complementario; 
que se deshaga -esto lo digo yo- el Plan 
Habitacional; que se termine la industria 
pesquera, y que las instituciones de bien 
público, como las universidades y funda
ciones pía,s, tributen en igual forma que 
el más pingüe negocio. Y todo esto dentro 
de un marco de contradicciones, pues, 
mientras así se procedía, en otros artícu
los del mismo proyecto de ley que consi
deramos, se decidían exenciones' del im
puesto a la renta ,presunta a quienes no 
posean capitales superiores a doce sueldos 
vitales. ¿ Cómo podrían funcionar. dispo
siciones tan opuestas? ¿ Cómo se exime 
del pago 'de este gravamen a tales ciuda
danos y al mismísimo tiempo se les obli
ga a tdbutar sobre el salario mínimo y a 
llevar contabilidad? Nadie podría com
prenderlo. Nadie podría decir si el ar
tículo 62 tiene mayor valor que el 124 
de la misma ley. 

Anoche, en esta misma sala, el Hono
rable señor Enríquez d~fendió, no ya su 
proposición, sino lo aprobado, y para ello 
pronunc.ió un largo discurso, en el cual 
analizó la situación económico-social del 
país. Sus palabras están llenas de afir
maciones que considero de concepto in
completo, si no contaminadas de cierto 
tinte demagógico. Para él se trata de la lu
cha entre pobres y ricos. Estos últimos son 
los culpables de t'odo. Para él, todos los 
ricos son evasores, todos se wprrovechan de 
los defectos de la legislación. A primera 
vista, parecería que se trata de un ar
diente partidario del totalitarismo o de 
una nivelación total de los ingresos, a lo 
menos. N o hay diferencia, en su discurso, 
entre el ciudadano que trabaja esforza
damente toda su vida y consigue median
te una existencia modesta formar un aho-
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uo de seguridad, colaborando en empre
sas que dan vigor y orgullo al país, y los 
ciudadanos que, por su flojera o corrup
·ción, resultan incapace,s de ahorrar un 
céntimo y todo lo esperan del pap~ fisco. 

A pesar de mi admiración por el Hono
-rabIe señor Enríquez, no puedo compartir 
su discurso y creo que él ha elegido un 
mal camino para defender una espléndida 
tesis. Lo he visto más bien dirigiéndose a 

..obtener un pase partidista que al anali
sis de los problemas nacionales que han 
sido siempre la meta de sus desvelos. 

Por su parte, más adelante, con carac
teres épicos y frases de un ardor sobre
.saliente de fogoso e ilustrado tribuno, el 
Honorable señor Maurás ha sostenido la 
tesis contraria. Tiene en vista, evidente
mente, la defensa de las provincias que 
representa. La defensa a su modo: la con
tinuación de un sistema que no sólo ha 
'permitido amasar mediante las exencio
nes inmensas fortunas que ha perdido el 
.erario de todos los chilenos, sino que 
también nos ha puesto en ridículo ante 
todo el mundo, consagrándonos como in
felices o corrompidos. 

Deseo ser bien preciso en mis opiniones: 
:soy ardiente partidario de dar a la zona 
de Arica todo el dinero que sea necesat:io 
'para que progrese y sea bastión de chile
nidad en su límite nacional. Creo que si 
.aIgunas zonas necesitan apoyo especial del 
'Gobierno, es en Arica y Magallanes don
~e debe ponerse énfasis. Pero no para que 
J)rogrese sólo uno la región y diei la for
tuna de cinco o seis empresarios privados. 
La justicia desproporcionada no es justi
.cia. Tampoco soy de opinión de atropellar 
o cancelar de una plumada las actividades 
nacidas de leyes aprobadas por el Congre
so, aunque ello se deba a la debilidad de 
los Gobiernos o a la presión de los intere
ses directos. Puede llegarse a un arreglo 
justo, sin dejar de considerar, por cierto, 
las desmesuradas ganancias obtenidas du
rante la vigencia de tan absurdas disposi
.dones. Porque no puede llamarse en otra 

forma a resoluciones que disponen ir y 
regresar baterías y neumáticos, sin eco
nomía alguna de divisas, y todo ello con 
grave perjuicio del consumidor, que debe 
pagar por un instrumento de trabajo co
mo una! sencilla "citroneta", lo mismo que 
vale un "Cadillac" en otros paises. 

Entiendo que un Gobierno honrado -y 
estoy seguro de que lo es el del Excelentí
simo señor Frei- no puede permitir que 
continúe por más tiempo esta lesión a los 
intereses nacionales. Cada día que pasa, 
es enorme la cantidad de escudos que pier
de el país para beneficiar a unos cuantos 
privilegiados. 

Soy, pues, ardiente partidario de ter
minar con muchas de las exenciones. Lo 
soy, también, de liquidar de una vez por 
todas las ventajas que obtienen los posee
dores de casas y departamentos cuyo va
lor asciende, muchas veces, a más de cien 
millones de pesos, al amparo de disposi
ciones que no pudieron tener tal fin, sino, 
en forma precisa, eliminar la habitación 
"callampa", en la cual hasta ahora viven 
ignominiosamente familias de doce o más 
personas amontonadas en un solo cuarto. 
No puede ser disculpa del incremento de la 
construcción si esta actividad puede de
dicarse en forma efectiva a la edificación 
de viviendas sólo para el pueblo modesto 
y necesitado. Si alguien quiere vivir mu
cho mejor, que pague impuestos y ayude 
humanamente a quienes están hoy conde
nados a no tener un hogar mínimo. En 
Suecia, durante cuatro años se prohibió 
la construcción de cualquiera casa que no 
fuera para obreros, y se solucionó el pro
blema de la vivienda. Ni siquiera las em
bajadas extranjeras pudieron construir. 
¿ Por qué no se sigue en Chile ese maravi
lloso ejemplo de acción social? 

A la inversa, ya he mencionado cómo 
la disposición que tratamos -que fue pre
sentada en mejor forma, pero aprobada 
en un minuto histérico- lesionará inte
reses justos y dignos del mayor respeto. 
Aun diría que resulta prácticamente im-



SESION 22~, EN 24 DE FEBRERO DE 1965 1521 

posible extender el control tributario a mi
llones de obreros a qúiem3s el Congreso 
no quiere cobrar impuestos. 

Se presenta así, ante el Senado, un di
lema por demás difícil: para corregir in
justicias, se incurre en otras. Y todo es 
fruto de legislaóones apresuradas, de se
gundo informe, que están demostrando el 
error del Reglamento, el cual debería mo
dificarse con criterio más inteligente y 
práctico. 

De todo este caos legislativo surge, sin 
embargo, una esperanza, que podría rea
lizarse si el Parlamento estuviera dispues
to a considerar un veto adecuado del Eje
cutivo. Pero este veto debe ser estudiado 
cuidadosamente, y para ello ·se requiere 
tiempo. Mientras tanto, tenemos que apro
bar el aumento de remuneraciones; y ello 
tiene una premura, si se quiere, trágica. 

Ante esta situación, estimo que el Eje
cutivo debe proponer de inmediato un pro
y,ecto de ley que anticipe a los servidores 
públicos el total de lo que este proyecto 
ya ha concedido -o sea, un adelanto equi
valente al 387c de las remuneraciones
y estudiar un veto que considere y estu
die debidamente el asunto. Esta es la úni
ca forma práctica, honrada y correcta de 
enfocar el problema. Respecto del sector 
privado, el Presidente de la República ya 
le ha hecho un llamamiento. Estoy segu
ro de que será ampliamente es,cuchado. 
Por lo demás, gran parte de los asa'laria
dos se rigen por con~enios que no sufren 
alteración inmediata al dictarse la ley 
ahora en debate. 

Por todo lo anterior, y porque conside
ro que la forma como ha sido aprobada la 
idea está llena de absurdos e imposibili
dades, me abstendré de votar, en la segu
Tidad de que el Presidente de la Repúbli-

. ca colocará las cosas en el terreno correc
to en que debió situarlas el Congreso des
de el primer momento. Espero también 
que los señores Senadores, si no quieren 
sentir el peso de una condenación pública 
que desprestigiaría definitivamente nues
tro r~gimen parlamentario, tendrán en 

cuenta las ideas que contenga el veto del 
Ejecutivo y las analizarán con patriotis
mo y sin pasión, para colocarnos de una 
vez por todas en un clima de comprensión 
que permita gobernar en Chile con miras 
al progreso y la verdadera justicia. 

Por último, no puedo dejar de referir
me a un aspecto que ha sido festinado, con 
fines que prefiero no esclare1cer, entre los 
pa ~ ti dos políticos, la prensa y la radio. 
Se ha dicho en el Senado que el proyecto 
patrimonial ha sido cambiado en la doc
trina de su financiamiento. Esto es to
talmente falso. Nunca ha existido el tal 
cupo al capital, sino un impuesto basado 
en su monto, fluctuante entre 1,5% y 
3,25%. 

¿ Qué a,probó el Congreso? Exactamen
te lo mismo. Sólo cambió su presentación, 
aplicando tasas mucho mayores sobre un 
rendimiento presunto rígido: 6%. Es 
exactamente igual gravar un capital de 
150 millones con un 2o/r, o sea, con un 
impuesto de 3 millones de pesos, que pre
sumir que esos 150 millones reditúan 6%, 
es decir, 9 millones de pesos, y aplicar 
una tasa de 30 % en vez de 25 %, lo que 
también produce 3 millones de pesos de 
impuesto. Naturalmente, me estoy refi
riendo a igual relación de tasas, aunque 
sé que su monto puede haber sido altera
do respecto del proyecto original, del mis
mo modo que se aumentó la exención de 
6 a 12 sueldos vitales para favorecer a las 
personas de menores capitales o recursos. 

Esta es la verda~d, y no es tolerable 
que se sigan buscando argumentos en fa
vor o en contra por sémejante motivo. 

Nada más. 

El señor AL V AREZ (Presidente). -
Tiene .la palabra el Honorable señor Sa
lomón Corbalán . 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
--;-Al iniciar mis ,palabras, deseo dejar 
constancia de mi ,protesta por el hecho 
de que la sesión convocada para la maña
na de hoy , a petición de once señores Se
nadores, de conf~rmidad con disposicio-
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nes reglamentarias, haya sido suprimida 
en las últimas horas de la tarde de ayer 
por aCllerdo de una mayoría formada por 
los Comités Conservador, Liberal y Ra
dical. De haberse celebrado dicha sesión, 
habría sido posible despachar el proyec
to con mayor estudio. 

Por otra ,parte, debo recordar que, al 
comenzar el debate de esta inciativa, los 
Comités dejaron establecido que, de no 
despacharse ayer martes el proyecto, de
beríamos sesionar hoy miércoles con ese 
objeto. Yo parto de la base de que hoy 
debe quedar totalmente de~pac:hado, por 
lo cual anticipo que nuestro Comité no 
prestará su asentimiento para diferir su 
discusión para mañana. 

El señor CURTI.-¿ Dónde está el daño 
que atribuye Su Señoría a la supresión 
de la sesión de la mañana, si de todas ma
neras el proyecto quedará despachadOi 
hoy? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-De no haberse suprimido esa sesión, ha
bríamos dispuesto de más tiempo para 
discutir y ·estudiar mejor el proyecto, en 
especial las indicaciones renovadas y el 
resto de su articulado, el cual, por si Su 
Señoría no ha tenido tiempo de estudiar 
la materia, es bastante voluminoso. 

Por lo demás, el acuerdo para suprimir 
aquella sesión tuvo su origen en el deseo 
de lo~ Comités de mayoría de conocer la 
resolución que adoptaría la directiva del 
Partido Radkal en la reunión efectuada 
esta mañana, en la esperanza de que aqué
lla modificara el criterio que indujo al 

'CEN a ordenar a sus Senadores votar 
favorablemente la indicación del Honora
ble señor Enríquez. 

El señor CURTI.-¿Me permite una in
terrupción, señor Senador? 

El señor CORB'ALAN (don Salomón). 
-Lo siento, pero no dispongo de tiempo 
suficiente para conceder interrupciones. 

El señor CURTI.- i Su Señoría no 
quiere conocer la verdad! 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Su Señoría puede dar· a conocer su ver-

dad en cualquier momento. Nadie se lo 
prohibirá. 

El señor CURTI.-Recién me impongo 
de su error.' 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Estamos discutiendo una materia que 
en medida importante se había constitui
do en asunto tabú, de aquellos que no pue
den tocarse, pese a saber el país que sig
nifican un inconveniente para el sistema 
económico nacional. N o obstante ello, na
die se atreve a poner el cascabel al gato~ 
porque en Chile, regido por normas de la 
libre empresa y el sistema capitalista, ya 
se ha transformado en hábito que los S€C

fores acomodados y poderosos, o sea, aque
llos en situación de soportar un mayor 
esfuerzo para promover el desa,rrollo eco
nómico de Chile, busquen siempre todos 
los subterfugios, todas las formas para 
eludir su responsabilidad para con la co
munidad, para con el Estado. Y aún más: 
en su pro.pia incapacidad para sacar al 
país del estancamiento, deI atraso y del 
subdesarrollo, están recurriendo, perma
nentemente, al amparo directo e indirec
to del Estado. Así ha ocurrido siempre en 
la historia del país. Basta observar, por 
ejemplo, lo sucedido con la CORFO, que 
vino a desarrollar todas aquellas activi
dades económÍlCas que la iniciativa priva
da en esta atra,sada nación había sido in
capaz de fomentar. Fue el Estado qtlÍl211 
asumió esa responsabilidad con. recursos 
otorgados por toda la comunidad, a,fin de 
dar un salto importante en el proceso del 
desarrollo industrial del país.· 

Sin embargo, amparados en estas ini
ciativas y en este impulso creado por el 
Estado, financiado por la comunidad chi
lena, la empresa privada vino, más tarde. 
a asilarse en el desarroMo de las activida
des esencialmente mercantiles y, en gran 
medida, en las de orden especulativo. Por 
eso aquí se han tocado a rebato las cam
panas de alarma cuando se aborda, me
diante una iniciativa 'parlamentaria, uno 
de los aspectos que se han cOOlvertido en 
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abuso, en corruptela, en una sucesión de 
inmoralidades. 

Lo digo así, categóricamente. Este siste
ma de exenciones, igual que aquellos otros 
incluidos en este mismo proyecto, como 
el del blanqueo de capitales, el de libera
ción de intereses y multas a quienes han 
eludido sus compromisos para con la co
munidad -el oportuno pago de los im
puestos-, constituye un mecanismo de am
paro en el que proliferan y se multiplican 
determinados sectores del país. En defi
nitiva, todos los beneficios que este siste
ma de exenciones les otorga, no se "tradu
ce, en modo alguno, en positivo desarrollo 
para Chile. Por lo contrario, se convier
te en un modo de eludir permanente la tri
butación y sacar utilidades al extranjero, 
como muchas veces ha quedado comproba
do, no sólo por declaraciones nuestras si
no por las de técnicos y de organismos in
ternacionales. Ellos han señalado que si 
los '~patriotas" chilenos, esos que viven de" 
las exenciones, retornaran al país todos 
los dólares y capitales que mantienen en 
Estados Unidos, Canadá o Suiza, no ten
dríamos necesidad de recurrir a entidades 
extranjeras, al endeudamiento, ni tampoco 
al extraño sistema de asociaciones que tra
ta de imponer el actual Gobierno para pro
mover nuestro desarrollo. 

Los impuestos tienen un objetivo con
creto y, tal como lo establece la Constitu
ción, no puede haber discriminaciones res
pecto de la distribución de la carga tribu
taria entre todos los habitantes del país. 
Tal objetivo no se limita sólo a obtener re
cursos para el financiamiento de los gas
tos públicos, la realización d6 las obras 
de progreso y bienestar común, sino que, 
además persigue conseguir una redistri
bución de la renta al hacer recaer el sacri
ficio que todo ello implica en quienes ob
tienen más altos ingresos, mediante la pro
gresión, los impuestos directos y a las ren
tas. Así se beneficia, se apoya y se respal
da a los sectores menos poderosos, más dé
biles de la sociedad. Tal es el sentido de los 
impuestos y, en consecuencia, entiendo que 
cualquier medida que trate de tergiversar, 

de torcer dicho sentido, es una forma de 
burlar la disposición constitucional, una 
fórmula más para establecer privilegios es
peciales. 

Las exenciones de impuestos tienen tam
bién objetivos concretos. Se exime de im
puesto al débil. La sociedad renuncia a 
percibir un ingreso para realizar sus obras 
y atender sus necesidades, cuando ese in
greso proviene de los sectores más débiles 
de la comunidad. Sólo en ese caso la ex
cepción es correcta y justa, pues ahí se 
produce la redistribución de la renta. No 
se alude, en absoluto, al fondo, la fUosofía, 
el contenido y la práctica de lo que es la 
definición del impuesto. 

También, por la vía de la eX1:mción, pue
de buscarse la forma del subsidio. N oso
tros somos partidarios, si es necesario 
asistir a determinada actividad, de que eE)3 
subsidio sea mesurado. El país dehe saber' 
a cuánto asciende, a quiénes está bene
ficiando, por cuánto tiempo SI2 aplicará y 
cuál es el monto del apoyo que todo el país 
y toda la comunidad entregan en un mo
mento determinado a una actividad nacio
nal. 

Tal es el subsidio directo, que se otorga 
por el presupuesto nacional, con un obje
tivo concreto y fijo. Si se altera el sentido 
de su destino, la ley impone que el subsi
dio debe desaparecer. 

Otra de las exenciones mencionadas, y 
con gran publicidad, es la que tiene por 
finalidad fomentar determinadas activi
dades y la capitalización nacional. Eviden
temente, se trata de una forma de subsi
dio que nosotros no compartimos. Me re
fiero sólo alas exenciones que dicen rela
ción a la producción, porque, obviamente, 
hay otras de orden tributario relacionadas 
con otras actividades y que nosotros no 
combatimos. Cuando el Ejecutivo envíe al 
Parlamento la nueva legislación que pro
pondrá sobre la materia, esperamos que se 
conserven, por ejemplo, las referentes a 
la Corporación de Fomento u otros orga
nismos que cumplen una función social y 
no persiguen fines de lucro. 

¿ Qué ha sucedido con el sistema del sub-
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sidio indirecto a la actividad productora? 
Se ha tranSformado en un abuso. Lo que 
quiso ser un remedio, ha resultado una 
enfermedad mayor. Si no' se pone término 
de una vez a esa enfermedad mayor, su
friremos· todos los efectos negativos de lo 
que es actualmente la evasión legal en la 
evasión ilegal. Porque en esto de la eva
sión legal, no sólo hay un efecto directo, 
aquel efecto concreto producido por el 
monto de la exención, por la exención 
propiamente tal, por el impuesto que 
no se paga o se reduce, o por el arancel que 
no se paga. Además, hay un efecto indi
recto, una evasión ilegal, por medio de la 
legal. Los señores Senadores lo saben, por
que muchas actividades hoy exentas o que 
gozan de franquicias de orden tributario, 
sirven de puerta de escape para que otras 
actividades puedan ocultar sus utilidades, 
trasladándolas a aquellas zonas que go'
zan de exenciones. De esta manera apare
cen sin producir utilidades en la actividad 
que debe ser gravada y logran, en definiti
va, eximirse del pago de todo impuesto en 
los dos frentes. 

Hay otro efecto de carácter concreto, si
cológico: crear en el país la mentalidad 
de que quien paga el impuesto, como decía 
el Honorable señor Enríquez ayer, es el 
empleado a quien le es descontado obli
gatoriamente, por planilla, o el tonto que 
no ha buscado la forma de burlar su obli
gadón con el Estado. 

Es natura!, si una actividad productora 
gravada tiene a su lado otra que no paga 
impuestos, que se produzca incentivo para 
empujar a la no exenta en virtud de la 
ley, a buscar subterfugios para eludir 
los impuestos, transformándose en una ac
tividad que comete fraude tributario. 

De aquí que nuestro sistema impositivo 
sea tan ·complejo y difícil y que hasta la 
fecha haya resultado imposible una fis
calización efectiva y real. 

Hemos aprobado aquí muchas leyes que 
otorgan a la Dirección de Impuestos In
ternos facultades especiales, incluso remu
neraciones especiales para sus funciona-

rios y otros incentivos, con el propósito de 
mejorar el sistema de recaudación. Todo 
ello, no obstante, se estrella con la realidad 
de qlW no existe en el país conciencia tribu
taria. La comunidad no puede crear esa 
conciencia si, al mismo tiempo que se dice 
estar creándola, todos buscan la forma de 
ampararse en exenciones o de evadir el 
pago de los impuestos, imposibilitando la 
fiscalización por parte de los funciona
rios del Estado. 

Ahora, con este sistema tan hábil de 
nuestros contradictores, de buscar todos 
los argumentos que parecen más fáciles de 
manejar -para impresionar y dar la sen
sación de que la idea es absurda, de que la 
disposición es improvisada, de que se tra
ta de una norma general inconveniente---':', 
se ha citado una serie de ejemplos. El Ho
norable señor Ibáñez llegó hasta comentar 
el caso de los cementerios, y manifestó que 
habría que pedir pago de impuestos hasta 
a los muertos. El Honorable señor Larraín 
señalaba cómo una infinidad de activida
des, sueldos y salarios quedarían igual
mente afectados, porque no hay ley que 
no contenga exenciones y éstas serían eli
minadas de una plumada. A coni7inul¡\ción, 
trataba de destacar algunas actividades 
que gozan de exenciones tributarias y que, 
a juicio del señor Senador, sólo viven por
que disfrutan de ellas. 

En una economía sana, en un país sa
no, una actividad que vive exclusivamen
te de exenciones tributarias no tiene ra
zón de existir, y es de la mayor convenien
cia que desaparezcan. Esas exenciones tie
nen otra finalidad. Cuando se trata de ayu
dar a actividades productoras, son un sim
ple incentivo para auxiHarlas en el despe
gue, para apoyarlas en la partida, un 
atractivo para que partan. Otros países 
establecen sistemas de exenciones que no 
significan condonación definitiva, sino só
lo transitoria, y dan plazo muy largo para 
que la actividad beneficiada, una vez que 
empiece a obtener utilidades, pague el tri
buto que no pagó durante el período en que 
se le otorgó la exención. 
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El señor LARRAIN .-Así son todas las 
exenciones tributarias: tienen plazo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Ese es un sistema más racional. En el 
nuestro, ni siquiera se fija plazo para las 
exenciones, de modo que la actividad pro
ductora, una vez instalada, nunca más pa
ga impuesto. 

El señor LARRAIN .-¿ Cuáles son esas 
actividades? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Otras tienen plazo de 20 años; otras, de 
,35 años. 

El señor LARRAIN .-0 sea, tienen pla
zo. 

El señor CORBALAN (don Salomón).
Pero a ninguna de esas actividades pro
ductoras se impone la obligación de reem
bolsar el trib,uto que dejaron de pagar du
rante el período inicial. Por eso I:!ste sis
tema se ha transformado en un vicio; y 
el vicio tiene medida. No es ésta sólo una 
manera de decir o de argumentar. 

En la actualidad, el país se financia, sin 
considerar los ingresos producidos por la 
gran minería del cobre, en 70 % por tribu
tos indirectos y en sólo 30 % por tributos 
directos. Es decir, el 70 % de los impues
tos está gravando al consumidor, a la ge
neralidad de la población, al trabajador, al 
empleado ~ y al obrero; porque eso signi
fica el impuesto indirecto. Incluso el que 
afecta' a la compraventa, se paga muchas 
veces multiplicado por tres, cuatro o cin
co, ¡;egún sea el número de transferencias. 
Sólo el 30 %, como he dicho, corresponde a 
los impuestos directos, que son graváme
nes directos a las rentas. 

Ese es el sacrificio que están haciendo 
ahora los que, no obstante constituir mi: 
noria dentro de nuestra población, se lle
van la mayoría de la- renta nacional. Por 
eso se quejan y se defienden como gato de 
espalda cuando se trata de terminar con 
todo este sistema de privilegios y corrup
telas. 

Si se han dado ejemplos y se ha dicho 
que se quiere hacer tributar a los muer
tos, yo sólo señalaré algunos casos de vi-

vos exentos de tributación y con regíme
nes especiales. Por ejemplo, el de los ca
pitales extranjeros. El estatuto del inver
sionista establece todo un sistema de exen
ción tributaria para que los capitalistas 
internacionales, movidos por dicho incen
tivo, se instalen en el país. Sin embargo, el 
número de inversionistas no corresponde 
en absoluto al que imaginaron quienes 
otorgaron tales franquicias. Y es natural 
que así sea, pues el inversionista serio no 
está pensando en hacer inversiones para 
vivir sólo a costa de lo que roba al fisco o 
de lo que evade pagar a éste. El inversio
nista serio mira las condiciones del merca
do, ve la calidad del producto, la actividad 
que va a desarrollar y las posibilidades de 
carácter económico de la zona donde se 
instalará. Esas son las consideraciones que 
lo impulsan a invertir en su propio país 
o en otro. Sólo quienes viven de la especu
lación y desean aprovechar situaciones 
transitorias para acumular dinero con ra
pidez y llevárselo al extranj ero, son los que 
usufructúan de este tipo de franquicias, 
como ha ocurrido en Chile, según se ha 
demostrado durante todo el debate. 

El estatuto del inversionista establece 
diversas franquicias de ~este orden. Algu
nas de ellas son las siguientes: 

Posibilidad de liberar de derechos de in
ternación, "ad valorem", almacenaje, es
tadística y todos los impuestos que se per
ciben por intermedio de las aduanas, co
mo también de derechos consulares a la in
ternación de maquinaria nueva y demás 
elementos necesarios para la instalación 
de industrias que no existen en el país y 
que consuman, a lo menos, 80 % de mate
ria prima nacional (cuando el capital ex
tranjero ingrese al país en forma de plan
tas, equipos, maquinarias, etcétera). 

Las franquicias anteriores pueden otor
garse a las industrias establecidas en el ex
tranjero que trasladen al país sus instala
ciones y maquinarias, con el fin de prose
guir aquí sus actividades. 

Pueden ser liberados del total de los de
rechos e impuestos que se perciban por in-
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termedio de la aduana y de cualquier otro 
gravamen o contribución, de todo depósi
to previo o de otras obligaciones o exigen
cias que efecten la internación de los bie
nes que ingresen al país en forma de plan
tas, equipos, maquinarias, etcétera. 

Se exige la garantía de no alzar -tasas 
y sobretasas de las antiguas 2l1-, 3l1-, Y 4~ 
categorías aplicables a las rentas de los 
capitales mobiliarios, incluso a los divi
dendos, a los beneficios de la industria y 
del comercio y a los beneficios de la explo
tación minera y metalúrgica, respectiva
mente, y del impuesto adicional, o de cual
quiera de las mencionadas que afecten a 
las utilidades o rentas que se obtengan con 
nuevos capitales. 

También se exige la garantía de no fi
jación de nuevas normas especiales para 
determinar las rentas obtenidas, etcétera. 

O sea, se trata de un sistema de contra
to ley, por el cual el Estado se compro
mete a no modificarlo siquiera, a fin de 
seguir otorgando este tipo de privilegios a 
los capitales extranjeros .. 

Veamos ahora el resultado obtenido. En 
1963, ingresaron 27 millones y salieron 20 
millones por concepto de amortización, re
embolso de utilidades y remesas al exte
rior, todo ello garantizado por las fran
quicias concedidas en el estatuto del inver
sionista. En consecuencia, el resultado fa
vorable al país fue del orden de 7 millones 
en cuanto a capitales nuevos que permane
cieron en Chile. Pero, al mismo tiempo, 
todas esas empresas han quedado libera
das del pago de toda clase de tributos adua
neros o a la renta. 

j Para qué señalar -no dispongo de 
tiempo para ello, pero tengo a la mano los 
antecedentes respectivos-lo que represen
tan todas las exenciones tributarias en la 
minería y la agricultura, y otras más, de 
carácter general, que están deformando 
todo nuestro sistema económico y tribu
tario! 

Por tal razón, consecuentes con nuestros 
principios y con lo que hemos venido plan
teando desde hace mucho tiempo con rela
ción a la idea de terminar de una vez por 
todas con los privilegios, canonjías y co
rruptelas, somos partidarios de esta indi
cación. La defendemos con fuerza y vehe
mencia, por considerarla un gran paso ha
cia adelante para terminar con todo este 
sistema caótico e inconveniente a 'a eco
nomía nacional, y porque confiamos en que 
la discusión de las iniciativas que envíe el 
Ejecutivo o que surjan de la Sala nos per
mitirá establecer un sistema racional de 
subsidio, en especial del tipo directo, des
tinado a las actividades que realmente 10 
necesitan. 

Ahora sólo deseo ocupar unos pocos mi
nutos para referirme a las actividades de 
las zonas limítrofes. 

Cada vez que en este recinto se ha tra
tado el problema de las regiones de los ex
tremos norte y sur del país, al revés de 
lo ocurrido ahora, Senadores de las ban
cas de Derecha se hán levantado para pro
testar enérgicamente por todos los siste
mas de excepción establecidos en las pro
vincias de Tarapacá y Antofagasta y en 
las del extremo sur. Han señálado todos los 
vicios, corrupciones e inconvenientes del 
sistema. 

El señor IBAÑEZ.-y los seguiremos 
señalando. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pero ahora nada dicen. Por lo contra
rio, aducen argumentos para aludir al pe
ligro que significa eliminar exenciones tri
butarias para el norte y el sur. 

Ei señor ALVAREZ (Presidente).
Ha llegado la hora de término de la se
sión. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20. 

Dr. René Vuskovic Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTAS APROBADAS 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 171\ EN 3 DE FEBRERO DE 1965 

Ordinaria 

Parte Pública 

Presi dencia del señor Zepeda (don H ugo) . 
Asisten los Senadores señores: Ahumada, Alessandri (don Fernan

do), Alvarez, Amunátegui, Barrueto, Bossay, Bulnes, Castro, Contre
ras Tapia, Corbalán, Corvalán, Curti, E chavarri , Enríquez, Faivovich, 
Gómez, Ibáñez, Jaramillo, Larraín, Letelier, Pablo, Quinteros, Rodríguez, 
Torres, Vial, Von Mühlenbrock y Wachholtz. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares, señores Pela
gio Figueroa Toro y Federico Walker Letelier, respectivamente. 

ACTAS 

Se dan por aprobadas las actas de las sesiones lllil, ordinaria, qUl~ 
no se celebró por falta· de quórum en la Sala, y 12 li1, especial, en 29 y 30 
de diciembre último, respectivamente, que no han sido observadas. 

Las actas de las sesiones 13 li1, y 14li1 , ordinarias, esta última en sus 
partes pública y secreta; y 15 li1 , especial, en 30 de diciembre pasado, y 5 
Y 6 de enero ppdo., quedan en Secretaría a disposición de los señores Se
nadores, hasta la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Veinticinco de S. E. el Presidente de la República: 
Con los dos primeros, hace presente la urgencia para el despacho de 

los siguientes proyectos de ley: 
1) El que reajusta las remuneraciones de lolJ funcionarios, emplea

dos y obreros de los sectores público y privado. 
-Se califica de "simple" la urgencia y el documento se manda agre

gar a 8US antecedentes. 
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2) El que crea la Comisión Revalorizadora de Pensiones de la De
fensa Nacional. 

-Se califica de "simple" la urgencia y el documento' se manda agre
gar a sus antecedentes. 

Con el tercero, solicita el retiro del Mensaje sobre designación del 
señor José de Gregorio Aroca como Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario ante el Gobierno de Costa Rica. 

-Se accede al retiro del Mensaje y el documento se manda agregar 
a sus antecedentes. 

Con los tres siguientes, retira las observaciones formuladas a los 
proyectos de ley que benefician, por gracia, a las personas que se indican: 

Sepúlveda Acuña, Ana 
Pinochet Zambrano, María Filomena 
Castillo, Blanca y Alicia; y 
Silva viuda de Vargas, Enriqueta. 
-Se accede al retiro de las observaciones y los documentos se manda 

agregarlos a sus antecedentes. 
Con el que sigue, inicia un proyecto de ley que concede amnistía en 

favor de los infractores de la ley NQ 11.170, sobre Reclutamiento para 
las Fuerzas Armadas, y lo incluye en la actual legislatura extraordinaria 
de sesiones. 

-Pasó a la Comisión de Constitución, Legislaciófl" Justicia y Regla
mento. 

Con los diecisiete siguientes, solicita el acuerdo constitucional nece-
sario para conferir los ascensos que se indican en las Fuerzas Armadas: 

1) A Coronel de Ejército, los Tenientes Coroneles señores: 
Alonso N ervo, Rodrigo 
Espinoza Bobadilla, Domingo 
Ferrer Fouga, Jaime 
González Alfaro, Rugo 
Maurín Quiroga, Pedro 
Pavez Castañeda, Eterio 
Peña Freeman, Guillermo 
Poseck Pedreros, Teodoro 
Reyes de la Fuente, Carlos. 
Rodríguez Rivas, Domingo, y 
Tapia Caballero, Mario. 
2) A Coronel de Aviación, los Comandantes de Grupo señores: 
Anderson Kutz, Carlos Luis 
Espinace Araneda, José Antonio 
Maurín Costa, Enrique Fernando. 
Peralta Pastén, René Arturo 
Soto Wengley, Sixto Alfredo, y 
Varela Aguirre, Exequiel Enrique 
-Pasaron a la Comisión de Defensa Nacional. 
Con el último, formula indicaciones al proyecto de ley que crea la 

Comisión Revalorizadora de Pensiones de la Defensa Nacional. 
-Se mando agregarlo a sus antecedentes. 



, 

SESION 22~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) ,1529 

Oficios 

Ocho de la H. Cámara de Diputados, con los que comunica que ha 
tenido a bien prestar su aprobación a los siguientes asuntos: ' 

1) Proyecto de ley que reajusta las remuneraciones de los funciona-
rios, empleados y obreros de los sectores público y privado. 

-Pasó a las Comisiones de Gobierno y de Hacienda, unidas. 
2) El que crea la comuna-subdelegación de Isla de Pascua. 
-Pasó a la Comisión de Gobierno. 
3) Proyecto de acuerdo que aprueba la adhesión de Chile al Acuerdo 

para el establecimiento de Un Instituto Forestal Latinoamericano. 
4) El que aprueba la adhesión de Chile alConvenió de Proscrip

ción de Pruebas Nucleares; y 
5) El que aprueba las enmiendas introducidas a la Carta de las Na

ciones Unidas, adoptadas pOr la Asamblea General el 17 di! diciembre de 
1963. 

-Pasaron a la Comisión de Relaciones Exteriores. 
6) Proyecto de ley que establece normas para la urbanización de' 

poblaciones destinadas a la vivienda popular. 
-Pasó a la Comisión de Obras Públicas. 
7.-El que autoriza a las Instituciones de Previsión para otorgar' 

préstamos a sus imponentes para el pago de las deudas por concepto de' 
gastos comunes. . 

-Pasó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
8) El que concede pensión, por gracia, a don Raúl Aranda von' 

Martens. 
-Pasó a la Comisión de Asuntos de Gracia. 
Cuarenta de los señores Ministros del Interior; de Economía, Fomen

to y Reconstrucción; de Hacienda; de Educación Pública; de Defensa 
Nacional; de Obras Públicas; de Tierras y Colonización; del Trabajo y 
Previsión Social, y de Salud Pública; y del señor Contralor General de 
la República, con los cuales dan respuesta a peticiones formuladas por 
los Honorables Senadores señores Aguirre Doolan, Ahumada, Barros, 
Bulnes, Contreras Labarca, Contreras Tapia, Corbalán González, Chelén, 
Durán, Enríquez, Gómez, González Madariaga, Rodríguez y Von Mühlen
brock. 

-Quedan a disposición de los señores Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaído en el proyecto de ley de la 
H. Cámara de Diputados que crea la Comisión Chilena de Energía Ató
mica. 

Veintitrés de la Comisión de Defensa Nacional, recaídos en igual nú
mero de Mensajes del Ejecutivo en, que solicita el acuerdo constitucional' 
ncesario para conferir los ascensos que se indican en las Fuerzas Arma
das: 

1) A Coronel de Ejército, los Tenientes Coroneles señores: 
Alonso N ervo, Rodrigo 
Arriagada Lasa, Eduardo 
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Blanche Northcote, Enrique 
Espinoza Bobadilla, Domingo 
Ferrer Fouga, Jaime 
González Alfaro, Rugo 
Maurín Quiroga, Pedro 
Pavez Castañeda, Eterio 
. Peña Freeman, Guillermo 
Poblete Vergara, Raúl 
Poseck Pedreros, Teodoro 
Reyes de la Fuente, Carlos 
Rodríguez Rivas, Domingo 

. Rodríguez Rojas, Guillermo 
Sol orza Campos, Julio 
Tapia Caballero, Mario, y 
Von Hagen Schleiden, Kurt. 
2) A Coronel de Aviación, los Comandantes de Grupo señores: 
Andersonn Kutz, Carlos Luis 
Espinace Araneda, José Antonio 
Maurín Costa, Enrique Fernando 
Peralta Pastén, René Arturo 
Soto Wengley, Sixto Alfredo, y 
Varela Aguirre, Exequiel Enrique. 
Tres de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, recaídos en las 

observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, formu
ladas a los siguientes proyectos de ley: 

1) El que hace extensivo al comercio de las ciudades de Viña del Mar 
y Río Bueno las disposiciones sobre cierre obligatorio los días sábados 
en la tarde, de la ley N9 11.999. 

2) El que modifica el Código del Trabajo, en lo relativo a la edad 
para ser designado delegado en los conflictos colectivos del trabajo. y 

3) El que beneficia a viudas de ex parlamentarios. 
Seis de la Comisión de Asuntos de Gracia, recaídos en los siguientes 

asuntos: 
1) Observaciones del Ejecutivo en segundo trámite constitucional: 
Alemparte viuda de Palacios, Emilia 
Ex obreros de la Compañía Chilena de Electricidad y del ex Servi-

eio de Tranvías (Castro Díaz, Guillermo y otros), y 
Rojas Richard, Armando. 
2) Observaciones del Ejecutivo en pri~er trámite constitucional: 
Castillo Videla, Blanca J. e hija 
Rodríguez Arenas, Luzmira, y 
Salas Olivares, Werner. 
-Quedan para tabla. 

Moción 

Una del R. Senador señor Ahumada, con la que inicia un proyecto de 
ley que aumenta, por gracia, la pensión de que disfruta doña Sara Escu
ti viuda de Gálvez. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de Gracia. 
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Cuentas de Tesorería -del Senado 

El señor Prosecretario y Tesorero del Senado presenta las cuentas 
de Tesorería de esta Corporación, correspondientes al segundo semestre 
de 1964. 

-Pasan a la Comis'ión de Policía Interior. 

Comunicaciones 

Una de S. Ema. I. el Cardenal Arzobispo de Santiago, en la que ini
vi taba a los miembros de esta Corporación a las honras fúnebres que se 
oficiaron en la -Iglesia Catedral por el eterno descanso del alma de Sir 
Winston Churchill. 

-$e mandó comunicar a los señores Senadores. 
Una del señor Gustavo Ortiz Hernán,ex Embajador de México en 

Chile, en que agradece a los señores Senadores las atenciones de que fue 
objeto durante el desempeño de ese cargo; y 

Una del señor Clemente Pérez Zañartu, en que agradece al Senado 
la aprobación de su nombramiento como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario ante la Santa Sede. 

-Se manda archivarlas. 

Solicitudes 

Seis de las personas que se indican, en que solicitan la concesión, por 
gracia, de diversos beneficios: 

Burgos Vergara, Manuel Jesús 
Care Cárcamo, José Heriberto 
Espejo Cruzat, Natalio 
Gaete Landeros viuda de Rojas, María Isabel 
Navarrl2te Galdames, Leonor, y 
Pérez Cisternas, Pablo Róbinson 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de Gmcia. 
Una de doña Mercedes Atkinson Olivari, en que solicita copia auto

rizada de los documentos que indica. 
-Se acuerda otorgar copia autorizada de los dOcumentos respectivos. 

Con motivo de la calificación de la urgencia pedida por el Ejecutivo 
al proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados que reajusta las remune
raciones de los sectores público y privado, usan de la palabra los señores 
Contreras Tapia y Letelier. 

En el curso de sus observaciones, el señor Senador primeramente nom
brado formula indicación para calificar de "suma" la ugencia solicitada. 
Por su parte, el señor Letelier propone acordar la "simple" urgencia, sin 
perjuicio de que los Comités aprueben un procedimiento especial para ace
lerar el despacho de dicha iniciativa de ley. 

Puestas en votación ambas proposiciones, se obtiene el siguiente re-
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sultado: por la "suma urgencia" 5 votos; por la "simple urgencia" con tra
tamiento especial de los Comités: 14; Y 2 pareos que corresponden a los 
señores Alessandri (don Fernando) y Larraín. 

Queda, en consecuencia, aprobada la "simple urgencia" con el pro
cedimiento a que se hizo referencia anteriormente. 

En seguida, ya indicación de la Mesa, tácitamente se acuerda adoptar 
idéntica resolución, para la urgencia hecha presente al proyecto de ley que 
crea la Comisión Revalorizadora de Pensiones de la DefenSa Nacional. -

Sobre esta materia, usan de la palabra los señores Letelier y Pablo. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
recaído en las observaciones del Ejecutivo, en segundo 
trámite, al proyecto de ley que modifica la ley N9 11.999, 
sobre cierre obligatorio los días sábados en la tarde 
para los establecimientos comerciales de Viña del Mar 

y de Río Bueno. 

La H. Cámara de Diputados comunica que ha adoptado respecto de 
-estas observaciones, los acuerdos que se señalarán. 

Por su parte; la Comisión recomienda tomar las resoluciones que, en 
cada caso, se indicarán acerca de las observaciones del rubro que son del 
tenor siguiente: 

Artículo 1Q 

Eliminar el vocablo "Viña del Mar". 
La H. Cámara de Diputados ha hechazado esta observación, pero no 

"insistió en la aprobación del texto primitivo. 
La Comisión recomienda rechazarla e insistir en la disposición ori

.-ginal. 

Artículo 3Q 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 3Q-Reemplázase el artículo 9Q de la Ley NQ 11.999, de 

'31 de diciembre de 1955, por el siguiente: 
"Artículo 9Q-Las infracciones a la presente ley serán penadas con 

multas de un medio a tres sueldos vitales mensuales, escala a), del de
-partamento correspondiente y ella será impuesta por los Juzgados de Po-
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licía Local de la comuna respectiva, por denuncia de los Inspectores del 
Trabajo, de los Inspectores Municipales o del Cuerpo de Carabineros de 
Chile. 

Las reincidencias serán sancionadas, además, con la clausura de cin
co a treinta días del establecimiento infractor."." 

El artículo aprobado por el Congreso Nacional, dice: 
Artículo 39-Reemplázase el artículo 99 de la ley N9 11.999, de 31 de 

diciembre de 1955, por el siguiente: 
"Artículo 99-Las infracciones a la presente ley serán penadas con 

multa de un medio a tres sueldos vitales mensuales del departamento co
rrespondiente y ella será impuesta por los Juzgados de Policía Local de la 
comuna respectiva, por denuncia de los inspectores municipales o por el 
Cuerpo de Carabineros de. Chile.". 

La H. Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
La Comisión propone adoptar idéntica resolución. 
En discusión las proposiciones de la Comisión, ningún señor Sena

dor usa de la palabra. 
Cerrado el debate, se ponen en votación las proposiciones de la Co

misión referente a cada una de las observaciones, y resultan aprobadas 
tácitamente. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Tmbajo y Previsión Social 
recaído en la observación del Ejecutivo, en segundo 
trámite, al proyecto de ley que modifica el Código del 
Trabajo en lo relativo a la designación de delegado en 

los conflictos colectivos. 

La H. Cámara de Diputados comunica que ha rechazado esta obser
vación, e insistido en la aprobación del texto primitivo. 

La Comisión recomienda aprobarla. 
Las observaciones en referencia consiste en eliminar la frase de la le

tra .c) del artículo único, que dice: "y suprimir los términos "desde un 
ano antes"." 

En discusión general y particular, a la vez, esta observación, usan 
de la palabra los señores Contreras Tapia y Letelier. 

Cerrado el debate, a petición del señor Contreras Tapia, en nombre 
del Comité Comunista, la votación se verifica en forma nominal. 

Terminada la votación, se obtiene el siguiente resultado: 13 votos 
a favor de la observación, 6 en contra y 2 pareos que corresponden a los 
señores Alessandri (don Fernando) y Larraín. 

Votaron por la afirmatíva, los señores Alvarez, Barrueto, Bulnes, 
Curti, Enríquez, Ibáñez, Letelier, Pablo, Vial, Von Mühlenbrock, 
Wachholtz y Zepeda (Presidente). 

Por la negativa, lo hicieron los señores Castro, Contreras Tapia, 
Echavarri, Gómez, Quinteros y Rodríguez. 
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Queda, en consecuencia, aprobada la observación. 
Terminada la discusión de este asunto. 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
recaído en la observación del Ejecutivo, en segundo 
trámite, al proyecto de ley sobre montepío a los 

parientes de los Parlamentarios. 

La H. Cámara de Diputados comunica que ha rechazado la obser
vación del rubro, e insistido en la aprobación del texto primtiivo. 

La Comisión propone adoptar idéntica I'Iesolución. 
La observación en referencia consiste en la supresión del artículo 

1 Q del proyecto. ' 
En discusión general y particular, a la vez, la proposición de la Co

misión, ningún señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate y puesta en votación, tácitamente se da por apro

bado, con las abstenciones de los señores Pablo, Gómez, Letelier y 
Wachholtz. 

Queda terminado la discusión de este asunto. 

A continuación, se constituye la sala en sesión secreta para conside
rar diversos Mensajes del Ejecutivo sobre ascensos en ·las Fuerzas Ar
madas y asuntos de interés particular. 

De esta parte de la sesión se deja constancia en acta por separado. 

Reanudada la sesión pública, se inicia el 

TIEMPO DE VOTACIONES 

Indicación del H. Senador señor Ahumada para publicar in extenso 
los discursos pronunciados en el homenaje rendido a la memoria del Dr. 
Carlos Urrutia, en la sesión del día 6 de enero ppdo. 

Indicación del H. Senador señor Allende para insertar algunos docu
mentos en el discurso pronunciado por Su Señoría en la hora de inciden
tes del día 6 de enero ppdo. 

Sometidas a votación, tácitamente se dan por aprobadas. 

Acto seguido y con motivo de rendirse homenaje a la memoria de 
Sir Winston Churchill, usan de la palabra los señores Gómez, Pablo y 
Larraín, en nombre de los Comités Radical, Democratacristiano y Con
servador Unido; y los señores Ibáñez y Bulnes. 
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A indicación de la Mesa, se acuerda remitir oficio de condolencias, 
en nombre de la Corporación, al señor Embajador de Iglaterra, 

El señor Echavarri formula indicación, que es aprobada, para pu
blicar "in extenso" los discursos pronunciados con ocasión del homenaje 
rendido en la presente sesión. 

INCIDENTES 

Se da cuenta de que los señores Senadores que se indican, han so
licitado se dirijan, en sus nombres, los siguientes oficios: 

A) Del señor Aguirre, a los Ministros de Hacienda, del Trabajo y Pre
visión Social, y de Economía, Fomento y Reconstrucción, sobre prés
tamos a la Municipalidad de Talcahuano, en virtud de la Ley NQ 
15.909. 

B) Del mismo señor Senador, a los Ministros que se señalan: 

-De Hacienda, acerca de prórroga del pago de contribuciones a pa
bellones de emergencia de Chillán; 

-De Economía, Fomento y Reconstrucción, respecto de alumbrado 
eléctrico en Escuela NQ 44, de Chillán, y local escolar en Santa 
Juana (Ñuble); 

-De Educación Pública, referente a alumbrado eléctrico de El Ba
jo de Chillán Viejo (Ñuble), yagua potable en recinto ferrovia
rio de Cañete (Arauco); 

-De Obras Públicas, relativo a servicios sanitarios de poblaciones 
de Chillán; y 

-De Salud Pública, con relación a posta de primeros auxilios en 
Santa Juana (Ñuble). 

C) Del señor Ahumada, a los siguientes señores Ministros: 

-De Educación Pública, sobre local para la Escuela Superior Coe
ducacional NQ 31 de Rancagua; 

-De Defensa Nacional, acerca de construcción de camarines en Es
tadio de San Fernardo; 

-De Obras Públicas, respecto de problema de agua potable en Ran
cagua; y 

-De Salud Pública, referente a nuevo edificio para hospital de Pe
ralillo (Colchagua). 

D) Del señor Contreras Labarca, a los Ministros que se indican: 

-Del Interior, relativo a servicios de alumbrado eléctrico e insta
lación de teléfono en Alerce (Llanquihue); 
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-De Educación Pública, con relación a local para la Escuela Mix
ta NQ 9, de Alerce (Llanquihue); 

-De Obras Públicas, sobre los siguientes problemas que afectan a 
la localidad de Alerce: 
-Construcción de viviendas; 
-Arreglo de calles; y 
-Agua potable. 

-De Tierras y Colonización, acerca de títulos de dominio para po-
bladores de la localidad nombrada; y 

-De Salud Pública, referente a posta médica para esa misma lo
calidad. 

E) Del señor Corbalán, relativo a reajuste adeudado a Carabineros en 
retiro. 

F) Del señor Durán, a los siguientes señores Ministros: 

-Del Interior, sobre las materias que se indicarán: 
-Presupuesto de la Municipalidad de Lumaco (Malleco); 
-Autoconstrucción de viviendas por propietarios de sitios en 

Cholchol (Cautín); y 
-Petición de gracia solicitada por doña Rosa Muñoz de Vallejos. 

-De Educación Pública, acerca de los siguientes puntos: 
-Mantenimiento del Liceo NQ 2, de Temuco; 
-Creación de establecimiento educacional secundario de grados 

técnicos en Vilcún (Cautín); 
-Construcción y habilitación de escuela en Puerto Domínguez 

(Cautín) ; 
-Atención de población escolar de sectOr Pedro de Valdivia en 

Temuco; y 
-Reparación de la Escuela Industria:! de Victoria (Malleco). 

-De Obras Públicas, referente a las materias siguientes: 
-Problemas de agua potable y obras en comuna de Lumaco (Ma-

lleco) ; y 
-Reparaciones de caminos de Púa a Traiguén y Púa a Quino (Ma.; 

lleco ). 
-De Agricultura, respecto de instalación de Comité de INDAP en 

colonia El Cisne (Malleco). 
-De Salud Pública, relativo a ampliación de Casa de Socorro de 

Vilcún (Cautín). 

G) Del señor Tarud, sobre condiciones de vida"' de inquilinos de fundo 
Potrero Grande, en Curicó. 

El señor Presidente anuncia el envío de los oficios solicitados de con
formidad al Reglamento. 

Por último, usa de la palabra el señor Torres, quien da réplica a 
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observaciones formuladas por el señor González Madariaga, acerca de 
los problemas limítrofes con la República Argentina. 

Se levanta la sesión. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION lSll-, EN 16 DE FEBRERO DE 1965 

Especial 

(de 11 a_13 horas) 

Presidencia de los señon8S Zepeda (don Hugo) y Torres (don Isauro) , 
ASIsten los Senadores señores: Aguirre, Ahumada, Alessandri (don 

Fernando), Alvarez, Ampuero, Amunátegui, Bossay, Bulnes, Conterras 
Tapia, Corbalán, Correa, Enríquez, Gómez, González Madariaga, Ibáñez, 
Larraín, Letelier, Pablo, Quinteros, Vial, Von Mühlenbrock y Wachholtz. 

Concurre, además, el señor Ministro de Hacienda, don Sergio Molina. 
Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares, señores Pelagio 

Figueroa Toro y Federico Walker Letelier, re~ectivamente. 

ACTAS 

N o hubo aprobación de actas. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Seis de S. E. el Presidente de la República: 
Con el primero, incluye, entre los asuntos de que puede ocuparse el 

Congreso Nacional en la actual legislatura extraordinaria de sesiones, 
el proyecto de ley que establece normas sobre legitimación adoptiva. 

-Se manda archivarlo. ' 
Con los cinco últimos, solicita el acuerdo constitucional necesario 

para conferir lQs ascensos que se indican en las Fuerzas Armadas: • 
A Capitán de Navío, los Capitanes de Fragata señores: 
Arellano Olate, Héctor G. 
Gotuzzo Bolrando; Lorenzo 
Lara Courtin, Manuel 
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Ricke Schwerter, Arturo, y 
Wiegand Lira, Jorge. 
-Pasaron a la Comisión de Defensa Nacional. 

Oficios 

_ Tres de la H. Cámara de Diputados, con los cuales comunica que 
ha tenido a bien acceder al retiro de las observaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República a los proyectos de ley que se señalan, 
y recaba el asentimiento del Senado en el mismo sentido: 

1) El que autoriza a la Municipalidad de Curanilahue para con
tratar empréstitos; 

2) El que autoriza a la Municipalidad de Ránquil para contratar 
empréstitos; y 

3) El que beneficia a doña Ema Alvarez viuda de Becerra e hijos. 
~Se accede al retiro de las observaciones y los documentos se manda 

agrega1'lOB a SU8 antecedentes. 
Once de los señores Ministros del Interior; de Economía, Fomento 

y Reconstrucción; de Obras Públicas; del Trabajo y Previsión Social; 
y del señor Contralor General de la República, con los que dan respuesta 
a peticiones formuladas por los Honorables Senadores señores Contreras 
Labarca, Contreras Tapia, Corvalán Lépez, Chelén, Durán, Gómez, Ja
ramillo y Pablo. 

-Quedan a disposición de los señores Senadores. 

Informe 

Uno de las Comisiones de Gobierno y de Hacienda, unidas, recaído 
en el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados que reajusta las 
remuneraciones de los funcionarios, empleados y obreros de los sectores 
lJúblico y ,privado. 

-Queda ]Jara tabla. 

Comunicaciones 

Una del señor Embajador de Gran Bretaña -en Chile, en que agra
dece los sentimientos de pesar de esta Corporación, con motivo del falle
cimiento de Sir Winston Churchill. 

-Se 1nanda archivarla. 
Una del Consejo General del Colegio de Abogados, en que hace pre

sente la insuficiencia de los fondos consultados en el proyecto de ley 
sobre reajuste de sueldos, para cancelar las remuneraciones de su per
sonal. 

-Se 'manda agregarla a, sus antecedentes. 
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ORDEN DEL DIA 

lnfor-me de las Comisiones de Gobierno y de Hacienro:z, 
unida.s, recaído en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que reajusta las remuneraeiones 

de los sectores público y privado. 

Se inicia al discusión general del proyecto del rubro. 

1539 

Las Comisiones recomiendan aprobar esta iniciativa, con las mo
dificaciones siguientes: 

Artículo 39 

En su párrafo 2, "Servicio Autónomos", reemplazar; "Fábrica y 
Maestranza del Ej érci to (F AMAE) ; personal de empleados" y "Astille
ros y Maestranzas de la Armada (ASMAR); personal de empleados", por: 
"Personal de empleados de la Fábrica y Maestranza del Ejército (F A
MAE)" y "Personal de empleados de los Astilleros y Maestranzas de la 
Armada (ASMAR)", respectivamente. 

Artículo 89 

En !'!u inciso primero, reemplazar la frase: "rentas asignadas a las 
categorías y grados de las escalas de sueldos", por "remuneraciones im
ponibles"; e intercalar, después de "empleados" lo siguiente: "y obreros". 

Suprimir los incisos segundo, tercero y cuarto. 
Su inciso quinto pasa a ser segundo. 

Artículo 10 

En su inciso primero, intercalar después de "salarios", lo siguiente: 
"Vigente al 31 de diciembre de 1964". 

Artículo 11 

En su inciso primero intercalar, después de "remuneraciones", lo si
guiente : "vigentes al 31 de diciembre de 1964"; y modificar el género de 
la forma verbal "determinen" diciendo " determinan". 

En el inciso segundo agregar, corriendo el punto final, lo siguiente: 
"vigente al 31 de diciembre de 1964". 

Agregar al subtítulo "B.-Reglas comunes y bonificación", lo siguien
te: "del sector público". 

Artículo 13 

.l{eemplazar las palabras "entenderán reajustadas automáticamente 
desde la misma fecha en que", por estas otras: "aplicarán sobre el sueldo 
reajustado desde la misma fecha en que los beneficiarios". 
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Artículo 14 

Suprimirlo. 

Artículos 15 Y 16 

Pasan a ser artículos 14 y 15, respectivamente, sin otra modificación. 

Artículo 17 

Pasa a ser artículo 16. 
En su inciso primero intercalar después de "Título 11" la conjunción 

"y" . 
En su inciso segundo, suprimir las palabras "Del mismo modo, se ab

sorberán" ; iniciar con mayúscula el artículo "los" que sigue; reemplazar la 
coma que sigue a "de 1960" y los vocablos "o de" por "u", y agregar al fi
nal , corriendo el punto, lo siguiente: "se imputarán a este reajuste". 

Como inciso tercero, agregar el siguiente, nuevo: 
"Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior, las asignaciones y 

bonificaciones que la Empresa de los Ferrocarriles del Estado concedió a 
su personal, de acuerdo con los decretos supremos NQs. 619 y 19, de diciem
bre de 1964 y enero de 1965, respectivamente." 

Artículo 18 

Pasa a ser artículo 17, sin otra modificación. 

Artículo 19 

Suprimirlo. 

Artículo 20 

Pasa a ser artículo 18. 
En su inciso último, agregar, corriendo el punto final, lo siguiente: 

"con cargo a las leyes citadas". 

Artícúlo 21 

Pasa a ser artículo 19. 
Reemplazar las cifras como sigue: 
"2.893.200" pO:r "3.067.200". 
"1.049.500" por "1.349.500". 
"3.676.000" por "4.576.000". 
"3.609.800" por "3.783.800". 
"1.374.300" por "1.674.300", y 
"4.829.000" por "5.729.000". 
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Artículo 22 

Pasa a ser artículo 20, intercalándosele, antes de la suma "EQ 400.000" 
la palabra "hasta"; y suprimiéndose la coma que sigue a "Provinciales". 

Como inciso segundo agregar el siguiente, nuevo: 
"Los reajustes d~ sueldos de este personal se regirán exclusivamente 

por las normas pertinentes del sector público." 

A continuación, y como artículo 21, colocar el artículo 170 del pro
yecto de la H. Cámara de Diputados, sin otra modificación. 

Artículo 23 

Pasa a ser artículo 22. 
Como inciso segundo y final, agregar el siguiente, nuevo: 
"El presente artículo regirá a contar· del 1 Q de enero de 1965". 

Artículo 24 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 23.- Para los efectos de la aplicación de este reajuste no 

se considerará lo dispuesto en el inciso primero del artículo 20 de la ley 
NQ 15.364." '.-

Artículo 25 

Pasa a ser artículo 24, intercalándose después de la coma que sigue 
a la cita de la ley 14.999, lo siguiente: "la gratificación de zona de que 
goza el personal de los Ferrocarriles del Estado,". 

Artículo 26 

Su~·imirlo. 

Artículo 27 

Modificarlo como sigue: 
"Artículo 25.-Las disposiciones del artículo 1Q del D.F.L. N9 68, de 

1960, serán aplicables a los empleados municipales y regirán desde el 1Q 

de enero de 1965." 

Artículo 28 

Pasa :t ser artículo 1 Q transitorio, con las modificaciones que se in
dicarán en su oportunidad. 
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Artículo 29 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo Z"S.- Autorízase a la Municipalidad de Santiago para con

tratar, por intermedio de la Caja Autónoma de Amortización de la Deu
da Pública y con instituciones nacionales o extranjeras- de crédito o fo
mento, uno o más empréstitos que produzcan hasta la suma de 
EQ 5.000.000, a un interés del 9% y con una amortización que extinga la 
deuda hasta en el plazo de diez años, con el objeto de que pueda cancelar 
las obligaciones que tiene pendientes por concepto de aporte y descuen
tos con la Caja de Previsión Social de los Empleados Municipales de San
tiago y la Caja de Previsión Social de los Obreros Municipales de San
tiago. , 

Facúltase a las instituciones de crédito o fomento para tomar estos 
préstamos, para lo cual no regirán las disposiciones restrictivas de sus 
leyes orgánicas. 

El servicio de la deuda se hará por la Municipalidad de Santiago por 
intermedio de la Caja Autónoma de Amortización." -

Artículo 30 

Pasa a ser artículo 27, sin otra modificación. 

Artículo 31 
... 
Suprimirlo .. 

Artículo 32 

- Pasa a ser artículo 28, reemplazándose las palabras "antecede y su
cede" por "anteceden y suceden". 

Artículo 33 

Pasa a ser artículo 29, sin otra modificación. 

Artículos 34 Y 35 

Suprimirlos. 

Artículo 36 

Pasa a ser artículo 30, suprimiéndose tanto la raya como la conjun
ción "o" que siguen a las palabras "Municipales y". 

Artículos 37 a 49 

Suprimirlos. 
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Artículos 50 Y 51 

Pasan a ser artículos 29 y 39 transitorios, respectivamente, con las 
modificaciones que se indicarán en su oportunidad. 

A continuación, como epígrafe, intercalar el siguiente nuevo: 

"e .-Disposiciones varias". 

Artículos 52 Y 53 

Pasan a ser artículos 31 y 32, respectivamente, sin otras modifica
ciones. 

Artículo 54 

Suprimirlo. 

Artículo 55 

Pasa a ser artículo 33, reemplazándosele el punto final por una co
ma y agregándosele lo siguient,e: "debiendo exigirse que sea aprobado 
en un examen que deberá rendir ante la Dirección de Servicios Eléctri
cos y de Gas." 

Artículo 56 

Pasa a ser artículo 34, intercalándosele, antes de "título de Bachi
ller", lo siguiente: "diez años de servicios y que posean". 

Artículos 57 a 59 

Suprimirlos. 

Artículo 60 

Pasa a ser artículo 49 transitorio, en los términos que indicaremos 
en su oportunidad. 

Artículos 61 a 69 

Suprimirlos. 

Artículo 70 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 35.-Los alumnos aprobados al término de los estudios en 

la Escuela Postal Telegráfica, tendrán derecho a ser nombrados a par-
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tir de la fecha en que se produzca la vacante, en los distintos escalafones ,. 
de la Planta Administrativa A, de acuerdo con un esoalafón de aspiran
tes formado semestralmente por la Dirección General del Servicio. 

En todo caso, deberá darse cumplimiento a lo previsto en el artícu
lo 266 del Decreto Supremo NQ 748, de 21 de marzo de 1962, en lo que 
respecta a la designación dentro de las zonas y al plazo mínimo de per
manencia en el lugar de su destinación. 

El nombramiento deberá hacerse dentro del plazo de tres meses con
tado desde la fecha en- que se produzca la vacancia, siempre que no exis
ta un impedimento legal en contrario.". 

Artículos 71 a 77 

Suprimirlos. 

Artículo 78 

Pasa a ser artículo 36, sin otra modificación. 

Artículos 79 a 84 

Suprimirlos. 

Artículos 85 Y 86 

Pasan a ser artículo' 37, refundidos. 
El texto del ex artículo 85 no sufre variación. 
En el ex artículo 86, aparte de suprimirse su nominación, que dice: 

"Artículo 86", se suprime también la frase final "sin que pueda ex:igír
sele reintegro alguno", reemplazándose la coma que sigue a "Carabine-
ros de Chile" por un punto. -

Artículo 87 

• Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 38.-El reajuste que corresponde a las pensiones de reti

ro y montepío de las Cajas de Previsión de la Defensa Nacional y de Ca
rabineros de Chile por aplicación de la presente ley, será pagado sin ne
cesidad de requerimiento' por parte de los interesados y previa la dicta
ción de la resolución ministerial que debe autorizar dicho pago." 

Artículos 88 a 96 

Suprimirlos. 

A continuación, y como artículo 39, consultar el siguiente, nuevo: 
"Artículo 39.-Agrégase en el inciso primero del artículo 23 de la 
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ley N9 14.836, de 26 de enero de 1962, a continuación de la expresión "los 
Directores" y antes de las palabras "de Escuelas Experimentales, Con
solidadas y Especiales," la expresión "y Subdirectores". 

En seguida, y como artículo 40, colocar el artículo 169 del proyecto 
de la H. Cámara de Diputados, sin otra modificación. 

Como artículo 41, agregar el siguiente, nuevo: 
"Artículo 41.- Facúltase al Presidente de la República para que, 

previo informe de la Corte Suprema, fije los Aranceles de los funciona
rios auxiliares de la Administración de Justicia, que se encuentren so
metidos a ese régimen de remuneraciones, y los porcentajes de distribu
ción de aquéllos entre los funcionarios y empleados. 

Cada dos años, el Presidente de la República, previo el informe a que 
se refiere el inciso precedente, podrá modificar, en todo o en parte, dichos 
aranceles, considerando especialmente las variaciones que haya experi
mentado el valor adquisitivo de la moneda." 

Artículo 97 

Pasa a ser artículo 42. 
En su inciso segundo, reemplazar la expresión "taxativamente" por 

"táci tamente". 

Artículos 98 a 100 

Suprimirlos. 

Artículo 101 

Pasa a ser artículo 43. 
El inciso primero reemplazarlo por el siguiente: 
":Reajústanse en un 38,4%, a contar del 19 de enero de 1965, las 

remuneraciones pagadas en dinero efectivo, que percibían al 31 de di
ciembre de 1964, los empleados y obreros del sector, privado no sujetos 
a convenios, avenimientos, contratos colectivos o fallos arbitrales. N o se 
reajustará el exceso sobre seis sueldos vitales." 

Agregar el siguiente inciso final, en reemplazo del artículo 104: 
"En el caso de empleados u obreros cuyo contrato de trabajo COll

temple la remuneración a trato, las empresas harán efectivo el reajuste 
sobre el valor unitario del trato, pieza, obra o medida." 

Artículo 102 

Suprimirlo. 
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Artículo 103 

Suprimirlo. 

Artículo 104 

Pasó a ser inciso final del artículo 43 con la redacción antes :in
dicada. 

Artículo 105 

Pasa a ser artículo 44. 
En el inciso primero, intercalar la palabra "fija" entre los voca

blos "parte" y "pagada". 

Artículos 106 y 107 

Pasan a ser artículos 45 y 46, respectivamente, sin otra modifica-
ción. 

Artículo 108 

Pasa a ser artículo 47. 
En el inciso segundo reemplazar la palabra "remuneración" por "re-

muneraciones". ' 

Artículo 109 

Pasa a ser artículo 48. 
Sustituir las palabras "la construcción" por "las empresas cons

tructoras" . 

Artículo 110 

Pasa a ser artículo 49. 
Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 49.-No se reajustarán las remuneraciones fijadas en mo

neda extranjera. 
Tampoco se reajustarán aquellas que resulten de aplicar un por

centaje sobre otra remuneración reajustada, o sobre un precio que les' 
sirva de base." 

Artículo 111 

Pasa a ser artículo 50, sin otra modificación. 

Artículo 112 

Pasa a ser artículo 51. 
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El inciso primero sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 51.-Los patrones o empleadores podrán 'imputar a los 

reajustes a que se refiere este Título, los aumentos de remuneraciones 
o cualquier otra cantidad que incremente la remuneración que el traba
jador recibe en cada período de pago y que se hubieren otorgado como 
anticipo a cuenta de reajuste o con el fin preciso de compensar el alza 
del costo de la vida ocurrida en los doce meses anteriores al reajuste o 
durante la vigencia del respeetivo convenio, contrato colectivo, aveni
miento o fallo arbitral." 

Artículo 113 

Pasa a ser artículo 52. 
Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 52.-A contar del 19 de mayo de 1965, se reajustarán los 

salarios vigentes al 30 de abril del presente año y pagados en dinero 
efectivo, de los obreros agrícolas no regidos por convenios, avenimientos, 
contratos colectivos o faUo·s arbitrales, en un porcentaje equivalente al 
100% de la variación que hubiere experimentado el índice de precios al 
consumidor calculado por la Dirección de Estadística y Censos, en el 
período anual anterior. 

Serán aplicables a estos reajustes las mismas normas que en relación 
a tratos, remuneraciones variables e imputaciones señalan los artículo(3 
43, inciso final, 49 y 51. 

Artículo 114 

Pasa a ser artículo 53. 
Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 53.-A contar del 19 de mayo de 1965 se hace extensivo 

a los obreros agrícolas el salario mínimo establecido para los obreros de 
la industria y el comercio, derogándose las disposiciones contenidas en 
el D.F.L. N9 224, de 1953, y sus modificaciones posteriores,' que fueron 
contrarias' a lo preceptuado en este artículo. 

El salario mínimo a que se refiere el inciso ante-rior, regirá para 
los obreros agrícolas desde el 19 de mayo de cada año hasta el 30 de 
abril del siguiente y deberá ser pagado en un 75%, a lo menos, en dinero 
efectivo, sin que pueda considerarse como regalía la casa-habitación." 

Artículos 115, 116 y 117 

Suprimirlos. 

Artículo 118 

Pasa a ser artículo 54. 
Reemplazar las palabras "los mllllmos legales" por "las remunera

ciones mínimas legales" y "sobre los mínimos" por "bajo las mismas". 
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Artículos 119, 120, 121 Y 122 

Pasan a ser artículos 55, 56, 57 y' 58, respectivamente, sin otramo
dificación. 

Artículo 123 

Pasa a ser' artículo 59. 
Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 59.-Prorrógase, a contar del 3 de febrero de 1965 y por 

el término de un año, el plazo dentro del cual deberá ejercerse el derecho 
que concede el inciso primero del artículo transitorio de la ley N9 14.996, 
reemplazado por el artículo único de la ley N9 15.477. 

También tendrán derecho al beneficio de la pensión vitalicia que 
establece la ley citada, las personas que a la fecha de publicación de la 
presente ley, sufran una pérdida de capacidad de trabajo permanente por 
enfermedad profesional igualo superior al 50%, en las mismas condi
ciones y montos que los establecidos en el artículo único de la ley N9 
15.477." 

Artículo 124 
Suprimirlo. 

Artículo 125 

Pasa a ser artículo 60. 
Intercalar entre los términos "maderas," y "cualquiera que" los 

siguientes: "calificados como industriales por la Dirección de Impuestos 
Internos,". 

Artículos 126 y 127 

Suprimirlos. 

Artículo 128 

Pasa a ser artículo 59 transitorio, con las modificaciones que se 
indicarán en su oportunidad. 

Artículos 129 a 131 

Suprimirlos. 

Artículo 132 

Pasa a ser artículo 61, sin otra modificación. 

Artículos 133 a 143 
Suprimirlos. 
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Artículos 144 Y 145 

Pasan a ser artículos 62 y 63, respectivamente, sin otras modifica
ciones. 

Artículo 146 

Pasa a ser artículo 64, con las siguientes modificaciones en el texto 
de la Ley de Timbres, Estampillas y Papel Sellado que contiene: 

Artículo 1Q 

En el N9 59 Y en su iñciso primero, reemplazar la tasa del "1 %" 
por otra del "0,6%". 

En el NQ 10, reemplazar la tasa de "E9 0,05" por "0,06". 
En el N9 14, en su inciso primero, después de la coma que; sigue a 

"libranzas", intercalar "pagarés bancarios,", y reemplazar la parte final 
Jue dice: "7 por mil. El mismo impuesto afectará a los pagarés banca
rios", por lo siguiente: "1 % por cada seis meses o fracción de exceso". 

Como inciso segundo de este número, intercalar el siguiente, nuevo: 
"Las letras de cambio" cuyo monto no exceda de E9 50, estarán 

2xentas del impuesto establecido en el inciso primero. de este número." 
El inciso segundo, que pasa' a ser tercero, reemplazarlo por el si

guiente: 
"La renovación del plazo de vencimiento de pagarés a la orden, letras 

de cambio y avances contra aceptación podrá efectuarse en el cuerpo 
mismo de ellos o en la forma indicada en el artículo 655 del Código de 
Comercio sin otro requisito que la firma nueva del aceptante o deudor, 
bajo la indicación de la nueva cantidad adeudada y el plazo de venci
miento. Esta renovación no estará afecta a impuesto, sin perjuicio de lo 
establecido en el inciso primero de este número." 

El inciso tercero pasa a ser cuarto. 
Suprimir el inciso final. 
En el N9 18, agregar los siguientes incisos, nuevos: 
"Sin embargo, estarán exentas de este, impuesto las pólizas y reno

vaciones de seguros marítimos, de transporte terrestre y aéreo que cu
bran riesgos de importación o exportación; de seguros de cascos de na
ves; de seguros sobre riesgo de bienes situados en el extranjero; y de 
seguros que en forma principal o adicional cubran el riesgo de terremoto, 
pero sólo respecto a la prima fijada para tal riesgo. 

Las Compañías de Seguros quedan facultadas para recuperar de los 
asegurados el impuesto a que se refiere el inciso primero de este número." 

En el N9 19, en su inciso primero, reemplazar la frase "del préstamo 
o del descuento, sin perjuicio de los impuestos de los NQs. 14 y 21, en 
su caso", por esta otra: "total de la operación, sin perjuicio del im
puesto del N9 14.". 

Reemplazar el inciso segundo de este número, por el siguiente: 
"Este impuesto será de cargo del beneficiario del crédito y deberá 
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ser retenido y enterádo en arcas fiscales por las instituciones bancarias 
dentro de los primeros diez días del mes siguiente a aquél en que se efec
tuó la operación." 

Artículo 15 

En su número 49 agregar a continuación de la expresión "E9 lO" lo 
siguiente: "más E9 5 por cada año de vigencia.", precedido de una coma. 

Artículo 18 

En el N9 59 agregar el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"Asimismo, los Directores Regionales podrán autorizar a los indus

triales y comerciantes por mayor para reemplazar las facturas por otros 
documentos siempre que no exista perjuicio para el interés fiscal." 

Artículo 32 

Suprimir los N9s. 39 Y 69. 
Los números 49 y 59 pasan a ser N9s. 39 y 49, respectivamente, sin 

otra modificación. 
En el N9 79, que pasa a ser N9 59, reemplazar el punto final por una 

coma y agregar "y el Consejo de Rectores." 
Los números 89, 99, 10 y 11 pasan a ser números 69, 79, 89 Y 99, 

respectivamente, sin otra modificación. 
En el N9 12, que pasa a ser 10, reemplazar las palabras "de dicho 

Código o de sus leyes modificatorias", por "del Código del Trabajo o de 
sus leyes modificatorias y del Estatuto Administrativo" . 

. Los números 13 y 14 pasan a ser NQs. 11 y 12, respectivamente, sin 
otra modificación. 

En el N9 15, que pasa a ser N9 13, intercalar después de "institu
ciones" lo siguiente "con personalidad juddica". 

Los números 16, 17 y 18 pasan a ser 14, 15 y 16, respectivamente, 
sin modificaciones. 

Reemplazar el N9 19 por el siguiente: 
"N9 17.-La Confederación Mutualista de Chile y las sociedades 

mutualistas." . 
Reemplazar el N9 20, por el siguiente: 
"18.-Los sindicatos, federaciones y confederaciones y las centrales 

de trabajadores.". 

Artículo 33 

Agregarle el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"No obstante lo anterior, las letras de cambio en que las cooperativas 

intervengan como giradores o aceptantes no gozarán de liberación." 

Artículo 36 
Redactarlo como sigue: 
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"Artículo 36.-Las tasas fijas de esta ley podrán reajustarse anual~ 
mente por medio de un Decreto Supremo hasta en un 100% de la varia~ 
ción que experimente el índice ..de precios al consumidor en el período 
comprendido entre el 19 de noviembre y el 30 de octubre del año si~ 

guiente." 

Artículo 147 

Pasa a ser artículo 65. 
En su N9 19, intercalar después de "mieles" las palabras "que no 

sean de abejas", y reemplazar el punto final por una coma y agregar: 
'con excepción de las gelatinas.". 

Reemplazar el N9 49 por el siguiente: 
"49-En el artículo 39 bis, inciso primero, agregar en punto seguido 

(.) la siguiente frase: "Tratándose de bebidas analcohólicas en cuya 
manufactura se emplea azúcar, en su primera transferencia, estarán gra
vadas con una tasa adicional de 5 %.". 

Suprimir el N9 69. 

Artículo 148 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artíc:ulo 66.-Reemplázase en los artículos 23 de la ley N9 12.120 

Y 35 del Decreto Supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 1943, las expre
;;lÍones "doscientos pesos" y "veinte centésimos de escudos", respectiva
mente, por "un escudo"." 

Artículo 149 

Pasa a ser artículo 67, sin otra modificación. 

Artículos 150 Y 151 

Reemplazarlos por el siguiente, que los refunde: 
"Artículo 68.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley 

sobre Impuesto a la Renta contenida en el artículo 59 de la ley 15.564: 
a) Agrégase a continuación del artículo 77, el siguiente artículo: 
"Artículo 77. bis.-Los impuestos establecidos en esta ley que deban 

pagarse en moneda nacional y en la forma señalada en el artículo 76, 
se pagarán reajustados en un 50% de la variación que haya experimen
tado el índice de precios al consumidor, durante el ejercicio, período, 
año calendario o comercial a que corresponda la o las declaraciones de 
renta y[o de ganancias de capital, que el contribuyente hizo o debió hacer. 
Para estos efectos se considerará el índice de precios al consumidor fi
jado por la Dirección de Estadística y Censos. 

Si del impuesto calculado hubiere que rebajar impuestos yá pagados 
o retenidos, el reajuste se aplicará sólo al saldo del impuésto adeudado, 
una vez efectuadas dichas rebajas. 

El reajuste establecido en este artículo no se aplicará en caso que 
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:JI contribuyente optare por pagar la totalidad del impuesto dentro del, 
plazo que el artículo 76 señala para cancelar la primera cuota del mis
mo impuesto, ni en los casos de término de giro respecto del último 
:Jjercicio." 

b) En el número 3 del artículo 35 reemplázase el guarismo "20%" 
por "40%". 

Lo dispuesto en este artículo empezará a regir a contar del año 
tributario 1965, afectando los impuestos que deban determinarse y pa
garse en ese año." 

Artículo 152 

Pasa a ser artículo 69, sin otra modificación. 

Artículo 153 

Suprimirlo. 

Artículo 154 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 70.-Los funcionarios de nacionalidad chilena que perte

nezcan a organismos internacionales pagarán los impuestos establecidos 
en las leyes tributarias chilenas." 

Artículos 155 y 156 

Pasan a ser artículos 71 y 72, respectivamente, sin otra modifica-
ción. 

Artículos 157 a 162 

Suprimirlos. 

Artículo 163 

Pasa a ser artículo 73, sin otra modificación. 

Artículo 164 

Pasa a ser artículo 74. 
En su inciso segundo, reemplazar las palabras "hasta dos vehículos" 

por "un solo vehículos de los". 
Suprimir el inciso tercero. 

Artículo 165 

Suprimirlo. 
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A continuación, y como artículo 75, intercalar el siguiente, nuevo: 
"Artículo 75.-Agrégase al artículo 75 del D.F.L. NQ 205, de 1960, 

~l siguiente inciso final: 
"Facúltase al Presidente de la República para eximir del impuesto 

g,dicional en los casos en que no sea aplicable la exención establecida en 
~l artículo 61, NQ 1, de la Ley de Impuesto a la Renta, a los intereses 
:].ue la Caja Central de Ahorro y Préstamos pague o abone en cuenta a 
personas sin domicilio ni residencia. en el país, por créditos que le hayan 
otorgado directamente dichas personas." 

." En seguida, intercalar como subtítulo, debajo de "Título V", el si-
guiente: "Párrafo 1" y en el epígrafe que sigue suprimir las palabras 
"y su financiamiento". 

Artículo 166 

Pasa a ser artículos 76 y 77, como sigue: 
En la primera parte de su inciso primero, que queda como artículo 

76, intercalar después de las palabras "que se señalan", lo siguiente: 
"para programas anuales cuya inversión decreciente se ajustará a lo 
dispuesto en el inciso final de la letra C". 

Reemplazar las letras A, B, C, D y E de este inciso y los planes y 
cantidades a que corresponden, por lo siguiente, nuevo: 

"1) Supleméntanse los ítem que se indican del Presupuesto de Capi
tal en moneda nacional para 1965, en las cantidades que se señalan: 
09/01/100.1 Para iniciar Programas Educacionales Ex-

traordinarios ... ... ... ... ... ... . .. EQ 24.000.000 
La letra b) del programa de absorción del 
déficit educacional primario sube en EQ 
1.000.000 ....................... . 
La letra c) del mismo programa aumenta en 
EQ 2.700.000 ... ... ... ... ... ... . .. 
El programa de expansión y mejoramiento 
de la Educación Secundaria, aumenta en 
EQ 3.000.000 ... ... ... ... ... .... . ... 
El programa de expansión y mejoramiento 
de la Educación Secundaria Vespertina y 
Nocturna Fiscal, aumenta en EQ 1.200.000 
El programa de mejoramiento de la Educa
ción Profesional Fiscal, sube en EQ 9.100.000 
Y agrégase a su glosa la siguiente frase: 
"pudiendo con cargo a esta suma, efectuar
se aportes al Servicio de Cooperación Técni
ca Industrial". 
Agrégase a continuación del programa de 
mejoramiento de la Educación Profesional 
Fiscal, los siguientes programas nuevos: 
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Para el programa de Educación Fundamen
tal en el área urbana ... ... '" ... . .. 
Para el programa de Educación Fundamen-

3.500.000 

tal en el área rural ... ... ... ... . ... h. 1.000.000 
Para et'programa de Expansión de la Edu-
cación Superior, incluyendo transferencias a 
las Universidades fiscales y a las reconoci-
das por el Estado EQ 2.500.000 ... ... . .. 

09/01/100.2 Para construir, instalar y equipar el local 
en que funcionará el perfeccionamiento del 
profesorado en servicio del Ministerio de 
Educación, ramas enseñanza secundaria y 
media profesional, en conformidad al acuer
do comunicado por nota NQ 347, de 14 de 
octubre de 1960 de la Superintendencia de 
Educación Pública y el Decreto NQ 17.177 de 
23 de septiembre de 1964, del Ministerio de 
Educación ........ , '" ............ EQ 1.000.000 

12/01/125.5 Aportes a instituciones descentralizadas 
para iniciar un programa de equipamiento y 
desarrollo comunitario '" ... . ........ EQ 19.200.000 
En la glosa, la destinación por 
la suma de EQ 2.600.000, sube 
en ................... , EQ 7.400.000 
y la destinación por . . .. . ... EQ 1.100.000 
aumenta en .... ... ... . .. EQ 11.800.000 

13/01/125.8 A la Corporación de la Reforma Agraria 80.800.000 
Agréguese a la glosa, a continuación de las 
palabras" ... de Agricultura y Pesca" lo si-
guiente: 
"EQ 60.000.000 para adquirir, expropiar, 
parcelar y dividir tierras, construir, casas, 
bodegas, cercos, obras de riego, caminos y 
otras inversiones de infraestructura, otor
gar créditos, asistencia técnica, y engene
ral realizar todos los gastos necesarios para 
el asentamiento de nuevos propietarios; 
EJQ 15.000.000. para un programa de crédi
tos a pequeños propietarios y asalariados 
campesinos que exploten tierras en usu
fructo, que podrán desarrollarse mediante 
transferencias al Instituto de Desarrollo 
Agropecuario; EQ 1.300.000 para realizar me
diante transferencias al Instituto de Desarro
llo Agropecuario, un programa especial de 
crédito en el área rural a través de présta
mos directos a personas o instituciones de 
crédito de derecho público; EQ 4.500.000 pa
ra un programa de investigación, defensa 
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agrícola y fomento agropecuario, por medio 
de aportes a la Dirección de Agricultura y 
Pesca y al Instituto de Investigaciones 
Agropecuarias." 

1555 

16/01/125.11) Al Servicio Nacional de Salud ......... El? 15.000.000 
Agréguese a la glosa, a continuación de las 
palabras " ... de Salud Pública", lo si-
guiente: 
"EQ 2.900.000 para terminar las construccio
nes asistenciales iniciadas por el Servicio, 
construcción de postas y establecimIentos 
menores, adquisición de terrenos y locales, y 
ampliaciones de los establecimientos exis
tentes; EQ 100.000 para el Hospital del 
Tórax, Laboratorio de Investigaciones Clí
nicas y Experimentales de Cirugía Toráci
ca; EQ 1.400.000 para la habilitación y equi
pamiento de los nuevos locales, ampliación y 
renovación de equipos en los establecimien
tos existentes; EQ 5.000.000 para gastos 
operacionales de los establecimientos asis
tenciales hospitalarios; E~ 4.100.000 para 
construcción, habilitación, equipamiento y 
funcionamiento de Centros de Salud Cen
tros de atención ambulatoria; EQ 500.000 
para atención dental, incluyendo adquisicion 
de equipos odontológicos; EQ 1.000.000 para 
programas alimentarios que podrán des
arrollarse mediante transferencias al Ser
icio Médico Nacional de Empleados, Minis
terio de Educación Pública y Junta de Au
xilio Escolar. 
Podrán imputarse directamente a estos fon
dos ·la creación de horas de personal afecto 
a la Ley NI? 15.076 y paramédico de salud." 

2) Créanse los siguientes ítem en el Presupuesto de Capital en mo
neda nacional para 1965: 
07/01/125.8 Aporte a la Corporación de Fomento de la 

Producción, para ejecución de un programa 
de inversiones de Desarrollo Industrial, 
Minero, Agropecuario y de la Energía ... El? 45.000.000 

12/01/125.6 Aporte a la Corporación de la Vivienda .. El? 115.000.000 
Para iniciar un Programa Extraordinario 
de construcción de vivienda urbana, erradi-
caciones, urbanización y saneamiento de 
de terrenos de cooperativas de construcción. 

A continuación, y como subtítulo, intercalar "~árrafo Il" y, deba
jo, el siguiente epígrafe: "Financiamiento". 
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Re€mplazar la primera parte del inciso segundo, que dice: "Los 
aportes referidos se financiarán", por lo siguiente: 

"Artículo 77.-Los aportes a que se refiere el artículo anterior se 
financiarán:" . 

Trasladar como epígrafe y sobre él el numeral romano "1.-", que 
encabeza la segunda parte de este inciso, que se inicia diciendo "Con 
el producto de las subastas ... etc.", sin otra modi:(icación que la de su
primir el punto y la raya que siguen al referido numeral. . 

Suprimir el número II y los incisos, números y letras que contiene. 
Reemplazar el numeral "III.-" por "II.~" y colocar éste como 

epígrafe a continuación; y reemplazar el texto del inciso que encabeza el 
referido numeral por este otro: 

"Con los recursos que se obtengan por aplicación de las siguientes 
disposiciones:" . 

El número "1.-" pasa a ser letra "A.-", sin otra modificación. 
El número "2.-" pasa a ser letra "B.-". 
En su número 19, agregar lo siguiente, en punto seguido: "Se ex

ceptúan todos los bienes que gozan de franquicias tributarias amparadas 
por contratos celebrados con la autoridad.". 

El número 29 no se modifica. 
El número 39 y en su inciso primero, reemplazar las palabras "mar

zo de 1965, incluidas las utilidades de ese año comercial", por "octubre 
de 1964"; Y suprimir la segunda parte, desde donde dice: "Además, de
berá. .. etc.". 

Suprimir el inciso tercero de este número. 
En el inciso cuarto, que pasa a ser tercero, reemplazar por un pun

to la coma que sigue a "1965" y suprimir la frase final, desde donde dice: 
"sin perj uicio ...... etc.". 

Los números 49) y 59) no se modifican. 
En el número 69) se producen las siguientes modificaciones: 
Su número "1)" pasa a ser letra "a)" y se reemplazan las palabras 

"el N9 6 de este artículo" por "la letra f) de este número". 
Su número "2)" pasa a ser letra "b)" y se reemplaza la cita "el 

N9 6)" por "la misma letra f) citada". 
Su número "3)" pasa a ser letra "c)". 
Su número "4)" pasa a ser letra "d)" y, reemplazando el punto fi

nal por una coma, se agrega lo siguiente: "considerando la relación que 
existe en el mercado bursátil entre la cotización de las acciones de ese 
mercado y su valor de libros para los efectos de aplicar este promedio 
de diferencias en la mencionada valorización." 

Su número "5)" pasa ~ ser letra "e)". 
Su número "6)" pasa a ser letra "f)" Y en su texto se reemplazan 

las palabras "los números" por "las letras". 
El número 79) no se modifica. 
En el número 89) y en su letra a), se reemplazan las palabras "el 

número 19 de este Párrafo" por "la letra A". 
En el número 99) se producen las siguientes modificaciones: 
En su letra a), se reemplaza la coma que sigue a "artesanos" por un 
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punto final y se suprimen las palabras "sus equipos y vehículos terres
tres". 

Se suprime la letra d). 
Las letras e) a h) pasan a ser letras d) a g), respectivamente. 
El número "10.-" se escribe con el signo "9" que, al leerlo, lo 

transforma propiamente en adjetivo, al igual que los anteriores. 
El número 11 se reemplaza por el siguiente: 
"11 9.-La base imponible de este impuesto estará constituida por 

una renta mínima presunta equivalente al 6% del valor de todos los 
bienes poseídos al 31 de octubre de 1964, salvo los expresamente excep
tuados en el presente párrafo. Dicha presunción es de derecho". 

Se suprime el número 12. 

El número 13 pasa a ser 129.-. 

Se suprimen los números 14 y 15. 

El número 16 pasa a ser 139.-.. 

El número 17 se reemplaza por el siguiente: 

"149.-Los cónyuges que estén bajo el régimen de separaClOn de 
bienes, sea ésta convencional, legal o judicial, incluyendo la situación 
contemplada en el artículo 150 del Código Civil, declararán sus bienes 
independientemente. 

Sin embargo, los cónyuges con separación tqtal convencional de bie
nes deberán presentar una declaración conjunta de sus bienes, cuando 
no hayan liquidado efectivamente la sociedad conyugal o conserven sus 
bienes en comunidad o cuando cualquiera de ellos tuviere poder del otro 
para administrar o disponer de sus bienes". 

Los números 18 a 22 pasan a ser 159 a 199. 

A continuación, intercalar las disposiciones de las letras C a H, 
ambas inclusive, que aparecen en el texto completo del proyecto que se 
registra más adelante. -

A continuación, trasladar como epígrafe el numeral "IV", reempla
zado por "III", son otra modificación en el texto que encabeza. 

En seguida, y como artículos 78, 79 y 80, intercalar los siguientes, 
nuevos: 

"Artículo 78.-Las rentas provenientes del trabajo superiores a cin-

• 
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co sueldos vitales anuales, tributarán con un recargo del 3,5 ;"¿ sobre el 
exceso mencionado". 

"Artículo 79.-Las dietas, gastos de representación y de Secretaría 
que perciban los parlamentarios en el ejercicio de sus funciones, estarán 
gravadas con un 7% sobre el total de ellas". 

"Artículo 8Q.-Las disposiciones tributarias de la presente ley regi
rán desde la fecha de la publicación en el Diario Oficial". 

Artículos 167 y 168 

Suprimirlos. 

Artículo 169 

Ha pasado a ser artículo 40, sin otra modificación . 

Artículo 170 

Ha pasado a ser artículo 21, sin otra modificación. 

Artículo Transitorio 

Suprimirlo. 

En seguida, intercalar el siguiente epígrafe: 
"Artículos transitorios". 

A continuación, como artículo 19 , agregar el artículo 28, reempla
zado por el siguiente: 

"Artículo 19-A contar del 19 de enero del año en curso, concédese 
un nuevo plazo a las Municipalidades, hasta el 31 de diciembre de este 
mismo año, para encuadrarse en los porcentajes que establece la ley 
NQ 13.491, de 5 de octubre de 1959". 

Luego, como artículo 2Q, agregar el artículo 50, reemplazado por 
el siguiente: 

"Artículo 29-Concédese un nuevo plazo de 90 días para que los 
empleados a que se refiere el artículo 29 de la ley NQ 15.364 puedan 
acogerse a los beneficios que les concede esa disposición"., 

Como artículo 39 consultar el artículo 51, reemplazándose en él las 
palabras "efectúe traspasos" y "desde los ítem", por "traspase" y "hasta 
un porcentaje del 7112 % ", respectivamente; intercalándose antes de "del 
Presupuesto Corriente", lo siguiente: "ítem que corresponda", y reem-
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plazándose la frase final "que corresponda suplementar en virtud de la 
aplicación de dicha ley" por "de la ley 16.068 vigente, sin perjuicio de 
lo establecido en la ley 11.828". 

Como artículo 49 consultar el artículo 60, reemplazándose en él las 
palabras "Aclárase" y "la señalada en el inciso tercero de dicho precep
to, esto es, desde el", por "Declárase" y "a contar del", respectivamente. 

Finalmente, como artículo 59, consultar el artículo 128, reemplazan
do en su texto la referencia a la ley "15.283" por otra a la ley "15.386"; 

En consecuencia, el proye.cto de ley aprobado por vuestras Comisio
nes Unidas queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"TITULO I 

Párrafo 1 

REAJUSTE DE SUELDOS Y SALARIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

A.-Monto y fecha de pago del 'reajuste. 

Ar'tículo 19-Reajústanse en un 38,4% las rentas asignadas a las ca
tegorías y grados de las escalas de sueldos vigentes al 31 de diciembre 
de 1964, de los Servicios que se indican en este párrafo. 

Art·ículo 29-El reajuste indicado en el artículo anterior regirá a 
contar del 19 de enero de 1965, para los Servicios y personales que se in
dican a continuación: 

l.-Sen:icios: 

Contmloría General ele la República, debiendo imputarse a este re
ajuste el aumento de 25% otorgado por el Decreto de Hacienda N9 40, 
de 1965, que aprobó el Presupuesto de este Organismo para el año en 
curso. 

M~nisterio del Interior. 

Servicio de Correos y Telégrafos; y 
Dirección General de Investigaciones, con excepción de las Plantas 

b) y c) de la Planta Directiva, Profesional y Técnica; Planta Adminis
trativa y Planta de Servicios Menores. 

Ministerio de Relaciones ExteTioTes. 

Secretaría Ejecutiva para los Asuntos de la Asociación Latinoamf~
ricana de Libre Comercio. 



1560 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Ministerio de HO-icienda. 

Servicio de Impuestos Internos; 
Servicio de Aduanas; 
Servicio de Tesorerías; 
Superintendencia de Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y 

Bolsas de Comercio; y 
Superintendencia de Bancos. 

Ministerio de Justicia. 

Servicio de Prisiones; y 
Consejo de Defensa del Estado . 

. Mínisterio de AgrZcultura. 

Ministerio de Tierras y Colonización. 

2.-S ervicios Autónomos: 

Servicio Nacional de Salud; 
Personal de tierra de la Empresa Marítima del Estado; 
Línea Aérea Nacional; 
Comisión Coordinadora de la Zona Norte; y 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, con excepción de los fun

cionarios indicados en los NQs 1 Q, 2Q Y 3Q del artículo 4 Q del Decreto de 
Transporte NQ 773; de 1963. 

Artíc'ulo 3Q-El reajuste indicado en el artículo 1Q, regirá a contar 
desde el 1 Q de mayo de 1965, para los Servicios y personal que se indican 
a continuación: 

l.-Servicios: 

-
Prestdencia de la República. 

Congre~o Nacional. 

poder Judicial. 

Ministerio del Interior. 

Secretaría y Administración General; 
Servicio de Gobierno Interior; 
Dirección del Registro Electoral; 
Carabineros de Chile; 
Plantas b) Y c) de la Planta Directiva, Profesional y Técnica; Plan-
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ta Administrativa y Planta de Servicios Menores de la· Dirección Gene
ral de Investigaciones; 

Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas; 
Dirección de Asistencia Social; 
Oficina de Presupuestos; 
Jardín Zoológico Nacional; y 
Cerro San Cristóbal. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Secretaría y Administración General; y 
Servicio Exterior en moneda corriente. 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

M~n'/,sterio de Hacienda. 

Secretaría y Administración General; 
Dirección de Presupuestos; 
Casa de Moneda de Chile; 
Dirección de Aprovisionamiento del Estado; y 
Oficina de Presupuestos. 

Ministerio de Educación Pública. 

Ministerio de Ju,sticia. 

Secretaría y Administración General; 
Servicio de Registro Civil e Identificación; 
Servicio Médico Legal, con excepción del personal afecto a· la ley 

NQ 15.076; 
Sindicatura General de Quiebras; y 
Oficina de Presupuestos. 

Ministerio de Defensa Nacional 
) 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

Subsecretaría del Trabajo; 
Dirección del Trabajo; 
Subsecretaría de Previsión Social; y 
Superintendencia de Seguridad Social. 

Ministerio de Salud Pública. 

Mimsterio de M~nería. 

2.-Serv~cWs Autónomos: 

Universidad de Chile, con excepción del personal afecto a la ley 
NQ 15.076; 
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Universidad Técnica del Estado; 
Personal de empleados de la Fábrica y Maestranza de Ejército 

(FAMAE) ; 
Personal de empleados de los Astilleros y Maestranzas de la Arma

da (ASMAR); 
Empresa de Transportes Colectivos del Estado, con excepción de los 

contratados como empleados particulares, de acuerdo con el artículo 79, 
letra j), del D.F.L. N9 169, de 1960; 

Dirección. General de Crédito Prendario y de Martillo; y 
Empresa die los Ferrocarriles del Estado, funcionarios indicados en 

los N9s. 19, 29 Y 39, del artículo 49 del Decreto de Transportes N9 773, de 
1~63. 

Artículo 49_El porcentaje de reajuste establecido en el artículo 19, 
se aplicará, a contar desde el 19 de mayo de 1965, al valor vigente al 31 
de diciembre de 1964 de las horas de clases y cátedra. 

Artículo 59-Los profiesionales afectos a la ley N9 15.076, cual
quiera que sea el servicio a que pertenezcan, quedarán sometidos, exclu
sivamente, al reajuste que contempla el artículo 19, a contar desde el 
19 de enero de 1965. Este reajuste se calculará de acuerdo con el sistemn. 
previsto en el artículo 99 de dicho cuerpo legal. 

Asimismo, la asignación a que se refiere el artículo 99 de la ley 
N9 15.076, se reajustará en el 100 % del alza del costo de la vida entre 
noviembre de 1962 y diciembre de 1964. 

A1'tículo 69-Reajústanse, a contar del 19 de enero de 1965, en el 
mismo porcentaje a que se refiere el artículo 19, las rentas asignadas a 
las categorías y grados de la escala de sueldos de la Planta Directiva, 
Profesional y Técnica de la Secretaría y Administración General del Mi
nisterio de Obras Públicas, con excepción de los profesionales. 

Gozarán de este mismo reajuste y a contar desde el 19 de abril de 
1965, las rentas asignadas a las categorías y grados de la escala de suel
dos de la Planta Administrativa y de Servicios Menores de la Secretaría 
y Administración General del Ministerio de Obras Públicas. 

Igualmente, se aplicará el mismo reajuste y a contar desde ei 19 

de mayo de 196.5 a los profesionales de la Secretaría y Administrac:íón 
General del Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo 79-Reajústanse, a contar desde el 19 de mayo de 1965, en 
el mismo porcentaje señalado en el artículo 19, las rentas asignadas a [a~ 

categorías y grados de las escalas de sueldos y salarios bases vigentes al 
31 de diciembre de 1964, de las instituciones que se indican a continua
ción: 

Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas; 
Caja de Previsión de los Empleados Particulares; 
Servicio de Seguro Social; 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional; 
Caja de Previsión de los Carabineros de Chile; 
Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional; 
Caja de Retiro y Previsión Social de los Empleados Municipales de 

la República; 
Caja de Accidentes del TrabaJo; 
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Servicio Médico Nacional de Empleados; 
Departamento de Indemnizaciones de Obreros Molineros y Panifi-

cadores; 
Caja de Retiro y Previsión Social de· los Ferrocarriles del Estado; 
Empresa Nacional de Minería; 
Corporación de Fomento, incluyendo expresamente al personal de la 

Planta Directiva, Profesional y Técnica; 
Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados;· 
Empresa de Comercio Agrícola; 
Fundación de Viviendas y Asistencia Social; 
Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
Corporación de la Reforma Agraria; 
Instituto de Seguros del Estado. 
También se reajustarán en el mismo porcentaje y desde la misma 

fecha, las remuneraciones que perciba, por planilla suplementaria, el 
personal de los servicios mencionados en este artículo, salvo los que pro
vengan de la aplicación del artículo 19 del D.F.L. N9 68, de 1960. Este 
reajuste se aplicará sobre la planilla suplementaria vigente al 31 de di
ciembre de 1964. 

Artículo 89-Reajústanse, a contar del 19 de .enero del presente año, 
en un 38,4% las remuneraciones imponibles vigentes al 31 de diciembre 
de 1964, del personal de empleados y obreros de la Empresa Portuaria 
de Chile. 

Para los efectos de esta ley no tendrá aplicación durante el año 1965, 
lo dispuesto en el artículo 11 del párrafo ,!9 del Decreto Supremo 
N9 4.467, de 1956, del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 99-Reajústanse a contar del 19 de mayo de 196<5, en el mis
mo porcentaj e señalado en el artículo 19 de la escala de sueldos y salarios 
de. los empleados y obreros municipales vigente al 31 de diciembre de 
1964, con las limitaciones del D.F.L. N9 68. 

Para los efectos de aplicar este reajuste no regirán las limitaciones 
establecidas en los artículos 35 de la ley N9 11.469 Y 109 de la ley 
N9 11.860. 

A1-tículo 10.-Reajústanse en ,el mismo porcentaje señalado en el 
artículo 19, a contar desde el ]9 de enero de ]965, los salarios vigentes ~l 
31 de diciembre de 1964 de los· obreros de la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado, del Servicio Nacional de Salud, de la Fábrica y Maestran
za del Ejército, de los Astilleros y Maestranzas de la Armada y del per
sonal de tierra de la Empresa Marítima del Estado. 

Gozarán de este mismo reajuste, a contar desde el 19 de mayo de 
1965, los salarios de los obreros de la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado y de la Administración Fiscal, con excepción de los obreros 
del Departamento de Obras Sanitarias, de la Dirección General de Obras 
Públicas, afectos a la ley N9 11.764. 

Artículo 11.-El reajuste que corresponde a los empleados y obreros 
de la Empresa de los Fenocarriles del Estado se aplicará también sobre 
las remuneraciones vigentes al 31 de diciembre de 1964 que no se deter
minan como un porcentaje del respectivo sueldo o salario base. 

Asimismo, en la Línea Aérea Nacional el reajuste que corresponda 
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a sus empleados y obreros se aplicará sobre los sueldos y salarios impo
nibles vigentes al 31 de diciembre de 1964. 

B.-Reglas comunes y bonjficación del sector público. 

Artículo 12.-Los empleados y obreros que .durante el mes Je di
ciembre de 1964 percibieron una remuneración total igualo inferior a un 
sueldo vital mensual escala a) del departamento de Santiago de ese mis
mo año, tendrán derecho al reajuste que establece el presente Titulo, 3 

contar desde el 19 de enero de 1965. 
N o se considerarán para los efectos de determinar la remuneración 

total la asignación familiar, viáticos, asignaciones de gastos de movili
zación, de máquinas, de pérdida de caja, por cambio de residencia y por 
horas y trabajos extraordinarios y la gratificación de zona. 

Para determinar la remuneración a que se refiere el inciso primero 
de los empleados y obreros municipales, se considerarán las gratificacio
nes legales anuales pagadas durante el año 1964, en la proporción corres
pondiente al mes de diciembre de ese año. 

Artículo 13.-Las asignaciones especiales contempladas en los ar
tículos 29 de la ley N9 15.078, 10 de la ley N9 15.191 Y 15 de la ley 
N9 15.205, la gratificación de zona, las horas extraordinarias y las remu
neraciones de cualquiera naturaleza que sean porcentajes de sueldo, se 
aplicarán sobre el sueldo reajustado desde la misma fecha en que los be
neficiarios tengan derecho al reajuste a que se refiere este Título. 

Artículo 14.-Los empleados y obreros que tengan derecho al rea
juste con posterioridad al 19 de eneró de 1965, gozarán de una bonifica
ción mensual de E9 58 que se regirá por las siguientes normas: 

a) Esta bonificación se pagará al personal mencÍ<?nado en el inciso 
segundo del artículo 69, por el período comprendido entre el 19 de enero 
y el 31 de marzo de 1965 y al personal mencionado en los artículos 31?, 
49, 69, inciso tercero, 79, 99 e inciso segundo del articulo 10 por el período 
comprendido entre el 1 Q de enero y el 30 de abril, del mismo año; 

b) El personal pagado por horas de clases tendrá derecho a la tota
lidad de la bonificación, cuando tenga horario completo y a una parte 
proporcional a las horas de clases, si tiene horario parcial; 

c) Las personas que desempeñen dos o más cargos que den lugar al 
pago de la bonificación, sólo tendrán derecho a percibir en total un máxi
mo de EQ 58, y 

d) La bonificación no tendrá carácter de sueldo para los efectos le
gales ni estará afecta a impuestos fiscales o de otro orden. 

Artículo 15.-No tendrán derecho a los reajustes ni a la bonifica,. 
ción de que trata este Título, el personal cuyos estipendios estén fijados 
en oro o en moneda extranjera, mientras subsista para ellos esta forma de 
remuneración. 

Igual norma se aplicará al personal cuyas remuneraciones estén fi
jadas en sueldos vitales. N o obstante, en este caso, se reajustará la asig
nación familiar. 

Artículo 16.-Los empleados y obreros de los servicios a que se re
fiere este' Título y que tienen contratos como empleados y obreros par-
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ticulares tendrán sólo derecho al reajuste establecido en el Título II y 
desde la misma fecha en que se' concede el reajuste al personal de los 
mismos servicios que tienen la calidad de trabajadores del Estado. 

Los aumentos que los servicio" hayan cOncedido o conceQ.an a su 
personal durante el año 1965, de acuerdo COn el artículo 29 del D.F.L. 
N9 68, de 1960 u otras disposiciones legales se imputarán a este reajuste. 

Se exceptúan de 10 dispuesto en el inciso anterior, las asignaciones 
y bonificaciones que la Empresa de los Ferrocarriles del Estado concedió 
a su personal, de acuerdo con los decretos supremos N9s 619 y 19, -de 
diciembre de 1964 y enero de 1965, respectivamente. 

Artículo 17.-Reajústase a contar del 19 dp. enero de 1965, en el 
mismo porcentaje a que se refiere el artículo 19, la asignación familiar 
que corresponda al personal de empleados y obreros del sector público 
que se pague directamente por el Fisco o por los Servicios a que se refiere 
este Título, siempre que su monto no se determine de acuerdo con la Ley 
N9 7295 o del D.F.L. N9 245, de 1963. 

Los pensionados del sector público tendrán derecho a la misma asig
nación familiar a que se reÍiere el inciso anterior a contar del 19 de 
enero de 1965. 

Artículo 18.-El mayor gasto que signifique el pago de los reajus
tes y bonificación a que se refiere este Título, será de cargo del Fisco 
tratándose del Congreso Nacional, Poder Judicial, Conh'aloría General de 
la República, Servicios Fiscales y Servicios Autónomos que se indican a 
continuación: 

Universidad de Chile; 
Universidad Técnica del Estado; 
Servicio Nacional de Salud; 
Dirección General de Crédito Prendario y de Martillo; 
Fábrica y Maestranza del Ejército (F AMAE) ;' 
Astilleros y Maestranzas de la Armada (ASMAR); 
Empresa de Transportes Colectivos del Estad'o; 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado; 
Empresa Marítima del Estado; 
Empresa Portuaria de Chile; 
Instituto de Desarrollo Agropecuario. 

En los demás casos el pago de los reajustes y bonificaciones indica
dos, será de cargo de las respectivas instituciones. Para estos efectos se 
entenderán modificados sus presupuestos, autorizándoseles para alterar 
las remuneraciones de su personal sin necesidad de Decreto Supremo. 

El mayor gasto que signifique el reajuste de la presente ley para el 
personal de la Superintendencia de Bancos, de Compañías de Seguros, 
Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio y de Seguridad Social, será 
financiado de acuerdo a las normas señal~das en los artículos 79, de la 
Ley General de Bancos, 157 del D.F.L. N9 251, de 1931 y el artículo 39 

del D.F.L. N9 219, de 1953, respectivamente, para cuyo efecto se suple
mentarán las partidas globales que se consultan en la Ley de Presupuesto 
de 1965 con cargo a las leyes citadas. 
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C.-Aportes a Instituciones 

Artículo 19.-El Tesorero General de la República, entregará en el 
presente. año las siguientes cantidades a las Universidades que se men
cionan: 

Universidad de Chile ... '" ... '" ........... . 
Universidad Técnica del Estado. " '" ... ... '" 
Universidad Católica de Santiago .,. ... ... '" 
Universidad Católica de Valparaíso . " ......... . 
Universidad Austral de Chile ... ". '" ... '" 
Universidad Técnica "Federico Santa María" '" 
Universidad del Norte ... - ...... '" ..... , .. . 
Universidad de Concepción . " '" '" '" ... . .. 
Escuelas Universitarias de Temuco, dependiente de la Uni

versidad Católica de Santiago ... ... ... ... .., ... 

E9 1.500.000 
1.000.obo 
3.067.200 
1.349.500 
1.152.600 
1.093.900 

560.100 
4.576.000 

200.000 

Asimismo, a contar del 19 de enero de 1966, se consultarán anual
mente en la ley de Pl"1esupuesto de la Nación, los siguientes aportes: 

Universidad de Chile ..... , ..................... E9 1.500.000 
Universidad Técnica del Estado. .. '" .. , ... ... 1.000.000 
Universidad Católica de Santiago ... '" ... 3.783.800 
Universidad Católica de Valparaíso. " ... '" .,. 1.674.300 
Universidad Austral de Chile ... ... '" '" ... 1.528.900 
Universidad Técnica "Federico Santa María" '" 1.440.800 
Universidad de Norte ...... '" '" ... '" ... 690.200 
Universidad de Concepción. .. '" '" .. , ... ... 5.729.000 
Escuelas Universitarias de Temuco, dependientes de la Uni-

versidad Católica de Santiago ... ... ... ... ... ... 300.000 

Artículo 20.-Concédese al Colegio de Abogados de Chile una sub
vención extraordinaria d~ hasta E<t 400.000, para que los invierta en el 
reajuste de los sueldos del personal del Servicio de Asistencia Judicial 
gratuita, en el año 1965. Esta cantidad será entregada al Consejo Gene
ral, el que deberá poner a disposición de los consejos Provinciales las 
sumas que correspondan a los reajustes de sus respectivos personales. 

Los reajustes de sueldos de este personal se regirán exclusivamente 
por las normas pertinentes del sector público. 

Artícuw 21.-Destínase la suma de EQ 300.000 al Consejo Nacional 
de Deportes para financiar los gastos de viaje, estada y demás originados. 
con motivo de la participación de Chile en las Olimpíadas de Tokio. 

Párrafo 11 

OTRAS DISPOSICIONES DEL SECTOR PUBLICO 

A.-Normas sobre remuneraciones. 

Artícuw 22.-Reemplázase el artículo 12 de la ley N9 15.076 por 
el siguiente: . 
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"Artículo 12.-Los funcionarios· regidos por este Estatuto tendrán 
derecho a una asignación mensual imponible, equivalente al 20% de su 
sueldo base mensual. Esta asignación no será considerada para el cálculo 
de ningún otro beneficio, asignación, horas extraordinarias o viáticos que 
perciba este personal. 

Esta asignación será de cargo del Servicio Nacional de Salud, tra
tándose de los funcionarios de ese organismo." 

El presente artículo regirá a contar del 19 de enero de 1965. 
Artículo 23.-Para los efectos de la aplicación· de· este reajuste no 

se considerará lo dispuesto en el inciso primero del artículo 20 de la ley 
N9 15.364. 

Artículo 24.-Agrégase al final del artículo 40 de la nueva ley de 
la Renta establecida en el artículo 59 de la ley N9 15.564, la frase: "y las 
gratificaciones de zona a que se refieren los artículos 86, del D.F.L. 
N9 338, de 1960, 59 de la ley N9 11.852, 79 de la ley N9 12.920 y 16 de la 
ley N9 14.999, la gratificación de zona de que goza el personal de los Fe-

. rrocarriles del Estado,y la bonificación de la ley N9 14.688". 

B.-Normas sobre Municipalidades. 

A }·Uculo 25.-Las disposiciones del artículo 1 Q del D.F.L. N9 68, 
de 1960, serán aplicables a los empleados municipales y regirán desde el 
19 de enero de 1965. 

Artículo 26.-Autorízase a la Municipalidad de Santiago para con
tratar, por intermedio de la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública y con instituciones nacionales o extranjeras de crédito o fomento, 
uno o más empréstitos que produzcan hasta la suma de E9 5.000.000, a 
un interés del 9% y con una amortización qW2 extinga la deuda hasta en 
el plazo de diez años, COn el objeto de que pueda c_ancelar las obligaciones 
que tiene pendientes por concepto de aporte y descuentos con la Caja de 
Previsión Social de los Empleados Municipales de Santiago y la Caja de 
Previsión Social de los Obreros Municipales de Santiago. 

Facúltase a las instituciones de crédito o fomento para tomar estos 
préstamos, para lo cual no regirán las disposiciones restrictivas de sus 
leyes orgánicas. 

El servicio de la deuda se hará por la Municipalidad de Santiago 
por intermedio de la Caja Autónoma de Amortización. 

Artículo 27.-Las Municipalidades podrán acordar la entrega al Ba!l
co del Estado de Chile, para su cobro, de las patentes profesionales, in
dustriales y comerciales. Las condiciones serán fijadas de común acuerdo 
por ambas Instituciones. 

Artículo 28.-Suprímese en el inciso tercero del artículo 27· de· la· 
ley N9 11.704, sobre Rentas Municipales, la frase que dice: "en la pro
porción que determine el Presidente de la República", suprimiendo las 
comas que la anteceden y suceden. 

Artículo 29.-Facúltase a las Municipalidades para modificar )os 
presupuestos correspondientes al año 1965, con el objeto de considerar 
los mayores gastos que les impone esta ley y las mayores entradas que 
ella contempla. 
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Artículo" 30.-Autorízase a los Tesoreros Municipales y a los Habi
litados para efectuar mensualmente, en las planillas de pago de los obre
ros de la respectiva Municipalidad, los descuentos correspondientes a las 
cuotas sociales de la Unión de Obreros Municipales de Chile. El producto 
de estos descuentos deberá entregárse a la Institución indicada dentro del 
plazo de ocho días contado desde la fecha en que se hicieron los referi
dos descuentos. 

C.-Disposiciones varias. 

Artículo 31.-Reemplázanse en el inciso tercero, del artículo 11, de 
la ley NQ 15.229, de 3 de agosto die 1963, la frase "Oficina de Bienestar 
del Servicio", por la expresión "Caja de Crédito Popular, a cuyo nombr.B 
se adquirirá". 

Artículo 32.-Reemplázanse en las letras a) del artículo 2Q, a) del 
artículo 12 y g) del artículo 13, del D.F.L. N9 353, de 1960, los guaris
mos "cinco mil eseudos (EQ 5.000)" "dos mil escudos (E9 2.000) ", por 
las siguientes frases, respectivamente: "75 sueldos vitales mensuales es
cala "A" del departamento de Santiago"; "25 sueldos vitales mensuales 
escala "A" del Departamento de Santiago", y "25 sueldos vitales mensua
les escala "A" del departamento de Santiago". 

Artículo 33.-Elimínase la exigencia contenida en el inciso tercero 
del artículo 59 del D.F .L. N9 177, de 1960, respecto del Técnico de Radio, 
sin que le sea aplicable lo dispuesto en el" artículo transitorio del D.F.L. 
citado y considerándose técnico su cargo, debiendo exigirse que sea apro
bado en un examen que deberá rendir ante la Dirección de Servicios 
Eléctricos y de Gas. 

Artículo 34.-Los funcionarios de ImpUlestos Internos con 10 años 
de servicios y que posean título de Bachiller y calificación 1 de Mérito 
podrán ser considerados, por una sola vez, en los concursos de oposición 
o antecedentes que la Di1'l2cción Nacional del Servicio llame para proveer 
las vacantes de los escalafones de tasadores o inspectores. 

Artículo 35.-Los alumnos aprobados al término de los estudios en 
la Escuela Postal Telegráfica, tendrán derecho a ser nombrados a partir 
de la fecha en que se produzca la vacante, en los distintos escalafones de 
la Planta Administrativa A, de acuerdo con un escalafón de aspirantes 
formado semestralmente por la Dirección General del Servicio. 

"En todo caso, deberá darse cumplimiento a lo previsto en el artículo 
266 del Decreto Supremo NQ 748, de 21 de marzo de 1962, en lo que 
respecta a la designación dentro de las zonas y al plazo minimo de per
manencia en el lugar de su destinación. 

El nombramiento deberá hacerse dentro del plazo de tres meses con
tado desde la fecha en que se produzca la vacancia, siempre que no exista 
un impedimento legal en contrario. 

Artículo 36.-El personal del Servicio Nacional de Salud tendrá de
recho a la atención médica que establece la ley NQ 10.383 para los Im
ponentes del Servicio de Seguro Social. 

Artículo 37.-Introdúcense las siguientes modificacioJ).es a la ley 
N9 9.071, de 23 de enero de 1948: 



SESION 221¡l, (ANEXO DE. DOCUMENTOS) 1569 

Sustitúyense los incisos cuarto, quinto y sexto del artículo 6Q por 
los siguientes: 

"A las pensiones de retiro y montepío del personal de Carabinel'os 
de Chile que goce del desahucio se les continuará efectuando el descuento 
del 5 %, sólo hasta el reintegro total del desahucio percibido. 

Para computar el reintegro del desahucio se considerarán tanto los 
descuentos que se le efectuaron al interesado en servicio activo, como des
pués de su :r:etiro. Si falleciere antes, su montepío quedará exento de esta 
obligación. 

Las pensiones de retiro por invalidez sólo estarán afectas a un des
cuento anual equivalente al dos y medio por ciento del monto del desa
hucio que corresponde percibir al pensionado, hasta la concurrencia total 
del reintegro del desahucio percibido". 

Si resultare que un benefiCiario hubiere pagado sobradamente lo per
cibido por desahucio, la suma que resultare en lexceso quedará a favor 
de la Caja de Previsión de los Carabineros de Chile. 

Artículo 38.-El reajuste que corresponde a las pensiones de retiro 
y montepío de las Cajas de Previsión de la Defensa Nacional y de Cara
bineros de Chile por aplicación de la presente ley, será pagado sin nece
sidad de requerimiento por parte de los interesados y previa la dictación 
de la resolución ministerial que debe autorizar dicho pago. 

Artículo 39.-Agrégase en el inciso primero del artículo 23 de la ley 
NQ 14.836, de 26 de enero de 1962, a continuación de la expresión "los 
Directores" y antes de las palabras "de Escuelas Experimentales, Conso
lidadas y Especiales," la expresión "y Subdirectores". 

Artículo 40.-Reemplázase en el inciso primero del artícul04Q de la 
ley NQ 9.864, de 25 de enero de 1951, la frase "cuatro primeros meses del 
año escolar", por la siguiente: "tres primeros meses del año e·scolar". 

Reemplázase el inciso segundo de ese mismo artículo por el siguiente: 
"Las subvenciones se pagarán trimestralmente. En caso de que las 

subvenciones a que la Escuela o Colegio tenga derecho en el segundo tri
mestre sea mayor o menor a la percibida en el primero, se abonará o se 
cargará la diferencia a la subvención que le corresponda percibir en los 
trimestres siguientes.". 

Artículo 41.-Facúltase al Presidente de la República para que, pre
vio informe de la Corte Suprema, fije los Aranceles de los funcionarios 
auxiliares de la Administración de Justicia, que se encuentren sometidos 
'a ese régimen de remuneraciones, y los porcentajes de distribución de 
aquéllos entre los funcionarios y empleados. 

Cada dos años, el Presidente de la República, previo el informe a 
que se refiere el inciso precedente, podrá modificar, en todo o en parte, 
dichosarancelles, considerando especialmente las variaciones que haya ex-
perimentado el valor adquisitivo de la moneda. . 

Artículo 42 . .,-Declárase que las franquicias que otorgó el artículo 33 
de la ley NQ 15.266 a los chilenos que hubieren prestado servicios en 01'
ganismós Internacionales a los que Chile se encuentra adhe¡:ido, son las 
mismas que se contemplan en el artículo 32 de la citada ley, cuyo texto 
actual fue fijado por el artículo 143 de la ley NQ 15.575. Asimismo, que
dan liberados los funcionarios mencionados en el artículo 33 de la ley ya 

• 
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citada de todos los impuestos y derechos de patio, almacenamiento y de
más por las especies que han internado y que han podido retirar por 
razones administrativas. 

Declárase que el plazo de tres años contemplado en el artículo 358 
del D.F.L. N9 338, de 6 de abril de 1960, no fue tácitamente derogado 
por el artículo 16 de la ley N9 14.572. 

Declárase que el artículo 16 de la ley N9 14.512 no se aplica a las 
internaciones efectuadas en virtud de 10 previsto en los artículos 32 y 3:3 
de la ley N9 15.266. 

TITULO n 

Párrafo I 

UEAJUSTE DE SUELDOS Y SALARIOS DEL SECTOR PRIVADO. 

Artículo 43.-Reajústanse en un 38,4%, a contar del 19 de enero 
de 1965, las remuneraciones pagadas en dinero efectivo, que percibían al 
31 de diciembre de 1964, los empleados y obreros del sector privado ni) 

sujetos a convenios, avenimientos, contratos colectivos o fallos arbitrales. 
No se reajustará el exceso sobre seis sueldos vital,es. A contar del 1Q de 
enero de 1965, los sueldos imponibles de los periodistas al 31 de diciembne 
de 1964 serán reajustados en el mismo porcentaje estab~ecido en el in
ciso primero, sin perjuicio de lo preceptuado en la ley NQ 14.837 para los 
efectos de fijar los sueldos mínimos correspondientes al año 1965. 

En el caso de empleados u obreros cuyo contrato de trabajo COll

temple la remuneración a trato, las. empresas harán efectivo el reajuste 
sobre el valor unitario del trato, pieza, obra o medida. 

ArtíeUJ~o 44.-El reajuste de los salarios de los garzones, camareros 
y ayudantes se aplicará sobre la parte fija pagada en dinero, con exclu
sión del porcentaje legal de recargo. 

En ningún caso este porcentaje se aplicará sobre una suma inferiur 
a un sueldo vital mensual del respectivo departamento. 

Artículo 45.-A contar uel 19 de enero de 1965, el salario mínimo 
mensual imponible de los empleados domésticos, será de EQ 50.- El sala
rio mensual en dinero efectivo de estos dependientes se reajustará a con
tar del 19 de enero de 1965, en E9 15.-. Se imputarán a estos reajustes 
todos los aumentos voluntarios que haya recibido el empleado doméstico· 
en el curso del año 1964; como, asimismo, los aumentos provenientes de 
la variación del salario mínimo imponible. Todo trabajo doméstico que 
se efectúe entre las 23 y las 7 horas, se entiende extraordinario. Este ho
rario podrá anticiparse o postergarse una hora según acuerdo de las partes. 

Artículo 46.-Los empleados de Archivos, Notarías y Conservadores 
de Bienes Raíces, tendrán derecho al reajuste, conforme a las disposi
ciones del presente Título. 

Artícu7;q.47.-La hora semanal de clase de los profesores a que se 
refiere la ley N9 10.518, de 1952, se aumentará en un 38,4%, a contar 
desde el 19 de enero del año en curso. 

Los profesores a que se refiere el artículo 18 de la ley NQ 15.263, 
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gozarán del aumento de remuneraciones establecido en el artículo 49 y de 
la bonificación del artículo 14. 

Artículo 48.-Los obreros de las empresas constructoras tendrán 
derecho durante el año 1965 a las remuneraciones y beneficios mínimos 
áel tarifado nacional acordado en la reunión de 6 de enero de 1965 por la 
Comisión Tripartita de la Construcción, designada por Orden Ministerial. 
N9 3, de 5 de enero del mismo año. 

Artículo 49.-No se reajustarán las remuneraciones fijadas en mo
neda extranjJera. 

Tampoco se reajustarán aquellas que resulten de aplicar un porcen
taje sobre otra remuneración reajustada, o sobre un precio que le sirva 
de base. 

Artículo 50.-El porcentaje de reajuste a que se refiere el artículo 
W de esta ley, se aplicará, también, sobre los sueldos y ~;alarios bases del 
personal de empleados y obreros de la Empresa de Agua Potable de San·· 
tiago y el Servicio de Agua Potable de "El Canelo". El mayor gasto que 
significa laaplicadón de este artículo será de cargo de las Empreslls 
mencionadas. Para los efectos de la aplicación del presente artículo se 
entenderán modificados los presupuestos de dichas instituciones, las que 
quedan facultadas para modificar los sueldos· y salarios sin necesidad 
de Decreto Supremo. 

Artícwlo 51.-Los patrones o empleadores podrán imputar a los re
aJustes a que se refiere este Título, los aumentos de remuneraciones o 
cualquiera otra cantidad que incremente la remuneración que el traba
jador recibe en cada período de pago y que se hubieren otorgado como 
anticipo a cuenta de reajuste o con el fin preciso de compensar el alza 
del costo de la vida ocurrida en los doce meses anteriores al reajuste o 
durante la vigencia del respectivo convenio, contrato colectivo, aveni-
miento o fallo arbitral. . 

No serán imputables, por consiguiente, los aumentos, mejoramientos 
o bonificaciones de cualquiera especie que se hubieren otorgado o se otor
garenen consideración a factore.s ajenos al alza del costo de la vida tales 
como los debidos a cambios de ubicación dentro de un escalafón, los pro
ducidos por ascensos o antigüedad o los aumentos anuales o trienales 
contemplados en el artículo 20 de la ley N9 7.295 los que tampoco serán 
postergados como consecuencia de los reajustes de esta ley. 

Artículo 52.-A contar del 19 de mayo de 1965 se reajustarán los 
salarios vigentes al 30 de abril del presente año y'pagados en dinero efec
tivo dte los obreros agrícolas nO regidos por convenios, avenimientos, con
tratos colectivos o fallos arbitrales en un porcentaje equivalente al 100% 
de la variación que hubiere experimentado el índice de precios al consu
midor calculado por la Dirección de Estadística y Censos en el período 
anual anterior. 

Serán aplicables a estos reajustes las mismas normas que en relación 
a tratos, remuneraciones variables o imputaciones señalan los artículos 
43 inciso final, 49 y 51. 

Artículo 53.-A contar del 1 Q de mayo de 1965 se hace extensivo a 
los obreros agrícolas el salario mínimo establecido para los obreros de la 
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industria y el comercio derogándose las disposiciones contenidas en el 
D.F.L. N9 224 de 1953, y sus modificaciones posteriores, que fueron con· 
trarias a lo preceptuado en este artículo. 

El salario mínimo a que se refiere el inciso anterior, regirá para los 
obreros agrícolas desde el 19 de mayo de cada año hasta el 30 de abril 
del siguiente y deberá ser pagado en un 75 %, a lo menos, en dinero efec
tIvo, sin que pueda considerarse como regalía la casa-habitación. 

Párrafo JI 

OTRAS DISPOSICIONES DEL SECTOR PRIVADO. 

Artículo 54:-En los casos de dependientes remunerados exclusiva
mente a base de comisión u otras formas de remuneración variable, no 
se podrá compensar con los excedentes sobre las remuneraciones mínimas 
legales que se obtengan en un ,período de pago, el déficit que bajo las 
mismas ocurriere en otro. 

Artículo 55.-Se mantienen vigent.es todos los sistemas de remune
raciones mínimas y vitales y de reajustes que no hayan sido modificados 
expresamente por este TíJ:ulo, pero los aumentos que procedan en virtud 
{le ellos no podrán sumarse a los de este Título. 

Derógase el inciso primero del artículo 40 de la ley N9 7.295. 
Artículo 56.- Las infracciones a las disposiciones del presente Título, 

serán sancionadas con multa, a beneficio fiscal, de hasta 50 sueldos vi
tales mensuales, escala A) del departamento de Santiago, que se dupli
cará en caso de reincidencia y que se aplicará administrativamente por 
lus Inspectores del Trabajo, conforme al procedimiento de la ley N9 
14.972. de 21 de noviembre de 1962, modificada por la ley N9 15.358, de 
25 de noviembre de 1963. 

A1'tícu,lo 57.-Las cu-estiones a que diere origen la aplicación de este 
Título serán resueltas por los Tribunales del Trabajo. 

Los derechos que concede el presente Título prescribirán en seis 
meses contados desde la fecha de expiración de los respectivos contratos 
de trabajo. 

Artículo 58.-El plazo señalado en los artículos 19 Y 29 transitorios 
de la ley N9 15.478, de Previsión de Artistas, se entenderá ',prorrogado 
hasta el 31 de diciembre de 1965. 

Artículo 59.-Prorrógase, a contar del 3 de febrero de 1965 y por 
el término de un año, el plazo dentro del cual deberá ejercerse el derecho 
que concede el inciso primero del artículo transitorio de la ley N9 14.996, 
reemplazado por el artículo único de la ley N9 15.477. 

También tendrán derecho al beneficio de la pensión vitalicia que 
establece la ley citada, las personas que a la fecha de publicación de la 
presente ley, sufren una pérdida de capacidad .de trabajo permanente 
por enfermedad profesional igual o superior al 50 %, en las mismas 
condiciones y montos que los establecidos en el artículo único de la ley 
N9 15.477. 

Artículo 60.-Declárase que, para todos los efectos· legales, los obre
ros que trabajan en aserraderos y plantas de explotación de maderas, 
calificados como industriales por la Dirección de Impuestos Internos, cual-

• 
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quiera que sea el lugar en que ellos se encuentren, tienen la calidad de 
úbreros industriales y no les son a,plicables las normas relativas a los 
obreros agrícolas. 

Artículo 61.-Modifícase el artículo 19 de la ley N9 15.475, en la 
sIguiente forma: 

1) Agrégase a la letra a) el siguiente inciso: 
"Para el cómputo de estos lapsos se considerará el tiempo servido 

a11lteriormente romo obrero.". 
2) Agrégase a la letra b) el siguient€ inciso: 
"Para el cómputo de' estos lapsos se considerará el tiempo servido 

anteriormente como empleado.". 

TITULO III 

Disposiciones comunes al reajuste 

A1·tículo 62.-La primera diferencia proveniente de reajuste de re
muneraciones ,producidas durante el año 1965, sean los contemplados en 
esta fey o que tengan origen en otras disposiciones legales, como asimismo 
los que se produzcan al término de la vigencia de los convenios, aveni
mientos, contratos colectivos o laudos arbitrales, no ingresará a las res
pectivas Instituciones de Previsión, sino que será de ben,eficio del per
sonal. 

Asimismo, no ingresará a las respectivas Cajas de Previsión la pri
mera diferencia del aumento de las remuneraciones de" los beneficiarios 
de la Partida 02 del Presupuesto de Gastos de la Nación del año en curso. 

Artícu.lo 63.-Las. remuneraciones que resulten afectadas por los 
aumentos de la presente ley, el valor de cada hora de clase y la asignación 
familiar del sector público, se reajustarán al entero más cercano divisi .. 
ble por 12. 

TITULO IV 

FINANCIAMIENTO 

Del reajuste del sector público y Municipalidades 

Artículo 64.-Fíjase como nueva Ley de Timbres, Estampillas y Pa
pel Sellado, la siguiente : 

"TITULO I 

De los impuestos a los actos y contratos 

ArUculo 19-Establécese un impuesto a los documentos que acredi
ten la celebración de los actos y contratos siguientes, los que pagarán 
la tasa que a continuación se indica: 

19-Adjudicaciones, 1,5% sobre el valor total de los bienes adju
dicados, con mínimo del avalúo vigent€ si se tratare de bienes raíces. 

.. 
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Este impuesto s-e aplicará sea que se trate de liquidación de herencia, 
de sociedades conyugales, de sociedades civiles o comerciales o de bienes 
respecto de los cuales hubiere comunidad. 

29-Arrendamiento o subarrendamiento de bienes raÍCoes o muebles, 
0,5ro sobre el ,precio o renta de todo el tiempo de su duración, si el con
trato fuere de plazo fijo, y sobre. el precio o renta correspondiente a seis 
períodos de pago, en los demás casos. 

N o se devengará este impuesto en los contratos de arrendamiento 
cdebrados en cumplimiento del D.F.L. NQ 165, de fecha 26 de marzo de 
1960, sobre arrendamiento y otorgamiento de títulos de dominio de te
Henos fiscales. 

3Q-Asociación o cuentas en participación, 1 % sobre el monto de 
los bienes entregados al gestor o administrador. 

Si se entregaren bienes raíces en dominio, se ,pagará respecto de 
éstos sólo el impuesto del NQ 8, del presente artículo. 

49-Caución o garantía, 0,5% sobre el monto de la caución si ésta 
tuviere límite y si no lo tuviere sobre el monto de la obligación principal 
si éste fuere determinado. 

Si el monto de la obligación principal no estuviere determinado y 
la caución no tuviere límite, la tasa precedente se calculará sobre el 
40 % del valor d~ los bienes dados en garantía, considerándose los bienes 
raíces por su avalúo vigente, si la garantía fuere real, y se aplicará una 
tasa fija de EQ 10 si la caución fuere personal. 

La entrega de documentos negociables que no constituyen jurídica
mente una caución o garantía, no estará afecta a este impuesto, sin per
j uicio d~l que corresponda al documento emitido. 

5Q-Cesión y, en general, enajenación a cualquier título de acciones 
de sociedades anónimas o en comandita, tasa de 0,6% sobre su valor, el 
cual no podrá ser inferior al señalado en el NQ 2 del artículo 4Q. 

El impuesto será el duplo si el traspaso se inscribe después de dos 
meses y el cuádruple si se inscribe después de cuatro meses. 

Estos plazos se contarán desde la fecha de la suscripción del tras
paso por el vendedor o cedente. 

No se aplicará este impuesto cuando el traspaso respectivo tenga 
por causa una adjudicación. 

Este impuesto será de cargo del comprador o adquirente. 
69-Cesión de derechos personales y reales exceptuando el dominio, 

1,5% sobre el monto del contrato y, en su defecto, sobre el valor de los 
Lienes objeto del derecho que se cede. 

Igual impuesto pagará la cesión de derechos de aguas cuando se 
enajenen independientemente del suelo. 

Este impuesto no se aplicará al endoso de documentos mercantiles 
h la orden. tales como letras de cambio o cheques, ni a la entrega de do
cumentos al portador. 

La cesión del derecho de dominio en bienes raíces, o de una cuota 
• de él, tributará en conformidad a lo dispuesto en el NQ 8 de este artículo. 

79-Compraventa, permuta, dación en pago o cesión de derechos de 
. mejoras en terrenos fiscales, 1,5% sobre el precio fijado por las partes, 
con mínimo del avalúo vigente de aquéllas. 
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81?-Com.praventa, permuta, dación en pago o cualquiera otra con
vención que sirva .para transferir el dominio de bienes corporales in
muebles o de cuotas sobre los mismos, excluidos los aportes a sociedades, 
las donaciones y las expropiaciones, 4 % sobre el valor del contrato, con 
mínimo del avalúo vigente. Se excluyen, también, las ventas que haga 
el Fisco o la Corporación de Reforma Agraria de conformidad con la 
ley NI? 13.908, de 24 de diciembre de 1959. 

Este impuesto se aplicará al comunero que, por acto entre vivos que 
no sea donación, se adjudique o adquiera nuevas cuotas de un bien raíz 
común, en la parte corres.pondiente a la mayor parte adjudicada o ad-, 
quirida. 

Lo dispuesto en el inciso anterior, no tendrá lugar en los siguientes 
casos: 

a) Cuando la adjudicac'ión o adquisición se realice en partición de 
herencia y a favor de uno O más herederos del causante o de uno o más 
herederos de éstos; 

b) Cuando la adjudicación o adquisición se realice en liquidación 
de sociedad conyugal y a favor de cualquiera de los cónyuges o de uno 
o más de sus herederos; 

c) Respecto de aquellos comuneros, cualquiera que sea el origen 
de la comunidad, cuyo título sobre el bien raíz común tenga más de tres 
años a la fecha de adquisición o adjudicación. 

En los casos de las letras a) y b) del inciso precedente, los terceros' 
que hayan ingresado a la comunidad respectiva, en virtud de una cesión 
de derechos o a otro título que 'no sea el de sucesión por causa de muerte, 
quedarán afectos al impuesto de este número salvo lo establecido en la 
letra c) del mismo inciso. . . 

Se aplicará también el impuesto de este número y no el del NI? 1 
en el caso de adjudicaciones de bienes raíces efectuadas en liquidaciones 
totales de sociedades civiles o comerciales cuando hayan transcurrido tres 
años o menos desde la fecha del a.porte del bien que se adquiere, a menos 
que el inmueble se adjudique a quien 10 aportó. 

Si se tratare de .permuta de bienes raíces se considerará sólo el bien 
de mayor valor. Si se permutaren bienes raíces por otros de distinta es
pecie cuya permuta esté también gravada por otras leyes, se aplicará 
únicamente aquél de los impuestos que resulte más alto considerando in
dependientemente la natu~aleza de cada bien. 

91?-Cor.poración, fundación o cooperativa, salvo ¡as de vivienda y 
de consumo, que estarán exentas, la escritura de constitución o modifica
ción ¡pagará una tasa fija de El? 10. 

10.-Cheques pagaderos en el país, tasa fija de EQ 0,06. 
n.-Donación y entrega de legados, en el documento que se otorgue, 

El? 10. 
12.-Entrega de dinero a interés, excepto cuando el depositario sea 

un Banco, 1,5% sobre el monto del capital. 
13.-Facturas o cuentas que las leyes obliguen a emitir u otros do

cumentos que hagan sus veces, distintos de los dados por los Bancos en 
su giro bancario, tasa fija de El? 0,20. 

14.-Letras, libranzas, pagarés bancarios, créditos ,simples, rotativ'os, 
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documentarios o confirmados, u órdenes de pago, distintas de los cheques, 
en cada ejemplar, al tiempo de su emisión o en el momento de llegada 
de los respectivos documentos al país, según el caso, 1 % por cada seis 
meses o fracción de exceso. 

Las letras de cambio cuyo monto no exceda de EQ 50.-, estarán 
exentas del impuesto establecido en el inciso primero de este número. 

La renovación del plazo de vencimiento de pagarés a la orden, letras 
de cambio y avances contra aceptación podrá efectuarse en el cuerpo mis-, 
mo de ellos o en la forma indicada en e1 artículo 655 del Código de Co
mercio sin otro requisito que la firma nueva del aceptante o deudor, bajo 
la indicación de la nueva cantidad adeudada y el plazo de vencimiento. 
Esta renovación no estará afecta a impuesto, sin perjuicio de lo estableci
do en el inciso primero de este número . 

Cada uno de los ejemplares de las letras de cambio deberá extender
se en formularios que lleven un timbre fijo con un impuesto de EQ 0,75. 

I5.-Libros de contabilidad exigidos por las leyes o por autoridad 
competentJ3, tasa fija de EQ 0,05 por cada hoja. Igual impuesto se pagará 
en caso de contabilidad llevada en hojas sueltas. 

Los libros denominados auxiliares o subsidiarios que reemplacen o 
completen de cualquier modo las funciones comerciales del diario y los 
demás libros que en cada caso determine la Dirección de Impuestos Inter
nos pagarán el mismo impuesto establecido en el inciso anterior. 

I6.-Mandatos: Si fuere general, tasa fija de EQ 5.-, y si fuere 
especial de EQ 0,20. Las delegaciones y revocaciones de mandatos paga
rán igual tasa. No se aplicará impuesto sobre los poderes electorales. 

17.-Mutuos 1,5% sobre el monto del capital. 
I8.-pólizas de seguro directas y sus renovaciones, quedando exentos 

los reasegurqs, 5 % sobre la prima directa neta. 
Sin embargo estarán exentas de este impuesto las pólizas y renova

ciones de seguros marítimos, de transporte terrestre y aéreo que cubran 
riesgos de importación o exportación; de seguros de cascos de naves; de 
seguros sobre riesgos de bienes situados en el extranjero; y de seguros 
que en forma principal o adicional cubran el riesgo de terremoto, pero 
sólo respecto a la prima fijada para tal riesgo. 

Las Compañías de Seguros quedan facultadas para recuperar de los 
asegurados el impuesto a que se refiere el inciso primero de este númerO. 

19.-Préstamos bancarios len moneda corriente, efectuados con lé
tras o pagarés y descuento bancario de letras, 0,50% sobre el monto total 
de la operación, sin perjuicio del impuesto del NQ 14. 

Este impuesto será de cargo del beneficiario del crédito y deberá 'ser 
retenido y enterado en arcas fiscales por las instituciones bancarias den
tro de los primeros diez días del mes siguiente a aquél en que se efectuó 
la operación. 

20.-Promesa de celebrar un contrato, 0,1 % sobre el precio o monto 
del contrato prometido y si no tuviere cuantía, tasa fija de EQ 2.-. 

21.-Recibo de dinero de cheque o de otros documentos que acredi
ten el pago de una obligación contraída en dinero, 0,5 % sobre su monto. 

Los recibos en duplicado, triplicado o cualquiera otra reproducción, 
pagarán el mismo impuesto que el original siempre que la reprodqcción 
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fuere firmada por el otorgante, salvo que por ley o por disposición admi
nistrativa sean necesarios varios ejemplares. 

Los siguientes recibos no pagarán impuesto: 
a) Aquellos otorgados por los Bancos en su giro ordinario, sin inter-

vención del Ministro de Fe; . 
b) Los contenidos en títulos de obligaciones que hayan pagado im

puestos, que se encuentran exentos del mismo o que no están afecto~ a 
los impuestos de esta ley; 

c) Aquellos que se refieran al movimiento interno de una contabi
lidad; 

d) Las planillas de pago de sueldos y salarios y demás documentos 
emanados de las relaciones entre patrones y empleadores con sus obreros 
y empleados, o relativos a los funcionarios públicos, semifiscales, de ins
tituciones fiscales o semifiscales de administración autónoma y munici
pales, y las correspondientes a pagos de dietas, pensiones y jubilaciones, 
retiro, montepío o gracia suj etos a la segunda categoría del impuesto a 
la renta, asignación familiar y viáticos; 

c) Los que otorguen los contribuyentes de la segunda categoría del 
impuesto a la ·renta con el objeto de acreditar el monto de sus remunera
ciones y las boletas que deben extenderse de acuerdo con la ley NI? 12.120, 
sobre impuesto a las compraventas; 

f) Los recibos de letras de cambio giradas con ocasión de compra
ventas comerciales; 

g) Los recibos de pensiones que· correspondan a alimentos que se 
deban por ley, y 

h) Los que se otorguen para percibir los beneficios que concede la 
legislación social. 

22.--Reconocimiento de la obligación de pagar una suma de dinero, 
1,5 ro sobre el monto de la cantidad reoonocida. 

Si la obligación fuere periódica y no tuviere plazo fijo, el impuesto 
se aplicará sobr,. el monto de seis períodos de pago. 

N o se pagará este impuesto si la obligación nace de un acto o con
trato que esté sujeto a otro tributo establecido en esta ley o cuando en el 
mismo documento conste que su origen no es contractual. 

23.-Renta vitalicia, 2% sbbre el monto de la renta de cinco años; si 
el precio consiste en inmuebles, éste no podrá ser 'inferior al avalúo vi
gente del o de los predios entregados en pago, y se aplicará sólo la tasa 
establecida en el NI? 8 de este artículo. 

24.-Sociedad, escrituras de constitución o aumento de capital, 1 % 
sobre el monto del capital o del aumento. 

En los casos de fusión, absorción o tr;nsformación· de sociedades sólo 
se gravarán, en conformidad con el inciso precedente, los mayores capi
tales que se estatuyan o paguen en exceso, en relación con los capitales 
de las sociedades fusionadas, integradas o transformadas, siempre que 
estos últimos hayan pagado en su oportunidad los impuestos correspon
dientes. 

Cualquiera otra modificación del contrato social que no diga rela
ción con aumentos del capital pagará sólo el impuesto de EQ 5. 

La simple prórroga de sociedad no está afecta a impuesto. 
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Las agencias de sociedades extranjeras pagarán, en el decreto que 
las autoriza, EQ 50 y, además, el impuesto de este número sobre el capital 
que en el mismo decreto se fije. 

25.-Testamento, al extenderse en un registro público o al protocoli
zarse, tasa fija EQ 5. El testamento cerrado, en la cubierta EQ 5. 

26.-Título o promesa de acción, tasa fija de EQ 0,20 . 
• 27.-Transacción, 1 % sobre su monto, y si la cuantía fuere indeter

minada, tasa fija de EQ 5. 
Este impuesto no se- aplicará a la c~mciliación o avenimiento. 
Sin embargo, si con ocasión de una transacción o de una conciliación 

o avenimiento se transfiere el dominio de un bien, deberá pagarse el im
puesto que corresponda sobre el valor de enajenación de dicho bien de 
acuerdo a las normas de esta ley, y sobre el saldo del valor atribuido a 
la transacción, el impuesto del inciso primero. 

28.-;-Transferencias, cesiones y licencias para explotar patentes de 
invención, marcas comerciales y modelos industriales, al momento de efec
tuarse la inscripción de cada uno de estos actos en el registro respectivo, 
tasa fija de EQ 10. 

Artículo 2Q-Toda convención sobre prórroga o renovaéión de un con
trato, estipulada con posterioridad a la celebración del que se prorroga, 
pagará el impuesto que corresponda a este último contrato, de conformi
dad a las prescripciones del presente Título, salvo las excepciones legales. 

Artículo 3Q-Los documentos que acrediten el otorgamiento de actos 
jurídicos o la celebración de contratos que no estén gravados expreia
mente en esta ley, con excepción de los exentos en ellas y de aquéllos gra
vados en la ley NQ 12.120, pagarán un impuesto del 2 % sobre su cuantía, 
si fueren _ susceptibles de apreciación pecuniaria, o tasa fija de EQ 3.-, 
en -caso contrario. 

Artículo 4Q-Para los efectos de aplicar el artículo 1Q y a falta de 
regla expresa en contrario, el valor de los bienes será el que le fij en las' 
partes o interesados, salvo las siguientes excepciones: ... 

l.-El de los productos agrícolas o materias primas, será el prome-
dio que tengan en plaza en el día de la celebración del acto o contrato. 

2.-EI de los valores mobiliarios será el del precio del cierre del mer
cado bursátil en el día de la operación o, en su defecto, el del último cie
rre. Si no tuviere cotización en el mercado, será el que se les' fije por la 
Superintendencia de Compañías de Seguros, Socie-dades Anónimas y Bol
sas de Comercio o, en su defecto, por el Servicio de Impuestos Internos, 
debiendo para ello considerar la rentabilidad de estos valores. 

3.-EI de las obligaciones contraídas en moneda extranjera, será el 
que tengan en el mercado banc"ario o de corredores, según el área en que 
se liquiden los cambios del día de la operación, o el que les corresponda 
en conformidad.-a la ley, según fuere el caso, -y 

4.-EI de los bienes raíces, será el monto de su avalúo vigente, salvo 
que las partes les asignen un valor superior. 

En los actos o contratos suj etos a impuesto proporcional en que no 
exista base alguna para regular el impuesto, éste se aplicará por la apre
ciación jurada que los contratantes deberán hacer del monto de la con-
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venclOn en el respectivo documento y, en tal caso, el impuesto quedará 
sujeto a futura revisión. 

Artículo 59-La convención que deje sin efecto un contrato, pagará 
la mitad del impuesto que corresponde al contrato que deja sin efecto, a 
menos que ninguna de las obligaciones del contrato dejado sin efecto se 
hubiere cumplido, pues, en tal caso, se pagará únicamente un impuesto 
de tasa fija de E9 5. 

Artículo 61?-El Servicio de Impuestos Internos autorizará la devolu
ción de un impuesto ingresado en arcas fiscales si en definitiva no se 
celebra el acto o contrato que origine el depósito o pago del impuesto. 

Artículo 79--=-'Cuando por adolecer un acto o contrato de vicios que 
produzcan nulidad o por no haber producido efecto un acto o contrato, 
deba celebrarse otro igual entre las mismas partes, se imputará el im
puesto pagado en el -primero al que corresponda al segundo que se celebre 
sin que sea necesario que la nulidad o la ineficacia sean declaradas judi
cialmente. 

Artículo 81?-El documento que contenga varios actos o contratos gra
vados por esta ley pagará el impuesto que corresponda a cada uno de ellos. 

La modificación, rectificación o complementación de un contrato que 
haya pagado los impuestos establecidos en esta ley, no estará afecta a 
impuesto alguno, a menos que se altere la base imponible que haya ser
vido para el cálculo del impuesto, caso en el cual se pagará sólo la dife
rencia que resulte, sin perjuicio del pago de los tributos a que se refiere 
el Título III de esta ley. 

TITULO II 

De los impuestos a las actuaciones judiciales. 

Artículo 99-En los juicios y gestiones judiciales que se tramiten 
ante Tribunales de cualquiera naturaleza, sean ordinarios, especiales o 
arbitrales, los escritos, documentos o actuaciones de toda especie sólo 
pagarán el impuesto de tasa fija por hoja del expediente en que se ex
tiendan, de acuerdo con las siguientes reglas: 

19-En juicios ante Tribunales de primera o única instancia según 
su cuantía: 

Hasta E9 100, estarán exentos; 
Más de El? 10'0 y hasta E9 2.000, E9 0,20; 
Más de El? 2.000 y hasta -E9 5.000, El? 0,50; 
Más de El? 5.000 y hasta El? 10.000, E9 1; y 
Más de E9 10.000, pagará E9 1, más El? 0,50 por cada E9 5.000, o 

fracción de exceso . 
. 21?-En gestiones de jurisdicción no contenciosa, en juicios de cuan

tía indeterminada y en aquéllos no susceptibles de apreciación pecunia
ria, tasa fija de E9 0,50. 

39-En los juicios criminales, sólo estarán gravados los escritos y 
solicitudes que presenten los querellantes y -los inculpados o reos que se 
encuentren en libertad, y pagarán los siguientes impuestos: 

a) Juicios sobre faltas, tasa fija de E9 0,20; 
b) En los demás procesos, tasa igual al doble de la anterior; y 
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c) Si se ejercita la acción civil se pagará la tasa del N9 19. 
49-En los juicios y gestiones ante Tribunales de segunda instancia, 

el doble del impuesto establecido en los números precedentes de este ar
tículo. 

59-En juicios y gestiones ante la Corte Suprema, el triple del im
puesto establecido en los N9s. 19, 29 Y 39 de este artículo. 

69-Los libros que se presenten en juicio se considerarán, para los 
efectos de este artículo, como si fueran una sola hoja. 

79-El mandato judicial o delegación ante cualquier Tribunal paga
rá el impuesto de E9 0,50. 

Artículo lO.-Estarán exentos del impuesto establecido en el artículo 
anterior: 

19-Las actuaciones ante los Tribunales de Menores, con la excep
ción de aquéllas realizadas por los demandados en los juicios de alimen
tos, y las actua~iones de los demandantes de alimentos, ante cualquier 
Tribunal. 

29-Los juicios a que dé lugar la Ley de Accidentes del Trabajo. 
39-Las actuaciones de indígenas ante los Tribunales de Indios. 
49-Los recursos de amp~ro. 
59-Los juicios de cuentas de que conozca la Contraloría General de 

la República. 
69-Los escritos que presenten a los Tribunales de Justicia o a otras 

autoridades los reos rematados, las personas que se hallen presas y las 
que gocen de privilegio de pobreza. 

79-Las cuestiones originad~s por la Ley de Elecciones y sus prl)-
cesos. 

89-Las gestiones no contenciosas, los juicios de cuantía indetermi
nada y aquellos no susceptibles de apreciación pecuniaria de que conoz
can las Comisiones Mixtas de Sueldos. 

99-Los documentos acompañados en juicios que den cuenta de actos 
o contratos gravados con los impuestos establecidos en otros Títulos de 
esta ley o exentos expresamente en ella. 

lO.-Los actos o contratos celebrados durante el juicio que estén gra
vados con los impuestos establecidos en otros Títulos de' esta ley o exen
tos expresamente en ella. 

11.-Sin perjuicio de las exenciones contempladas en los números 
anteriores, los mandatos judiciales y delegaciones en los juicios de cuan
tía inferior a E9 50. 

A rtículo H.-Las personas patrocinadas por los coñsultorios man
tenidos por el Colegio de Abogados gozarán del privilegio de pobreza por 
el solo ministerio de la ley, mientras dure este patrocinio, lo que se acre
ditará con un certificado del Secretario del respectivo Consejo y, por con
siguiente, los escritos que presenten a los Tribunales de Justicia o a cual- . 
quiera autoridad y oficinas administrativas, así como los actos y actua
ciones concernientes al estado civil de las personas o a la constitución de 
la familia, estarán exentos del impuesto del papel sellado y estampillas y 
no regirán con ellas las eonsignaciones que las leyes exigen para inter
poner los recursos. 

Las personas a que se refiere este artículo también estarán exentas 
de los tributos a que se refieren los títulos III y IV de la presente ley. 
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Artículo 12.-Las copias otorgadas por los Secretarios y Actuarios 
y las comunicaciones expedidas por los Tribunales, con excepción de las 
enviadas en las causas criminales que se siguen de oficio o a petición de 
personas exentas, sólo pagarán un impuesto de El? 0,20, en cada hoja. 

Artículo 13.-Para determinar el papel sellado que debe usarse en 
los juicios, el Juez, al proveer la primera presentación o cada vez que 
aparezcan nUlevos antecedentes, fijará l~ cuantía con arreglo a la ley. 

TITULO III 

De los impu.estos a las actuaciones de los Notwrios, Conservadores, 
Archiveros y Receptores Judiciales. 

Artículo 14.-Los registros, actas, extractos, certificados, protocoli
zaciones, autorizaciones de firmas en cada una de ellas, documentos archi
vados y demás actuaciones de los Notarios, Conservadores de registros 
públicos y Archiveros 'pagarán un impuesto de tasa fija de El? 0,50 en 
cada hoja del registro o en el documento de que se trata sin perjuicio 
del impuesto que corresponda al acto o contrato que se celebre. 

Las actas de protesto de letras estarán afectas únicamente a los si-
guientes impuestos: 

Hasta El? 10.-, la suma de El? 0,60; 
De más de El? 10.- y hasta El? 30.-, la suma de El? 1.-; 
De más de El? 30.- y hasta El? 100.-, la suma de El? 1,50.-; 
De más de El? 100.- y hasta El? 1.000.-, la suma de El? 3.-; 
Superiores a EQ 1.000.- la suma de EQ 5; y además, EQ 0,001 por 

cada El? o fracción de exceso. 
Las copias de las actuaciones a que se refieren los incisos anteriores 

pagarán El? 0,30 en cada hoja. 
Las actuaciones que practiquen los Receptores Judiciales estarán 

afectas, además, a un impuesto de El? 0,30 por cada actuación, de cargo 
de estos funcionarios y cuyo objeto será financiar la asignación especial 
establecida en el artículo 10 de la ley NI? 15.632, de 13 de agosto de 1964. 

Las copias autorizadas que otorguen los Notarios, Archiveros y Con
servadoresde Bienes Raíces, Comercio y Minas estarán afectas, además, 
a un impuesto de El? 0,10 por cada hoja en conformidad al artículo 30 
de la ley NI? 15.702, de 22 de septiembre de 1964. 

N o pagará impuesto el documento que sólo contenga declaraciones 
relativas al estado civil o supervivencia de las personas. 

TITULO IV 

De los impuestos a las actuaciones administrativas 

Artículo 15.-Los documentos que a continuación se señalan pagarán 
los impuestos de este Título, al ser expedidos por autoridades públicas de 
cualquiera naturaleza, lexcluidas las Municipalidades, o al ser presentados 
a ellas, si por cualquier motivo no los hubieren pagado con anterioridad: 
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19-Certificados, copias y duplicados, en cada hoja, tasa fija de 
E9 0,20. 

2Q-Concesiones y permisos de interés particular, tasa .fija de E9 ]. 
Si la concesión importa la celebración de un contrato, gravado espe

cialmente por esta ley, se pagará sólo el impuesto de dicho contrato. 
No estarán gravadas con impuesto las resoluciones que recaigan en 

solicitudes de feriados y de licencias y otras que presenten los' empleados 
públicos relacionados con los derechos que les confiere el Estatuto Ad~i
nistrativo. 

39.-Copias de planos expedidas por las autoridades públicas, tasa 
fija de EQ 0,20 por decímetro cuadrado del plano original. 

4Q_Marcas comerciales, su registro o renovación, tasa fija EQ 10.-, 
más EQ 5.- por cada año de vigencia. 

5Q.-Nombramientos para funciones públicas remuneradas o para 
cargos rentados en instituciones fiscales o semifiscales, tasa fija de EQ 1. 

6Q-Patentes de invención y modelos industriales, su registro o reno
vación, tasa fija de EQ 10.- más EQ 5.- por cada año de vigencia, de
biendo renovarse antes de expirar el quinto año. 

7Q-Propuesta pública, su presentación, tasa fija de EQ 15.-. 
Su aceptación pagará solamente el impuesto que corresponda al con

trato aceptado. 
No se pagará nuevamente el gravamen al suscribirse los documentos 

en que conste el contrato. 
8Q-Pólizas aduaneras de importación, tasa fija de EQ 2.- y de ex

portación, tasa fija de EQ 0,50 en cada .ejemplar. 
9Q.-Registro Civil Nacwnal.-Los documentos que se otorguen y las 

inscripciones y sub inscripciones que se practiquen, pagarán un impuesto 
de tasa fija, como sigue: 

A.-Cédulas de Identidad; 
a) Para chilenos/tasa fija de EQ 2. 
b) Para extranj eros, tasa fij a de EQ 12. 
c) Para chilenos menores de 18 años, tasa fija de EQ 1. 
d) Para extranjeros menores de 18 años, tasa fija de EQ 6. 

B.-Certificados: 
a) De nacimiento, tasa fija de EQ 1. 
b) De matrimonio, tasa fija de EQ 1. 
c) De defunciones, tasa fij a de EQ 1. 
d) De Antecedentes, tasa fija de 1. 

C.-Copias totales o parciales y certificados con subinscripciones de 
divorcio, separación de 'bienes y capitulaciones matrimoniales, tasa fija 
de EQ 2 Y nulidades de matrimonio, tasa fija de EQ 5. . 

Si los certificados de las dos letras anteriores son solicitados para 
tramitaciones de asignación familiar en el Servicio de Seguro Social, en 
la Corporación de la Vivienda o en las Cajas de Previsión o SOn destina
dos a la matrícula de estudiantes, al Servicio Militar obligatorio o a la 
inscripción electoral, se pagará sólo el 25 % de los impuestos anteriores 
y valdrán sólo para los efectos mencionados. 
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D.-Certificados de jurisdicción otorgados por el Servicio de Regis
tro Civil e Identificación o por el Servicio de Estadística y Censos, tasa 
fija de El? 3. 

E.-Inscripciones, tasa fija de El? 2, las siguientes: 
a) Inscripciones en la Primera Circunscripción de Santiago, de na

cimientos, matrimonios o defunciones de chilenos o extranjeros, ocurridos 
o celebrados en el extranjero, cuando son solicitados directamente por el 
interesado, sin perjuicio del impuesto asignado a las subinscripciones; 

b) Inscripción de muerte presunta, y 
c) Inscripciones de adopción y de sentencias declarativas del estado 

civil. En estos casos, la correspondiente subinscripción no pagará impues
to a1guno. 

F.-Libretas de Familia: 
a) Corriente, tasa fija de El? 1, Y 
b) Especiales, tasa fija de El? 5. 
Cada anotación de nacimiento o defunciones que se hagan en estas 

libretas, igual valor que el de los certificados, salvo que se trate de sub
inscripciones que no pueden omitirse, en cuyo caso pagarán el impuesto 
de las copias, según la letra C. 

G.-Matrimonios celebrados fuera de la Oficina, exceptuados los que 
se señalan en el inciso segundo del artí,culo 5Q de la ley NQ 6.894, tasa 
fija de El? 10. 

Por dichos matrimonios el Oficial Civil percibirá como derecho El? 10, 
si se celebran dentro de las 8 y las 20 horas en días hábiles, y el doble 
de esta cantidad si se celebran fuera de esas horas o en Domingos y fes
tivos. 

H.-Pasaportes: 
a) Ordinarios, tasa fija de El? 30. 
b) Para extranjeros, tasa fija de El? 50. 
c) Colectivos para 5 personas, tasa fija de EQ 60. 
d) Colectivos por cada persona de exceso, tasa fija de El? 5. 
e) Por cada legalización, tasa fija de El? 0,20. 
f) De extranjeros, su anotación o registro, tasa fija de EQ 3. 
g) De turismo, tasa fija de El? 20. 
h) De familia, tasa fija de EQ 40. 

I.-Subinscripciones: 
a) Nulidad d3 matrimonio, tasa fija de EQ 30. 
b) Demás subinscripciones, tasa fija de EQ 6. 

J.-Solicitudes para borrar antecedentes, tasa fija de El? 2. 

K.-Demás actuaciones del Registro Civil e Identificación no grava
das especialmente, tasa fija de El? 2. 

10.-Solicitudes y documentos no gravados en esta ley, con excepción 
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de los exentos .en ella, que se acompañen a una tramitación administra
tiva, en cada hoja, tasa fija de EQ 0,20. Los libros que se acompañen 
pagarán este impuesto· como si fueran una sola hoja. 

Los balances que se acompañen al Servicio de Impuestos Internos 
pagarán un impuesto de EQ 2. 

n.-Título gratuito de dominio otorgado por el Estado sobre sitios 
o hijuelas fiscales, sobre el avalúo fiscal vigente a la fecha del respectivo 
título, sin considerar el valor de .las mejoras: 

a) Provisorio, 2%, y 
b) Definitivo, el doble del anterior. 
Si para obtener este último título hubiere precedido uno provisorio, 

el impuesto del definitivo será el de la letra a). 
No Se pagará este impuesto, sobre los títulos de dominio provisio

nales y definitivos, ni respecto de los actos y contratos a que diere lugar 
la aplicación de los D.F.L. NQs 65 y 165 de fechas 22 de febrero y 26 de 
marzo de 1960, respectivamente. 

12.-Título de dominio, el reconocimiento de validez respecto del Es
tado de los presentados por particulares, 4% sobre el avalúo vigente del 
inmueble. 

El mismo impuesto se pagará cuando una sentencia judicial declare 
el dominio a favor del particular en un juicio contra el Fisco por aplica
ción de las leyes sobre propiedad austral. 

Los Conservadores de Bienes Raíces no inscribirán o subinscribirán 
los decretos de reconocimiento o las sentencias judiciales; en su caso, 
mientras no se acredite el pago del impuesto. 

13.-Título profesional correspondiente a Cursos Universitarios que 
requieran cinco o más años de estudios, tasa fija de EQ 6. 

Otros títulos profesionales, la mitad del anterior. 
Título de exámenes de grado, la cuarta parte del anterior. 
A rtíc'Ulo 16.-Los impuestos establecidos en el artículo anterior se 

pagarán por el interesado, en el decreto, re~olución, registro o documento 
respectivo. . 

Artículo 17.-No pagarán el impuesto de este Título los siguientes 
documentos y actuaciones: 

1Q-Certificados y copias internas para el uso exclusivo de oficinas 
públicas, debiendo estamparse en ellos la palabra "oficial" y la reparti
ción que lo solicite, cuando sea necesario. 

Estos certificados o copias no podrán ser utilizados por particulares. 
2Q-Instrumentos que sólo contengan declaraciones relativas al esta-

do civil o a la supervivencia de las personas. 
39-Las siguientes actuaciones de Registro Civil e Identificación: 
a) Los pases de sepultación provisorios o definitivos; 
b) Los certificados de declaración de supervivencia, para los efectos 

del cobro de asignaciones familiares que ótorguen los Oficiales Civiles 
que llevan Registros Públicos y los certificados de declaración de super
vivencia, viudez y soltería, cuando se acredite a los referidos Oficiales 
Civiles que los exige un organismo fiscal, semifiscal o municipal, para 
pagar una pensión de montepío o jubilación no superiores al sueldo vital 
mensual del departamento de Santiago ~scala A) ; 
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e) Los fomularios que use el Servicio de Registi·o Civil e Identifica
ción para facilitar la constitución legal de la familia, salvo que estén ex
presamente gravados; 

d) Las inscripciones de nacimiento, matrimonio, defunciones y naci
dos muertos, que no se encuentren expresamente gravadas en esta ley; 

e) Las sub inscripciones de reconocimiento de hijo natural y de legi
timación; 

f) Las inscripciones y subinscripciones practicadas en virtud de sen
tencia judicial o por orden interna del Servicio, expedida por el Director. 
General Abogado del Registro Civil e Identificación, que rectifican una 
inscripción anterior, cuando el único fundamento de las mismas sea una 
legitimación o un reconocimiento de hijo natural o simplemente ilegítimo, 
siempre que la rectificación tenga por objeto dejar al Inscrito COn los 
apellidos de sus padres y con los nombres y apellidos de éstos, o nombres 
propios o apellidos que< falten en la inscripción; 

g) Las inscripciones o sub inscripciones que se practiquen en cumpli
miento de sentencias judiciales o que emanen de instrumentos públicos, 
cuyo trámite sea ordenado de oficio por el Director General Abogado y 
las mismas actuaciones cuya rectificación sea ordenada administrativa
mente, por dicho funcionario conforme lo dispone el artículo 17 de la 
ley NQ 4.808; 

h) Las fichas dactiloscópicas otorgadas a petición de los Oficiales 
Civiles para efectos de inscribir nacimientos y celebrar matrimonios; 

i) Los certificados o copias solicitadas o enviadas para el uso de las 
oficinas públicas, debiéndose estampar en ellos la palabra "oficial", con 
indicación de la repartición solicitante. Estos instrumentos no podrán, en 
ningún caso, ser usados por particulares; 

j) Las actuaciones del Registro Civil e Identificación originadas en 
diligencias judiciales tramitadas con privilegio de pobreza; 

k) Los impuestos de pasaportes o de anotación de éstos, en el caso 
de los extranjeros que sean expulsados del territorio nacional; 

1) Anotación o registro de pasaportes extranjeros l'I2patriados, siem
pre que exista reciprocidad en la exención, o de pasaportes en tránsito, 
en visita o de turismo, durante el plazo de la respectiva visación, y 

m) La filiación de personas que se haga sin otorgamiento de cédula, 
ya sea voluntaria o en virtud de Decreto Supremo o judicial. 

1Q-Las denuncias por infracción a las leyes tributarias. 
5Q-Lasdeclaraciones y sus anexos, los informes y las inscripciones 

que deben presentar al Servicio de Impuestos Internos los contribuyentes, 
en conformidad á las leyes, reglamentos e instrucciones de dicho Servicio. 

6Q-Las solicitudes, comunicaciones o presentacioIÍes dirigid~s al 
Congreso Nacional, y 

7Q-Los que se otorguen para acreditar empleo, cargo o renta de un 
funcionario o ex funcionario. 

TITULO V 

Del pago del im}nwsto. 

Artículo 18.-Los impuestos establecidos en la presente ley se pa
garán: 
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19-Mediante el uso de papel sellado o estampillas, o por ingresos en 
Tesorerías, acreditándose el pago, en este último caso, con el recibo res
pectivo o por medio de un timbre fijo. 

El contribuyente podrá, a su arbitrio, proceder en cualquiera de las 
formas indicadas en el inciso anterior, salvo en los casos en que por dis
posición de la ley o por instrucciones del Director deba necesariamente 
procederse en a!.guna forma determinada. 

29-En los casos de los artículos 99 , 14 y 15 mediante el uso del papel 
sellado y de "estampillas que contengan el sello del Estado, pero, tratán
dose de certificados y documentos que no tengan el carácter de escritura 
pública, podrán extenderse en papel simple o formularios especiales, de
biendo pagarse en tal caso el impuesto en estampillas 

Podrá usarse el papel simple y reemplazarse totalmente el impuesto 
por estampillas, con autorización del respectivo Tribunal o autoridad. Asi
mismo, podrán los Tribunales dictar resoluciones en papel simple, orde
nando a las partes o interesados su reemplazó por medio de estampillas. 

39-Los recibos de arriendo, mediante el uso de los formularios a 
que se refiere el artículo 27. 

49-En los ejemplares de las letras de cambio, las cuales deberán 
exteriderse en los formularios que lleven el timbre fijo a que se refiere 
la presente ley. 

Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera persona natural o jurídica 
podrá solicitar de las Tesorerías, previo el correspondiente depósito en 
arcas fiscales, la aplicación del timbre en los formularios particulares 
que presenten al efecto. 

59-En todo caso, el Director podrá autorizar el pago del i:qlpuesto 
en otras formas que las señaladas, siempre que se le solicite o las circuns
tancias lo exijan. 

Asimismo, los Directores Regionales podrán autorizar a los industria
les y comerciantes por mayor para reemplazar las facturas por otros do
cumentos siempre que no exista perjuicio para el interés fiscal. 

A1·tículo 19.-El Presidente de la República determinará el tipo, for
ma y característica del timbre fijo, de las estampillas, letras de cambio 
y de papel sellado, debiendo tener este último treinta líneas. La misma 
autoridad podrá, en cualquier momento, modificar los tipos, formas y ca
racterísticas, y establecer y renovar los plazos de validez para el uso del 
papel sellado, timbre fijo y estampillas. 

Artículo 20.-Las oficinas encargadas de la venta de las espe~ies re
cibirán el papel sellado y las estampillas que no se hayan usado opo'rtuna
mente, cambiándolos por otros nuevos, siempre que el cambio se solicite 
dentro del semestre siguiente al día en que se ordenó la renovación. Sin 
embargo, podrán usarse .el papel sella'do y las estampillas Con el timbre 
anterior durante los dos primeros meses de vigencia de la renovación. 

Artículo 21.-En las Secretarías de los Tribunales de Justicia, las 
N otarías, Conservadores de Bienes Raíces, de Comercio y de Minas, Ar
chiveros Judiciales, Tesorerías Fiscales, Oficinas de Correos, Telégrafos 
y Estafetas, se venderán al público papel sellado y estampillas de im
puesto por su valor nominal. 

Artículo 22.-Las estampillas que se empleen para el pago del im-
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puesto deberán inutilizarse perforándolas junto con el documento al cuar 
están adheridas con la fecha abneviada y con la firma de ·cualquiera que 
10 suscriba. 

La fecha y la firma deberán abarcar parte del documento y parte 
de las estampillas o estampilla que se trate de inutilizar. 

Al colocar las estampillas se prohibe superponer una sobre otras. 
Las oficinas públicas inutilizarán las estampillas y el papel sellado 

que las reemplace o se agregue, con el sello oficial que habitualmente 
empleen, debiendo usar este sello, necesariamente, con tinta de aceite. En 
todo caso las estampillas serán perforadas. 

Los Bancos, empresas, sociedades o particulares que por la natura
leza de su giro tengan que .emplear estampillas en sus documentos, podrán 
ser autorizados por el Servicio de Impuestos Internos para usar un tim
bre especial en su inutilización. Los timbres serán perforadores-sacaboca
dos; constarán por 10 menos de dos letras y no deberán inutilizar 10 
escrito en los documentos. En estos casos las estampillas deberán ser 
perforadas una sola vez con el timbre autorizado, no necesitarán la 
aposición de otros sellos ni que lleven la fecha de la inutilización ni la 
firma del que suscribe el documento. 

Los Notarios 'deberán usar el timbre inutilizador a que se reiiere el 
inciso quinto pudiendo perforar las estampillas que deban adherirse a 
sus Registros antes de colOCarlas, pero debiendo, además, inutilizarlas cOn 
un timbre de aceite, una vez adheridas. 

Artículo 23.-Salvo disposición en contrario, el impuesto que corres
panda aplicar será de cargo de quien emita el documento, y, subsidiaria
mente, de quien lo reciba. En consecuencia, el emisor será responsable de 
las infracciones, sin perjuicio de la misma responsabilidad para quien re
ciba un documento sin impuesto o con las estampillas no inutilizadas con
forme a la ley. El tributo deberá pagarse en el momento de su otorga
miento o sea, el ser suscrito por las partes. 

Sin embargo, en el caso de las letras de cambio, el impuesto será de 
cargo del aceptante y responderán solidariamente de su pago éste y el 
tenedor. 

Artículo 24.-Salvo disposición de la presente ley o estipulación en 
contrario de las partes, el impuesto será de cargo de quienes celebren o 
suscriban las convenciones o documentos gravados, por partes iguales., 

Firmado un documento por las personas que concurran a su otorga
miento, el Notario no lo autorizará sin que previamente se encuentre pa
gado el tributo correspondiente. 

Artículo 25.-El contribuyente que recibiere un documento sin el im
puesto correspondiente, podrá, dentro de los quince días siguientes a su 
recepción, pedir al Servicio de Impuestos Internos que le fije el tributo 
que corresponda pagar y proceder a su entero en el plazo que se le fije, 
sin que se le aplique sanción alguna. Se presumirá legalmente que la fecha 
de recepción es la misma del otorgamiento. • 

Artículo 26.-Los Notarios, Conservadores, Archiveros y otros Mi
nistros de Fe, que infrinjan las obligaciones que les impone esta ley o 
el Código Tributario, o que otorguen o tramiten documentos sin que ha-
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yan pagado el impuesto correspondiente, serán sancionados con la multa 
establecida en el artículo 109 del Código Tributario. 

Artículo 27.-Será obligatorio otorgar recibos de arriendo con timbre 
fijo, como impuesto base, debiendo completarse con estampillas la tasa 
establecida en el NQ 21 del artículo 1 Q de esta ley. 

El arrendador que no otorgue recibos de arriendo en los términos 
señalados en el inciso anterior pagará una multa equivalente a cinco 
veces el valor total del impuesto que correspondiere. 

Cualquiera persona natural o jurídica podrá solicitar de las Tesore
rías, previo el correspondiente depósito len arcas fiscales, la aplicación del 
timbre en los formularios que prei?ente al efecto.· 

Artículo 28.-Los documentos que no hubieren pagado los impuesto 
a que se refiere esta ley no podrán hacerse valer ante las autoridades 
judiciales, fiscales, semifiscales, de administración autónoma y municipa
les, ni tendrán mérito ejecutivo mientras no se acredite el pago del im
puesto, más un recargo que será del triple del tributo adeudado. 

Artículo 29.-Los escritos presentados en juicio, que en lo rderen
te al impuesto no se conformaren con lo establecido por esta ley, pagarán 
además del impuesto, el recargo indicado en el artículo anterior, dentro 
de los cinco días siguientes a la notificación de la resolución que lo orde
ne, bajo pena 'de tenerse como no presentado si transcurrido este plazo 
no se hiciere. 

Artículo 30.-Sin perjuicio de las obligaciones que sobre la materia 
impongan las leyes a otros funcionarios, los Secretarios de los Tribuna
les de Justicia deberán velar por que en los expedientes se dé cumplimien
to a las disposiciones de la presente ley, en cuanto al pago de los im
puestos respectivos, debiendo, tan pronto notaren alguna infracción, dar 
cuenta al Tribunal correspondiente para que haga enterar los tributos y 
aplique las sanciones del caso. 

Artículo 31.-En las solicitudes dirigidas a las autoridades adminis
trativas no se dictará resolución mientras no se haya cubierto el impuesto 
que corresponda y deberá apercibirse por carta certificada al peticionario 
para que pague el impuesto adeudado en el plazo que se le fije, no pudien
do ser éste menor de diez días. 

Si sele declarare incurso en el apercibimiento se tendrá por no pre
sentada la solicitud en que se adeude el impuesto. 

TITULO VI 

De las exenciones 

. Artículo 32.-Sólo estarán exentos de los impuestos que establece la 
presente ley, sin perjuicio de las eXlenCÍones establecidas en ella respecto 
de determinados actos y contratos, actuaciones judiciales y. administrati
vas, los siguientes acttls, personas e instituciones: 

1 Q-El Fisco. 
2Q-Las Municipalidades. 
3Q-Las personas que gocen de privilegio de pobreza, respecto de 

las actuaciones para las cuales se les haya concedido privilegio. 



SESION 22~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1589 

49_Los actos y contratos exentos en conformidad a la ley N9 14.511, 
relativa a indígenas, al Decreto Supremo N9 1.101, del Ministerio de 
Obras Públicas, de 1960, que fija el texto definitivo del D.F.L. N9 2, so
bre Plan Habitacional, a las leyes sobre colonización y reforma agraria, 
así como las cauciones o garantías y los pagarés, letras de cambio y demás 
documentos que deban otorgarse o aceptarse en favor de las institucio
nes estatales encargadas de dar cumplimiento a dichas leyes. 

59-La Universidad de Chile y demás Universidades reconocidas por 
el Estado, y el Consejo de Rectores. 

6Q-Las instituciones internacionales a que el país haya adherido, o 
cuyos convenios haya suscrito y en los cuales se haya estipulado la exen
ción de los impuestos contemplados por esta ley. 

7Q-Las representaciones de naciones extranjeras acreditadas en el 
país. 

8Q-Los Cuerpos de Bomberos. 
9Q-Los contratos y presupuestos de construcción y reparaClOn de 

obras materiales inmuebles y los contratos que celebre el dueño o encar
gado de la obra con los contratistas o subcontratistas de especialidades. 

10.-Los contratos de trabajo y los documentos que de ellos emanen 
o que se otorguen en cumplimiento de las disposiciones del Código del 
Trabajo o de sus leyes modificatori~s y del Estatuto Administrativo. 

11.-Las boletas die honorarios que emitan los profesionales en con
formidad a la ley. 

12.-La Junta de Servicios Judiciales, en conformidad con el artícu
lo 506 del Código Orgánico de Tribunales en su texto actual fijado por 
el artículo 1 Q de la ley NQ 15.632, de 13 de agosto de 1964. 

13.-Las instituciones con personalidad jurídica cuyo fin principal 
sea el culto, la beneficencia, el deporte o la educación y siempre que un 
Decreto Supremo las declare exentas. ~ste Decreto podrá ser el mismo 
que les conceda la personalidad jurídica. 

14.-El Consejo General del Colegio de Abogados, en lo que respec
ta a la adquisición de bienes para los Consultorios Jurídicos Gratuitos 
de pobres de sul Servicios de Asistencia Judicial, y en los aétos y contratos 
que con tal objeto celebre en conformidad con la letra i) del artículo 25 
de la ley NQ 15.632, del 13 de agosto de 1964. 

15.-La "Revista de Derecho y Jurisprudencia" y "Gaceta de los 
Tribunales" y la revista "Fallos de Mes" 

16.-Los títulos de transferencias de viviendas de la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social, incluidos los terrenos en que ellas han si
do construidas, respecto del impuesto del NQ 8 del artículo. 19 y los de
más actos y contratos en que sea parte este organismo. 

l7.-La Confederación Mutualista de Chile y las sociedades mutua
listas, y 

18.-Los sindicatos, federaciones y confederaciones y las centrales 
de trabajadores. 

Artículo 33.-Las cooperativas de cualquiera clase conservarán las 
exenciones y franquicias que les conced8n actualmente las leyes. 

No obstante lo anterior, las letras de cambio en que las cooperativas 
intervengan como giradores o aceptantes no gozarán de liberación. 
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TITULO VII 

Disposiciones Generales 

Artículo 34.-Derógase el artículo 17 de la ley NQ 15.267, de 14 de 
septiembre de 1963, y todas sus modificaciones posteriores. 

Artículo 35.-El monto de los impuestos que produzca la presente 
ley ingresará en arcas fiscales. Las destinaciones que leyes especiales 
contemplen con cargo al rendimiento de la Ley de Timbres, Estampillas 
y Papel Sellado, continuarán vigentes' y las sumas respectivas serán en
tregadas por la Tesorería General de la República para el cumplimiento 
de los mismos fines, con cargo a los recursos de la presente ley. 

Anualmente se destinará el 1 % del rendimiento de la Ley de Tim
bres, Estampillas y Papel Sellado, para ser depositado en la cuenta a 
que se refiere la letra h), del artículo 6Q de la ley NQ 10.627, de 9 de 
octubre de 1952, para los fines contemplados en esa ley y en la ley NQ 
13.341, de 9 de julio de 1959. 

Artículo 36.-Las tasas fijas de esta ley podrán reajustarse anual
mente por medio de un Decreto Supremo hasta en un 100% de la varia
ción que experimente el índice de precios al consumidor en el período 
comprendido entre el 1 Q de noviembre y el 30 de octubre del año siguiente. 

Artículo 37.-Para los efectos de los pagos de impuesto que deban 
efectuarse en conformidad a la presente ley, se considerarán como ente
ro las fraciones de menos de un centésimo de escudo. 

Artículo 38.-Las disposiciones de la presente ley no afectarán las 
exenciones de impuesto que estuvieren vigente en virtud de contra~os ce
lebrados con el Estado, de Decretos Supremos o de resoluciones de auto
ridad competente, las que regirán durante el plazo legal o reglamentario 
por el cual se hubieren concedido. 

Artículo 39.-Autorízase al "Presidente de la República para publi
car en forma separada y con número de ley, el texto de la Ley de Tim
bres, Estampillas y Papel Sellado que se aprueba en el presente artículo. 

Artículo transitorio.- La tasa del NQ 8 del artículo 1Q será de 6 % 
hasta que comience a regir la nueva tasación de los bienes raíces o~de
nada por la ley Nº 15.021, de 16 de noviembre de 1962". 

, Artículo 65.-Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley 
NQ 12.120: 

19-En el artículo 1 Q, inciso octavo, suprimir las expresiones: "re
ceptores de radio, excepto los gravados con tasas superiores en el inciso 
siguiente"; y "lo dispuesto en este inciso no se aplicará a las radios de. 
sobremesa que mantendrán su actual tributación". Agregar en el mismo 
inciso lo siguiente: "Este mismo ini.puesto se aplicará a los jarabes no 
medicinales; productos de chocolatería, bombonería, confitería, dulcería 
y pastelería; galletas dulces; helados; dulces de frutas; frutas confita
das o en almíbar; dulées de leche; mieles que no sean de abejas; y otros 
productos similares, con excepción de las gelatinas.". 

2Q-En el artículo 19, inciso noveno, reemplázase el guarismo "18%" 
por "20 %". 

3Q-En el artículo 1 Q, inciso noveno, letra 1), agregar la siguientE' 
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frase: "y los licores en cuya manufactura se emplee azúcar, en su pri
mera transferencia estarán gravados con una tasa adicional de 5 % ". 

49-En el artículo 39 bis, inciso primero, agrega"!" en punto seguido 
(.) la siguiente frase: "Tratándose de bebidas analcohólicas en cuya ma
nufactura se emplea azúcar, en su primera transferencia, estarán gra
vadas con una tasa adicional de 570". 

59-Sustitúyese en el artículo 59, modificado por el artículo 39 de la 
ley N9 12.954, lo siguiente: en el inciso primero de la letra a) la cifra 
"26,05%" por "3070", en la letra b) la cifra "7,56%" por "8,7%; en la 
letra c) la cifra "15,76%" por "18,170" ;en la letra d) la cifra "9,50%" 
por "10,9%", y en el inciso primero de la letra e) la cifra "10%" por 
"11,5%". 

Artículo 66.-Reemplázase en los artículos 23 de-la ley N9 12.120 Y 
35 del Decreto Supremo N9 2772, de 18 de agosto de 1943, las expresio
nes "doscientos pesos" y "veinte centésimos de escudo", respectivamente, 
por "un escudo". . 

Artículo 67.-Derógase el artículo 1Q de la ley NQ 9.976, de .20 de 
septiembre de 1951, y el recargo a que se refiere el artículo 26 de 'la ley 
N9 15.561, publicada en el Diario Oficial de' 4 de febrero de 1964. 

Artículo 68~-Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley. so
bre Impuesto a la Renta contenida en el artículo 59 de la ley N9 15.564: 

a) Agrégase a continuación del artículo 77, el siguiente artículo: 
"Artículo 77 bis.-Los impuestos establecidos en esta ley que deban 

pagarse en moneda nacional y en la forma señalada en el artículo 76, se 
pagarán reajustados en un 50% de la variación que haya experimentado 
el índice de precios al consumidor, durante el ejercicio, período, año ca
lendario o comercial a que corresponda la o las declaraciones de renta y/o 
de ganancias de capital, que el contribuyente hizo o debió hacer. Para es
tos efectos se considerará el índice de precios al consumidor fijado por 
la Dirección de Estadística y Censos. 

Si del impuesto calculado hubiere que rebajar impuestos ya pagados 
o retenidos, el reajuste se aplicará sólo al saldo del impuesto adeudado, 
una vez efectuadas dichas rebajas. 

El reajuste establecido en este artículo no se aplicará en caso que f!l 
contribuyente optare por pagar la totalidad del impuesto dentro del pla
zo que el artículo 76 señala para cancelar la primera cuota del mismo 
impuesto, ni en los casos de término de giro respecto del último ejercicio." 

b) En el número 3 del artículo 35 reemplázase el guarismo "20 %" 
por "40%". 

Lo dispuesto en este artículo empezará a regir a contar del año tri
butario 1965, afectando los impuestos que deban determinarse y pagarse 
en ese año. 

Artículo 69.-El mayor gasto que signifique la aplicación de la pre
sente ley se financiará, además de los recursos que produzcan los artícu
los del presente Párrafo, con la suma de E9 359.000.000.- consultados en 
el ítem 08/01/06 de la Secretaría y Administración General del Minis
terio de Hacienda. Estos fondos podrán traspasarse, sin sujeción al ar
tículo 42 del D.F.L. N9 47, de 1959, a los ítem respectivos del Presupuesto 
vigente. 
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Articulo 70.-Los funcionarios de nacionalidad chilena que perte
nezcan a organismos internacionales pagarán los impuestos establecidos 
en las leyes tributarias chilenas. 

Artículo 71.-Agrégase a continuación del vocablo "Bomber.os", la 
frase "y de Voluntarios de los Botes Salvavidas", en el artículo 156 dE' 
la ley NQ 10.343. 

Artículo 72.-Exímese al Cuerpo de Voluntarios de los Botes Salv",· 
vidas del país de todo pago por concepto de tarifas e impuestos que lél 
Empresa Portuaria de Chile cobra a los particulares por los servicios 
que presta, como, asimismo, los provenientes del uso de grúas, sitios dé 
atraque, movilización, almacenamiento, agua potable o electricidad. 

Exímese, igualmente, al mismo Cuerpo de Voluntarios del pago de 
impuesto de Faros y Balizas u otros derechos, impuestos o tarifas que se 
cobren por el ~isco o Dirección del Litoral y Marina Mercante. 

Artículo 73.-Declárase que las disposiciones del inciso segundo del 
artículo 131 de la ley NQ 15.575 ha debido aplicarse tanto a los bonos como 
a los pagarés emitidos en conformidad a la ley NQ 14.171 que sean de pro
piedad de los Bancos, y cuyos beneficios hubieren sido limitados por reso
lución de la Superintendencia de Bancos, como, asimismo, a aquellos bo
nos- y pagarés emitidos en conformidad a la misma ley y que sirvieron 
para el pago de deudas bancarias en moneda extranjera. 

Artículo 74.-Establécese a contar desde el presente año de 1965 un 
impuesto anual único a beneficio fiscal de un sueldo vital mensual del 
departamento de Santiago, escala A, por cada microbús, taxi o taxibús 
urbano, suburbano o rural que se dedique permanentemente al servicio 
público de pasajeros. Este impuesto se pagará en tres cuotas en los me
ses de abril, julio y octubre de cada año. 

Este impuesto único se aplicará a aquellas personas que sean pro
pietarias de un solo vehículo de los señalados en el inciso anterior. Las 
personas naturales afectas al impuesto fijado en dicho inciso, estarán 
exentas, por esta actividad, del pago del impuesto a la renta por catego': 
rías y no están obligadas a efectuar las declaraciones respectivas ni a 
llevar contabilidad. 

El Servicio de Impuestos Internos estará a cargo de la aplicación del 
impuesto que establece este artículo y deberá formar un rol especial de 
estos contribuyentes, previa declaración jurada y sin que se exija por él 
otro requisito. 

Para cumplir lo dispuesto en el inciso anterior, el Departamento de 
Transporte Caminero y Tránsito Público, por intermedio de la Subse
cretaría de Transportes del Ministerio de Economía, Fomento y Recons
trucción, enviará anualmente al Servicio de Impuestos Internos una nó
mina de los dueños de microbuses, taxis, taxibuses y camiones destinados 
al flete, urbano, suburbanos y rurales, con indicación del domicilio del 
dueño, marca y año del vehículo, número de motor, número de patente mu
nicipal y recorrido, en su caso. Los microbuses, taxis,' taxibuses y camio
nes fleteros con más de cinco años de trabaj o pagarán el 50 % de la tribu
tación a que se refiere el inciso primero de este artículo o de la que 
determina para los camiones el artículo 6Q de la ley NQ 12.084. 

Las disposiciones contenidas en los incisos anteriores se entienden 
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sin perjuicio de la fiscalización que puede efectuar el Servicio de Impues
tos Internos en casos calificados. 

Artículo 75.-Agrégase al artículo 75 del D.F.L. NQ 205, de 1960, el 
siguiente inciso final: 

"Facúltase al Presidente de la República para eximir del impuesto 
adicional en los casos en que no sea aplicable la exención establecida en 
el artículo 61, NQ 1, de la Ley de Impuesto a la Renta, a los intereses que 
la Caja Central de Ahorro y Préstamos pague o abone en cuenta a per
sonas sin domicilio ni residep.cia en el país, por créditos que le hayan otor
gado directamente dichas personas.". 

TITULO V 

Párrafo 1 

Plan Social de real'ización inmediata 

Artículo 76.-Con :el propósito de acelerar el desarrollo de un plan 
que incorpore a las poblaciones y a los sectores más necesitados del país 
a las condiciones mínimas indispensables de vida, destínanse las sumas 
que a continuación se indican a los fines que Sic señalan para programas 
anuales cuya inversión decreciente se ajustará a lo dispuesto en el inciso 
final de la letra C: 

1) Supleméntanse los ít2m que se indican del Presupuesto de Capital 
en moneda nacional para 1965, en las cantidades que se señalan: 

09/01/100.1 Para iniciar Programas Educacionales 
Extraordinarios .................................... E9 24.000.000 
La letra b) del programa de absorción del 
déficit educacional primario sube en ....... . 
...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... EQ 1.000.000 
La letra c) dlel mismo programa aumenta 
en El? .... : ............................... El? 2.700.000 
El programa de expansión y mejoramiento 
de la Educación Secundaria aumenta en 
.... .... .... .... .... ~.. .... . ....... El? 3.000.000 
El programa de expansión y mejoramiento 
de la Educación Secundaria Vespertina y 
Nocturna Fiscal, aumenta en E9 1.200.000. 
El programa de mejoramiento de la Edu-
cación Profesional Fiscal, sube en ..... : ..... . 
.... .... .... .... .... .... .... .... .... E9 9.100.000 
y agrégase a su glosa la siguiente frase: 
pudiendo con cargo a esta suma, efectuar
se aportes al Servicio de Cooperación Téc
nica Industrial. 
Agrégase a continuación del programa de 
mejoramiento de la Educación Profesio
nal Fiscal, los siguientes programas nue
vos: 
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Para el programa de Educación Fundamen-
tal en el ál'1ea urbana ........................... . 
Para el programa de Educación Funda-
mental en el área rural ........ EQ 1.000.000 
Para el programa de Expansión de la Edu-

_ caClOn Superior incluyendo transferen-, 
cias a las Universidades fiscales y a las l'1e-
conocidas por lel Estado ........ EQ 2.5'00.000 

09/01/100.2 Para construir, instalar, y equipar el lo
cal en que funcionará el perfeccionamien
to del profesorado en servicio del Minis
terio de Educación, ramas enseñanza se
cundaria y media profesional, len confor
midad al acuerdo comunicado por nota NQ 
347, de 14 de octubre de 1960 de la Super
intendencia de Educación Pública y el De
creto NQ 17.177 de 23 de septÍlembre de 
1964, . del Ministerio de Educación ........... . 

12/01/125.5 Aportes a instituciones descentralizadas pa
ra iniciar un programa de equipamiento 
y desarrollo comunitario .... .... .... .... . ... 
En la glosa, la destinación por la suma de 
EQ 2.600.000, sube en ........ EQ 7.400.000 
y la destinación por .. ;. .... 1.100.000 
aumenta en .... .... .... .... .... 11.800.000 

13/01/125.8 A la Corporación de la Reforma Agraria 
Agréguese a la glosa, a continuación de 
las palabras " .... De Agricultura y Pesca" 
lo siguiente: 
"EQ 60.000.000 para adquirir, expropiar, 
parcelar y dividir tierras, construir ca
sas, bodegas, cercos, obras de riegoJ cami
nos y otras inversiones de infraestructu
ra, otorgar créditos, asistencia técnica, y 
en general realizar todos los gastos nece
sarios para el asentamiento de nuevos pro
pietarios; EQ 15.000.000 para un progra
ma de créditos a pequeños propietarios y 
asalariados campesinos que exploten tie
rras en usufructo, que podrán desarrollar
Sie mediante transferencias al Instituto de 
Desarrollo Agropecuario; EQ 1.300.000 
para realizar mediante transferencias al 
Instituto de Desarrollo Agropecuario, un 
programa especial de crédito en el área ru
ral a través de préstamos directos a perso
nas o instituciones de crédito de derecho 
público; EQ 4.500.000 para un programa 

3.500.000 

1.000.000 

19.200.000 

80.800.000 
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de investigación, defensa agrícola y fo
mento agropecuario, por medio. de aportes 
a la Dirección de Agricultura- y P.esca y al 
Instituto de Investigaciones Agropecua-
rias." 

1595 

16/01/125.11) Al Servicio Nacional de Salud ............ EQ 15.000.000 
Agréguese a la glosa, a continuación de 
las palabras " .... de Salud Pública", lo si-
guiente: 
"EQ 2.900.000 para terminar las construc
ciones asistenciales iniciadas por el Servi
cio, construcción die postas y establecimien
tos menores, adquisición de terrenos y lo
cales, y ampliaciones de los estableci
mientos existentes: EQ 100.000 para el Hos
pital del Tórax, Laboratorio de Investiga
ciorues Clín.i.cas y Experimentales de Ci
rugía Torácica: EQ 1.400.000 para la ha
bilitación y equipamiento de los nuevos 
locales, ampliación y renovación de. equi
pos en los establecimientos existentes; EQ 
5.000.000 para gastos operacionales de los 
.establecimientos asistenciales hospitala
rios; EQ 4.100.000 para construcción, ha
bilitación, equipamiento y funcionamiento 
de Centros de Salud, Centros de atención 
ambulatoria; EQ 500.000 para atención 
dental, incluyendo adquisición de equipos' 
odontológicos; EQ 1.000.000 para progra
mas alimentarios que podrán desarrollar
se mediante transferencias al Servicio 
Médico Nacional de Empleados, Ministerio 
de Educación Pública y Junta de Auxilio 
Escolar. 
Podrán imputarse directamente a estos 
fondos la creación de horas de personal 
afecto a la Ley NQ 15.076 y paramédico 
de salud." 

2) Créanse los siguientes ítem en el Presupuesto de Capital en mo
neda nacional para 1965: 

07/01/125.8 

12/01/125.6 

Aporte a la Corporación de Fomento de 
la Producción para ¡ejecución de un pro
grama de inversiOnes de Desarrollo Indus
trial, Minero, Agropecuario y de la Ener-
gía ..................................................... EQ 
Aporte a la Corporación de la Vivienda EQ 
Para iniciar un Programa Extraordinario 
de construcción de vivienda urbana, erra-

45.000.000 
115.000.000 
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dicaciones, urbanización y saneamiento de 
terrenos de cooperativas de construcción. 

Párrafo 11 

Financiamiento 

Artículo ...... -Los aportes a que se refiere el artículo anterior se 
financiarán: 

1 

Con el producto de las subastas públicas que hará el Servicio de 
Aduanas de todas las mercaderías depositadas, hasta el 31 de diciembre 
de 1964 en las Aduanas del país o en los recintos de la Empresa Portua
ria de Chile que tengan el carácter de decomisadas o se encuentren ex
presa o presuntivamente abandonadas y' que estén en condiciones de ser 
rematadas conforme a las disposiciones legales vigentes, sin que rijan 
respecto de ellas las prohibiciones para importar por el Decreto N9 41, 
de 12 de enero de 1962, del Ministerio de Economía, Fomento y Recons
trucción y sus modificaciones posteriores. Las mercaderías así subasta
das estarán destinadas a ser usadas o consumidas directamente por sus 
adquirentes y las materias primas o productos semielaborados subasta
dos podl:án ser transformados y manufacturados para su posterior ven
ta al público mediante boletas de compraventas nominativas controladas 
por el Servicio de Impuestos Internos. 

11 

Con los recursos que se obtengan por aplicación de las siguientes 
disposiciones: 

A.-Las personas naturales residentes o domiciliadas en Chile de
berán presentar dentro de los sesenta días siguientes a la publicación 
de esta ley una declaración en que se incluirá un inventario valorado de 
todos sus bienes que posoon en Chile o en el extranjero. La misma obli
gación tendrán las personas naturales chilenas residentes o domiciliadas 
en el extranjero respecto de los bienes que posean en Chile. Esta decla
ración se referirá a los bienes que existían en el patrimonio de las refe
ridas personas al 31 de octubre de 1964. 

B.-Para los efectos del presente Párrafo se aplicarán en lo que no 
sean contrarias a ella, las definiciones establecidas en el Código Tribu
tario y en la Ley de Impuesto a la Renta y, además, salvo que la natura-
leza del texto implique otro significado, se entenderá: . 

19) Por "bienes" todas las cosas corporales o incorporales que in
tegran el activo del patrimonio de una persona, tales como bienes raíces, 
muebles, cuotas o derechos en comunidades o S()ciedades, acciones, cré
ditos o cualquier otro derecho susceptible de apreciación pecuniaria. Se 
exceptúan todos los bienes que gozan de franquicias tributarias ampara
das por contratos celebrados con la autoridad. 
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29) Por "empresa", todo negocio, establecimiento u organización de 
propiedad de una o varias personas naturales o jurídicas, cualquiera que 
sea el giro que se desarrolle, ya sea éste comercial, industrial, agrícola, 
minero, de explotación de riquezas del mar u otra actividad. Se exclui
rán de este concepto las actividades meramente rentísticas, tales como' el 
arrendamiento de inmuebles de cualquiera naturaleza, la obtención de ren
tas de capitales mobiliarios, intereses de créditos de cualquiera clase u 
otras rentas similares, realizadas por personas naturales, comunidades, 
u otro tipo de organización que no tenga personalidad jurídica. 

39 ) Por "capital", el patrimonio líquido que resulte a 'favor de la 
empresa, como diferencia entre el activo y el pasivo exigible, al finali
zar el año comercial cuya fecha de término sea inmediatamente anterior 
al mes de octubre de 1964, debiendo rebajarse previamente del activo los 
valores intangibles, nominales, transitorios y de orden, que no represen
ten inversiones efectivas. 

En los casos en que el año comercial que sirva de base para el cálcu
lo del capital de las empresas termine después del 31 de octubre de 1964, 
no se permitirá rebajar para los efectos de determinar dicho capital los 

~ retiros efectuados a cualquier título por el dueño o socios con posterio
ridad al 31 de octubre de 1964, ni se aceptarán las disminuciones de ca
pital que puedan ocurrir con posterioridad a esa fecha. 

Tratándose de empresas agrícolas se considerará que el capital del 
propietario del predio es igual al avalúo fiscal vigente de éste para el año 
1965. 

49) Se entenderá que están situadas en Chile las acciones de las so
ciedades anónimas constituidas en el país. Igual regla se aplicará en re
lación a los derechos en sociedades de personas. 

En el caso de los créditos o derechos personales se entenderá que 
ellos están situados en el domicilio del deudor u obligado. 

La declaración contendrá el valor de todos los bienes poseídos al 31 
de octubre d.e 1964, salvo los expresamente exceptuados por el presente 
Párrafo. El valor de dichos bienes se determinará en la forma que se in
dica en las normas siguientes. 

59) Los contribuyentes valorizarán sus empresas individuales en un 
monto equivalente al capital de ellas. El valor de los derechos o cuotas 
que los contribuyentes posean en cualquiera empresa que no sea sociedad 
anónima, se determinará aplicando al capital de ella ),a proporción que 
les pertenezca en la empresa. 

69 ) Los contribuyentes afectos a este impuesto valorizarán los bie
nes que posean, y que no constituyan parte del activo de una empresa, 
en la siguiente forma: 

a) Los inmuebles no agrícolas se estimarán por el avalúo fiscal vi
gente para el año 1965, al cual se agregará el valor comercial al 31 de 
octubre de 1964 de los inmuebles por adherencia o destinación no com
prendidos en el avalúo, aplicándose al efecto la facultad del Servicio de 
Impuestos Internos de tasar los bienes, señalados en la letra f) de este 
número. 

Respecto de los inmuebles agrícolas, se considerará como valor de 
ellos su avalúo fiscal vigente para el año 1965. 
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b) Los vehículos motorizados se estimarán en su valor de adquisi
ción, con mínimo del valor que les asigne la Dirección General de Im
puestos Internos al 31 de octubre de 1964. Los vehículos a los que la 
Dirección no les fije valor se declararán en la forma dispuesta en la mis
ma letra f) citada. 

c) Los bonos y debentures se valorizarán por el promedio de la co
tización bursátil que hayan tenido durante el mes de octubre del año 
1964, el que será fijado por la Superintendencia de Compañías de Segu
ros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio. Los bonos y .debentures 
que no hubieren tenido cotización bursátil se estimarán en su valor no
minal. 

d) Las acciones de sociedades anónimas se valorizarán de acuerdo 
con su cotización bursátil al 31 de octubre de 1964. Si las acciones no hu
bieren tenido cotización en la fecha señalada, se estará a la última coti
zación anterior a dicha fecha que se hubiere producido en el año 1 D6/1. 
Para valorizar las acciones que no hayan tenido cotización bursátil entre 
el 1 Q de enero y el 31 de octubre de 1964, servirá de antecedente la re
lación que existe entre el capital de la respectiva sociedad y el número 
total de acciones, y la valorización la efectuará la Superintendencia de 
Compañías de Seguro, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, con
siderando la relación que existe en el mercado bursátil entre la cotiza
ción de las acciones de ese mercado y su valor de libros para los efec
tos de aplicar este promedio de diferencias en la mencionada valoriza
ción. 

e) Los créditos o derechos personales se valorizarán considerando 
exclusivamente el monto de ellos al 31 de octubre de 191);1, según el tí
tulo en que consten excluyéndose los intereses. 

f) Los bienes no comprendidos en las letras anteriores, se estima
rán por su valor comercial al 31 de octubre de 1964. Si el valor indica
do por el contribuyente es notoriamente inferior al corriente en plaza, el 
Servicio de Impuestos Internos podrá tasar dichos bienes en conformi-_ 
dad con lo dispuesto en el artículo 63 del Código Tributario. 

79-Los derechos o cuotas en comunidades se valorizarán de acuer
do con la proporción que corresponda a cad3; uno de los comuneros en 
el valor de las empresas o bienes poseídos en común, determinado en con
formidad a los artículos 86 y 87 respectivamente. 

8Q-Estarán exentas de la obligación de este PálTafo las siguientes 
personas: , 

a) Las personas indicadas en la letra A.-, cuyos bienes afectos, en 
conjunto, sean de un valor que no exceda de doce sueldos vitales anua
les vigentes en el año 1964. 

b) Las personas naturales acogidas al decreto con fuerza de ley NQ 
437, de 1950, o al decreto con fuerza de ley NQ 258, de 19GO, respecto de 
los aportes efectuados en virtud de sus disposiciones. 

9\l-No estarún afectos al inventario los bienes que a continuación 
se indican: 

a) Los bienes muebles que forman parte del mobiliario de la casa
habitada permanentemente pOl" el contribuyente y los de uso personal de 
éste, con excepción de los vehículos terrestres, marítimos y aéreos. 'l'am-
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poco se considerarán los instrumentos o elementos de trabajo de profe
sionales, obreros y artesanos. 

b) Los fondos pl·evisionales y de retiro, depositados en instituciones 
de previsión social. 

c) Los depósitos en cuentas corrientes bancarias y los depósitos ban
carios a la vista o a plazo, no reajustables, los bonos y los depósitos de 
ahorro a la vista, a plazo o bajo condición del Bauco del Estado de Chile. 

d) Los créditos otorgados por instituciones públicas financieras ex
tranjeras, instituciones bancarias intenwcionales o por instituciones ban
carias extranj eras sin agencia en Chile. 

e) Los créditos otorgados directamente por proveedores extranje
ros, que correspondan a saldos de lweeios de bienes internados en el país. 

f) Los animales destmados a la alimeuiacion del grupo familiar, con 
un valor máximo de exención de dos sueldos vitales anuales. 

g) El vehículo de transporte destinado a servicio público o a pres
tar servicios a terceros, que sean explotados materialmente por sus due
ños. 

10.-Se deducirán del activo por parte de los declarantes las deu
das u obligaciones que estaban en su patrimonio al 31 de octubre de 1964. 

ll.-La base imponible de este impuesto estará constituida por una 
renta mínima presunta equivalente al ()% del valor de todos los bienes 
poseídos al 31 de octubre de 1964, salvo los expresamente exceptuados en 
el presente párrafo. Dicha presunción es de derecho. 

12.-Quienes queden ¿dedos al impuesto global complementario so
bre una renta igual o superior a la que resulte de la aplicación de la 
presunción, no estarán afectos él la suscripción obligatoria antes indicada. 

13.-El contribuyente podrú, hasta el 31 de diciembre de 1965, rec
tificar la declaración presentada, con el objeto de agregar bienes que hu
biere omitido por ignorarse su existencia en la época de declarar, pre
via declaración jurada en tal sentido. En estos casos el contribuyen~e no 
incurrirá en las sanciones por omisión dolosa de bieneR en la declaración, 
pero el Servicio procederá a reliquidar el impuesto debiendo pagar el 
contribuyente las diferencias que Re d('L('rminen mús los intereses pena
les que procedan. 

La facultad de rectificar la declaración que establece este artículo 
no producirá el efecto de liberar al contribuyente de las sanciones por 
omisión de bienes, si ella se efectúa con posterioridad a la fecha de la 
resolución del Servicio de ImpueRtos Internos que ordena citar al con
tribuyente, en conformidad con lo dispuesto en el artículo G3 del Código 
Tributario. 

14.-Los cónyuges que estén bajo el régimen de separación de bie
nes, sea ésta convencional, legal o judicial, incluyendo la situación con
templada en el artículo 150 del Código Civil, declararán RUS bienes in
dependientemente. 

Sin embargo, los cónyuges con separación total convencional de bie
nes deberán presentar una declaración conjunta de sus bienes, cuando no 
hayan liquidado efectivamente la sociedad conyugal o conserven sus bie
nes en comunidad o cuando cualquiera de ellos tuviere poder del otro para 
administrar o disponer de sus bienes. 
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I5.-Las declaraciones que se hagan en virtud de las disposiciones 
de este Párrafo serán secretas, debiendo aplicarse respecto de ellas 14 
dispuesto en los artículos 92, incisos primero, segundo y tercero, y 93 d6 
la Ley de la Renta. 

I6.-La omisión de bienes en la declaración que están obligados a 
presentar los contribuyentes se 'presumirá dolosa, y corresponderá a és
tos acreditar que no han obrado a sabiendas o intencionadamente. 

I7.-La omisión dolosa de bienes en la declaración que deba presen
tarse de acuerdo con las normas del presente Párrafo, se sancionará con 
la pena corporal establecida en el NQ 4 del artículo 97 del Código Tribu
tario, y ~n sustitución de la pena pecuniaria contemplada en dicha dis· 
posición, se procederá a aplicar al infractor una multa equivalente al 30% 
del valor de los bienes que se hubieren omitido. 

La misma presunción del artículo anterior y las mismas sanciones 
establecidas en el inciso anterior se aplicarán a los contribuyentes que 
omitan presentar la declaración a que se refiere la letra "G", o que de
claren bienes en un valor inferior al que les corresponda de acuerdo con 
las normas fiel presente Párrafo. 

18.-Los plazos de prescripción a que se refieren los artículos 200 
y 201 del Código Tributario, se contarán para los efectos de esta obli
gación desde el día siguiente al vencimiento del plazo de pago de la úl
tima cuota que corresponda cancelar en el año 1969. 

19.-Lo dispuesto en el artículo 89 del Código Tributario regirá tam
bién respecto de los comprobantes de pago o exención del impuesto es
tablecido en el presente Párrafo. 

C.-Las personas señaladas pagarán el impuesto establecido en este 
Párrafo sobre el monto de la renta determinada en conformidad al NQ 
11, de acuerdo con la siguiente escala de tasas: 

La renta presunta que no exceda de EQ 1.300 estará exenta de este 
impuesto. 

La renta de EQ 1.300 a EQ 6.000, 20%. 
La cantidad que resulte del párrafo inmediatamente anterior y so

bre la renta de EQ 6.000 y por la que exceda de esta suma y no pase de 
EQ 12.000.-, 25%. 

La cantidad que resulte del párrafo inmediatamente anterior sobre 
la renta de EQ 12.000.- y por la que exceda de esta suma y no pase de 
EQ 24.000.-,30%. 

La cantidad que resulte del párrafo inmediatamente anterior sobre 
la renta de EQ 24.000.- y por la que exceda de esta suma, 35%. 

Las tasas establecidas en este número serán reducidas durante el año 
196'6, en un 25%, durante el año, 1967, en un 50%, y durante el año 1968, 
en un 75%, desapareciendo totalmente en el año 1969. 

D.-El contribuyente podrá pagar el total del impuesto- mediante la 
suscripción o adquisiciQn, por igual monto, de cuotas de ahorro de la 
CORVI u otros valores mobiliarios representantivos de inversiones efec
tivas en las condiciones, modalidades y demás requisitos que determine 
el Presidente de la República en un Reglamento que dictará al efecto den
tro de los lOO días siguientes a la fecha de promulgación de esta ley. 

K-Los contribuyentes que incluyeren en la declaración a que se 
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refiere la letra A de este artículo, bienes que, debiendo haber figurado, 
no fueron incluidos en sus declaraciones de renta anteriores, pagarán, 
por una sola vez, como única sanción e impuesto un 6 % de sus valores y 
no se aplicará por esta omisión ninguna otra clase de apremios, multas 
ni sanciones. 

Los contribuyentes que, encontrándose en el caso del inciso anterior, 
omitieren pagar la multa indicada quedarán afectos a los apremios y 
sanciones indicados en el Libro 1I del Código Tributario, sin perjuicio de 
liquidárseles los impuestos e intereses que deberían haber pagado de ha
Ler incluido oportunamente esos bienes en sus respectivas declaraciones 
de renta. 

F.-El contribuyente podrá en cualquiera de los años tributarios del 
período de vigencia de este impuesto, y en la oportunidad de presentar 
su declaración a la renta, acompañar una nueva declaración y su corres
pondiente inventario, cuando el valor del total de los bienes declarados 
primitivamente haya disminuido en un 20% o más, no pudiendo compu
tarse para el cálculo del referido porcentaje, aquella parte de la dismi
nución del valor de los bienes que hubiere sido cubierta por un seguro u 
otra forma de indemnización. Esta disminución deberá acreditarse ante 
el Servicio de Impuestos Internos. En este caso, la presunción de renta 
se continuará aplicando a base del nuevo valor declarado. 

G.-El impuesto a pagar durante los años 1966, 1967 Y 1968, será 
el que resulte de reajustar el impuesto determinado para el año 1965, se
gún las variaciones que experimente el índice de precios al consumidor 
entre el 1 Q de enero de 1965 y el 1 Q de enero del año respectivo. 

H.-El gasto que demandará este artículo se financiará, además, con 
el mayor ingreso qU1e derivará del aumento del precio de venta medio del 
cobre de la Gran Minería en el presente año, estimado en las Cuentas 
C-1 y A-15 del Cálculo de Entradas del Presupuesto vigente, aprobado 
por ley NQ 16.068, en la suma de EQ 105.000.000. 

III 

. Además de los recursos que se contemplan en los párrafos anteriores, 
increm;mtarán el financiamiento del presente artículo el aumento de los 
ingresos que se produzcan en los impuestos aduaneros sobre el calculado 
en el Presupuesto de Entradas correspondiente al año 1965 y en los in
gresos tributarios del Presupuesto de Capital en moneda extranjera, am
bos aprobados por la ley NQ '16.062, como cOnsecuencia de los aumentos 
del tipo de cambio libre bancario en relación con el que sirvió die base 
para dicho Cálculo de Entradas y Gastos del Presupuesto de 1965. 

Sin embargo, lo dispuesto en este Título, en ningún caso significará 
alberaciones de lo que establece la ley NQ 11.828, de 5 de mayo de 1955. 

Artículo 78.- Las rentas proV1enientes del trabajo superiores a cin
co sueldos vitales anuales, tributarán con un recargo del 3,5% sobre el 
i€lxceso mencionado. 

Artículo 79.-Las dietas, gastos de representación y de Secretaría 
que perciban los parlamentarios len el ejercicio de sus funciones, estarán 
¡rravadas con un 7 % sobre el total de ellas. 
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Artículo 80.-Las disposiciones tributarias de la presente ley regi
rán desde la fecha de la publicación en el Diario Oficial. 

Artículos transitorios 

Artículo 19_A contar del 19 de enero del año en curso, concédese un 
nuevo plazo a las Municipalidades hasta el 31 de diciembre de este mismo 
año, para encuadrarse en los porcentajes que establece la ley N9 13.491, 
de 5 die octubre de 1959. 

Artículo 29-Concédese un nuevo plazo de 90 días para que los em-\ 
pleados a que se refiere el artículo 29 de la ley N9 15.364 puedan acog1er
se a los beneficios que les concede lesa disposición. 

Artículo 39_Autorízase al Ministerio de Obras Públicas para que 
en cumplimiento de la ley N9 15.840 traspase por una sola vez, sin su
jleción al artículo 42, del D.F.L. N9 47, de 1959, hasta un porcentaje del 
7 1/2 % del Presupuesto de Capital en moneda corriente a los ítem que cO- I 

rresponda del Presupuesto Corriente en moneda" nacional de la ley 16.068 
vigente, sin perjuicio de lo establecido en la ley 11.828. 

Artíc~do 49-Declárase que la vigencia del inciso primero del artícu
lo 46 de la ley N9 15.575. es a contar del 16 dé abril de 1964, fecha de apli
cación del Decreto N9 522 del Ministerio del Interior, publicado len el 
Diario Oficial el 19 de abril de 1964. 

Artículo 59-Autorízase al Consejo del Servicio de Seguro Social pa
ra que, sin plerjuicio de lo dispuesto en el artículo 28 de la ley N9 15.386, 
transfiera al Fondo de Pensiones el todo o parte del excedente acumula
do al 31 de diciembre de 19\)4 en lel Fondo de Asistencia Social. 

Los acuerdos que adopte el Consejo en ejercicio de la facultad que 
se le conClede por el inciso anterior deberán ser aprobados por la Super-
intendencia de Seguridad SOcial". . 

En discusión general el proyecto, usan de la palabra los señores Vial 
y :l\Tinistro de Hacienda. 

Por la vía de la interrupción, intervienen también los señores Gómez, 
Corbalán, Larraín, Wachholtz y Pablo. 

Queda pendiente la discusión de este asunto. 

Por haber llegado la hora de término de la sesión, ésta se levanta. 

LEG ISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 191'1, EN 16 DE FEBRERO DE 1965 

Especial 

(De 16 a 20 horas) 

Presidencia de los señores Zepeda (don Hugo), Faivovich (don An
gel) y Torres (don Isauro). 

Asisten los Senadores señores: Aguirre, Ahumada, Alessandri (don 
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Eduardo), Alessandri (don Fernando), Alvarez, Ampuero, Amunátegui, 
Barrueto, Bossay, Bulnes, Castro, Contreras Tapia, Corbalán, Correa, En
ríquez, Gómez, González Madariaga, Ibáñez, Larraín, Letelier, Maurás, 
Pablo, Quinteros, Vial, Von Mühlenbrock y Wachholtz. 

Concurren, además, los Ministros del Interior, don Bernardo Leigh
ton; de Relaciones Exteriores, don Gabriel Valdés; de Hacienda, don Ser
gio l\Tolina, y del Trabajo y Previsión Social. don William Thayer. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario, los titulares, señores Pe
lagio Figueroa Toro y Federico Walker"'Letelier, respectivamente. 

ACTAS 

Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 13~, y 14~, ordina
rias, esta última en sus partes pública y secreta; y 15~, especial, en fe
chas 30 de diciembre pasado, 5 y 6 de enero ppdo., que no han sido ob
servadas. 

El acta de la sesión 16l.l, ordinaria, en sus partes pública y secreta, 
en 6 de enero último, queda en Secretaría a disposición de los señores Se
nadores, hasta la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Cinco de S. E. el Presidente de la República, con los que solicita el 
acuerdo constitucional necesario para designar Embajador Extraordina
rio y Plenipotenciario ante los Gobiernos que se indican, a las siguientes 
personas: 

1) Ante el Gobierno de Argelia, el señor Humberto Díaz Casanueva; 
2) Ante el Gobierno de la República Arabe Unida, el señor Fer-

nando García Oldini; 
3) Ante el Gobierno de Brasil, el señor Héctor Correa Letelier; 
4) Ante el Gobierno de Paraguay, el señor Pastor Román ~arraín, y 
5) Ante laR Gobiernos de Suecia, Dinamarca y Finlandia, el señor 

Eduardo Hamilton Depassier. 
-Pasan a ln Comisión de Relaciones Exteriores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Defensa Nacional y otro de la Comisión de 
Hacienda, recaídos en el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 
que crea la Comisión Revalorizadora de Pensiones de la Defensa Nacional. 

-Quedan para. tabla. 
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A continuación, se da cuenta de que la unanimidad de los Comités 
ha adoptado los siguientes acuerdos: 

1) Dar plazo para presentar indicaciones en el proyecto de reajuste 
de remuneraciones de los sectores público y privado, en lo atinente al 
reajuste en sí, hasta mañana miércoles 17, a las doce; 

2) Ampliar ese plazo hasta las 6 de la tarde para las indicaciones 
relativas al financiamiento; 

3) Conceder plazo a las Comisiones unidas hasta el viernes 19, a 
las 24, para terminar la discu§ión particular; 

4) Discutir el proyecto, en particular, en la sala, el martes 23 en el 
número de sesiones especiales necesarias para ello; y 

Dar media hora a cada Comité, en la sesión de hoy, para impugnar 
o apoyar el proyecto en la discusión general. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Defensa Nacional recaído 
en el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 
que crea la Comisión Revalorizadora de Pensiones de 

la Defensa Nacional. 

La Comisión recomienda aprobar la iniciativa del rubro, con las 
modificaciones siguientes: 

Artículo 1Q 

En la letra a) intercalar, después de "Defensa Nacional" y antes de 
la coma (,) que sigue, lo siguiente: "o quien designe por orden ministe
rial" . 

En la letra d), reemplazar el punto (.) que sigue a "funciones" por 
un punto y coma (;) seguido de la conjunción "y", e iniciar con minús
cula el artículo "U na" que precede a "representante". 

Como inciso final agregar el siguiente, nuevo: 
"El Ministro de Defensa Nacional designará 101! Consejeros a que se 

refiere la letra d) de entre los candidatos que presenten en ternas las or
ganizaciones, con personalidad jurídica, de retirados y de montepiadas 
de las Fuerzas Armadas. Un reglamento especial, que deberá dictar el 
Presidenté de la República en el término de sesenta días de la publica
ción de esta ley, determinará las condiciones, el procedimiento y los pla
zos a que se ajustará la presentación de tales ternas y el nombramiento 
de los Consejeros." 

Artículo 2Q 
Suprimirlo. . 

Artículo 3Q 

Pasa a ser artículo 29• 

En su letra c), reemplazar la frase "los porcentajes de revaloriza
ción que deban" por "el porcentaje de reliquidación que deba" y suprimir 
las palabras "y años. de emisión de la pensión". 
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Artículo 4Q 

Pasa a ser artículo 3~. 

Artículo 5Q 

Pasa a ser artículo 4Q, reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 4Q-La reliquidación de las pensiones se hará en confor

midad a las normas que fije la Comisión Revalorizadora de Pensiones de 
la Defensa Nacional, en relación al grado y servicios computables del 
retirado o del causante en su caso, sobre la base del porcentaje del suel
do en actividad, determinado de acuerdo con las disponibilidades del Fon
do de Revalorización para cada año. 

Esta Comisión, además, dictará normas generales sobre proce
dimientos de cálculos y de pago." 

Artículo 6Q 

Pasa a ser artículo 5Q
, redactándosele en singular. Al efecto, ini

ciar su inciso primero diciendo: "La pensión reliquidada no podrá ex
ceder, en ningún caso, del 75 % de la que correspondería ... "; y, en su 
inciso segundo, reemplazar las palabras "las pensiones" y "podrán" por 
"la pensión" y "podrá", respectivamente. 

Artículo 7Q 
Pasa a ser artículo 6Q• 

Artículo 8Q 

Pasa a ser artículo 7Q, reemplazándose la expresión "del uno por 
ciento" por "de un medio por ciento". 

Artículo 9Q 

Pasa a ser artículo. 8Q• 

En su inciso primero reemplazar la palabra "cualesquier" por "cual
quiera". 

En su inciso segundo, reemplazarlas palabras "sometida a la fisca
lización exclusiva" por estas otras: "sometida exclusivamente a la fis· 
calización". 

Artículo 10 

Pasa a ser artículo 99. 
En su inciso primero, reemplazar el punto (.) que sigue a "Defensa 

Nacional" y las palabras "Su objeto ser.á" y "mantener sus rentas, reva
lorizadas", por una coma (,) y estas otras palabras: "con el fin de" y 
"reliquidar las", respectivamente. 

En su inciso segundo, reemplazar la preposición "de" que sigue a 
"pensiones", por la contracción "del". 

Artículo 11 

Pasa a ser artículo 10. 
Su letra b) reemplazarla por la siguiente: 
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"b) Con el medio por ciento del, total de los ingresos presupuesta
rios de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, cualquiera que sea 
su origen, e inclusive los que consulta el Título III de esta ley, porcentaje 
que se pagará por duodécimos, y". 

En la letra c), después de la coma (,) que sigue a "Defensa Nacio
nal", reemplazar la conjunción "y" por lo sigui~nte: "pero excluyéndo
se las pensiones y montepíos de quienes tengan derecho al Fondo de Re
valorización que establece esta ley.". 

Suprimir la letra d). ' 

Artículo 12 
Pasa a ser artículo 11. 

Artículo 13 

Pasa a ser artículo 12. 
En su letra a), reemplazar la palabra "Revalorizar" por "Reliquidar". 
En su letra b), reemplazar la referencia al artículo "89" por otra al ar-

tículo "7Q". 

Artículo 14 

Pasa a ser artículo 13, reemplazándose las palabras "los que se dicten 
en el futuro, sin que E~stén limitados" por estas otras: "por el que se dicte 
en el futuro, el cual no estal'á limitado". 

Artículo 15 
Pasa a ser artículo 14. 

Artículo 16 

Pasa a ser artículo 15. 
En su inciso final, reemplazar las palabras "sólo requerlra su aproo 

bación por", por estas otras: "su aprobación y modificación sólo requeri
rán" . 

Artículo 17 

Pasa a ser artículo 16, sin otra modificación. 

Artículo 18 
Pasa a ser artículo 17. 
En su inciso primero, reemplazar las palabras "los artículos 19 y 23" 

por "el artículo 19". 
Suprimir su ·inciso segundo. 

Artículo 19 

Pasa a ser artículo 18, sin otra modificación. 

Artículo 20 

Pasa a ser artículo 19, reemplazado por el siguiente: 
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"Artículo 19.-El personal a jornal imponente de la Caja de Pre
visión de la Defensa Nacional, o su montepío, si aquél falleciere en ser
vicio, será encasillado al momento de concedérsele pensión y para los 
efectos de esta ley o de futuros reajustes, en algunos de los Grados del 
19 al 13 de la Escala de Sueldos del Personal de las Fuerzas Armadas, vi
gente a la fecha de su retiro, conforme al promedio del salario base sin 
considerar los quinquenios. con que obtenga dicha pensi6n. 

Este mismo personal, que se encuentre en retiro, y los actuales mon
tepíos, serán encasillados de acuerdo con la norma indicada y en los mis
mos grados señalados en el inciso anterior, a partir de la vigencia de la 
presente ley." 

Artículo 21 

Pasa a ser artículo 20, sin otra modificación .. 

Artículos 22 y 23 

Pasan a ser artículo 21. refundidos, redactándoseles como sigue: 
"Artículo 21.-La presente ley regirá desde el 19 de enero de 1965 y 

su aplicación, no significará, en ningún caso, disminución de las pensio
nes de que gocen los beneficiarios". 

Artículo 24 
Suprimirlo. 

A continuación, y como artículo 22, agregar el siguiente, nuevo: 
"Artículo 22.-Concédese un nuevo plazo de 180 días, contado des

de la vigencia de esta ley, para que la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional otorg1le los certificados a que se refiere el artículo fi3 de la ley 
14.171, a los imponentes que los solicitaron, para los efectos previstos en 
el artículo 52, letra b), dentro del plazo allí establecido por dicha ley. 

La Corporación dl~ b Vivien(la, dentro (le1 término (1(~ tres meses, 
contado desde que reciba los certificados aludidos, procederá a depositar 
los fondos acumulados en virtud del artículo 49 de la ley citada, en la 
Cuenta de Ahorro para la Vivienda de cada uno de los imponentes indi
cados. 

Para este efecto y sin perjuicio de lo establecido en ese artículo, se 
aplicará el sistema que estahlece el artículo fifi de la ley 1<1.171." 

Artículo transitorio 
Suprimirlo. 

Agregar a continuación, como artículo transitorio, el siguiente, nue-
vo: 

"Artículo transitorio.-Mientras se dicta el reglamento especial a 
que se refiere el inciso final del artículo 19 y, de acuerdo con sus dispo
siciones, se proveen en propiedad los cargos de que trata su letra d), el 
Ministro de Defensa Nacional designará Consejeros Provisionales en re
presentación de los retirados y montepiadns i!e las Fnerzas Armadas de 
entre los Presidentes de las organizaciones con personalidad jurídica que 
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los agrupen y que acrediten poseerla, debiendo hacer la designación en 
el plazo de 30 días contado desde la vigencia de esta ley." 

Con las modificaciones anteriores, el proyecto aprobado por la Co
misión, queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"TITULO 1 

De la, Comisión Revalorizadora de Pensiones de Defensa Namorwfl 

Artículo 19- Créase la Comisión Revalorizadora de Pensiones de 
Defensa Nacional, la que constituye un organismo con personalidad 
jurídica, dependitmte del Ministerio de Defensa Nacional y estará com
puesta como sigue: 

a) El Ministro de Defensa Nacional o quien designe por orden mi
nisterial, que la presidirá; 

b) Los Comandantes en Jefe del Ejército, de la Armada y de la 
Fuerza Aérea; 

c) El Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Previsión de la De
fensa Nacional; 

d) Tres representantes del personal de las Fuerzas Armadas en re
tiro con goce de pensión, afectos a la presente ley, uno del Ejército, uno 
de la Armada y uno de la Fuerza Aérea, nombrados 'por el Ministro de 
Defensa Nacional, quienes durarán dos años en sus funciones; y una 
representante de las montepiadas, afectas a esta ley, que durará dos 
años en sus funciones y será designada por el Ministro de Defensa Na
cional, y 

e) El Jefe de la Oficina de Pensiones del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

Actuará como Secretario, Ministro de Fe y Asesor Jurídico de la 
Comisión, un Oficial Auditor en servicio activo nombrado por el Mi
nistro de Defensa N aciona!. 

El Ministro de Defensa Nacional designará los Consejeros a que 
se refiere 1& letra d) de entre los candidatos que presenten en ternas 
las organizaciones con personalidad jurídica de retirados y de monte
piada,s de las Fuerzas Armadas. Un reglamento eSlpecial, que deberá. 
dictar el Presidente de la República en el término de 60 días de la pu
blicación de esta ley, determinará las condiciones, el procedimiento y 
los plazos a que s'e ajustará la presentación de tales ternas y el nombra
miento de 19S Consejeros. 

Artículo 29-La Comisión Revalorizadora de Pensiones de Defen
sa Nacional tendrá las siguientes funciones y atr:ibuciones: 

a) Administrar el Fondo de Revalorización que se crea en el Título 
II de esta ley y para los fines ,previstos en ella; 

b) Fijar anualmente los porcentajes del Fondo de Revalorización 
que deberán destinarse a cumplir las finalidades de la presente ley, 
aprobar las normas generales para calcularlos y disponer su pago; 

c) Fijar anualmente el porcentaje de reliquidación que debe aplicar
se, de acuerdó con los grados y años de Elervicios de los 'beneficiarios, y 
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d) Dictar normas generales sobre registro, estadísticas y control 
que deberán llevar las Oficinas de Pensiones del Ministerio de Defensa 
N acional para facilitar la labor de la Comisión. 

Artículo 39-La Comisión podrá requerir para el mejor desempeño 
de sus funciones, la asesoría técnica o administrativa de cualquier orga
nismo o miembro dependiente del Ministerio de Defensa Nacional, como 
asimismo, todos los antecedentes que estime necesarios, a las Institucio
nes, Servicios y Organismos dependientes del Estado. 

Artículo 49-La reliquidación de las pensiones se hará en conformi
dad a las normas qUIe fije la Comisión Revalorizadora de Pensiones de 
la Defensa Nacional, en relación al grado y servicios computables del re
tirado o del causante en su caso, sobre la base del porcentaje del sueldo 
len actividad, determinado de acuerdo con las disponibilidades del Fondo 
de Revalorización para cada año. 

Esta Comisión, además, dictará normas generales sobre los proce
dimientos de cálculos y de pago. 

Artículo 59-La pensión reliquidada no podrá exceder en ningÍln ca
so, del 75% dIe la que correspondería a un similar en servicio activo de 
igual grado y número de años de servicios. 

Con todo, la pensión de los inutilizados de primer grado no podrá 
exceder del 85 % de la pensión que correspondería a un similar en ser
vicio activo de igual grado y número de años de servicios. 

Artículo 69-Las liquidaciones se harán de oficio por la Oficina de 
Plensiones del Ministerio de Defensa Nacional y se aprobarán por reso
luciones de los respectivos Subsecretarios. 

Artículo 79-La Comisión Revalorizadora de Pensiones de Defensa 
Nacional dispondrá hasta de un medio por ciento de los ingresos dlel Fon
do de Revalorización para cubrir los gastos que demande la adquisición 
de elementos y equipos para el funcionamiento de la Comisión y de la 
Oficina de Pensiones, como asimismo, otros gastos eventuales y transi
torios que estime indispensablles para el cumplimiento de esta ley. 

Artículo 8Q-Los acuerdos y resoluciones de la Comisión Revalori
zadora de Pensiones de Defensa Nacional, en materias que le fije la pre
sente ley, prevalecerán sobre los acuerdos, dictámenes o resoluciones de 
cualquiera otra Institución, Organismo o Servicio del Estado. 

No obstante lo dispuesto en el inciso precedlente, la Comisión Reva
lorizadora de Pensiones, de Defensa Nacional, estará sometida exclusiva
mente a la fiscalización de la Contraloría General de la República. 

TITULO II 

Del FOndo de Revalorización de Pensiones 

Artículo 99-Créase el Fondo de Revalorización de Pensiones del 
Personal afiecto al régimen previsional de la Caja de Previsión de la De
fensa Nacional, con el fin de compensar el deterioro sufrido por las pen
siones ·a causa de la desvalorización monetaria y reliquidarlas de acuerdo 
COn las disposiciones establtecidas en esta ley. 

La revalorización no se aplicará a las pensiones del personal que por 
disposición legal goce del derecho a reajuste automático en relación a 
sus similafles en servicio activo. 
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Artículo lO.-El Fondo de Revalorización de Pensiones a que se re
fiere el artículo anterior, estará integrado por los siguientes recursos: 

a) Con el 45;10 del total de los intereses y comisiones que anualmente 
perciba el Fondo de Auxilio Social de la Caja de Previsión de la Defen
sa Nacional, a que se refiere el Título de esta ley; 

b) Con el medio por ciento del total de los ingresos presupuestarios 
de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, cualquiera que sea su 
origen e inclusive los que consulta el Título III de esta ley, porcentaje 
que se pagará por duodécimos, y 

c) Con el 1/2 % sobre sueldos, salarios, pénsiones y montepíos del 
personal aflecto a la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, pero ex
cluyéndose las pensiones y montepíos de quienes tengan derecho al Fon
do de Revalorización que estable<:e lesta ley. 

Artículo n.-Los recursos del Fondo de Revalorización de Pensio
nes serán recaudados por la Caja de Previsión de la Defensa Nacioñal, 
la cual los depositará en una cuenta especial que para este efecto abrirá 
en el Banco del Estado de Chile. La Caja girará sobre esta Cuenta para 
dar cumplimiento a las resoluciones de la Comisión Revalorizadora de 
P·ensiones y, en especial, para el pago de los beneficios que otorga la 
presenle ley. 

Artículo l2.-Los recursos del Fondo de Revalorización sle aplica
rán a los siguientes fines: 

a) Reliquidar las pensiones otorgadas en conformidad a la Ley de 
Retiro de las Fuerzas Armadas, en los porcentajes que determine la Co
misión Revalorizadora de Pensiones, y 

b) Cubrir los gastos a que se refiere el artículo 7Q• 

TITULO 111 

Del Fondo de Auxilio Social 

Artículo 13.-Créase el FOndo de Auxilio Social que administrará 
la Caja de Previsión de la Defensa Nacional y que tendrá por· objeto 
conceder préstamos de auxilio a los imponentes de esta Caja, de acuerdo 
con los reglamentos vigentes sobre la máteria o el que se dicte en el fu
turo, el cual no lestará limitado en cuanto a su objetivo y monto por las 
leyes actualmente vigentes. 

Artículo 14.-EI Fondo de Auxilio Social se formará: 
a) Con el saldo deudor de los préstamos de auxilio concedidos por 

la Caja de Previsión de la Defensa Nacional vigente a la fecha de la 
dictación de la presente ley; 

b) COn las sumas que anualmente destine a incrementar el Fondo 
de Auxilio Social el ConSlejo de la Caja de Previsión de la Defensa Na
cional, y 

c) Con los intereses, comisiones y amortizaciones que perciba por 
concepto de préstamos concedidos a sus beneficiarios, los cuales, cual
quiera que sea su monto, lestarán exentos de impuesto a la renta. 

Artículo 15.-La Caja de Previsión de la Defensa Nacional deposi
tará las sumas que componen el Fondo de Auxilio Social en una Cuenta 
que se denominará "Fondo de Auxilio Social" y que abrirá en el Banco 
del.Estado de Chile y sólo podrá girar sobre ella, para los siguientes fines: 
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a) Pagar los préstamos de auxilio a los imponentes de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional, y 

b) Entregar al Fondo de Revalorización de Pensiones el a porte a 
que se refiere la letra a) del artículo 11 de lesta ley. 

La suma a que se refiere la letra b) de este artículo, se entregará 
por el Fondo de Auxilio Social, dentro de íos 15 dias siguientes a la fe
cha de aprobación, por lel Consejo de la Caja, del balance y presupuesto 
del FOndo que anualmente confeccionará esta lnstüución. Este presupues
to no se sujetará a las prescripciones de la Ley Orgánica de Presupw2stos 
de la Nación y su aprobación y modificación sólo requerirán Decreto Su
premo del Ministerio de Deflensa N aciona!. 

TITULO FIN AL 

Artículo 16.-EI personal a que se refiere el artículo 10 de la pre
senw ley, que haya obtenido su retiro antes del 5 de agosto de 1953, acre
ditando en esa oportunidad y para ese efect~ veinte o más años de ser
vicios válidos para el retiro, quedará comprendido len los beneficios que 
concede el artículo 21 del D.F.L. N9 209, de 1953, a contar de la publi
cación de la presente ley. Los montepíos causados por este personal, que
darán afectos al artículo 43 de dicho <:U€l'pO legal. 

Artículo 17.-Será aplicable a la Caja de. Previsión de la Defensa 
Nacional y a sus impolllentes, 10 dispuesto en el artículo 19 de la ley N9 
15.386, de 11 de diciembre de 1963. 

Artículo 18.-Deróganse los artículos 49 y 49 transitorio de la ley 
N9 14.709, de 5 de diciembre de 1961: 

Artículo 19.-El personal a jornal imponente de la Caja die Previ
sión de la Defensa Nacional, o su montepío, si aquel falleciere en servicio, 
será encasillado al momento de concedérSl2le pensión y para los efectos 
de esta ley o de futuros reajustes, en algunos de los grados del 19 al 13 
de la Es'cala de Sueldos del Plersonál de las Fuerzas Armadas, vigente a 
la fecha de su retiro, conforme al promedio del salario base, sin considerar 
los quinquenios, con que obtenga dicha pensión. 

Este mismo personal, qwe se encuentre en retiro, y los actuales mon
tepíos, serán encasillados de acuerdo cOn la norma indicada y en los 
mismos grados señalados en el inciso anterior, a partir de la vigencia 
de la presente lley. 

Artículo 20.-Las solicitudes y declaraciones juradas que puedan exi
girse para los efectos de la obtención de los beneficios lestablecidos en la 

. presente ley y las modificaciones futuras, estarán exentas de impuestos 
fisca}¡¡~s y derechos notariales. 

Artículo 21.-La· presente ley regirá desde el 19 de enero de 1965 y 
su aplicación no significará, en ningún caso, disminución de las pensio
nes de que gocen los beneficiarios. 

Artículo 22.-Concédese un nuevo plazo de 180 días, contado desde la 
vigencia de esta ley, para que la Caja de Previsión de la Def'·3nsa Nacio
nal otorgue los certificados a que Se refiere el artículo 53 de la }¡¡::y NQ 
14.171, a los imponentes que los solicitaron, para los efectos previstos 
en el artículo 52, letra b), dentro del plazo allí establecido por dicha ley. 

La Corporación de la Vivienda, dentro del término de tres meses, 
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contado desde que reciba los certificados aludidos, procederá a deposi
'tal' los fondos acumulados en virtud del artículo 49 de la ley citada, en 
la Cuenta de Ahorro para la Vivienda de cada uno de- lo,s imponentes 
indicados. 

Para este efecto y sin perjuicio de lo establecido en ese artículo, se 
aplicará el sistema que establece el artículo 55 de la ley NQ 14.171. 

Artículo transitorio.- Mientras se dicta el reglamento especial a 
que se refiere el inciso final del artículo 1 Q y, de acuerdo con sus disposi
ciones, se proveen en propiedad los cargos de que trata su letra d); el 
Ministro de Defensa Nacional designará Consejeros Provisionales en re
presentación de los retirados y montepiadas de las Fuerzas Armadas de 
entre los Presidentes de las organizaciones con personalidad jurídica que 
los agrupen y que acrediten poseerla, debiendo hacer la designación en el 
plazo de 30 días contado desde la vigencia de esta ley." 

El señor Pablo formula indicación, que es aprobada con el asenti
miento unánime de la Sala, para dar por aprobado en gleneral -sin deo. 
bate-, el proyecto. 

Con este motivo, usan de la palabra los señores Pablo, Gómez y Con
treras Tapia. 

De conformidad al artículo 104 del Reglamento, el proyecto pasa a" 
Comisión para segundo informe. 

Finalmente y a indicación de la Mesa, se acuerda conceder plazo, 
hasta el próximo viernes, a las 18 horas, para preSlentar indicacion~. 

lnform.e de las Comisiones de Gobierno y de HacienM, 
unidas, recaído en el proyecto de ley de la H. Cámara 
de Diputados qU,e reajusta las remuneraciones de lotS 

sectores público y privado. 

Prosigue la discusión general del proyecto del rubro,. 
En esta oportunidad, intervienen los señores Gómez, Larraín y Con-

treras Tapia. _ 
Por la vía de la interrupción, lo hacen también los señores Enríquez, 

Alessandri (don Fernando), Alessandri (don Eduardo) y Ministro de 
Hacienda. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, continúa discutiéndose en general el proyecto de ley an
tes mencionado, y usan" de la palabra los señores Quinteros, Corbalán, 
Pablo y Wachholtz. 

Cerrado el debate y puesto len votación, funda su voto el señor Bul
nes, y tácitamente se da por aprobado en general. 

De conformidad a los acuerdos de los Comités ya transcritos, el pro
yecto vuelve a las Comisiones para segundo informe. 

A indicación del señor Ibáñez, unánimemente se acuerda publicar "in 
extenso" todo el debate habido con motivo de la discusión general de este 
proyecto. 

Se levanta la sesión. 
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